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unca pensé, piadoso Lector, ni jamas me 
paso por la imaginación el que mi trabajo, sea 
el que fuere, pudiese llegar á publicarse por mer 
dio de la prensa. Hace, sí, mas de diez y ocho 
años que empecé á formar un cartapacio, y 
que pasa ya de cien hojas en folio, sobre los 
mas tratados de la moralidad, y en el que es-
tan ya puestas varias doctrinas, casos, resolu
ciones y algunas respuestas que he dado á va
rias consultas, y de lo que regularmente no 
tratan los prontuarios del Moral que comun
mente se estudian , valiéndome para todo esto 
de los Teólogos modernos de mejor nota y de 
sana doctrina. M i primer fin en formar dicho 
cartapacio solo fue para mi gobierno, para te
ner de este modo mas presentes las materias 
que he leido esparcidas en diferentes autores. 
Para componer el ultimo tratado que habla 
con los confesores y penitentes me movieron ya 
un sobrino mió que va á ordenarse de sacerdo
te, para que copiándole le pudiese servir para 
su gobierno, y ya también porque consideran
do yo que los Concilios, los Cánones y santos 
Padres imponen á los confesores Ja obligación 
de exortar á los penitentes según la necesidad 
de cada uno y del vicio en que se halle, y 
por otra parte no hallarse autores que se ha
yan dedicado de intento á poner unas exortá-



ciones prácticas; por ésto rae pareció que acaso 
este mi corto trabajo sería ilíii á confesores, 
particularmente principiantes y poco prácticos. 
Por esta misma razón, habiéndole visto y íeidó 
con reflexión algunos sacerdotes instruidos, asi 
seculares como regulares, me han aconsejado 
el que ya qüe no- guste idar á la, prensa todo 
el cartapacio y á lo naenos se dé el üJtimo tra
tado que habla con los confesores y penitení-
tes, y he tenido que ceder á sus. razones. Pe*-
ro desde luego confieso con toda ingeifcuidad 
que yo solo he puesto ef trabajo de reunit 
en poco lo mucho que sobre la materia han 
dicho y escrito los santos Padres, Concilios y 
Teólogos. modernos. Asimismo tampoco . quieb
ro ni presumo con este mi escrito servir de 
regla fija á mis lectores para que sigan pre
cisamente mi modo de pensar; por lo que si 
en algún caso particular , ya en las penitencias 
que impongo, ó ya en dilatar la absolución, 
considerasen que me he escedido de aquel pru
dente rigor, pueden quitar y mitigar; y si en 
otra parte me viesen demasiado benigno, pue
den añadir según les dicte la prudencia. Y en 
este supuesto divido la obra en dos partes. La 
primera hablará con los confesores, y la se
gunda con los penitentes. 



INSTRUCCIONES Y ADVERTENCIAS 

i L O S C O N F E S O R E S , 

J E X O R T O S Q U E E S T O S D E B E N D A R 

A SUS P E N I T E N T E S . 
m 

Advertencia primera á los Confesores. 

U n a es la Fe de la Iglesia, dice san Agustín, pero 
muchas sus costumbres y ceremonias; por lo cual se 
ha de separar y no confundir lo perteneciente á la 
Disciplina con lo que pertenece á la Fe: aquella ad
mite mutación; ésta es inalterable. Porque si bien los 
principales puntos de la eclesiástica disciplina dima
nan del Evangelio como de su principio, no obstan
te Cristo nuestro Señor dejó á la prudencia de los 
Pastores la facultad de establecer en particular aque
llas leyes que juzgasen mas convenientes á los tiem
pos, personas y . circunstancias. 

De aquí nace, que sobre la disciplina , ritos y 
ceremonias han admitido los Padres algunas varia
ciones: unas han tolerado por justas causas; y con
tra otras han declamado siempre y á una voz. Unos 
ritos observan los Griegos y otros los Latinos: de 
un modo se obró en los primeros siglos, y de otro 
en los posteriores. Fue impedimento para el Orden 
y Matrimonio en un siglo lo que se quitó en el otro. 
Algunas ceremonias se mudaron por la mayor reve
rencia, como era el . recibir la sagrada Eucaristía en 
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la mano ó en un velo para comulgar por sí mismo, 
y en ambas especies. Otras se Conmutaron , como el 
bautizar por inmersión en el bautismo por infusión, 
atendiendo á la honestidad de las mugeres y á la sa
lud de los niños. Otras.se abrogáronla parte por con
descendencia con los débiles y flacos, como las pú
blicas penitencias, y la única comida en dia de ayu
no , permitiéndose la colación. Muchas costumbres 
se perdieron por mera condescendencia después de 
muchas resistencias, como el derecho de elegir Obis
pos. Otras se han guardado en la sustancia y se han 
variado en el modo, como la elección de Sumo Pon
tífice, que ha padecido hasta diez mutaciones, como 
advierte Onufrio Panvinio. Unas las introdujo la ce
sión del derecho, como predicar los Presbíteros: á 
otras dió lugar la estensioh del mismo derecho, como 
servir los conventos de parroquias. Algunas han sido 
puramente toleradas por la Iglesia hasta que se ofre
ciese ocasión oportuna de poner eficaz remedio .con
tra ellas, como los innumerables abusos introduci
dos por la moral relajada., que disimulados algún 
tiempo, han sido condenados después, según la sabia 
máxima de san Agustin. 

De suerte, que si alguna vez disimularon Jos Pa
dres tanto la transgresión de la disciplina antigua 
dejando traspasar sus límites, lo hicieron por graví^ 
simas razones, aunque desconocidas á nosotros. Tal 
vez por no chocar abiertamente con las leyes c iv i 
les que los Príncipes cristianos conservaban del tiem
po de los paganos, callaron, ó no quisieron esplicar-
se con todo el rigor que exigían las leyes de la Igle
sia, aun cuando estas versaban no solamente sobre 
materias de pura disciplina, sino cuando pertenecían 
al derecho divino. Asi lo vemos practicado en el 
primer Concilio Arelatense, celebrado en tiempo de 
Constantino, que en atención á las leyes imperiales 
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que autorizaban el segundo matrimonio viviendo el 
primer consorte repudiado por causa de adulterio, se 
contentaron los Padres con mandar se exortase á los 
cristianos hiciesen lo contrario de lo que la ley per
mi t ía , sin declarar formalmente que era contrario 
al Evangelio, como efectivamente lo era, y sin po
ner pena alguna á los transgresores. De la misma 
economía usaron varios Obispos, á quienes escusan 
Orígenes y san Epifanio, porque lo permitieron á 
causa de la humana flaqueza y por evitar mayores 
males. Mas esta relajación la desterró de la Iglesia 
el Concilio Florentino y Tridentino, declarando i n 
disoluble el vínculo del matrimonio por causa de 
adulterio, conforme al sentir de la sagrada Escritu
ra y de los Padres. Otras veces se desviaron los Pa
dres de la antigua disciplina por una prudente dispen
sa, acompañada de una honesta y útil compensación, 
como vemos en san Cipriano, á quien elevaron al 
sacerdocio recien convertido, contra lo dispuesto por 
san Pablo, porque esperaban de este hecho tanta 
utilidad y fruto en la Iglesia que quedase bien re
compensada la relajación de su; disciplina^, como la 
esperiencia lo manifestó después. 

Estos y otros semejantes ritos, ceremonias y cos
tumbres están espuestos á variación y alteración, se
gún las circunstancias, tiempos y personas que los 
hacen mas provechosos, á lo menos respecto de a l 
gunos y en ciertos casos particulares; pero aquellas 
costumbres que han prevalecido algún tiempo en la 
Iglesia, sin que ella las confirme con su autoridad, 
ni las apruebe por sus oráculos , ni las sufra con 
paciencia, antes bien las reclama y contradice siem
pre, se han de contar entre las corruptelas introdu
cidas por una pésima indulgencia, por una ligereza 
inmoderada, por una torpe ignorancia, ó por una 
superstición de espíritus débiles. Tales son la facili-
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dad de absolver sin guardar las reglas de los san
tos Padres, el olvido de los Cánones penitenciales y 
la aplicación de sus penas á los pecadores, aunque 
mitigadas. De la mala costumbre introducida sobre 
la facilidad de absolver ha venido la relajación de 
las costumbres, pues como dice el Cardenal Belar-
mino: tc No se verificaría tanta facilidad en pecar si 
no hubiera tanta facilidad en absolver." 

Sobre la variación de las penitencias ordenadas 
en los Cánones penitenciales é ignorancia de estos^ 
hay algunos confesores que entendiendo mal ó prac^ 
ticando peor las reglas que los santos Padres nos han 
dejado para que nos sirvan de norma, y de freno á 
los pecadores, han sustituido otras á su arbitrio, lo 
que la Iglesia no puede tolerar por ser en desprecio 
del Evangelio; porque guiados, no del espíritu de 
Dios, sino d é l a carne y sangre, han corrompido en
teramente las costumbres. Por tanto, varíense enhora^ 
buena los ritos y ceremonias que antes se usaban: 
padezca su alteración la disciplina sobre la peniten
cia en lo que sea tolerable,: no se observen ya las 
penitencias públicas por los pecados ocultos: no se 
niegue la reconciliación y comunión por quince ó 
veinte años por un solo pecado: no se les imponga ya 
la penitencia del saco, ci l icio, ceniza, y ayunos á 
pan y agua por muchos años; pero obsérvese sí su 
vigor y espíritu, no absolviendo al pecador sin que 
precedan aquellas pruebas de su conversión que exi-
jian los Padres antiguos, é impóngasele la misma es
pecie de penitencias que ellos aprendieron de los l i 
bros sagrados, aunque no tan prolongadas como ellos 
las imponían. Esta es la conducta invariable é i n 
mutable que se ha mantenido constante en todos los 
siglos hasta el dia de hoy, á pesar de la relajación 

- que sembraron en los dos siglos pasados los proba-
bilisías y casuistas laxos. 
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, Pero para mayor claridad de lo dicho, y para 

que sepamos distinguir mejor lo esterior de la disci
plina antigua del espíritu interior de ella, se pone 
aqui un egemplo en los cuatro grados de penitencia, 
por donde precisamente habían de pasar los peca
dores. En el primer grado, que llamaban de los Plo
rantes ó Lloradores ̂  se le obligaba al penitente á 
que en hábito de tal se estuviese años enteros á la 
puerta de la Iglesia sin entrar en ella, llorando sus 
pecados y pidiendo las oraciones de los fieles. Esto 
es lo esterior de la disciplina, que ya no se pide á 
no ser á un pecador público y muy escandaloso. Pero 
el espíritu de todo este egercicio es que no se crea 
fácilmente al pecador que dice que se quiere conver
t i r , sino que el confesor debe por algún tiempo es
plorar su voluntad si es sincera, si es verdadera, si 
le nace del corazón,«porque sin esto no puede pasar 
adelante. En el segundo gradó de los Oyentes se le 
detenia también al penitente por mucho tiempo ins
truyéndole por la lección de la santa Escritura y 
exortaciones de los sacerdotes, y luego se le echaba 
de la Iglesia. He aqui lo esterior; mas lo interior 
del espíritu que se contenia en aquella ceremonia es 
que el confesor instruya al penitente que se quiere 
convertir de veras acerca de la gravedad de sus pe
cados , de la necesidad de aplacar á la Divina Jus-
t ic ia , y de todo lo demás que debe saber para una 
entera mudanza de vida, separándole entre tanto de 
los Sacramentos. A l tercer grado de los Postrados, y 
á su esterior disciplina pertenecía el saco, la ceniza, 
el ayuno, las postraciones y cosas á este modo. A l 
espíritu pertenece que el confesor egercite al peni
tente en oraciones y mortificaciones hasta quedóme 
bien sus pasiones y las sujete á la razón , vea en él 
indicios manifiestos de que ama á Dios de veras, y 
que este amor es superior al^de las criaturas. Final-



mente, en el cuarto grado de los Consistentes, se
gún la disciplina esterior, todavía se le obligaba al 
penitente por largo tiempo á que purificase su cora
zón por medio de varias obras de piedad antes de 
admitirle ni juzgarle digno de la sagrada Comunión, 
Él espíritu de todo esto bien claramente se conoce: 
no puede el confesor permitir á ninguno que se acer
que al altar y reciba el adorable cuerpo de Jesu
cristo sin estar , no solo purificado de sus culpas, 
sino adornado de la vestidura nupcial, que es la 
caridad, porque es ley inviolable que lo santo no se 
dé sino á los santos» 

A este modo puede y debe el confesor aprove
charse de las reglas que observaba la antigua dis
ciplina ; pero nunca podrá proceder con seguridad 
y acierto si no conoce y penetra bien el estado en 
que se halla el penitente que llega á sus pies , ni 
éste estado es fácil de conocer si el Ministro de 
Dios y de la Iglesia no está penetrado él mismo 
de las luces y máximas ya reveladas y autorizadas 
por toda la sucesión de los siglos. E l mismo Con
cilio Tridentíno, como restaurador de la disciplina 
antigua, enseña lo suficiente para que el confesor sepa 
gobernarse en el tribunal de la Penitencia; porque 
lo primero manda w que sean las penitencias, no solo 
satisfactorias, sino medicinales: que aparten al pe
cador de la culpa y le contengan como con un 
freno en la gracia ^ penitencias que le hagan mas 
cuidadoso y vigilante para no reincidir mas en la 
culpa; penitencias que te sanen de las reliquias que 
deja el pecado, y arranquen de su corazón los há
bitos viciosos que adquirió el pecado con el conti
nuo egercicio de las virtudes contrarías á los mismos 
vicios/, E l Santo Arzobispo san Carlos Borromeo, 
siguiendo en todo al mismo Concilio, señala en sus 
instrucciones varias penitencias que los confesores 
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deben impcmer para conformarse con el espíritu de los 
sagrados Cánones, y son las siguientes: " Impondrá al 
penitente (respectivamente) de que se abstenga por 
«tanto tiempo de vestidos de seda y de sus adornos, de 
convites y de la caza: que dé de comer á tantos po
bres, que los sirva á la mesa y les lave los pies: que 
hospede á los peregrinos según sus facultades: que v i 
site el hospital y á los encarcelados: que se encierre 
en un monasterio: que se abstenga por cierto tiempo 
de carne y de vino: que ayune tantos dias al mes ó á 
la semana: que ayune á pan y agua: que traiga por 
algunos meses unos cilicios en su cintura: que tenga 
cada día una hora de leyenda espiritual y meditación 
sobre ella, y otras, á saber: que rece todos los dias 
el rosario á María Santísima: que oiga misa todos los 
dias, y que los domingos se esté en la Iglesia dos 
horas considerando sus culpas y pidiendo á Dios m i 
sericordia: que se confiese de quince en quince dias, 
ó de mes en mes: que por cada culpa mortal que 
cometiere, respecto del vicio en que ha vivido, ha 
de dar tanta limosna á los pobres: que luego que se 
levante por la mañana ha de rezar cinco salves á 
María Santísima, y cinco Padre nuestros al santo de 
su devoción, para.que por sus méritos intercedan con 
el Todopoderoso para que con los auxilios de su divi
na gracia pueda formar un verdadero dolor de sus 
culpas y pecados." Estas y otras penitencias, asi satis
factorias como medicinales, aplicará el prudente con
fesor respectivamente según la clase de sus penitentes, 
considerando bien sus ocasiones, sus reincidencias, 
sus costumbres de pecar y su disposición. Pero so
bre la aplicación de estas penitencias se esplicará mas 
claramente en la segunda parte cuando se pongan 
los Exortos á los diferentes penitentes, y en qué ca
sos, según la misma instrucción de san Carlos Bor-
romeo, se les debe, negar la obsolucion ó suspender. 
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Segunda Instrucción y advertencia á los 

Confesores, 

E s indudable que la Iglesia por medio de sus p r i 
meros Pastores puede dispensar á los penitentes de al
guna parte de la satisfacion á que están obligados por 
sus culpas. Esta dispensación se llama indulgencia, 
esto es, benignidad y condescendencia, por la cual el 
Papa en toda la Iglesia, y los Obispos y Arzobispos 
en sus respectivas diócesis perdonan á los pecadores 
arrepentidos parte de las penitencias temporales que 
se les hayan impuesto ó debido imponer en satisfac
ción de sus pecados. Lo que la Fe nos enseña en este 
punto en el Concilio de Trento es: "Que Jesucristo 
tiene comunicada á su Iglesia la potestad de usar de 
indulgencia con los pecadores penitentes, y que el uso 
prudente y moderado de esta potestad es útil y salu
dable al pueblo cristiano.,, Contentándonos con sa
ber esto, debemos examinar la intención y fin de la 
Iglesia en la concesión de las indulgencias, y cuáles 
son las disposiciones necesarias en la práctica para 
aprovecharnos de este inestimable beneficio. 

Que el fin de la Iglesia en conceder las indul
gencias no haya sido relajar la disciplina sobre la 
penitencia, ni eximir á los pecadores de hacerla pro
porcionada á sus culpas y á sus fuerzas, lo demues
tra la historia de la Iglesia y sostienen sus Pastores 
y Teólogos mas célebres. E l primer egemplo que la 
Iglesia nos presenta de indulgencia con los pecado
res es el de san Pablo con el incestuoso de Gorinto, 
á quien la concedió el Apóstol, pero después de una 
larga y áspera penitencia. Esta disciplina, como d i 
manada de las divinas Escrituras, la observaron to
dos los Padres de los siglos posteriores, dispensando 
á los pecadores de alguna parte de las penitefícias 
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canónicas por los méritos de Jesucristo, á petición 
y ruego de-los santos Confesores que padecían en 

-las cárceles por la Fé. De este modo fueron conti
nuando y estendiéiidose las indulgencias que llama
mos parciales desde el tiempo de los Apóstoles hasta 
cerca del siglo X I V , pues hasta dicho tiempo no 
leemos que se hubiesen concedido indulgencias pie-
narias á todos los fieles sin distinción. Mas los Pon
tífices que las concedían, y los que hicieron su uso 
mas frecuente, testificaron que no querían relajar los 
rigores de la penitencia ni debilitar la disciplina de 
la Iglesia. Haremos mención de algunos documen
tos, entre los muchos que nos presenta la historia, 
de esta verdad. 

Inocencio I I I mandó á Rodon y á Enrique, ca
balleros ingleses, que sirviesen en la Cruzada por 
cuatro años porque cometieron un homicidio; y sin 
embargo de concederles indulgencia plenaria, bene
ficio común á cuantos servían en aquella guerra san
ta, los sujetó á penitencias largas y mas ásperas que 
las señaladas por los Cánones antiguos. Esta con
ducta observó el mismo Pontífice con Lubendo, ca
ballero escoces. E l mismo rigor usó Honorio I I I con 
Bertrando de Cartes y sus cómplices por otro ho
micidio, haciéndoles cumplir todas las penitencias 
canónicas en medio de ganar la indulgencia plena
ria por servir en la Cruzada de su orden. Estos dos 
romanos Pontífices, siendo tan sabios, juzgaron que 
no eximían las indulgencias á los pecadores de ha
cer penitencia proporcionada á sus culpas. Asi tam
bién san Gregorio V I I concedió indulgencia al Obis
po Linconiense, bajo la condición de que hiciese pe
nitencia correspondiente á sus pecados, para que se 
entienda, dice el Cardenal Baronio, que las-indul
gencias de la Silla apostólica solamente se comuni
can á aquellos que según sü posibilidad-, y fuerzas 

6 
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obran bien; no á los ociosos, perezosos y descuida^ 
dos. Este mismo espíritu indican los. demás Papas en 
sus concesiones de indulgencia á los; pecadores, p i 
diendo como condición precisa para su logro que 
sean verdaderamente •penitentes, y que les impon
gan los, confesores saludables penitencias. Omitiendo 
otros breves de indulgencias por no alargarme, haré 
solamente mención del de Benedicto. X I V , en. que 
concede indulgencia plenaria á los. que reciben la 
bendición papal en. ciertos conventos en algunos dias 
que en é l se esprésan. Dice pues este sabio Papa::; 
tc Logrará el fruto de estas, especiales gracias, el. que 
sea verdaderamente penitente, el que tenga una efr-
caz detestación de sus culpas,, el que proponga, una 
verdadera inocencia, de vida, el que desea la pureza 
de corazón, el que procura vivir como Dios manda 
para con Dios; y sus prógimos.,í En vista de esto, 
¿cómo puede ser uno verdadero penitente ni detes
tar con eficacia sus culpas si no procura por medio, 
de la penitencia, restaurar la inocencia perdida ? De
sengañémonos pues, que la Iglesia no concede sus 
indulgencias, sino á los que hacen penitencia corres
pondiente á sus culpas y proporcionada, á. sus fuer
zas, y asi nos. lo enseñan cuantos Prelados y Teó
logos han tratado con celo este asunto. 

E l Cardenal Cayetano, esponiendo la cláusula i i i f 
serta en los breves de indulgencias, J^eré poenitenti-
bus (dice) indulgentias non consequi p cénit entes negli~ 
gentes, sed pcenitentes soliciti, qui soli sunt veré pee-
nitentes, pero no porque los. pecadores estea obliga
dos á hacer sólida y verdadera penitencia para ga
nar la indulgencia se quita á esta su eficacia, asi 
como no, se quita la eficacia á los Sacramentos por
que exijan: para su, efecto buenas disposiciones en los 
que los; reciben, .pues solo los indignos de la indul
gencia son escluidos de su fruto en este modo de 



entenderlas. Cual sea este modo de pensar, y quienes 
sean dignos del fruto de la indulgencia lo esplica el 
mismo Cardenal con un ejemplo muy oportuno, con 
que demuestra que solamente aquel pecador que se
gún su posibilidad y fuerzas satisface á Dios por sus 
pecados (aunque no según ellos merecen, porque 
para esto es corta su vida y no alcanzan sus fuer
zas) es acreedor al logro de la indulgencia, y segu
ramente alcanzará por ella el perdón de toda la pena 
restante. " Supongamos (dice) que en una república 
hay un fondo de caudiiles destinado á pagar las deu
das de aquellos pobrecitos que se hallan en la cárcel 
por tenerlas contraidas y no poderlas pagar: )sería 
esta república bien ordenada si emplease este fondo 
en sacar de la cárcel y pagar las deudas de aque-
líos que teniendo caudales, .propios con que pagar no 
quisiesen satisfacer? Nada menos, dirian los repu
blicanos: pague de sus caudales hasta donde alcance, 
y satisfágase el resto del fondo común/ ' Asi pues se 
debe pensar del tesoro de las indulgencias. Todos 
estamos sentenciados por la Justicia divina á pagar 
las deudas que la debemos por nuestros pecados, ó 
en el desierto de este mundo, ó en la cárcel del 
purgatorio. ?Pues cómo se podrá creer, que siendo 
la Iglesia una república gobernada por el Espíritu-
santo ha de emplear su tesoro para pagar las deu
das de aquellos pecadores amadores de sí mismos, 
que teniendo salud y fuerzas para satisfacer por sí 
con oraciones, limosnas, ayunos, cilicios y otras 
asperezas se están comiendo, bebiendo y divirtién
dose como si fueran inocentes, buscando las delicias 
de la vida con tanto anhelo como deberían evitarlas? 
No por cierto, dicen los Padres y mejores Teólogos. 
Hagan cuanto puedan según sus fuerzas para satisfa
cer por sí mismos, y estén muy seguros de que el 
resto de la deuda le satisfará la Iglesia de su tesoro. 
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De este mismo modo de pensar es el Cardenal 

Obispó de Cecena: tl Guardaos (dice) del abuso que. 
han introducido algunos Sacerdotes, que en tiempo 
de jubileo, ó con ocasión de la indulgencia plena-
ria imponen á los penitentes, reos de gravísimos de-, 
iitos , levísimas satisfaciones con el pretesto de que 
cumpliendo los fieles, con las obras señaladas por 
los Pontífices en la concesión de las indulgencias, 
quitan estas y perdonan toda la pena." Este modo: 
de obrar es enteramente contrario á la mente de la 
santa iglesia, la que intenta por el beneficio de la 
indulgencia ayudar á sus hijos para que paguen por 
medio de ella el débito.de la pena que no pueden 
pagar por sí mismos, los unos por su poca salud y 
fuerzas, y los otros por ser su vida muy corta; de 
donde proviene que muchos no pueden cumplir toda 
la penitencia que merecen sus delitos. Mas no in 
tenta la Iglesia eximir á los fieles del precepto de 
la divina Ley , que les manda hacer frutos dignos 
de penitencia, ni hacerlos desidiosos y tardos en cum
plir con esmero las obras satisfactorias tan reco
mendadas en la Sagrada Escritura y santos Padres. 
Por esto mismo el Concilio de Trento dice: "Que 
no ha habido jamás en la Iglesia otro camino mas 
seguro para libertarnos de los castigos con que Dios 
amenaza á los pecadores que frecuentar las obras , 
satisfactorias de penitencia con un verdadero y sin
cero dolor." Qué sea la mente de la Iglesia lo de-
ciaran los Sumos Pontífices en las mismas letras de • 
las indulgencias, pues dicen que se conceden á los' 
verdaderamente penitentes.... Asi cuando el pecador i 
hace lo que puede de su parte para aplacar á la 
divina Justicia, la Iglesia como madre piadosa le 
socorre , para que con el beneficio de la indulgencia 
pague el resto de la deuda ó pena que debe por ; 
sus culpas. .Dq aquí proviene que no todos los que 
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arrepentidos dejan el afecto al pecado, y cumplen 
con diligencia las condiciones que pide la indulgen
ciadla consiguen plenaria, porque no son en todos 
iguales las deudas, ni todos emplean con el debido 
cuidado sus fuerzas para merecer que se les dismi-t 
nuyan las penas. Con el mismo espíritu se esplica 
el Cardenal Le-Camo: "Los Sumos Pontífices (dice) 
conceden los jubileos é indulgencias á solos aquellos 
que para su aprovechamiento se disponen por una 
verdadera penitencia.... De manera, que la aplica
ción del mérito de Jesucristo y de los' Santos. que 
con él reinan en el cielo, es únicamente para suplir 
por aquellas deudas que nosotros no,podemos satis
facer por nuestras propias fuer zas." 

E l señor Bosuet, en sus Instrucciones sobre las 
indulgencias, demuestra: " Que el espíritu de la Igle^ 
sia, espuesto en el Concilio' de Trento sobre la ne
cesidad de las obras satisfactorias correspondientes 
y proporcionadas á las culpas, es el mismo que el 
de los siglos primeros, y que no está derogado por 
las indulgencias, aunque útiles y necesarias á los fie
les." Después de referir las palabras del Concilio, 
que manda á los pecadores hacer penitencia con 
obras satisfactorias que nos hagan conformes á Cristo 
crucificado, y pongan freno á la licencia de pecar,-
que sean remedio contra los hábitos viciosos, satis
factorias á Dios, ofendido, vindicativas de los pe
cados pasados y proporcionadas á su gravedad y 
número , dice: w ¿Acaso, no basta esta doctrina del 
Concilio para que creamos que es la voluntad cons-, 
tante y perpetua de la Iglesia el continuar con los 
pecadores, este derecho antiguo , y ejercer severa
mente con los* penitentes la justicia que Dios 'ha 
puesto en sus manos? Mas sin embargo de que este 
espíritu, y rigor antiguo del cristianismo siempre 
subsiste en toda su fuerza y vigor, siempre tenemos 
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necesidad de la indulgencia y clemencia de la Igle
sia.... Pues, desde luego consta que el Concilio, res
taurando la disciplina dejos Concilios antiguos, es
pecialmente del Niceno, afirma con ellos que se 
conceden las indulgencias á los que recompensan 
con el fervor de su espíritu la antigua aspereza que 
la Iglesia por justas causas ha mitigado. De donde 
se infiere que el mismo espíritu conserva hoy la Igle
sia que en la antigüedad,-pues quiere que se recom
pense el rigor de los antiguos Cánones, restaurando 
su fuerza y espíritu, amando á Dios con mas ardor, 
viendo la clemencia de la Iglesia, que por medio de 
la indulgencia concede á los pecadores lo que los 
primeros fieles no conseguian sino con largas y ás
peras penitencias. Asi no hay cosa mas poderosa para 
impedir la funesta relajación de la penitencia que el 
que los fieles restauren con el uso de las indulgen
cias el fervor del espíritu conforme al Evangelio y á 
la antigüedad. Aunque siempre sea el mismo el es
píritu de la Iglesia, dice este sabio, que exije de los 
pecadores penitencias proporcionadas á las culpas y 
correspondientes á las fuerzas, nos son muy necesa
rias las indulgencias, ya para suplir la insuficiencia 
de nuestras satisfacciones, ya para aumentar con 
ellas nuestro fervor y amor á Dios, con cuya efica
cia é intención podemos recompensar el que tenían 
los antiguos penitentes, y sus penitencias canónicas. 
Este es el único medio de sostener el uso y nece
sidad de las indulgencias sin relajar el espíritu de 
la penitencia. 

Este mismo espíritu de la Iglesia compendió en 
su célebre catecismo el P. Pouget. Pregunta: ^ Cuan
do la Iglesia concede alguna indulgencia, jquiere 
por ella dispensar á los fieles de satisfacer á Dios 
por sus culpas? Responde: De ninguna manera;" y 
cita á san Cipriano, al Concilio Niceno, al de Sa-



íegontad y á san Gregorio V I I ; y añade : aporque 
esto sería hacer pernicioso el usô  de las indulgencias, 
en lugar que es, muy saludable: ninguna cosa puede 
dispensar á los pecadores de hacer frutos dignos .de 
penitencia ,; porque asi lo ordena el Evangelio. Por 
tanto, cuando la Iglesia concede, las indulgencias, 
pretende por este medio, ó recompensar el fervor y 
celo con que sufrimos, los trabajos de la penitencia, 
ó darnos un medio de suplir á nuestras flaquezas ó 
á nueátra impotencia , las cuales pueden ponernos 
fuera de estado de satisfacer a Dios como querría
mos y deberíamos, y este medio, consiste en apli
carnos; la satisfacion de Jesucristo; y á esto han lla
mado los santos Pontífices , desde Clemente V I , abrir 
el tesoro de la Iglesia. ¿Qué debemos , pues,, hacer 
para recibir el efecto de la: indulgencia? Es nece
sario tener una verdadera contrición de nuestros, pe
cados; un deseo efectivo de satisfacer- á Diosr y de 
hecho satisfacerle en cuanto sea posible; haber re
cibido el perdón de los pecados en cuanto á la pena 
eterna ,, y hacer todo lo que ha ordenado el que ha 
concedido, las indulgencias, como ayunar,, visitar las 
Iglesias, &c . " Todo lo espuesto hasta aqui sobre las 
indulgencias, prueba el eruditísimo Eusebio Amort 
con la, autoridad, de- los. santos Padres de cada siglo 
y setenta Teólogos de los. mas: célebres , lo que de
muestra que este y no otro es el espíritu de la Iglesia. 

Preguntará alguno: ¿En qué está, pues, la gran
deza: de este tesoro tan benéfico? Es clara y mani
fiesta ía respuesta: La pena que merece un pecado 
mortal (aun conmutada en temporal por el Sacra
mento) en este mundo ó en el Purgatorio, es gran
dísima; siendo muchos, es mucho mayor; si á esto 
se añade la multitud de veniales, por los cuales no 
se ha satisfecho, resulta una deuda cuantiosísima so
bre que nada podemos determinar. Supongamos, por 
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ejemplo, que un pecador justificado merezca por sus 
muchos y graves pecados, según la tasación de la 
divina Justicia á solo Dios reservada, cien años de 
pena; pero que é l , aun pagando cuanto ha podido, 
no ha satisfecho sino por diez, en atención á sus 
pocas fuerzas y corta vida: por ventura, ¿no es un 
beneficio singular é imponderable que, con el uso de 
la indulgencia,-unas ligeras oraciones y alguna cor
ta" limosna que se prescribe se le perdonen los no
venta años de penas restantes á que no pudo satis
facer? -Además, con,el uso de la indulgencia intenta 
la Iglesia que se aumente el amor á Dios y fervor 
de espíritu de los que la ganan, con el cual se re
compensan los grandes trabajos que traian consigo 
las canónicas penitencias; y no es pequeño favor 
que suplan unas cortas oraciones acompañadas de 
fervor y espíritu las ásperas y largas penitencias de 
los primeros* fieles.. Siendo, pues, cierto todo lo es-
puesto, dirá alguno: ¿Cuántos serán los que ganen 
las indulgencias plenarias, obrando como obran los 
mas de los cristianos, tan preocupados del error ó 
ignorancia sobre este punto de tan grande impor
tancia? Muy pocos á la verdad, y tan pocos, que 
como afirma el Maestro Cóncina, ^reveló Dios al 
seráfico padre san Francisco que de veinte y cuatro 
mi l almas que concurrieron á Asís á ganar la indul
gencia plenaria, solamente la ganaron cuatro ó seis/* 
Procuren, pues, los señores confesores, á vista de 
estas verdades, imponer aun en tiempo de jubileos ó 
indulgencias penitencias saludables y proporcionadas 
á los penitentes; y estos no se descuiden de admi
tirlas con gusto, y aun de practicarlas mayores se
gún su posibilidad y la gravedad de sus pecados, 
aumentando su fervor y amor á Dios, considerando 
la benignidad con que los trata por medio de la 
Iglesia su esposa. 
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Vivan todos persuadidos, que asi como no puede 

haber indulgencia que liberte á un pecador de la 
.obligación de restituir al prógimo los bienes ó el 
honor que les hubiere quitado, asi tampoco la puede 
haber para eximirle de restituir á Dios con las hu
millaciones de la penitencia la gloria que le quitó 
pecando. También es cierto que el que no puede res
tituir á Dios por entero, debe ejecutarlo según lo 
que pueda, y la buena voluntad de satisfacer lo de-
mas, sí estuviera en su mano, acompañada de fer
vor le sirve de conmutación delante de Dios por 
entonces. Asi , pues, una vez que somos deudores a 
la divina Justicia de las penas que hemos merecido 
por nuestros pecados, no hay duda que estamos o-
bligados á dar la satisfacion según alcancen nuestras 
fuerzas, y es todo de tal modq,' que aquellas obras 
que vienen señaladas en las bulas de un jubileo, por 
ejemplo, para que las practiquen los fieles que de
sean ganarle (las cuales obras son en realidad una 
conmutación de penas) solo pueden suplir por aque
llos ejercicios de mortificación que no puede practi
car el penitente, y siempre le dejan sujeto á las de-
mas que le sean provechosas y proporcionadas á su 
necesidad. De donde se sigue, que es una ilusión pe
ligrosísima la de aquellos que piensan ganar las i n 
dulgencias sin estar verdaderamente convertidos, ó 
que basta para este efecto confesarse y hacer única
mente las diligencias prescritas en las bulas. Los 
Papas mismos declaran en ellas que solo las conce
den á los verdaderamente arrepentidos y penitentes; 
y esto basta para formar una idea muy distinta de 
la que muchos tienen en este asunto: porque el ar
repentimiento ó la conversión, como declara el Con
cilio de Trento, no consiste únicamente en el odio 
de los pecados, sino también en el deseo efectivo de 
satisfacer á Dios por ellos de una manera propor-

C 
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clonada. Asi que el que no tiene este deseo y volun
tad eficaz, y no la pone en ejecución pudiendo, no 
está bien convertido y arrepentido, y por lo mismo 
le falta la condición que piden los Papas para el 
logro de las indulgencias. Y á la verdad, decir que 
una estación, un rosario, una visita de altares ú 
otras penitencias semejantes que suelen imponer a l 
gunos confesores son satisfacion proporcionada a todo 
género de pecados, sería hablar sin conocimiehtb 
de lo que significan las bulas mismas; porque efi 
ellas se manda á los confesores que impongan á los 
penitentes una penitencia saludable, esto es, obras 
de satisfacion que le sean saludables, útiles y pro
vechosas. Estas obras, según el Concilio de Trento, 
deben ser á un mismo tiempo' castigo y remedio ; 
y nunca podrá llamarse castigo saludable el que no 
sea proporcionado á la naturaleza y gravedad de la 
culpa, ni remedio provechoso el que nó sirva para 
curar el mal. 

Si con el beneficio de la indulgencia quedasen 
exentos los pecadores de hacer penitencia debida, 
apenas habría cristiano que tuviese obligación de 
practicarla; pero esto se compondría muy mal con 
aquel bautismo laborioso, en que Según los Padres 
de la Iglésia debe bañarse todo pecador para que
dar purificado: se compondría muy mal con aquellas 
lágrimas amargas y trabajos penosos que pide la jus
ticia de Dios, como enseña el mismo Concilio, para 
que el pecador vuelva á la inocencia; y se compon
dría muy mal con aquellas obras que deben purifi
car del pecado y preservar al pecador de la recaí
da ; de manera, que aun suponiendo contra el espí
r i tu de la Iglesia, que la indulgencia eximiese á los 
penitentes de estas obras, consideradas mas como pe
nitencia y satisfacion de los pecados cometidos, de 
iiingim modo podrá eximirlos de ellas en cuanto son 
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remedios preservativos de nuevos pecados; y si se 
llegase á tomar la libertad de estender el privilegio 
de la indulgencia á las obras medicinales, quedaria 
arruinada del todo la doctrina de la penitencia, que 

"es el fundamento sólido de la piedad cristiana (y 
por lo mismo se nos recomienda tanto en la Escri
tura) y se reducirla á negocio de poca monta la re
conciliación del pecador con Dios, siendo como lo 
es mayor obra que la creación del universo. 

E l espíritu de la Iglesia ha sido siempre el esta
blecer cierta proporción entre las obras satisfactorias 
y el pecado; y á este fin se formaron en los prime
ros siglos los Cánones penitenciales, de los cuales 
aun hoy dia desea nuestra madre la Iglesia que se 
hallen instruidos los confesores y penitentes, para que 
se acerquen lo posible á aquel espíritu, los unos en 
la imposición, y los otros en la práctica de las obras 
laboriosas de la penitencia. Cuando la Iglesia por al
gún motivo legítimo y propio de su caridad conce
de una indulgencia de cuarenta dias, por ejemplo, 
de un año, ó de cuatro, se. ha de entender de la pe
nitencia que debia hacerse según los antiguos Cáno
nes; de suerte que la Iglesia dispensa y disminuye 
aquellos dias y años en virtud de las obras que pres
cribe, practicadas con mayor fervor. Esta indulgen
cia se llama particular, porque solo dispensa parte 
de las obras de satisfacion. La indulgencia plena-
ria perdona sin limitación todo lo que daba que 
hacer al penitente para cumplir la penitencia ca
nónica; y las obras de mortificación prescritas en 
las bulas sirven de equivalente en ambos géneros de 
indulgencia del todo ó parte de la satisfacion. 

Con estos antecedentes se puede juzgar de la uti
lidad de las indulgencias y de las personas que pue
den aprovecharse de ellas. Será, pues, provechosa 
la indulgencia para todos aquellos que, movidos de 
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un arrepentimiento, no superficial sino verdadero, 
de sus pecados, tienen la voluntad sincera y efec
tiva de satisfacer á Dios con una penitencia propor
cionada á su gravedad y malicia, y en esto trabajan 
desde luego seriamente y sin dejarlo para después, á 
fin de purificarse de sus culpas, usando de los medios 
y egercicios mas convenientes; pero no tienen bas~ 
tante tiempo , ó bastantes fuerzas corporales para" 
hacer penitencia con todo el rigor y estension que 
era preciso, y ellos quisieran. Suple asimismo la 
indulgencia las imperfecciones y defectos que hay 
muchas veces en la práctica de la penitencia, cuan
do'provienen, no de flogedad ó desidia, sino de fla
queza humana: porque si se compara lo que hacen 
hoy los penitentes con lo que pedíala Iglesia en o-
tros tiempos, será forzoso confesar que las peniten
cias de nuestros dias son muy inferiores á las que 
merecen los pecados; y que resta á los penitentes 
muchísimo que pagar, aun después de haber cum
plido las penitencias impuestas por los confesores, y 
practicado de suyo otras mortificaciones voluntarias. 
Por aqui, pues, se conoce la utilidad de las indul
gencias, pues sostienen la flaqueza de los penitentes, 
suplen la imperfección de nuestras penitencias, nos 
ayudan en los esfuerzos que hacemos para satisfacer 
á la divina Justicia, y nos dispensan del rigor y 
aspereza de las penitencias canónicas. Son también 
sumamente provechosas á los justos mismos para pu
rificar sus faltas cotidianas, y reparar los defectos 
de la penitencia que hayan hecho. La publicación 
de un jubileo escita en ellos nuevo fervor y cari
dad, y uniéndose en espíritu á toda la Iglesia para 
humillarse, orar, ayunar y practicar las obras de 
misericordia , se renuevan en el amor de la peni
tencia, en la vigilancia y en la oración, frecuen
tan los sacramentos de la Confesión y Comunión, 
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t sacan del manantial infinito de la misericordia 
del Señor y méritos de Jesucristo abundancia de 
gracias, con quê  se unen á Dios mas íntimamente. 
Basta de las indulgencias de los vivos, y aunque 
no viene precisamente al asunto principal, digamos 
algo de las de los difuntos. 

Es constare que la Iglesia concede también in
dulgencias á favor de las almas del Purgatorio aun
que de diverso modo que á los vivos, pues á estos 
Se las concede por via de absolución en virtud de 
la jurisdicíon que tiene sobre ellos; pero á los difun
tos solo por modo de sufragio, por la razón contra
ria. Asi el espíritu de la Iglesia en la concesión de 
las indulgenciass á favor de los difuntos, es ofrecer 
de un modo mas particular sus oraciones, juntas con 
los méritos de Jesucristo , para alivio de las almas 
del Purgatorio. La opinión que afirma, que diciendo 
Misa por algún difunto ^n altar privilegiado, ó to
mando por él Bula de difuntos, sale del Purgatorio, 
no está autorizada ni por la Escritura; ni por la tra
dición, ni es esto en lo que consiste la indulgencia 
de la Bula, ó altar privilegiado; sino en que la Igle
sia, como se ha dicho, aplica de un modo más par
ticular por sus oraciones la satisfacción y méritos 
de Jesucristo á favor de las almas' por quienes se 
toma la Bula, ó se ofrece el santo sacrificio sobre 
altar privilegiado Tampoco sabemos cosa cierta so
bre si los sufragios de la Iglesia sirven igualmente 
á todas las almas del Purgatorio, por quienes se 
ofrecen; pero es muy probable que asi como los m é 
ritos de los difuntos que están en el Purgatorio son 
desiguales, asi participan también de ios sufragios 
de la Iglesia desigualmente, cada uno á proporción 
de sus méritos. Esto se colige al parecer de aquellas 
palabras de san Agustín, que han servido de funda
mento á los Teólogos que tratan de esta materia, Gs-
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nere igitur v i t a , quod gessit quisque per corpus, ef-
ficitur, ut prosiní, vel non prosint, quacumque pro 
tilo pie fiunt, cum reliquerit corpus. Reguemos pues 
á Dios por ellas con la seguridad de que las apro
vechan nuestros sufragios, sin querer tasar el tanto 
ó cuanto las aprovechan; pero evitemos al mismo 
tiempo todo error ó superstición en ei modo de ro
gar por las almas. Vemos frecuentemente que mu
chos para salir bien de un pleito, de un negocio, 
de una enfermedad, ó de otro apuro, claman A n i 
mas benditas, favorecedme^ y en lances semejantes 
ofrecen misas, sufragios y oraciones. Si estos creen 
como cosa cierta y segura que las almas del Pur
gatorio los han de socorrer en aquel apuro, rogan
do á Dios por ellas, piensan mal; pues aunque no 
faltan algunos Teólogos que dicen que pueden so
corrernos , y nosotros invocarlas á este fin; la I -
glesia nada ha definido hasta ahora sobre este pun
to, y santo Tomas es de sentir "que por el estado 
en que se hallan de estar satisfaciendo á la divina 
Justicia, no están en disposición de rogar ni merecer 
para sí, ni para nosotros, sino de que nosotros ro-
guemos á Dios por ellas/? Pero es constante que-
por el acto de caridad que hacemos, aplicando por 
los difuntos misas, sufragios y oraciones. Dios nos 
dará sus auxilios, y otros beneficios espirituales y tem
porales, asi como nos los dispensa por socorrer y 
hacer limosna á los vivos. ^También podemos espe
rar que las almas que por nuestros sufragios han 
sido socorridas, cuando gocen de la presencia del 
Señor, le rogarán por nosotros, y por sus ruegos 
nos concederá Dios muchas gracias y favores. 
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Tercera Instrucción y advertencia á los 

cesores, . ' 

u , 

Conft 

n Sacerdote sentado en el santo Tribunal para 
recibir el depósito de las conciencias, ó que ejerce 
el ministerio de la divina palabra para instruir los 
pueblos, debe entender de sí mismo lo que el Se-
"ñor dijo otras veces al Profeta Jeremías, f* Te esta
blecí sobre las naciones para arrancar y plantar; 
porque encargado de procurar la salud de las a l 
mas, debe estirpar los vicios y hacer fructificar las 
virtudes cristianas.»» A é l , como á Timoteo aconse
ja san Pablo: "Anunciad la palabra divina , ins
tad á los hombres en tiempo y fuera de él , re-
prendedles, suplicadlés , amenazadles sin cansarse 
jamas de instruirlos." Un Sacerdote, dice san Gre
gorio, está indispensablemente obligado á conside
rar lo que debe decir á cada uno en particular y 
los consejos que debe dar: " que el Ministro del sa
cramento de la Penitencia, añade el Ritual Roma
no, después de oida la confesión, examine el nú
mero y gravedad de las culpas de que el penitente 
acaba de acusarse, para darle la correspondiente 
corrección y saludables consejos con ternura y afecto 
paternal: que procure traerle con la eficacia de sus 
palabras á concebir un justo y sincero dolor de sus 
pecados, á mudar de vida, á tener una conducta re
gular, prescribiéndole remedios que borrando los pe
cados de que se ha hecho reo, sirvan al mismo tiempo 
de preservativo á los que todavía pudiera cometer." 

Pero es cosa sabida y aun digna de llorarse el 
que ciertos Confesores, mas bien animados de un 
celo amargo, que guiados de una caridad compasi
va, viendo que un penitente no está totalmente re-
iüelto á corregirse, ó restituir la hacienda que i n -
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justamente posee, á reconciliarse con su enemigo, 6 
huir de la ocasión en que miserablemente vive^ le 
despiden con palabras ásperas y duras. Esta es una 
indiscreción que á nada menos se dirige que á hacer 
caer las almas en el último y mas terrible preci
picio, que es la desesperación. Si el penitente no 
está bien dispuesto, es de nuestra obligación hacer de 

-nuestra parte lo que podamos con nuestros sábios 
-consejos y saludables exortaciones para que adquie
ra la disposición que le falta, y se ponga en estado 
de aprovechdrse de la gracia de ios sacramentos. 
Asi lo escribió el Papa Alejandro líl á cierto Obis
po. "Cuando se os presenten (dice) personas para 
confesarse, y os aseguren que les es imposible cor
regirse de sus faltas, os respondemos que estáis obli
gado á oir su confesión y darles consejos sobre los 
pecados de que se han acusado; porque aunque es
ta no sea verdadera penitencia, debe, no obstante, 
oir su confesión." Sin embargo, es cierto que cuan
do las suaves exortaciones no producen fruto algu-

s no, por ser algunos pecadores, no solo impenitentes, 
sino obstinados, deben despedirlos; y esto es lo que 
encarga san Carlos Borromeo cuando dice: "Sepan 
los confesores que nunca deben dar la absolución 
á ios que son indignos verdaderamente, como su
cede muchas veces por inconsideración, negligencia, 
ó alguna otra razón, lo que es causa, de que mu
chos pecadores perseveren en las mismas culpas, 
poniéndose al riesgo de su eterna condenación." Por 
esto es de la obligación del confesor valerse de los 
medios mas eficaces para convencer á los \pecado-
res, á fin de poder decir con el Profeta ante el 
cielo y la tierra: ct Me remito á vuestro juicio: ¿qué 
mas debí yo hacer en favor de mi viña que.no ha
ya hecho?" O con san Pablo: ^ No soy reo de la 
sangre de alguno: jamas dejé de anunciaros la YO-
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>limtad é intención de Dios sobre vosotros. 

Cuando un pecador 'se presenta á nuestros pies 
en el.santo tribunal, debemos considerarle como una 
alma á quien Jesucristo ama infinitamente, y que 
él mismo nos la envía y recomienda, pues parece 
que nos dice: ved aqui una alma rescatada al pre
cio de toda mi sangre, yo os la encargo, nada omi
táis- para volverla al camino de la salud de donde 
se ha apartado. Por esto debemos portarnos con ella 
de tal suerte, que no tengamos en algún tiempo la 
desgracia de oir de boca del Soberano Pastor de las 
almas esta dura queja: "Ministros infieles, no habéis 
cuidado de apacentar mis ovejas: no habéis traba
jado en fortalecer las ñacas , ,n i en curar las enfer
mas: no habéis vendado las llagas de las heridas: 
no habéis levantado las caldas ni buscado las per,-
didas." Las palabras que un ministro de la peni
tencia dice á sus penitentes, son palabras en cierto 
modo sacramentales, con particular fuerza y virtud 
superior á cuanto puede decirse en el pulpito; y por 
lo mismo no sería caridad suprimir un remedio que 
puede serles muy útil. Los buenos médicos no se 
contentan con prescribir los remedios á los enfer
mos; los determinan también á tomarlos. Tal debe 
ser la conducta de los confesores, que son médicos 
espirituales de las almas. Para obligarlos á usar de 
los divinos remedios que les han ordenado, deben 
tener algunas breves exortaciones prontas según los 
casos que mas ordinariamente ocurren en el santo 
tribunal. Como un Predicador no sube al pulpito 
para pensar lo que debe decir, sino lo que prevee, 
medita y estudia antes; asi un confesor debe con 
exactitud saber interiormente las razones mas pro
pias para convencer sus penitentes, ó á la fuga de 
los vicios, ó á la práctica de las virtudes necesa-
ñas á su estado. 



26 
Hay confesores (y es digna de alabarse su con

ducta) que consagran todos los dias algunas horas 
al estudio del Moral por adquirir conocimientos que 
no tienenT ó no olvidar los que ya tienen; pero este 
solo estudio no es suficiente: debe saber hacer á 
tiempo algunas sábias exortaciones que puedan en 
la necesidad traer á los penitentes á practicar las 
reglas del moral á que se quiere sujetarlos. San 
Pablo, no solamente pide que el Ministro de Jesu
cristo sea fuerte é inviolablemente aplicado á las 
verdades de la fe, tales cuales se les han enseñado, 
sino ruega también que el mismo ministro sea ca
paz de exortar la sana doctrina, y convencer á los 
que á ella se oponen. Estamos comunmente bien 
instruidos para decir lo que es culpable en tal y tal 
especie. Conocemos en qué casos se está-obligado á 
restituir, á salir de la ocasión, á manifestar al pro* 
gimo que no se le tiene rencor alguno; pero si en 
el confesonario no tenemos precisamente mas que 
estos conocimientos, serán de corto socorro para cum
plir bien nuestro ministerio. Aunque no todos los que 
oyen la palabra divina en los sermones ó en las ins
trucciones cristianas sean Teólogos, saben, no obstan
te , las mismas verdades que nosotros sabemos; sin 
embargo, no siempre ejecutan lo que saben que deben 
hacer. Por consiguiente, es conveniente tener, para 
decirlo asi, reservadas (para los casos que con mas 
frecuencia ocurren) algunas exortaciones propias á 
determinar á los penitentes hacer lo que deben. 

Los que llegan á nuestros pies con un deseo sin
cero de su salud, quedan admirados dfe saber de 
nosotros el modo de arreglar su conducta ^ en ver 
que la esperiencia nos éftáéña mudhá's veces que los 
que de tarde en tarde, y por respetos huitiaíios se 
confiesan, buscan confesores agradables, aduladóres, 
los mas ignorantes ó de mangas anchas, cómo suelea 
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decir, quienes (segun el cargo que les hace san A-
gustín) dicen y hablan á sus penitentes de esta suer
te, /* ¿Por qué os afligís? vivid á la voluntad de vues
tras pasiones y nada temáis: Dios á nadie quiere 
condenar: sed únicamente fieles en guardar la fe 
cristiana: ¿queréis que Dios condene á los mismos 
que ha redimidol Si tenéis inclinación á asistir á los 
espectáculos, id á ellos: si queréis divertiros en juegos 
y pasar en festines los dias que se os manda santificar, 
hacedlo también; ¿qué hay de malo en esto? la m i 
sericordia de Dios es bastante grande para perdo
narlo todo.'' Pero un verdadero penitente que quiere 
sinceramente confesar y aprovecharse de la gracia 
del sacramento de la Penitencia, busca un confesor 
que le hable sin lisonja, y á quien, como san Agustin 
decía al mismo Dios, pueda decir: " Dios mió, tra
tadme en este mundo con rigor; emplead el hierro 
y el fuego para que en la eternidad no sea víctima 
de vuestra justicia." Pero como quiera que sea el 
.penitente que se nos presenta, nuestro deber nos obli-
.ga, dice san Cipriano, á abrir el absceso, purificar 
la llaga y aplicar un remedio violento. E l enfermo 
dará gritos y no dejará de quejarse en lo fuerte de 
su dolor; pero tampoco dejará de agradecernos esta 
especie de rigor que hemos usado con él luego que 
esté curado.?, 

Para adelantar en esta suerte de estudio un con-
, fesor, tiene necesidad de consultar las reglas de la 
prudencia y celo que deben guiarnos en este géne
ro de ministerio. Son bien sabidos los defectos en 
que pueden incurrir los penitentes que lleguen á 
nuestros pies; y cuando un confesor desea hacer 
exortaciones propias al estado de los que se d i r i 
gen á é l , debe decirse á sí mismo; si me viniese 
un penitente metido en alguna ocasión próxima, y 
que ao estuviese actualmente dispuesto á separarse 
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de ella, ¿cómo debería yo manejarme para obli
garle á cumplir con su obligación? Si otro se acu
sase de estar enemistado con su prógimo, ó de re
tener injustamente lo ageno, ó no dar limosna , 6 
tener costumbre de jurar, ó de algún otro vicio, 
¿de qué medios prodria yo servirme? ¿qué reme
dios le aplicarla para traerle á corregirse del vicio 
en que se hallaba? Este estudio práctico vale infi
nitamente mas que el conocimiento especulativo de 
ciertas opiniones inútiles, y vale mas que un gran 
fondo de Teología. Porque cuando vemos, dice san
to Tomas, 51 que los médicos se aplican diariamente 
á la lectura de los libros de física para aprender 
los secretos de curar los cuerpos, .¿no es locura la 
nuestra no aplicarnos á la lectura de los libros dé 
los santos que nos enseñan á curar las almas, cuya 
vida debe ser eterna? La pérdida de una alma es 
mucho mas digna de sentirse que la muerte de iní-
finitos cuerpos. Como nuestros cuerpos están sujetos 
á un sin número de enfermedades, un sábio médico 
debe principalmente aplicarse á aprender el arte de 
curar las que son mas frecuentes en el pais donde 
ejerce su profesión. Los pecados, que son los males 
del alma , son igualmente'' innumerables. Son dife
rentes ó en la especie ó en las circunstancias, y va
rían según las edades y condición , como dice san 
Basilio.', Asi un buen confesor debe principalmente 
aplicarse á conocer los remedios de los pecados que 
con mas frecuencia se cometen en el lugar donde 
ejerce su ministerio, mas bien que estudiar el modo 
de corregir los pecados que casi nunca ó rara vez 
se cometen, ó que son peculiares de otros paises. 

Los pecadores y mundanos caminan por sendas 
tenebrosas y por medio de mil riesgos, como dice 
el Sábio; por consiguiente necesitan de nuestras lu
ces, Pretender que Dios nos inspirará en las ocasio-

• 
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nes lo que debemos decir es tener confianza; pero 
quizás es mas bien tener presunción , porque Dios 
exige de nosotros una atención moral para preveer 
lo necesario,' y tenerlo cuando deba servir. Nues
tro ministerio nos obliga á esta precaución, por
que según la doctrina de san Gregorio Magno, nun
ca se debe tener la temeridad de enseñar lo que 
•jamas se ha aprendido bien. A la verdad, se* debe 
tener la confianza en Dios; pero también es nece
sario poner de nuestra parte cuanto requiere de no
sotros; de otra suerte, dice santo Tomas, y antes 
la Escritura, ingerirse presuntuosamente y sin pre
paración para lo que respecta á su culto, es falta de 
respeto para con Dios. Si fuese cierto que no es ne
cesario prepararse para tan sublimes funciones, que 
requieren una prudencia tan consumada y celo tan 
ardiente como exije el ministerio de la Penitencia, 
y que bastase á abandonarse enteramente á la^di-
vina Providencia para seguir únicamente lo que tu
viese á bien inspirarnos bajo del pretesto de que nos 
lo ha permitido, se seguirla que no deberíamos cui
dar de adquirir la ciencia necesaria, fiados en que 
Dios nos inspirarla sin el socorro del estudio los co
nocimientos necesarios para decidir cuantos casos se 
presentaren, lo cual es absurdo. E l consejo que Je
sucristo da á sus Apóstoles, diciéndoles que no pre
mediten lo que deberán_decir, y la promesa que les 
hace de que inmediatamente recibirán del Espíritu-
santo las mismas palabra^ de que deberán servirse; 
este consejo, esta promesa no eran sino para ciertos 
casos en que era preciso hablar sin preparación , y 
cuando con violencia eran llevados ante los enemi
gos del nombre cristiano á dar testimonio de su fe, 
caso en que la razón humana no tenia parte algu
na ni podía servir de algún socorro. Pero de aqui 
no debe concluirse que estos mismos Apóstoles no 
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necesitaron estudiar jamas, ni preveer lo que en las 
demás ocasiones debian decir. San Pablo era sin duda 
uno de los hombres mas ilustrados é inspirados; sin 
embargo tenia sus libros de estudio y escritos, don
de indubitablemente habia observado lo que podia 
conducirle para la instrucción de los cristianos. Es
timaba tanto estos libros y escritos, que en la se
gunda carta que escribe á Timoteo le encarga los 
lleve., y sobre todo sus pergaminos. Exorta al mis
mo discípulo, que para ser buen ministro de Jesu
cristo se aplique á la lectura, á la exortacion y á 
la ciencia, hasta darle dos veces este consejo en la 
misma carta. 

Por tanto es necesario estudiar simplemente y no 
tentar á Dios. Aunque parezca fácil hacer una bre
ve exortacion de pronto en el confesonario, no se 
puede dudar que aun es mas fácil y ventajoso pre
venir con tiempo lo que se debe decir, mezclando 
entre las razones que la fe nos enseña las que la 
prudencia nos inspire. Lo que no se ha prevenido, 
no siempre se tiene presente cuando es menester; 
pero por otra parte basta tomar una vez este tra
bajo y sirve para toda la vida: la práctica aumenta 
la facilidad, y diariamente nos suministra nuevas 
lutes. Por este motivo me moví á componer los 
exortos para los mas de los penitentes, y sobre las 
materias que san Carlos observó en sus avisos á ios 
Confesores, y que el Papa Benedicto X I I I en el 
Concilio Romano los llama mónita probatissima, á 
fin de que los confesores que careciesen de las luces 
necesarias y de una esperiencia consumada los es
tudien de memoria, y se sirvan de ellos á benefi
cio de sus penitentes. 

En cada una de estas exortaciones se hallarán 
razones, consejos, lecciones, penitencias medicina
les, motivos y remedios, entre los cuales podrán es-



3i 
cogerse los que se tengan por mas convenientes á 
las circunstancias del tiempo , á las necesidades y 
calidad de los penitentes, para no hacer la con
fesión molesta. La esperiencia enseña á no usar 
sino de lo que tenga mas fuerza y sea mas con
vincente ; y aun en algunas ocasiones , como en 
una misión ó en un dia de mucho concurso, sus
penderá el exorto con todos aquellos penitentes que 
solo vengan al tribunal con culpas veniales, y que 
pongan por materia suficiente alguna culpa de su 
vida pasada ya confesada; pero al contrario, aun 
én estos dias de mucho concurso, cuando lleguen 
al tribunal de la Penitencia otra clase de pecado
res ciegos y obstinados , y que solo vienen á robar
la absolución del confesor, con estos es preciso de
tenerse para exortarlos, y ver si se los puede sacar 
de su infeliz estado: con muchos de esta clase es 
preciso y necesario que el confesor use con ellos de 
mucha astucia, y si se puede decir, se debe portar 
con una picardía cristiana y religiosa con diferentes 
penitentes. Estos són todos aquellos que de intento 
vienen á mentir en la confesión, ó á disminuir tan
to sus culpas, que de mortales las hacen veniales: 
con aquellos que ocultan su reincidencia y su cos
tumbre antigua en aquella materia: con algunos de 
aquellos que se suelen retirar por la cuaresma á un 
convento para hacer unos egercicios, y que por aquel 
mes se han abstenido de pecar solo con el perverso 
fin de lograr la absolución y comülgar después, para 
que se diga que cumplen con el precepto anual, y 
evitar la nota y mirar (como dicen) por su honor: 
con aquellos que de propósito mudan de confesor 
cuantas veces se confiesan, por no pasar la ver
güenza de ser conocidos : con aquellos que de i n 
tento esperan á confesarse cuando hay mucho con
curso de penitentes, porque saben ó presumen que 
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para registrar su conciencia: con aquellos que siem
pre buscan y eligen por confesores á los mas ig 
norantes, ó ' á aquellos que tienen la fama de man
ga ancha, porque todo Yo pasan , porque de nada 
se informan, y á todos absuelven.Con esta clase de 
penitentes debe el confesor (como dejo dicho) por
tarse con mucha astucia y picardía , preguntándo
los con disimulo ( y sin que lleguen á conocer el 
motivo de las preguntas) por su vida pasada , y 
llegando á conocer su infeliz estado se les difiere la 
absolución por algún tiempo, imponiéndoles por de 
pronto sus penitencias medicinales. 

Concluyo esta instrucción y advertencia con de
cir que los confesores debemos gobernarnos para 
instruir á los penitentes con una suma circunspec
ción cuando se deciden ciertos casos, para no en
señar jamas doctrina mas favorable que saludable 
á la conciencia del penitente; porque todo lo que 
es probable no siempre es verdadero ni seguro. Por, 
lo mismo, el confesor qiíe tiene las veces de Dios, 
debe imitar su conducta: él es el designado por el 
Profeta cuando dice: "Yo soy el Señor Dios vues
t ro , que os enseña lo que os es útil ." También es 
preciso que los confesores tengamos siempre fija
das en nuestro ánimo las reglas repetidas en los sa--
grados Cánones : w En las cosas dudosas se debe a-
brazar la opinión que se creé cierta: en las cosas 
que miran á la salud del alma se debe siempre to
mar el partido mas seguro." 
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Cuarta Instrucción y última advertencia á 

los Confesores, 

H a y confesores á quienes el Profeta llama % Perros 
mudos que no pueden ladrar." Jamas se oyen salir 
de su boea sino las palabras de la absolución. Guar
daos' de ser de este número : os lo ruego temeroso 
de atraer sobre vosotros los terribles efectos del se
vero juicio de Dios. Callar cuando en la confesión 
es necesario reprender el vicio, es culpa de omi
sión de perniciosísimas consecuencias. 

No resistir el ma l , dice el Papa Inocencio, es 
aprobarlo: no hacer caso de é l , es fomentarlo: no 
corregirlo, dice san Gregorio Magno, es consentir
lo , mayormente si hay obligación por razón de su 
oficio. Notad lo que el mismo santo adelanta con 
motivo de este silencio en su pastoral. Dice que el 
director de las almas sea prudente en guardar el 
silencio, y no hable sino con utilidad. Asi como 
los discursos imprudentes hacen frecuentemente caer 
á los demás en el error, un silencio indiscreto es 
también muchas veces la causa de que perseveren 
en él. í 

Nada escusará ante el tribunal de Dios al con
fesor que se contente con escuchar sin decir jamas 
nada cuando deberia hablar. Su silencio será tanto 
mas rigorosamente castigado, cuanto habrá sido mas 
perjudicial á su penitente. Habrá muchos confesores 
(dice san Juan Grisóstomo) y otros sacerdotes re* 
probados mas por los pecados ágenos que debie
ron procurar corregir, que por los propios. Se ve 
muy cumplida la profecía del profeta Jeremías en 
•una infinidad de pecadores cubiertos de las malas 
úlceras de la culpa, porque los que debían curar^-
los no les han aplicado el remedio. A cualquie-

£ 
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ra dignidad sublime que el penitente sea elevado, 
ya honrado con la púrpura , ya sentado en el t r o 
no, debe el confesor decirse á sí mismo lo que el 
venerable Pedro de Blois escribió al confesor del 
Rey de Sicilia: "Es mi oveja, yo soy su pastor, y 
arriesgo mucho en estar encargado del cuidado de 
su conciencia." Si no tenéis ó queréis tener suficien
te celo y ánimo para oponeros á la iniquidad, aban
donad el ministerio, lo dice el Espíritusanto: yo os 
lo repito en su nombre. 

Cuenta el Cardenal Federico. Borromeo , digno 
sobrino y celoso imitador de san Carlos, que un 
caballero muy vicioso de Nápoles se presentó un 
dia para confesarse á nO sé que Sacerdote reputado 
por un confesor muy indulgente: éste apenas oyó 
la confesión del caballero, cuando le dió la abso
lución sin hacerle la menor advertencia. E l caba
l lero, á quien por vicioso que fuera no faltaban 
luces ni capacidad, sorprendido de que el confesor, 
sin haber precedido alguna ligera amonestación so
bre su desordenada vida, le hubiese precipitada
mente echado la absolución^ que otros muchos sá-
bios confesores muy prácticos habian dificultado con
cederle, sale del confesonario, saca algunos escudos 
del bolsillo y los da al confesor diciéndole: " Padre 
m i ó , os ruego que guardéis ese dinero hasta que 
nos veamos juntos en un mismo lugar. Respondió 
el confesor: ¿Cuándo nos volveremos á ver y en 
qué lugar? ¿En qué lugar? replicó el caballero, en 
el infierno, porque presto estaremos los dos al lá : 
yo porque soy un miserable, que siempre permanez
co en el vicio por mas que ofrezco salir de é l , y 
vos porque indiscretamente me dais la absolución de 
mis culpas sin tomar alguna precaución para hacer
me salir del infame estado en que estoy." ¡Cuántos 
pudieran hacer á sus confesores el mismo cargo! 
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Con razón san Pedro Damiano, arrodillado á los 

pies del trono del Papa Nicolao I I , le presentó una 
humiidísima súplica rogándole que suspendiese á se-
mejintes confesores. "Santo Padre (dice) privad del 
ministerio apostólico á los confesores escandalosos: 
echadlos de la viña del Señor: separadlos del n ú 
mero Je los obreros evangélicos: como los que pro
curan, convertir las almas merecen mil bendiciones, 
no hay por el contrario maldiciones que no me
rezcan los cobardes é indulgentes confesores que 
mantienen á los pecadores en el hábito de sus cul
pas: y en otra parte el mismo san Cipriano se es-
plica de la manera siguiente: Antes que los peca
dores se hayan preparado á la confesión, haciendo 
diligencias para expiar sus delitos, purificar su con
ciencia y aplacar la ira de Dios, justamente irrita
do contra ellos, se imaginan los infelices que la 
absolución que algunos ministros se lisonjean darles 
con palabras engañosas es una paz verdadera, y 
quedan muy satisfechos. Esta no es paz sino guerrav 
¿Cómo pueden llamar favor el mal que hacen á los 
pecadores? 4Cómo se atreven á dar el nombre de 
dulzura á su crueldad ? Estos ciegos ministros, con
tinúa el Santo, son para los miserables pecadores 
lo que el granizo para las mieses, los uracanes para 
los árboles, la peste para los rebaños, y la tem
pestad deshecha para los navios: quitan el consuelo 
de la vida eterna, arrancan de raiz el á rbo l , es
tienden el mortal contagio, y dan con la nave en 
los escollos para que no llegue al puerto. Esta faci
lidad de dar la absolución contra las reglas á los 
pecadores, nó les da la paz, sino se la quita: no los 
restituye á la comunión de la Iglesia, antes les i m 
pide su salvación. Esta es una nueva persecución, 
por medio de la cual nuestro común enemigo ejerce 
aun su furor contra los pecadores haciendo que ce-
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sen sus ánsias y pesares, se disipe su dolor, se borre 
la memoria de sus pecados, se enjuguen sus lágr i 
mas , y no se esfuercen á aplacar la divina Justi
cia por una penitencia larga y proporcionada á sus 
culpas.', 

Consiguiente á esto se pone aqui lo que dice san
to Tomas de Villanueva sobre el mismo asunto: " Dos 
llaves ha puesto Dios en tus manos, una para dis
cernir al penitente digno del indigno, y otra para 
juzgar absolviendo ó ligando; y t ú , sin discurrir ni 
examinar bien la conciencia de los penitentes á to
dos absuelves. ¿Por qué no discurres despacio y exa
minas á fondo el estado del pecador, las ocasiones 
en que se halla , la costumbre que le domina, to
das sus reincidencias, y la ninguna enmienda que 
ha tenido? ¿Por qué no te haces cargo por menor 
de su vida pasada, de si ha restituido ó no la honra, 
fama y hacienda? ¿Por qué no consideras con aten
ción qué disposiciones trae el penitente, qué d i l i 
gencias ha practicado para salir de su vicio, y qué 
penitencias le han impuesto en sus anteriores confe
siones? ¿Por ventura, quedas siempre muy satisfecho 
porque ves en tu penitente algunas señales de su 
dolor , como palabras , promesas, algunas lágrimas, 
cuando todo esto es insuficiente para que puedas 
formar una verdadera idea de su conversión? Asi 
eres tú un ministro infiel y despreciable de tu mis
ma potestad. Y al ver tanto desorden en la casa 
de Dios, y la pérdida de tantas almas en el mismo 
Uso del único remedio y segunda tabla que nüestro 
Señor dejó á su Iglesia, y ver que muchos confe
sores llevan tras de sí á los infiernos á sus mismos 
penitentes , no puedo menos de esclamar, dice el 
santo Arzobispo, no puedo menos de quejarme a-
margamente contra estos confesores'con las pala
bras del Profeta: ¡Ay de mí! ¡Ay de mí¡ Las en-
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trañas se me parten de dolor al ver una conducta 
tan horrenda en la misma casa del Señor: veo unos 
Pastores que degüellan las ovejas de su Señor: veo 
unos indignos imédicos que irecetan á sus enfermos 
por la culpa y en el mismo sacramento que los 
habia de sanar: veo unos aduladores que lisonjean 
las pasiones de sus penitentes: unos atalayas que 
callan y disimulan los delitos: .unos ministros de.la 
penitencia, que con una cruel piedad y piadosa cruel
dad matan á sus mismos penitentes, y por no con
tristarlos con la suspensión de la absolución, los de
jan vivir y morir en pecado mortal." 

Tengamos, señores confesores, muy presente esta 
queja tan amarga del Santo para desempeñar como 

.-debemos- nuestro ministerio: no por esto es mi áni
mo aconsejar que usemos .de una necia y desmedi
da severidad en un tribunal en que el mismo Je
sucristo quiere que se ostente el oficio de compasión 
y misericordia: vos sois padres de todos vuestros 
penitentes, asi debéis'mirarlos como á hijos; mas 
en esto seguid el ejemplo del Padre celestial, que 
dice por sí mismo en el Apocalipsis ? que corrije á 
los que ama. 

Algunas veces se peca por un esceso de rigor 
con los pobres, y por un esceso de indulgencia con 
los ricos. Este esceso lloraba amargamente el Papa 
Inocencio I I Í : "Pecase por lo que mira á los unos 
por respeto humano temiendo disgustarlos: por lo 
que mira á los otros por severidad , sin temor de 
menospreciarlos." Debe ser el amor de Dios nues
tro primer móvil : este debe ser el único motivo 
que nos ha de hacer obrar. Cuando veamos á los 
pobres á nuestros pies, acordémonos de aquel orá
culo del Espíritusanto: tc Menospreciar al pobre es 
injuriar á su Criador." Y cuando se nos presenten 
personas ricas y nobles, no olvidemos jamas la obli-
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gacion que nos impele á no hacer acepción de per
sonas. 

Es necesario tener un celo respetuoso para las 
personas distinguidas por su nobleza ..ó dignidad, pero 
con un verdadero celo por su salud. Se puede , 6 
mas bien se debe hablarles con política, con mo
destia ; pero también es preciso hablar con firmeza. 
E l verdadero celo es ardiente-y resplandeciente: res
plandeciente, para iluminar .4 los que no ven los 
riesgos á que están espuestos: ardiente, para infla
marlos é inspirarles ánimo para salir de ellos. Obrad 
siempre con peso y medida; seguid las reglas de 
prudencia que os da san Gregorio: " H a y personas 
que se deben comenzar á exortar cpn palabras, aten
tas y políticas, como si se alabase su buen natural, 

'raros talentos y santas disposiciones, para que por 
medio de la política que aman se las hagan gustar 
las correcciones que les desagradan." Pero cuando 
estos medios de sacarlos del vicio se malogren, em
plead la fuerza y el valor para salvar á cualquiera 
precio que sea á los que no apetecen demasiado su 
salvación. " E l Sacerdote del Señor (dice san C i 
priano) que une las correcciones á los eficaces avi
sos y saritas instrucciones que da á su hermano, lo 
escita con esto á trabajar eficazmente en su salud." 
Algunas veces se amenaza cuando se trata de re
presentar la severidad de los terribles juicios de Dios 
y el rigor de los eternos suplicios; pero se debe Ame
nazar de tal suerte, que parezca evidentemente que 
ni hablamos por humor ni por capricho, y lejos de 
querer amedrentar á los que nos oyen, deseamos 
convertirlos. No solicitemos hacernos temer, sino 
inspirar el temor de Dios, como nos lo enseña san 
Agustín. Mezclemos de tiempo en; tiempo en nues
tras exortaciones el santo nombre de M iría , y ro-
guemos por el amor de esta divina Madre io que 
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queramos obtener de nuestros penitentes. La espé-
riencia me ha hecho conocer que con el augusto 
nombre de María los mas duros corazones se en
ternecen. " María (dice san Bernardo) es como un 
astro, cuyos rayos calientan los espíritus, fomentan 
las virtudes y destruyen los vicios.^ 

Concluyo estas advertencias con las palabras de 
san Agustín de la doctrina cristiana, donde este 
gran Doctor se propone el objeto de instruir al con
fesor. "Algunos imaginarán que he trabajado en va
no ; y porque ellos no sacarán alguna util idad, 
creerán que será igualmente inútil á los demás; pe
ro aunque no hubiese de todos los que tienen sincero 
deseo de trabajar utilmente en la Iglesia de Dios 
por la salud de las almas sino uno solo que pudiese 
aprovecharse, no creerla mi trabajo perdido.»» Lle
no de confianza diria como san Pablo: "Cada uno 
recibirá la recompensa de lo que "ha trabajado." Y 
humillado á los pies de Jesucristo, autor y consu
mador de nuestra salud, confesaría con san A m 
brosio; " Que de Dios he recibido, sin algún mé
rito de mi parte, la gracia de merecer,; y si yo re-
cibia alguna recompensa de mi trabajo, me habrá 
dado el Señor antes de comenzarlo el socorro ne
cesario para conseguirlo.,, 
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E X O R T O S 
QUE SE DIRIJEN 

A MOVER AL DOLOR DE LOS PEGADOS 

Y D I S P O N E R A LOS P E N I T E N T E S 

PARA R E C I B I R L A ABSOLÜCIOIV (*)• 

E X O R T O P R I M E R O 

¿4 un penitente que teme acusarse de sus culpas. 

S e ñ o r mío: he llegado á conocer que usted tiene 
vergüenza de declarar sus culpas ; pero le ruego que 
tenga confianza; porque ¿qué es lo que teme? viva 
seguro de que cuanto me diga no me podrá es
candalizar: sé de lo que son capaces los hombres, 
y ningún pecado me puede espantar: no ignoro la 
fragilidad humana: y por lo que mira á la vergüen
za que siente usted, haga un santo uso de ella, hu
míllese delante de Dios, y súfrala por su amor en 
penitencia de todas sus culpas. Se debe tener ver
güenza, sí, de ofender á Dios; pero cuando se trata 
de confesarse, ninguna: la que usted tiene no es otra 
que una tentación del demonio, que quisiera impe-

(*) Queda, no obstante, á la prudencia del confesor decidir 
(como ya queda dicho) los casos en que conforme á la doctrina y 
máximas seguras de la Iglesia, santos Padres y Teólogos con
vendrá diferirla por algún tiempo, imponiéndole al penitente las 
penitencias medicinales para que salga de su mal estado. 
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dir que se acusase de sus culpas. Sabe que confe
sándolas con verdadero dolor serán perdonadas y 
como sepultadas para siempre en este confesonario, 
estando el confesor mismo obligado á guardar un 
eterno silencio; de suerte, que los mas terribles su
plicios serian demasiado suaves para castigarle, si 
fuese tan infiel que revelase el secreto; por lo que 
no tema : acúsese , pues, sinceramente de todo y de 
lo íntimo de su corazón. E l mismo Dios es quien 
ahora le ha movido á confesarse, y que se valga 
de mi ministerio para ayudarle á hacer una buena 
confesión. San Francisco de Sales dice, " que los pe
cados que ocultamos en el fondo de nuestra con
ciencia , ya por vergüenza, ó ya por malicia, son 
espinas solo propias á despedazarnos: pero cuando 
con humildad, las confesamos, estas espinas se con
vierten en rosas" Si usted se acusa de todos sus 
pecados. Dios se los perdonará, y yo se lo ofrezco 
de parte de su misericordia; pero si no lo hace, 
tenga por cierto que bien lejos de perdonarlos, su 
justicia le condenará al fuego eterno de los infier
nos , en donde están ardiendo muchas almas que 
por una necia vergüenza hablan callado sus culpas. 
Yo bien veo que usted quisiera ocultarlas á sí mismo; 
y que siente infinita pena en manifestarse á mí ; pero 
advierta que hablarme á mí es lo mismo que ha
blar á una muralla, ó por mejor decir , es hablar 
á solo Dios, que todo lo sabe, y que ve cuanto pasa 
en su corazón. 

Si estando usted gravemente enfermo no fuese 
menester mas para recobrar su salud que declarar 
su mal á un médico, estoy persuadido que sin mu
chas instancias suspirarla por estar cuanto antes con 
el médico para declararle todas las circunstancias 
de su mal. ¿Pues por qué no ha de tener la misma 
ánsia de decirlo todo á su confesor, sabiendo que 
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s in la confesión no puede esperar la salud de su 
alma? Querer confesarse mal, es querer condenarse; 
querer confesarse bien , es querer salvarse. Si hoy 
no tiene usted aliento para decir sus culpas, jcuándo 
le tendrá? Dios quiere que hoy haga conmigo una 
buena confesión: si no se aprovecha de esta gracia, 
acaso permitirá Dios que sea esta la última vez que 
le avise. Si teme usted que su confesión me haga 
formar mal juicio ó mala opinión de su persona, 
ciertamente se engaña: no puedo considerar sus pe
cados sino para saber la penitencia que deberé im
ponerle, y qué remedios le debo ordenar. En lo de-
mas, yo le miro aqui mas como penitente que como 
pecador; y luego que le eche la absolución no mi^ 
raré ya su alma como esclava del demonio, sino 
como á esposa de Jesucristo. 

Ea, señor, la Magdalena no tuvo vergüenza de 
entrar por medio de una pública asamblea á poner
se, á los pies de Jesucristo, porque penetrada de un 
sincero dolor de sus culpas, no tenia otra vergüen
za que la de haber sido una gran pecadora; y asi 
dígame usted: ;ahora tiene dolor verdadero de ha
ber ofendido á Dios su Criador y Redentor? Sí , se
ñor: tengo el corazón traspasado de dolor..- Gloria, 
hijo mió, sea dada por siempre á Jesucristo: con
fiese todas sus culpas, particularmente, desde aquella 
confesión en que empezó á callar el pecado ó pe
cados que habia cometido. De esta suerte viva segu
ro que el cielo comienza á alegrarse de su conver
sión. Diga , acúsese claramente de todo con afecto 
de dolor: habrá perfecto regocijo en el cielo; el in
fierno bramará , y aun el mismo demonio que le 
inspiraba tal empacho será oprimido de vergüenza, 
rabia y desesperación. 

NOTA. Supóngase que este penitente por el espa
cio de quince años habia callado por vergüenza va-
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rias culpas, y que ahora las ha confesado todas, y 
que ha revalidado todas sus confesiones, como tam
bién el que este penitente es un sugeto medianamen
te acomodado, y por k> mismo se le imponen las 
penitencias siguientes. 

Primera: que por los seis meses primeros se ha; 
de confesar de quince en quince dias, y después de 
mes á mes. Segunda: que en los dos meses, prime--
ros ayune un dia á la semana. Tercera: que dé y 
reparta entre los pobres mas necesitados de su pue
blo cincuenta reales. Cuarta: que rece el rosario á 
María Santísima con su familia, y que oiga todos 
los dias misa, siempre que pueda , por el espacio de 
un año. 

E X O R T O I I 

¿4 un penitente gue se embriaga, . 

S e ñ o r mio<:: ningún borracho regularmente se acusa 
con claridad de que se halla en este vergonzoso v i 
c io; pero como yo sabia por el fuero esternp que 
usted se embriagaba á cada paso, le he hecho varias 
preguntas, y por último me ha confesado sus esce-
sos en el vino. Pues atienda y considere usted lo que 
es este vicio: un borracho es en cierto modo homi
cida de sí mismo, porque embriagado no tiene sino 
una vida brutal, sin poder dar algún uso á la razón. 
Entre la infinidad de accidentes que puede acasio-
nar, puede haber uno que le conduzca al peligro 
de muerte y no poder recibir Sacramento alguno, 
y por consiguiente perder su salvación. Yo quisiera 
que para corregirse usted de la inmoderada pasión 
empezase á hablar consigo mismo y decirse: ¡Ay 
triste de m í , y qué ciego he vivido hasta aqui! Per
dido soy y me condeno para siempre si llego á morir 
cuando á fuerza de beber he perdido la razón: en tal 
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estado ningún sacramento me sirve, y los demás 
remedios son inútiles para mí. Con esta reflexión 
debe resolverse á no esponer mas su eterna salva
ción á tan horrible peligro. Nunca le ha parecido 
á usted por gran mal el frecuentar las tabernas y 
apartarse de esos amigos con quienes se junra, cuan
do semejantes lugares y compañías dan motivo á 
quebrantar los mas de los mandamientos de Dios, 
porque allí se jura y se blasfema: en las tabernas 
se pasan los dias festivos en escesos, desórdenes y 
juegos, en vez de santificarlos con la práctica de 
las buenas obras: de la taberna salen muchos pa
dres disgustados, y cuando llegan á sus casas pro-
rumpen en injurias, quejas y maldiciones: de las' 
tabernas depende el arruinar á su familia, el mal
tratar á su esposa y escandalizar á sus hijos: en la 
taberna se.gasta el dinero que se necesita para acu
dir á las urgencias precisas de la casa, pagar las 
deudas y restituir lo hurtado y mal adquirido: nin
guno hay de cuantos frecuentan las tabernas que se 
confiese con frecuencia y que tenga una vida cris
tiana. Entre infinitos motivos que pudiera presentar 
á usted para que renunciase para siempre de su o-
dioso vicio, acuérdese que de otro modo es imposi
ble hacer una- buena confesión , si pronto á dar eh 
último suspiro no estuviere usted firmemente resuelto 
á dejar la afrentosa costumbre de beber con esceso, 
no se hallarla en estado .de recibir^ la absolución, y 
aun cuando algún confesor ignorante y precipitado 
se la concediese, solo le servirla para poner el ú l 
timo sello á su reprobación. Pues tome usted desde 
ahora una constante y generosa resolución de cor
regirse de su vicio: yo por ahora no puedo ni debo 
concederle la absolución por mas palabras que usted 
me dé de enmendarse. Se la difiero y dilato por un 
mes, y cumplido volverá usted á confesarse, y en* 
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tonces veré el estado de su alma; pero por de pron
to le impongo las penitencias siguientes. Primera: 
que se abstenga de entrar en las tabernas, y menos 
el que se junte con aquellas compañías que adole
cen de su mismo vicio. Segunda: que rece el rosa
rio á María Santísima todas las noches con su fa
mil ia , y que oiga todos los dias misa. Tercera: que 
en los dias de domingo y de dos preceptos se esté 
por las tardes hora y media en la Iglesia leyendo 
en un libro espiritual, y meditando sobre lo mismo 
que ha leido. Cuarta: que en caso de reincidir en 
este mes, ó de entrar en la taberna, ó de embria
garse , ha de dar cuarenta reales para misas por las 
benditas almas del purgatorios Cumpla usted estas 
penitencias y vuelva. Quinta: cuando usted no vuel-
va conmigo, en penitencia le ha de decir al confe
sor estas penitencias que yo le he impuesto. 

E X O R T O I I I 

A un penitente de vida escandalosa» 

^Por la confesión de usted veo que jamas ha com
prendido lo que es el escándalo, su enormidad y 
cuáles son sus fatales consecuencias. Usted se ha con
fesado de que ha provocado y solicitado á varias 
mugeres solteras y casadas, y que las ha hecho caer 
en sus torpezas- Pues viva seguro que con su desen
frenada vida ha imitado perfectamente la conducta 
del mismo demonio, porque la ocupación principal 
y única de este es tender lazos á las almas para 
hacerlas caer en la culpa. ¡Cuántas almas seducidas 
por usted, y que antes eran unas almas justificadas, 
han abandonado el camino del cielo para tomar el 
del infierno! Aun cuando de todas estas almas solo 
una se haya condenado, ¿qué desesperación no ten* 



4(5 
drá de oir eternamente á aquella alma pedir ven
ganza al cielo contra usted? Señor y Dios todopo—. 
deroso, dirá , justo sois, y siendo justo, venga á pe
nar en este infierno conmigo ese hombre que me 
perdió, estando yo entonces antes de caer con él en 
vuestra amistad y gracia. Usted sábe las almas que 
ha perdido con sus torpezas; mas no podrá asegurar 
que hayan ya recobrado la gracia. Tiemblo y clamo 
cuando pienso que los ángeles, que velan sin cesar 
en la guarda de las almas, y las llagas de Jesucris
to sufridas por salvarlas, pidan venganza contra us
ted: hasta aqui todas sus acciones se han dirigido á 
destruir el fruto de la pasión de su Salvador. Esto no 
se lo digo por desanimarle, sino por traerle á ver
dadera penitencia: Jesucristo también murió por uŝ  
ted , y cuando le llama es señal de que quiere usar 
de su misericordia; pues atienda y considere. 

Es constante que el hombre que causo algún 
daño á su prógimo en la persona, honra ó hacienda, 
tiene indispensable obligación de repararlo lo mejor 
que pueda. Cierto estoy de que con frecuencia lo 
ha oido predicar, y ninguna cosa hay mas confor
me á la moral cristiana: usted ha causado un per
juicio al prógimo, aun mas considerable que si le 
hubiese robado su hacienda y quitado el honor, ha
biéndole hecho perder la gracia de Dios, tesoro el 
mas precioso de todos ,vhabiéndole causado la ruina 
de su alma, que á Cristo costó la sangre. ¿Cree 
usted que según los principios de la mas sana Teo-: 
logia no tiene obligación alguna de reparar el agra
vio hecho con sus perniciosos egemplos á tantas po
bres almas? Yo le declaro que la tiene indispensa
ble de satisfacer este daño en el modo posible; vea 
aqui el modo: debe toda su vida, por larga que sea, 
humillarse delante de Dios pidiéndole perdón de las 
injurias cometidas á su divina Magestad, y del agrá-
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vio hecho á la alma de su prógimo, cuya ruina espi
ritual usted causó. Debe en todas las oraciones implo
rar la misericordia del Señor en favor de las personas 
á quienes escandalizó , para que les conceda una 
verdadera contrición y todos los socorros necesarios 
para su perfecto arrepentimiento. En lo futuro debe 
vivir sabia, piadosa y egemplarmente , llevando á 
todas partes el buen olor de Jesucristo, haciendo de 
suerte que todas sus palabras, acciones y movimien
tos inspiren á los demás el amor y temor al Señor, 
y edificando mas personas con sus virtudes que es
candalizó con sus vicios. No pido mucho; esta no 
es penitencia arbitraria ni obra de suprerogacion, 
es necesaria y absolutamente indispensable obliga
ción: si le parece muy rigurosa, no comprende toda
vía la gravedad de los escándalos, ni tiene el dolor 
que debe tener: vaya y póstrese á los pies de un 
crucifijo: considere algunos momentos lo que á este 
Redentor costó la salud de tantas almas como ha 
perdido, enseñándolas el mal y haciéndolas caer en 
la culpa. Jesucristo crucificado le hará comprender 
lo que yo no puedo esplicar: solamente añado que 
tema mucho en lo sucesivo, si fuese tan infeliz que 
ocasione á alguna persona culpa mortal. 

En vista de,la vida de usted-tan escandalosa, yo 
por ahora no puedo ni debo concederle el beneficio 
de la absolución, porque es preciso que empiece us
ted á satisfacer á la Justicia divina , y pedirle per-
don por tantas almas que le ha quitado; por tanto 
se la difiero y dilato por un mes, y en este tiempo 
le impongo las penitencias siguientes. Primera: que 
no se ha de ver á solas con ninguna de aquellas 
personas á quienes ha hecho caer, ni admitirlas en 
su casa si alguna viene. Segunda: ha de ayunar us
ted tres dias á la semana. Tercera: ha de leer en 
un libro espiritual y meditar sobre lo que lee hora 
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y media cada día. Cuarta: oiga misa todos los dias, 
y rece el rosarlo á María Santísima. Quinta: los do
mingos y dias de dos preceptos se ha de estar usted 
en la iglesia por la tarde como una hora pidiendo 
á Dios misericordia. Sesta: caso que no vuelva al mes 
á confesarse conmigo, le ha de decir al otro confe
sor todas estas penitencias que yo le he impuesto. 

E X O R T O I V 

penitente que no quiere hablar ni saludar 
á su prdgimo. 

1 'eñor mió: algunos otros que están enemistados con 
alguna persona como usted lo está, suelen decir: yo 
no deseo mal alguno á esa persona; cuantos servi
cios exigiese de mí le haria gustoso si se presentase 
ocasión; pero hablarle, absolutamente no quiero: es
tar segura la conciencia es engañarse groseramente: 
hablar asi es ilusión. ¿Qué diria usted de uno á quien 
hubiese prestado cien escudos , y protestando que no 
le desea sino bien y servirle en un todo se negase ab
solutamente á pagar io que debe? Pues á este modo, 
hablar y saludar es cierto vínculo de común bene
volencia á que le obliga la conciencia. No quiero 
que usted profese á esa persona una tierna amistad 
y satisfacción; que la busque para comunicarla sus 
negocios y fiarla sus secretos: la ley de Dios no o-
obliga á eso; solamente ordena amarla de corazón 
por amor de Dios, y darla por este mismo pruebas 
del mas sincero, hablándola y saludándola; y no 
piense usted que esto es llegar ya á la perfección, 
es obligación de necesidad, sin lo cual no está en 
estado de recibir la absolución. Aunque esa persona 
le haya dado muchas pesadumbres, no importa : no 
deja este enemigo de ser prógimo, y en esta d í a ^ 
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lidad debe quererle y darle pruebas del amor que 
le profesa; no hay razón que lo dispense. Puede ser 
dejar de dar limosna por pobreza: puede ser,no ayu
nar por enfermedad, razones que dispensan la obli
gación ; mas no hay razón que dispense eL precepto 
de la caridad fraterna: ninguna autoridad puede per
mitir el tener aversión á su hermano., conservando 
en el corazón algún rencor contra él. Hágase usted 
toda la violencia necesaria: mortifique por amor de 
Dios su pasión, que en eso consiste el mérito de la 
virtud cristiana; y debe tener-presente que es obli
gación esencial de todos cuantos quieren salvarse: 
convengo en que esto puede parecer difícil, pero ¿de-
qué nace esta dificultad? Examine seriamente esta 
dificultad, y verá como su orgullo la fomenta: de 
é l , como de una funesta fuente, provienen todas 
estas tibiezas, todos esos rencores: humille usted esa 
pasión , sujétela, porque si no, le será imposible con
servar la caridad y obrar su salud. No es bagatela 
el Paraíso; antes nada hay comparable á la felici
dad eterna que alli se goza y nos está prometida; 
luego nada debe parecemos duro ni difícil para ob
tenerla. Pida usted á Dios la gracia de ser verda
deramente humilde, y á medida de su mucha hu
mildad todas las dificultades se allanarán y no las 
encontrará mas. 

A la verdad, hablando según los del mundo, 
tiene usted motivos de estar indispuesto, con esa per
sona que tanto le ha ofendido; mas le suplico con
sidere por uri momento lo que Cristo padeció por 
usted: ,vea con qué ardor perdonó á sus enemigos, 
y con qué empeño suplicó á su Padre celestial h i 
ciese bien á. cuantos le hablan causado sus dolores 
y tormentos: siga usted su ejemplo. Si este su pro-
gimo le ha ofendido . también usted ha ofendido á 
Dios con muchas culpas, y este mismo Dios asegura 
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en su Evangelio que tratará según hubieren tratado 
á los demás: si usted no mira con buenos ojos á esa 
persona, jamas le mirará Dios favorablemente: si no 
quiere hablarle, jamas hablará Dios á su corazón, 
Ea, pues. Señor, reflexione sobre lo que dejo dicho: 
usted cree que está con segura conciencia, y yo creo 
lo contrario por el rencor que conserva con esa per
sona ; por lo mismo yo no puedo por ahora conce
derle el beneficio de la absolución hasta verlo bien 
dispuesto para recibirla ; solo se la dilato por ocho 
dias: vuelva, y veré entonces en qué disposición está 
su corazón con esa persona; y por estos ocho dias 

•le impongo las penitencias siguientes. Primera: que 
oiga misa todos los dias, y que después esté en la 
Iglesia , ó si no en su casa, leyendo ua libro espi
r i tual , y meditando sobre lo que ha leido, y p i 
diendo á Dios perdón de "las ofensas que ha comer 
tido contra su infinita bondad. Segunda: que luego 
que se levante: por la mañana ha de rezar seis Pa
dre nuestros y seis Ave Mar ías , y otros tantos Pa
dre nuestros á la noche antes de acostarse; y al 
decir aquellas palabras .perdónanos nuestras deudas^ 
asi ^ como nosotros perdonamos á nuestros deudores ̂  
estas las ha de repetir tres veces siempre que los 
rece. Tercera: que hable usted y que salude á esa 
persona siempre que se ofrezca la ocasión, y váyase 
con Dios. 

E X O R T O V 

¿4 un penitente que consiente en pensamientos imparos 
y que tiene tocamientos consigo mismo. 

Señor mió: el pecado de consentir en pensamientos 
impuros, y de deleitarse con tocamientos consigo 
mismo es contra la pureza; y por los años que hace 
está en este vicio, se me figura que ha reputado 



usted süs culpas como de poco momento; y yo le 
digo desde ahora que no son sus pecados de menor 
malicia para condenarse que los pecados de obra con 
otra persona. Guárdese usted temeroso de que la v i l 
costumbre en que está mucho há metido le arrastre 
al infierno, porque al demonio le es indiferente que 
sea de un modo ó de otro, con tal que logre conde
narle. De ningún otro artificio se servirá el demonio 
para seducirle que de los malos pensamientos que le 
inspirará, porque vé que en lugar de atender y estar 
pronto á rechazarlos, los recibe con gusto y consiente 
en ellos, y muchas veces sin escrúpulo alguno. Cuan
do usted consiente en un pensamiento impuro, ó tie
ne tocamientos deshonestos consigo mismo, ya sabe 
(por haber entrado su advertencia) que todo eso está 
prohibido por la ley de Dios: y ¿no es malicia grave 
ofender á Dios en ocasión que sería tan fácil no o-
fenderle? ¿No es malicia infernal querer mas bien 
detenerse en un pensamiento, cuyo gusto imagina
rio dura solo un instante, que sujetarse á la ley de 
Dios, cuya observancia merece un eterno-premio? 
Usted debe temer mucho el artículo de la muerte, 
porque si ahora no resiste los malos pensamientos, 
¿cómo lo ejecutará entonces? En aquel triste mo
mento será mas tentado que en toda su vida, por
que el demonio agotará todas sus astucias para ha
cerle caer en la culpa , persuadido de que si vence 
en aquel punto es ya para una eternidad. ¿Qué c u l 
pas piensa que el enemigo de la salud le tiente en
tonces á cometer? De palabra, no, porque no está 
en estado de hablar: de obra, menos, porque es t á 
sin fuerzas: de pensamiento serán las culpas con que 
procure perderle; y vencerá tanto mas fácilmente, 
cuanto esté mas débil y en parage de consentir , y 
consintiendo, ya está perdido. Asi permite Dios fre
cuentemente por justo, pero terrible juicio, que los 
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qüe nunca fueron fieles en resistir la tentación en 
vida, y en su mas vigorosa salud, resistan aun me-
no> en una mortal enfermedad. La mala costumbre 
qu2 ha predominado en vida, también predomina en 
la hora de la muerte, y con la misma se cae en 
el infierno. 

Por esto exorto á usted á que forme desde ahora 
lina resolución firme y una santa costumbre de re
sistir prontamente á la tentación. Luego que se le 
presente un mal pensamiento puede fácilmente de
secharle; pero si anda omiso ó perezoso en recha
zarle, la tentación se hará mas fuerte, y mucho 
mas débil su voluntad. Si la causa de consentir us
ted en tales pensamientos y tocamientos consigo mis
mo es el tratar con algunas mugeres á quienes tiene 
ya algún cariño y afecto, es forzoso, preciso y ne
cesario el que usted evite del todo su trato y con
versación. Usted (respondiendo á mis preguntas) me 
ha dicho que hace como un año que ha consentido 
como ochenta veces en los dichos pensamientos, y 
que aunque se ha confesado por tres veces en este 
año, ningún confesor le ha impuesto penitencias me
dicinales para no consentir; por esta sola razón le 
jpuedo absolver por ahora por considerarle dispuesto 
y con verdadero dolor para recibir la gracia del 
sacramento, como también los remedios y peniten
cias medicinales que yo le imponga, y estas son las 
siguientes. Primera : luego que usted se levante por 
la mañana ha de rezar de rodillas siete salves á 
María Santísima, y siete Padre nuestros y siete Ave 
Marías al glorioso san José, esposo de María, para 
que le asistan y favorezcan para que jamas consien
ta. Segunda: otras tantas Salves y Padre nuestros 
rezará antes de acostarse. Tercera: si en la cama 
le viniese algún pensamiento impuro, se debe sentar 
ó incorporar rezando una Salve á María Santísima 
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y un Padre nuestro á san José, pidiéndole su am
paro y patrocinio; y si por el dia estando en casa, 
ó yendo por un camino le viniese el mismo pen
samiento impuro, en el mismo instante rezará la 
misma Salve y el Padre nuestro. Cuarta: evitar en
teramente toda conversación y trato con aquellas 
personas que de algún modo hayan sido causa de 
los dichos pensamientos impuros, y venga á confe
sarse dentro de quince dias ; y cuando no sea con
migo, dirá al otro confesor todos estos remedios y 
penitencias que yo le he impuesto. 

E X O R T O V I 

, A un penitente inclinado a conversaciones des-
• '• honestas. ¡.¿g | 

Señor mío : por su misma confesión sé ya que su 
lengua no sabe hablar sino con palabras y espresio
nes impuras, indecentes y deshonestas : yo estraño 
que usted no se abochorne de tan vergonzoso vicio 
eomp del que acaba de acusarse^ Los Teólogos, fun-
dadoá en la razón y autoridad de los santos Padres, 
pretenden que no es juicio temerario creer que un 
hombre tiene corrompido el corazón cuando se le 
oyen discursos deshonestos. Efectivamente, solo ha
bla la lengua lo que dicta el corazón; y como es 
cierto que se cree á un hombre con gl pulmón en
fermo cuando no escupe sino materias purulentas, 
tampoco, es engaño creer que un decidor continuo de 
cuentos obscenos, solamente abunda en el corazón de 
obscenidades: ¿no es vergüenza dar motivo á tales 
juiciosí Sin embargo, esto es lo que ejecuta cuando 
tiene discursos impuros y contrarios á la honesti
dad: fuerza asi á los que le oyen á creer que es un-
sensual, licencioso y con poca vergüenza: esta sola 
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razón debería hacerle poner todos los medios para 
corregirse de este defecto 5 pero propóngase mas no
ble motivo tratando como cristiano. La primer ce
remonia que hizo con usted la Iglesia cuando le re
cibió por uno de sus hijos, fue ponerle sal en̂  la: 
boca, ceremonia misteriosa , por la cual pretende 
el sacerdote manifestarle que en adelante su lengua 
estada consagrada, no debiendo servirse de ella sino 
para alabar á Dios y darle continuas gracias: ¡qué 
indignidad es emplearla ahora en discursos lascivos 
y deshonestos! San Buenaventura, colocado siempre 
entre los doctores de la Iglesia como uno de los 
mas recomendables por su profunda, doctrina y emi
nente santidad, nos enseña íe que el cristiano que 
solo tiene en su boca palabras puras. y honestas» 
tiene al Espíritusanto en su lengua; y el que solo 
profiere indecencias, tiene sobre su corazón y len
gua un demonio de impureza," Esto se puede con 
razón aplicar á usted: otro motivo le propongo para 
corregirse de este infame vicio, que es considerar 
cual es la lengua de que se sirve para vomitar tan
tas impurezas. A y ! Atienda y avergüéncese de,que 
sea la misma sobre que tantas veces ha tenido la 
dicha de recibir el cuerpo del Cordero inmaculado, 
la preciosa carne de Jesucristo formada de la mas 
pura sangre de la mas santa de todas las Vírgenes. 
¿Con qué indignación debe verse el Soberano aman
te de la santa pureza puesto sobre una lengua con
taminada con tantas palabras impuras? A y ! De gra-t 
cia, y por la dicha que usted tiene de recibir tan 
augusto sacramento, le ruego que se aplique á cor
regirse de un defecto tan opuesto al Dios de toda 
la pureza Le deben precisar á ello también las tris
tes consecuencias del escándalo que da: cuantas ve
ces tiene discursos deshonestos, otras tantas espone 
á los oyentes á peligro cuasi evidente de ofender á 
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dose igualmente culpable de esta culpa mortal. ¿Pe
ro qué digo¿ Cometéis otros tantos como sois oca
sión de que otros cometan. ¡Oh Dios! ¡Cuántas cuU 
pas mortales tendrá usted á su cargo en el libro de 
la muerte! 

Reconozca usted su detestable costumbre, con la 
que ha inficionado á muchas almas ignorantes é ino
centes, por cuya venganza claman los ángeles tute
lares ante el Tribunal divino contra su persona; pero 
no solamente ha de procurar en adelante evitar aque
llas impurezas groseras, capaces de escandalizar aun 
á los mas licenciosos, sino también ciertas palabras 
equívocas, que incluyendo un sentido impuro, pa
rece que hacen mas impresión en el ánimo de los 
oyentes, por las reflexiones que se hacen para des
cubrir el mal sentido que ocultan: usted y otros 
dicen que tal modo de hablar es solo para reir y 
hacer alegrar la conversación; y yo le digo que hay 
otros asuntos indiferentes y decentes para reir y di
vertirse sin lesión de la pureza y honestidad. Yo por 
ahora no puedo concederle el beneficio de la abso
lución, porque, según ha dicho, hace ya veinte años 
que ha estado en esa maldita costumbre, y que por 
lo mismo dudo del dolor de todas sus confesiones: 
-haga usted una confesión general, y para que se 
disponga le doy el término de quince días; y en 
este tiempo, y aun para después le impongo las pe
nitencias medicinales siguientes. Primera: que por 
cada vez que usted se descuide en espresiones im
puras ha de dar una peseta á los pobres, y al mis
mo tiempo ha de rezar de rodillas y en cruz la es
tación mayor. Segunda : ha de leer en un libro es
piritual y meditar una hora cada dia. Tercera: al 
levantarse y acostarse ha de rezar á María Santísi
ma tres Salves para que le conceda la honestidad y 
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pureza en todas sus espresiones. Cuarta: caso que no 
vuelva á confesarse conmigo, en penitencia le ha 
de manifestar á su primer confesor todas estas pe* 
nitencias que yo le he impuesto. 

E X O R T O V I I 

un penitente que tiene en su casa la persona que 
le es ocasión próxima de pecar, 

Q - . 
Oenor: mientras tenga usted en casa esa ocasión 
próxima de pecar no podré, sin abusar de mi mi
nisterio, concederle la absolución. Atienda y com
prenda bien lo que quiero decirle, que no rehuso 
cooperar á su salud. ?Qué no hiciera yo para for
marle un gran santo? Pero es necesario que se ayude, 
y esto no podrá ser eficazmente sino despidiendo la 
persona que le es ocasión próxima: usted manda en 
su casa, de nadie depende, asi abrace inmediata
mente este partido, pues de otra suerte me persua-
do-jque no hay en la Iglesia de Dios confesor al
guno que lícita y válidamente pueda absolverle. No 
solamente está prohibido á los confesores, bajo de 
pena de pecado mortal, dar la absolución en el ca^ 
so que usted se encuentra, sino5 también por los der 
cretos de los sumos Pontífices, bajo de pena de es-
comunion, el defender que en este caso es permi
tido á los confesores dispensar la gracia de la abso
lución: lo que exijo de usted carece de réplica: cuan-
do le digo que despida á esa persona , no es una 
simple penitencia, ruego ó consejo que le doy;, es 
indispensable obligación impuesta por la ley divina: 
permita que le desengañe. Pensar que Dios solamen
te prohibe las culpas contrarias á la castidad, es 
error; prohibe también esponerse, estar y perseve
rar en el riesgo próximo de cometerlas, ordenando 
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que se huya. Aunque la tal persona le fuese tan es
timada, como sus ojos, tan útil como sus manos, y 
tan necesaria como sus pies, debe separarse de ella. 
Si lo rehusa, es señal cierta que no está resuelto á 
obedecer la ley de Dios, ni digno de recibir la ab
solución: no hay que decir que no puede despedirla, 
porque ademas de necesitarla se seguirla escándalo 
de despedirla, por hacer muchos años que la tiene 
y saben todos la estimación que hacia de ella. Pues 
señor mió, sígase el escándalo, sígase la sospecha 
que todos tendrán de que usted la ha despedido por 
haber vivido amancebado con ella , atraviésese su 
misma salud, su misma vida si la despide , pues 
todo esto es menos malo que proseguir usted ofen
diendo á Dios y en pelii; r j próximo de arder eterna
mente en los infiernos. No sea usted infeliz por toda 
una eternidad: salga ya de su ceguedad y obstina
ción : tarde ó temprano es forzoso que por su muer
te se aparte esa miserable criatura 5 pues hágalo hoy 
y mire por esa su pobre alma, rescatada y redimi
da á costa de tanta sangre como derramó su mis
mo Redentor; y despidiendo á esa criatura, vuelva 
usted dentro de quince días para hacer una confe
sión general, y entonces le impondré con las peni
tencias medicinales el modo de vivir que ha de te
ner en lo sucesivo , &c. 

E X O R T O V I I I 

A una penitente que está en peligro próximo de pecar 
por admitir á un joven en su casa. 

péñora: verdaderamente que me compadezco de us
ted por sincero que me parezca su arrepentimiento, 
por señales de dolor que vea en su confesión, y por 
fírme y constante propósito que tenga de jamas Q-
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fender á Dios: aun temo, y debo temer, porque la 
veo espuesta al peligro de ofenderle. Este sugeto 
volverá á tentarla, y ¿quién sabe si usted tendrá 
el suficiente temor de Dios y horror á la culpa, y 
en una palabra, la virtud correspondiente para re
sistir? Bien veo que usted no solicita la ocasión; 
pero temo que si la ocasión se presenta como hasta 
aquí, quede vencida. Un medio de los mas escelen-
tes para libertarse de esa tentación y de ese tenta
dor es el que le manifieste su indignación en que 
concurra á su casa, y que le mira ya como su mas 
cruel enemigo. Si este infeliz seductor se alabase 
públicamente de haberla deshonrado (no siendo asi) 
¿no concebida, usted un odio, rabia é indignación 
contra él? Estoy cierto de que sería asi; pues ¿por 
qué el amor de Dios y de su salud eterna no de
ben hacer en su corazón, á lo menos, tanta impre
sión como el amor á su reputación! 

Hasta aqui no ha habido entre los dos mas que 
tocamientos impuros y deshonestos, y solo lo que 
usted se ha resistido á lo demás que él pretendía, 
y por lo mismo dudo del dolor de todas sus con
fesiones. Me dice usted que es cierto que le profesa 
á ese sugeto cierto amor é inclinación, y yo la digo 
que jamas podrá confesarse bien si conserva esa in
fame inclinación , y duda renunciarla para siempre. 
También me dice usted que otros confesores le han 
dicho que se separe enteramente dé esa persona, y 
aún que alguno de ellos la ha negado la absolu
ción: yo la digo ahora lo mismo, y no la conside
ro dispuesta para concedérsela; por lo tanto vuelva 
á confesarse, pero ha de ser después de haber des
pedido á ese joven; y cuando él se resista á salir 
de su casa, arrójele á la cara cualquiera cosa que 
tenga en la mano, para que afrentado de este modo 
no vuelva jamas á hablar, con usted. 
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E X O R T O I X 

A un penitente que reincide en culpas contra 
¡a pureza. 

eñor mió: á muchos les parece que la culpa con
tra el sesto mandamiento es de pura flaqueza , y 
que es de presumir que la misericordia de Dios per
dona con mas facilidad estos pecados que otros; y 
yo digo que el pecado de la impureza merece mu
cho mas la indignación de Dios, y es castigado con 
los mas severos castigos: asi lo refieren los libros sa
grados. El diluvio que inundó á toda la tierra, ha
ciendo perecer á todos sus habitantes, el contagio 
que ha trocado los reinos enteros en espantosos de
siertos , las guerras que han desolado los mas vastos 
estados, los formidables azotes que han afligido tan
tas provincias, han servido de instrumentos á la Jus
ticia divina para castigar á los deshonestos; por tan
to, trate usted de no atraer sobre si las mismas ven
ganzas que aquellos cuyas disoluciones imita, pues 
no ofende menos al Señor su culpa que las de tantos 
otros que su Justicia se ha visto precisada á preci
pitarlos en el infierno. El que este pecado sea el mas 
vergonzoso se infiere de la vergüenza que tienen mu* 
chos penitentes en confesarle; en ocasiones le ocul
tan, mudan con intención de confesor, ó buscan uno 
desconocido. En la primitiva Iglesia por cada una 
de las culpas que acaba usted de confesar se impo
nía rigorosa penitencia por el espacio de siete años; 
y si ahora la disciplina se ha mitigado en lo este-
rior v no por eso la culpa es menos enorme porque 
las penitencias sean menos severas. Yo considero en 
usted y en otros muchos de ocho y diez años, en los 
que han estado recayendo en semejantes culpas, que 
en sus confesiones jamas han tenido ni el dolor ne-
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cesarlo, ni el propósito firme de la enmienda; y bien 
sabe usted que sin estas disposiciones la absolución 
que se le da es inútil. El confesor no tiene el don de 
penetrar hasta lo interior de su corazón para cono
cer si está bien dispuesto; pero juzga con fundamen
to, que no habiéndose enmendado después de tantas 
confesiones, jamas tuvo verdadero dolor ni buen pror 
pósito, y por lo mismo que no está en estado de 
recibir la absolución. 

Si usted seriamente se aplicase á desarraigar tan 
infame costumbre, el confesor tendría lugar de es
perar que corrigiéndose mas y mas de una confesión 
á otra lo conseguiría perfectamente algún día, ayu
dado, sostenido y fortificado con la gracia de los 
sacramentos; pero si el confesor ve que usted siem
pre es el mismo, recayendo tanto en esta culpa des
pués de haberla cometido tan frecuentemente: que 
mira como pura ceremonia el sacramento de la; Pe
nitencia, y temerariamente cree que para confesarse 
bien basta no ocultar cosa alguna, ¿cómo quiere que 
el confesor le conceda la gracia de la absolución? 
Para poder concederla se requiere que fuese verda
dero el dolor de sus.culpas; que este dolor fuese 
acompañado del firme propósito de la enmienda, y 
esté seguido de alguna buena obra. ¿Quiere, pues, 
practicar los medios que yo le propondré para l i 
bertarse totalmente de tan execrable vicio? No so
lamente se trata de que se confiese bien , sino de 
reparar todas sus antecedentes confesiones con una 
general, de la que tiene seguramente una estrema 
necesidad. Hecha esta confesión, elija inmediatamen
te un buen confesor de los mas doctos y piadosos 
que pueda encontrar: póngase bajo su dirección: 
confiésese con él á lo menos dos veces al mes •, y 
sigi exactamente sus consejos para la sagrada co-
manion. Persuadome que con este socorro, y firme 
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propósito que parece tener de no volver á caer, per
severará en la gracia del Señor : si por desgracia (lo 
que Dios no permita) cae todavía, no quiero que espe
re al primero ni al tercer domingo, ni alguna fiesta 
de devoción para confesarse. Un abismo llama á otro 
abismo, y una culpa dispone para otra culpa: in
mediatamente, busque el remedio; no aguarde que el 
mal se empeore"; ni el torrente de la iniquidad se 
engruese. 

En este supuesto, le doy un mes para que se dis
ponga á hacer una confesión general , y en este tiem
po hará las penitencias siguientes. Primera : no ha, 
de hablar usted con ninguna de aquellas mugeres 
con quienes ha caido alguna vez, ni entrar en sus 
casas, ni admitirlas en la suya. Segunda: cada dia 
ha de tener hora y .media de lección espiritual que 
trate del pecado mortal, dé la muerte, infierno, jui
cio y gloria, y de la eternidad, y meditar sobre 
lo mismo que ha leido. Tercera: hacer una novena 
en honor de María Santísima, y otra al glorioso san 
José, para que por su intercesión puedá salir de sus 
culpas, y perseverar después en la gracia. Cuarta: 
en el mes ha de ayunar tres dias á la semana; y 
estas penitencias se las ha de decir al confesor siem
pre que vuelva á recaer; y también le impongo la 
penitencia de que jamas ha de mudar de confesor, 
sino que debe proseguir siempre con el que ahora elija. 

E X H O R T O X 

un penitente que tiene inclinación peligrosa ̂  
y visita á una muger. 

S eñor mió: dos cosas encuentro en usted bien difí
ciles de conciliar, esto es, una buena confesión y ;la 
voluntad de continuar esas visitas. No puede negar 
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usted que su inclinación le acarrea diferentes' culpas 
de pensamiento, de deseo ó de otra obra escandalosa. 
Desde luego creo que trata esa persona sin designio 
alguno malo, mas no podré juzgar que vuelva tan 
inocente de con ella como salió de su casa, y en este 
asunto solo usted y su propia conciencia han de darla 
sentencia, porque dígame: las culpas de que se acaba 
de acusar, ¿no son frutos del profano amor que arde 
en su corazón con esas visitas peligrosas ? Aun mas; 
aunque usted esté seguro dé su parte de no ofender 
á Dios, debe dejar esa amistad porque no lo está de 
que esa joven amada no lo ejecute. No hay que de
cirme que esa joven es sábia, pundonorosa y virtuosa: 
sea asi; pero usted no registra su corazón: usted la 
ama y la quiere, y ella también le ama y le quiere, 
y puede ser que su amor, no .sea inocente; puede 
ser también que la amistad entre ios dos nada tenga 
á los ojos del mundo contra el honor; pero es fuer
za conceder que hiere la conciencia para el tribunal 
de Dios. 

Mas ,: ó tiene usted intención de casarse con la 
tal persona, ó no: si no la tiene, ¿qué perjuicio no la 
hace en entretenerla? y ¿qué agravio no se hace á 
sí de esponerse al riesgo de ofender á Dios? Si la 
tiene, debe averiguar si sus padres y ,los de usted 
serán gustosos. Ordinariamente los casamientos he
chos contra la voluntad de los padres son desgra
ciados, porque Dios no los bendice. Verdad es que 
usted es libre para elegir estado r y no hay derecho 
para oponerse á la elección que hace del matrimo
nio, haciéndolo con madura reflexión ; pero por de
recho que tenga á .usar de su libertad, es razón exa
minar si sus padres gustarán de la boda. Basta que 
la persona con quien quiere casarse le convenga; pero 
el enlace debe también convenir á sus padres: toca 
á ellos juzgar de la igualdad de condición, y siem-
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pre interesa á usted por' el bieri del matrimonio no 
hacer cosa que les disguste. Supongamos que la boda 
sea á satisfacción de los respectivos padres , es ne
cesario ver en qué tiempo quiere celebrarla: si está 
resuelto á dilatar las cosas, digo formalmente que 
debe escusar esas frecuentes y-continuadas visitas, 
perniciosas al que las hace y al que las recibe. ¿Con
vendrá disponerse para la boda por una serie con
tinua de culpas? Sí al contrario está determinado 
á- concluirla inmediatamente, lo que le encargo es 
que en todo ese corto tiempo cuide de no tener con
versación alguna en secreto con esa persona; que 
no esté jamas con ella cara á cara, y que se dis
ponga, según consejo y á imitación de los Santos, 
á este sacramento con la oración , mortificación y 
práctica de buenas obras. Por hoy no le conviene 
á usted comulgar , ni á mí el concederle ía abso
lución; vuelva usted dentro de quince dias, y en 
este tiempo, estando con los respectivos padres, ó 
determinen casarse con su consentimiento^ y cuan
do no gusten, no;permitiré yo ni otro confesor al
guno el que usted prosiga con la misma amistad y 
con versación con esa joven. 

EX O R T O X I 

A un ¡¡oven penitente para que se aparte de las malas 
compañías. 

s eñor mió: un solo consejo le quiero dar á usted, 
y es el que advierta con quienes se junta; y para 
que conozca cuáles son buenas compañías y cuáles 
son' malas, le servirán de ejemplo las reglas siguien
tes* Luego que usted advierta que en ciertas con
currencias se profieran palabras deshonestas, se oi
gan cuentos obscenos, se jure el santo nombre de 
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Dios, se destroce lastimosamente la reputación deí 
prógimo y se fomenten quimeras, huya de tan mal
vadas juntas. Cuando viere que algunos de su misma 
edad frecuentan el juego, las tabernas y otros lu
gares indecentes; que no reciben los sacramentos 
sino de año en año, .y^ue se burlan de los devo
tos y temerosos de Dios, huya, hijo mió, de tan in
dignas compañías, pues de lo contrario bien presto 
se le pegará la peste de ellos; porque como no es 
posible marchar por caminos llenos de lodo sin man
charse , tampoco podrá frecuentar la juventud las 
juntas viciosas sin contraer sus mismos vicios; el 
ejemplo arrastra : se resiste á la tentación del de
monio revistiéndose de la señ^l de la santa cruz, 
pero no se resiste tan fácilmente á la tentación del 
mal ejemplo de las malas compañías; y por esto 
el único remedio es huir de ellas: usted ahora está 
y vive ó ha vivido en buena opinión; pero ya se 
empieza á decir que luego se corromperá por las 
compañías con quienes se junta: me dirá que usted 
no las busca; pero yo le digo que esto no basta, 
debe huir de ellas, y si se presentan, darles á en
tender que su trato y conversación no le gusta, &c. 

E X O R T O X I I 

¿i un penitente que se halla en ocasión involuntaria 
que no puede dejar, como es, v. g, un hijo de familia 
y una hija por estar esta amancebada con un depen

diente de casa, y el hijo con una criada. 

S e ñ o r mió: su situación ciertamente es una de las 
mas tristes que pueden imaginarse : este es caso de 
los mas embarazosos y que atormentan, digámoslo 
asi, á los confesores. Si estuviera metido en un í oca
sión cuya salida le fuese libre, fácil era el remedio; 



mas sin salir de la ocasión es muy difícil remediar 
el mal. No obstante, no hay persona que no pueda 
salvarse con la gracia del Señor, haciendo de su 
parte cuanto se debe: usted me ha dicho que hace 
como un año que empezó á caer en pecados de tor
peza con lá criada que tiene en casa ; que se ha 
confesado dos veces en este año, y que aunque los 
confesores le dijeron ó le pusieron por. penitencia 
que en lo posible no se viese á solas con la dicha 
criada, nada ha remediado, pues ha caído mas ve
ces que antes. No es imposible su conversión (abso-. 
lutamente hablando) aun viviendo en su casa, por
que bien pueden estar en un mismo lugar el fuego 
y la paja, teniéndolos en proporcionada distancia,. 
porque el incendio no sucede sino por falta de vi
gilancia y atención: yo por de pronto le digo y le 
exorto á frecuentar los sacramentos, pero ha de ser 
precisamente con un solo confesor sábio y prudente, 
que le conozca, y que con celo se interese en su sal-' 
vacion. Nada hay mas pernicioso en todos asuntos 
que mudar de confesor, buscando los que son mas, 
ignorantes y: que pasan por todo: si no obstante de 
que; usted no se vea á solas con esa criada, cayese 
alguna vez con ella; aunque sea de i solo pensamien
to consentido, ño debe dilatar el ^ohfesarses^sino 
que debe recurrir prontamente al remedio; este con
sejo es tan esencial,. que si por desgracia le olvidav 
arrlesgam reincidir en - los primeros: desórdenes: ;us-
ted necesita contemplar y: considerar todos los dias 
en la muerte y en la eternidad de las penas del 
infierno, y decirse á sí mismo: soy;hoy, y quizas no 
seré mañana: esta frágil carne que con tanta fre
cuencia he deleitado, y cuyos infames deseos he sa
ciado , bien presto será roida dé gusanos y reducida 
á polvo. ¿Qué será en aquel momento de mi pobre 
alma? Ah! Si muero en pecado mortal será eterna-
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mente objeto de la ira de Dios, victima de su ven
ganza, y materia de las llamas del infierno. 

Santos hubo que para vencer la tentación que 
vivamente les atormentaba, se arrojaron como san 
Benito por medio de zarzas y puntiagudos abrojos: 
otros, como san Francisco Javier, se echaron en un 
estanque helado, y otros en el fuego. Aconsejo á 
usted, que deseoso de santificarse de este modo, a-
cerque solo un dedo á un carbón encendido, y diga 
4 sí mismo: ¿cómo podré tolerar las llamas devo
rantes de la eternidad, si un dolor tan leve no lo 
puedo sufrir? Todo cuanto prescribo es de indispen
sable obligación: otras veces han dado á usted los 
mismos consejos, ordenado los propios remedios, y 
proporcionado semejantes medios para no caer, sin 
que le hayan aprovechado, porque HO se ha servido 
de ellos. /Qué desgracia si en adelante no es mas 
fiel en la observancia! Ningún confesor podrá ab
solverle; y si alguno se espusiese á concederle esta 
gracia, será ea vano sin la suficiente disposición 
para recibirla, siendo la situación en que se halla 
continua voluntaria ocasión de pecar. Dios me ins
pira que le hable de esta suerte: interés suyo es ob
servar exactamente lo-que digo; de lo contrario es 
preciso recurrir á remedios mas violentos, porque si 
la ocasión, que puede serle con las precauciones di 
chas remota, continúa por su negligencia y es oca
sión, próxima de culpa, es necesario llegar á una 
entera separación, y dejarla absolutamente, y per
derla totalmente para no perder sU alma. Por de 
pronto solo le difiero y dilato la absolución por 
quince dias para que se disponga y cumpla con las 
penitencias siguientes. Primera: que no se vea á so
las con la criada. Segunda: que ayune tres dias á 
la semana, dando alguna razón ó disculpa, coma 
que no. tiene ganas de cenar, &c. Tercera: que lea 
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y medite una hora cada día, ó seguida ó interpo
lada, sobre la muerte, juicio, infierno y eternidad. 
Cuarta: que se abstenga del vino. Quinta : que se 
ponga un cilicio¡ ó una cuerda áspera en la cintura 
bajo de la camisa. Sesta: que siempre que je venga 
la tentación rece una Salve á María Santísima, y 
un Padre nuestro al glorioso san José. Sétima: que 
siempre se ha de confesar con un solo confesor; y 
caso que este falle , le ha dtí manifestar al primer 
confesor todas estas penitencias. 
k NOTA. Si éste ó la hija de familias, ó no cum
ple con las penitencias, ó aunque las cumpla en 
nada ha minorado de culpas, cayendo tantas veces, 
no solo no se le absolverá, sino que se le obligará 
á separarse de la ocasión, y esto aunque se atraviese 
(como ellos suelen decir) su honor, su fama, la 
sospecha que todos tendrán de su mala conducta, y 
el escándalo que se seguiría si no comulga, por ser 
el tiempo del cumplimiento del precepto anual: sin 
embargo de todo esto se le obligará á separarse , y 
lo debe, hacer, pues es primero no ofender á Dios 
que su honra, su vida y su hacienda. 

E X O R T O X I I I , 

E l cual es general á todos aquellos penitentes que 
hayan caido en pecados de torpeza de cualquier es
pecie que sean̂  y particularmente á aquellos que han 

estado metidos muchos años en este vicio. 

eñor mío; no hay pecado mas abominable á los 
ojos de Dios que el pecado deshonesto: no le hay 
tampoco mas terrible para el mismo pecador, por
que le acompañan en vida los temores y disgustos, 
le sigue la ceguedad de su entendimiento, sus pron
tas recaídas, y en muchos la desesperación é im-
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penitencia, final. Pues lo nías de esto se está verr-

. fie ando á la letra en su misma persona; y si no, 
dígame usted: ¿entre qué penas y sentimientos no 
se ha visto? ¿Qué desaires y sonrojos no ha pade
cido algunas veces y de las mismas personas?, En 
medio de sus gustos aparentes , falsos y momentá
neos aun no ha tenido paz consigo mismo, porque 
su corazón siempre ha estado como un mar inquie
to y borrascoso, según la espresion del Espíritu-
santo; por lo mismo, cuando ha oido una muerte 
repentina, jqué miedo, qué temblor entonces! ¡qué 
íVueltas no dio su corazón en la desgraciada muerte 
de la cómplice de sus mismas maldades! En una 
palabra, siempre temiendo usted, y siempre tem--
blando como el réprobo Caín: todo le asusta, todo 
le asombra, sin poder hallar quietud ni en la mesa, 
ni en la cama, y lo que es mas, ni aun estando 
cometiendo la misma culpa deshonesta. Y si ahora 
que su misma conciencia le acusa y le reprende ^ 
y que es una de las gracias especiales (dice san 
Agustín) con que Dios favorece al pecador; si aun 
con este auxilio no ha podido salir de su infeliz es
tado , ¿cómo saldrá después cuando sus repetidas 
culpas produzcan el. segundo efecto, que es la ce
guedad de su entendimiento? 

Es verdad que todos los vicios de algún moda 
ciegan al hombre; pero el carácter de esta vergon
zosa culpa es cegar todo el hombre apagando en
teramente las, luces de su razón, porque vemos (dice 
san Bernardo) que los hombres que se dejan llevar 
de la pasión deshonesta, cierran sus ojos á las con
sideraciones ;divinas. Para otra alma abandonada á 
otro vicio distinto , suelen bastar en ocasiones los-
avisos , las, razones y los consejos; pero para un 
deshonesto nada de esto es suficiente, porque el de-
HÍOUÍO impurp, que se ha apoderado ya de su. cora-; 
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z o n , le ha cegado, y tanto, que solo para que se 
condene le ha dejado el conocimiento pafa cometer 
las culpas, y no para que reflexione sobre una muer
te que le ha de venir, sobre un terrible juicio que 
ha de sufrir, sobre un-infierno eterno en que ha de 
arder,' y sobre una gloria que va á perder. Es'cier-
th- que según las reglas comunes llegamos con l a 
continua esperiencia al conocimiento de las cosas; 
'pero no sucede asi con el pecado torpe y deshones
to;, porque'jamas le conocemos (dice san Juan- Crl-
'sóstomo) que cuando nunca lo hemos cometido, y 
ique jamas hemos tenido esperiencia' de él: y si no, 
reparad (dice el Crisóstomó) !en el modo de pensar 
q ü e tiene una alma pura y casta: ésta mira el pe 
cado de la torpeza como un monstruo, huye de él 
Como de un rcontagio mortal, se aparta de las o -
éasiones', ;abo?rece las modas indecentes y provo
cativas, y condena todo aquello que de algún modo 
pudiera pervertirla; y todo esto l o ejecuta porque 
esta alma ¡está prevenida ahora, y conoce muy bien 
lo que es el vicio de la torpeza ; pero Caiga esta 
triste alma u W vez, y a se disminuyó en ella el co
nocimiento quo tenia de la fealdad de esta culpa : 
levántase después por la gracia de los sacramentos; 
pero vuelta á caer y recaer una y muchas veces ̂  
y a por lo común estas almas se cubrieron (dice e l 
Crisóstomó) con el velo de Satanás, para que no 
puedan ver e l estado tan horroroso en que viven í 
y a miran esta culpa como una pura flaqueza ; ya 
íes parece que Dios no la castiga; la miran esta 
culpa como común y muy propia de gente honrada; 
y a llegan (según la espresion del Profeta) á gloriar
se de su mismo delito; y a se alaban de su vida d e 
senfrenada; y a , en fin, han perdido enteramente la 
vergüenza á Dios y al mundo. > 

Usted mismo es testigo de esta ceguedad , por-
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que ha visto que no hay padre qüe pueda contener 
á un hijo que se ha cegado ya en este vicio: no hay 
madre que pueda guardar á su hija que se ha per
dido ya por este camino: no hay llaves,; no hay 
puertas para un deshonesto: no hay murallas, no 
hay castillos que no asalten por, lograr de sus delei
tes. Un padre sensual no se-acuerda del escándalo 
que está dando á su familia , con su vida torpe y 
desenfrenada; y lo que es mas, un sacerdote que se 
ha cegado ya por, este vicio, no se acuerda de que 
ha de recibir todos los dias á Jesús sacramentado: 
por todo atraviesa este indigno y ciego sacerdote: 
nada le importa, ni su dignidad, ni su honra, ni el 
escándalo que está dando á todo el pueblo, ni los 
sacrilegios. De todos los pecadores deshonestos que 
se han cegado con este vicio, se verifican á la letra 
las palabras del Profeta, cuando dice: "que ^n cas
tigo de sus repetidas torpezas queden inmóviles co-* 
mo las piedras: vean y queden ciegos: oigan y que
den sordos..." ¿Se ha hecho usted ya cargo de lo 
que es el vicio deshonesto en que ha vivido muchos 
años hace? Pero aun mas: si alguna vez.se arrepien
te verdaderamente alguno de estos, ŝuele ser por 
poco tiempo, porque el demonio impuro, qué antes 
se habia apoderado de su corazón, dice asi, según 
la sagrada Escritura: % yo volveré (dice) á mi casa, 
porque aunque la he dejado, no deja, de ser mia, 
por la facilidad que tengo de volver á ella: yo vol
veré , y recobrando todas las ventajas que en ella 
tenia, la mancharé de nuevo, y sus fines serán en
tonces peores que sus principios." Esto mismo se es
tá verificando, y acaso , ácaso en la persona de us
ted, porque si alguna vez, por medio de una con
fesión, dolorosa tuvo la dicha de salir de la; culpa 
y apartarse de todas las ocasiones, no tardó mucho 
en volver á ellas cc Yo hallo (dic'e san Juan jCrisós-
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tomo) ahuchas almas que se lian préservado siempre 
de esta culpa, y las habrá siempre para edificación 
de la Iglesia; pero cristianos puros y castos, después 
de haber vivido por largos años sensuales y desho-
néstos, estos hombres busco yo en este mundo y no 
los encuentro, y esto mismo me hace dudar si entre 
tantos como se hallan ciegos en este vicio se salva 
alguno. Lo que yo. observo es que si algunos tienen 
algún deseo de volverse á Dios, volviendo depues 
su corazón á los objetos de su pasión, y desconfian
do entonces (dice el Profeta) de poder convertirse, 
se entregan á toda disolución, y obcecados por úl
timo con su costumbre, vivirán obstinados y mori
rán impenitentes.,, 

Pero me dirá usted que todos estos se converti
rán en su edad avanzada, porque esta culpa regu
larmente anda con los floridos años, y que en la 
vejez enteramente se corta. Ya sé que este es el len
guaje de todos los deshonestos; pero también sé que 
del mismo se vale el demonio impuro para que sea 
sui muerte como ha sido su'vida. ¿Piensa usted, se
ñor mió, que con acabarse los ardores de su juven
tud han de tener fin sus torpezas? Aun cuando su 
vejez apague el fuego, ¿le librará entonces de su 
carne? No, pues esta es la raíz y siempre ha sido 
de todas sus culpas , y cuanto mas se envejece mas 
se corrompe, dice san Gerónimo. Faltarán, sí , á 
usted las fuerzas de su cuerpo en su vejez; pero sus 
deseos sensuales no sé aquietarán: la pérdida de,sus 
fuerzas solo servirá de avivar y de agriar mas sus 
deseos, de hacerlos mas violentos, mas impacientes, 
y mas semejantes á los que tienen las bestias, dice 
él Profeta. ¿Le parece que en su vejez, ó en la 
hora de su muerte se ha de apartar de esa muger 
á quien tantos años há tiene entregado su corazón? 
¿de esa muger á quien ha dicho muchas veces que 



7̂  
la ha de querer y amar hasta morir? Ya le:llegó 
á usted la muerte: ya está para despedir su último 
suspiro; ¿y de quién será este? ¡Ay, eterno Dios y 
justo Juez irritado por. este hombre ciego entre sus 
deleites! Vos, Señor, haréis que cumpla su palabra; 
de amar al objeto de su pasión hasta morir: vos. 
Señor, haréis que su último suspiro sea un suspiroi 
deshonesto, un suspiro de culpa, un suspiro por los. 
tormentos eternos que le esperan. 

Ea pues, señor, ya es tiempo que abra sus ojos/ 
ya que Dios le ha concedido;el auxilio de que lle^ 
gase á mis pies : no es imposible su salvación , y 
sería error el afirmarlo, y si es posible no pierda; 
este tiempo que Dios le concede para arrepentirse,̂  
y para que de una vez saiga del letargo de sus 
culpas en que ha vivido por tantos años. Un • mesí-
le concedo para que se disponga á hacer una con
fesión general de toda su vida ., y para que se dis-.-
ponga con el verdadero dolor de sus culpas; y. 
para esto le impongo las penitencias, siguientes. Pri-. 
mera: que jamas ha de, tratar ni hablar con nin
guna de aquellas mugeres con quienes ha c^ido. Se
gunda: ha de tener en todo este mes dos horas ca-: 
da dia de leyenda espiritual en un libro que trate 
de los efectos del pecado mortal y de . los cuatro-
Novísimos. Tercqra:. ha. de ayimar .tres dias á; la. 
semana, y el uao de ellos con solo pan y agua.; 
Cuarta: ha de traer unos cilicios ó un cordel; as-, 
pero sobre su carne. Quinta: se ha de abstener para 
mortificarse de todo género de vicio. Sesta : ha de 
dar y repartir entre los pobres mas necesitados cieií.. 
reales. Sétima : debe hacer en e*te mes dos no
venas, la una en honor de María Santísima ^ y , 
la otra al glorioso san José, para que por su i n 
tercesión le conceda el Señor el verdadero dolor; 
de; sus culpas. Octava: todos los domingos.:e§tar£¿, 
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la Iglesia, y delante de un crucifijo pedirle á 

Dios el dolor de sus repetidas culpas- Novena: oirá 
todos los dias misa, y rezará con su familia el. ro
sario á .María Santísima, Décima:, caso que yo fal
te., dirá .todas estas penitencias á su confesor, para 
que viendo éste la 'disposición con que viene, ó 
pueda añadir ó quitar y suspender parte de ellas; 
Undécima: que siempre se ha de confesar con un 
confesor, sin jamas mudar-como lo ha. ejecutado-
hasta aqui. 

E X O R T O X I V 

¿4 un penitente para que forme el verdadero dolor 
de sus culpas y pecados. 

1 *eñor mió: el principal cuidado del pecador cuan
do determina convertirse, ha de ser llenar su co
razón de odio y aborrecimiento á la culpa: cuando 
algunos se confiesan, cuando han cumplido con la 
penitencia que les impuso el confesor, ya les pare
ce que lo han hecho todo j pero viven engañados, 
porque sin el dolor de corazón tales confesiones son 
inútiles , aparentes é infructuosas. El fin que ha te
nido Dios en sujetarnos al yugo de la confesión, 
no ha sido el cubrirnos de vergüenza y confusión 
á los pies del confesor, sino el curar nuestro co
razón, apartarnos del mal con la amargura del re-' 
medio, é inspirarnos un total y perfecto aborreci
miento al pecado. Muchos se confiesan, pero sin 
dolor; y por esto ni sus confesiones son válidas ni 
reciben la gracia, 

Saúl pidió (á nuestro parecer) perdón á Dios con
fesando claramente sus culpas, y sin embargo le 
dijo el Profeta: Dios no se ha movido por tu ar
repentimiento, y no hay perdón para t i . Pequé, dijo 
el rey Ántioco, y tampoco fue perdonado, porque 

K 
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ni uno ni otro tuvieron verdadero dolor. El mismo 
Dios nos tiene dicho por su profeta Jeremías, que 
le hallaremos y nos perdonará siempre que le bus
quemos de todo nuestro corazón: ¿ y cómo le he
mos de buscar? Aborreciendo y detestando todas 
nuestras culpas, no por otro motivo sino solo por 
ser ofensas á í)ios, porque de otro modo no le bus
caremos de corazón. Arrepentido Judas, al parecer, 
después de haber vendido á su. Maestro, va corrien
do al concilio de los judíos, manifiesta su dolor: 
v Peccavi, he pecado (les dice) y por lo mismo ahí 
tenéis todo el precio de la venta: Jesús mi maestro 
era y es justo é inocente, y yo os le entregué co
mo culpado: este dinero, salario abominable de mi 
delito, este dinero, teñido con la sangre del Justo, 
no es mío ni le quiero." Diciendo esto lo arrojó á 
los pies de los judíos. ¿Podia darse, á nuestro en
tender, restitución mas pronta, ni dolor, al pare-̂  
cer, mas verdadero? Pues con todo eso se ahorcó 
él mismo con su desesperación, y despreciando la 
misericordia de Dios demostró el pesar aparente de 
sus propias culpas, hace ver que su arrepentimiento 
no nacia del horror á la ofensa que contra Dios 
habia cometido, sino de la natural vergüenza aneja 
á su avaricia y á su traición. No imite usted á es
tos , sino á la Magdalena, porque ésta sin reparar 
ni en su honor, ni en el qué dirían, se entró por 
medio de aquella asamblea y se arrojó á los pies 
de Jesucristo, porque solo pensaba en sus culpas 
cometidas, y en pedir el perdón de ellas. Usted ha 
confesado que su costumbre antigua ha sido la de 
jurar y maldecir, y que nunca se ha enmendado; 
pues vuelva dentro de quince días, y por de pron
to, y en penitencia rezará una estación en cruz 
siempre que jurare, y también dará una peseta á 
los pobres. 
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E X O R T O X V 

A un penitente que está obligado á la restitución. 

S e ñ o r mío: mucho tiempo ha que usted está obli
gado á la restitución ; en muchas de sus confesio
nes anteriores la prometió, y aunque ha podido res
tituir si hubiera querido, jamas lo ha ejecutado, por 
Ío que debo creer que hará lo mismo en lo suce
sivo, y que recibiendo ahora mi absolución, fián-
dome yo en su promesa, sería lo mismo que antes; 
pues considere que una confesión sin verdadera vo
luntad de restituir es sacrilega; y por esto debo 
despedirle sin absolverle hasta que usted haya sa
tisfecho enteramente: en vano me dirá que su in
tención es buena, y yo le digo que no basta, por
que infinitos réprobos hay en el infierno que fueron 
muy bien intencionados. Reteniendo usted lo ageno, 
por buena intención que tenga, siempre está en una 
continua culpa, porque sin cesar prohibe Dios re
tenerlo: me dirá que por ahora no puede; pero yo 
(atendiendo á su modo dé vivir y á los bienes que 
posee) no le debí creer ; si le es imposible restituir 
de una vez, lo debe hacer por partes; no sirve de
cir que dando cuanto tiene injustamente adquirido 
se le sigue notable perjuicio; no debe usted detenerse 
en la falta que le hará , y repare sí en la que su 
dueño padecerá si no se le restituye. ¿ Quisiera que 
otro le retuviese lo que es suyo? No quisiera que 
la muerte le cogiera en ese estado, porque cier
tamente podia entonces decir (aunque con dolor ) 
que se habia condenado: el amor á los bienes cié • 
ga; por lo que le encargo evite esta fatalidad: tarde 
ó temprano es forzoso dejar cuanto tiene: después 
de muerto su cuerpo será puesto en el ataúd , cu
bierto de un vil sudario; esto es cuanto llevará. 
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hecho exacta restitución? No hay medio ; restitu
ción ó condenación: este no es consejo que doy ni 
penitencia que impongo, sino ley indispensable por 
Dios dispuesta: rehusar sujetarse á esta ley, que 
es decir no restituir pudiendo en materia de con
sideración, siempre es culpa mortal; asi considere 
cuánto mas ventajoso es padecer alguna incomodi
dad en esta vida, que condenarse á eternas penas 
en el infierno: creeré que teniendo apego á esa ha
cienda sentirá despojarse de ella; pero por la sal
vación debe desprenderse de ella aunque lo sienta; 
y acuérdese de que volviendo los bienes ágenos, 
nada da de suyo: también media su interés tem
poral en que se haga cuanto antes la tal restitu
ción, porque se observa que la hacienda mal ad
quirida siempre es funesta a l que la retiene; ademas 
de que no adelanta , pierde la que legítimamente 
posee: tenga cuidado en adelante de no manchar 
sus manos con alguna injusticia, que mas pobre será 
cuanto mas robe. 

Lo que el demonio pretende es el que uno robe 
á otro lo qüe es suyo; ¿y qué sucede después? Que 
el amor del interés, la codicia, la ambición, el 
cariño y deseo de acomodar á su familia son otros 
tantos tentadores que impiden la restitución. Yo me 
alegro, s í , de que ame usted á su muger y á sus 
hijos, y por otra parte le tengo compasión; por 
esto le encargo se estime mas á sí mismo prefi
riendo el amor de su salvación al de sir familia. 
¡ Qué locura será la suya querer ser infeliz por to
da una eternidad por hacer felices en este mundo 
á sus hijos! Puede ser que esté ahora diciendo en 
su interior: quiero restituir porque conozco la obliA 
gacion, pero mi muger... pero mis hijos... Y yo res
pondo : si por última desgracia se condena, ¿ su 
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inuger y sus hijos bajarán al infierno á librarle? 
^Un poco mas ó menos de hacienda nada importa; 
mas vale i r pobre al paraiso que rico al infierno: 
recorra usted sus cuartos, creo que encontrará mu
chas cosas sin las cuales, podrá pasar, y que solo 
sirven de alimentar su ambición y vanidad. ¿Por 
qué no lo sacrifica .para volver lo que debe y ase
gurar su salvación? ¡Que prefiera el mantener la 
decencia de su estado al cumplimiento de las obli
gaciones de su conciencia! El dia del juicio reco
nocerá la falsedad de esas opiniones , forzado á con
ceder que es menester seguir las santas máximas 
del cristianismo, y no los falsos dictámenes del 
mundo. Si la decencia de su estado fuese título le
gítimo para dispensarle de la restitución, igual
mente lo sería para autorizar el hurto y el robo. 

Yo no pienso mas que en aliviar su conciencia: 
reforme un poco su gasto para tener bien presto 
de que satisfacer sus deudas: ponga cada semana 
aparte alguna corta cantidad, y nunca estará mas 
contento, que libre de tal carga: si sigue el mismo 
plan de vida que hasta ahora, como sin rehusar 
nada á los placeres ni á sus pasiones , cuente que 
todo lo arriesga para la eternidad, menospreciando 
los medios de hacerse feliz : si lo que está usted 
obligado á restituir fuese una suma prestada por 
un hombre de crédito, que deseoso del pago le a-
menazase con la justicia, el miedo de una prisión, 
¿no le haria buscar mil medios de cumplir? Pues 
tema aun mas que á la humana á la Justicia divi
na. Yo por de pronto no le puedo absolver; vuelva 
usted dentro de quince dias, y veré las disposicio
nes que ha tomado para restituir en todo ó en par
te, y entonces resolveré según las reglas de una 
sana moral y de mi conciencia. En estos quince 
dias tenga usted una hora cada dia de leyenda en 
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un libro espiritual que trate de la muerte y de la 
eternidad; y también se ha de abstener del ju^go, 
del vino y de todo gasto estraordinario. 

E X O R T O X V I 

A un penitente obligado á pagar legados pios, 

^enor mió: siempre ha sido la conducta de la 
Iglesia rigurosa con los que dudan ejecutar la pia
dosa voluntad á los difuntos, como consta de los 
Cánones y Concilios. Hay ciertas ocasiones en que 
se pueden (para dejar de restituir) hallar razones 
que tranquilicen la conciencia; pero cuando se tra
ta de legados pios, no pueden encontrarse moti
vos que justifiquen la escusa de pagarlos. Pueden 
los vivos quejarse algunas veces de que no se res
tituya lo debido; pero los difuntos claman sin ce
sar justicia y venganza contra los que los privan 
de los divinos sufragios, y oidos sus clamores sue
len atraer terribles castigos á los injustos detento-
res de los bienes legados. La esperiencia hoy ma-' 
nifiesta muchos egemplos: ¿ cuantas casas gruesas 
con ricos mayorazgos se reducen poco á poco á 
la miseria ? Viendo estas estrañas revoluciones, se 
esclama con admiración: ¡ lo que es la fortuna! 
¡otras veces habia inmensas riquezas en esta casa, 
y ahora solo se vé desdicha! ¡ lo que hace la for
tuna.' Pero no es propiamente la fortuna la que 
causa estas mutaciones, es la Justicia divina que' 
castiga el menosprecio que se hace de las piadosas 
disposiciones de los difuntos. El dinero legado á tal 
Iglesia para celebrar tantas misas , á tal hospital 
para mantener tantos pobres, á tal casa de mise
ricordia para socorrer tantas familias, cuya ver
güenza oculta su miseria, el dinero que solo em-



. , . - 79 
plean injustos herederos en sostener el juego, el 
fausto y la vanidad; hé aqui lo que obliga á es
tas almas engañadas á clamar venganza contra ellos. 

Semejante injusticia pareció siempre tan atroz á 
los santos Padres, que no dificultaron llamar á los 
que la cometen con el nombre de traidores, pér
fidos é inhumanos. Los Cánones de los sagrados 
Concilios han fulminado contra ellos las mas for
midables censuras, sin dejar facultad á los confe
sores de absolver ni conmutar con su privada au
toridad las sumas legadas. En un pleito no se pue
de ser árbitro sin el consentimiento de las par
tes, y nada puede hacerse en perjuicio de los di
funtos. Gozan en esto del privilegio de los pupi
los, á los que la ley concede la restitución i« in-
tegrum. Alguna vez puede dilatarse la restitución 
entre los vivos cuando la ley de la caridad, pesada 
en la balanza de la equidad, presenta justo título. 
Si un pobre que debe alguna considerable canti
dad á un rico no puede cumplir actualmente sin 
causarse enorme perjuicio, y si el rico puede sin 
notable incomodidad esperar por algún tiempo su 
pago, puede el pobre dilatar el pagar, sin que 
haya injusticia de su parte, fundado en la ley de 
la caridad; mas en los legados pios hechos por los 
testadores en favor de su alma, la caridad y jus
ticia unánimes condenan la dureza y avaricia de 
sus injustos herederos. Saco la razón del deplora
ble estado en que se hallan las almas de los di
funtos en el Purgatorio: sus penas son horribles, 
su miseria estrema y su suerte tanto mas triste, 
cuanto no pueden procurarse algún alivio. Cuando 
concediese á usted que su miseria es grande, ja
mas podria ponerla en paralelo con la de aque
llas infelices almas: la justicia y caridad se incli
nan á la mayor necesidad; ¿ y qué comparación 
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hay entre la sliyá y la de tales almas? Sí usted 
se hallara encerrado en tan terribles prisiones de 
la justicia divina, y que sus herederos le trataban 
asi, ¿qué diria? Bastante he dicho para dejarme 
comprender. Pague, pues, sin dilación, que nadá 
da suyo: lo que da, tiene obligación á darlo para 
cumplir la piadosa intención de los que lo dejaron 
por heredero: venda , empeñe, enagene, tome el 
mejor partido , y descargue su conciencia de tan 
horrible carga como le oprime. Si estuviera en su 
lugar, no tendría sosiego, pareciéndome de dia y 
noche ver á un lado coléricas las almas y amena^ 
zando con toda la Justicia divina. 

No puedo absolver á usted si desde hoy no 
pone \toda diligencia para cumplir esta obligación: 
no puedo , porque la Iglesia me lo prohibe. Encon
trará confesores que le concedan la absolución, pero 
será algún incapaz é ignorante: aunque esto suceda, 
ruegue al Dios de la misericordia que no sea la 
última de su vida, porque le. aseguro que solo le 
servirá la tal absolución de hacerle mas reo; y si 
la muerte le coge en tal estado , el infierno y r i 
goroso infierno será su herencia. Los jubileos, ab
soluciones , indulgencias plenarias, todo es inútil 
para usted: cuando tuviera otros mil delitos y otras 
tantas censuras en su conciencia, tiene potestad la 
Iglesia para desatar estos nudos; peroN no puede 
dispensar el pago de los legados . pios. También 
temo otra cosa: aunque cumpla desde este instante 
todas estas estrechas obligaciones, manejando des
pués en su estado una vida verdaderamente cris
tiana, todavía tendrá mucho que sufrir en el pur
gatorio en castigo de su negligencia. Dios es justo, 
y protesta en su santo Evangelio que nos tratará 
como tratemos á los demás. Usted ha dejado pa
decer largos años á estas pobres almas, y es de 
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temer que Dios le deje padecer otro tanto tiempo.-
Conserve este consejo, no contento con haber cum
plido su obligación en cuanto á los legados de que 
está encargado, procure también con otras buenas 
obras reparar los pecados de omisión : aplique en 
favor de. los pobres difuntos algunas limosnas, ro
sarios y comuniones, para que si estas almas hasta 
ahora han clamado venganza contra usted , implo
ren desde hoy la misericordia infinita del Señor 
cuando estén en el cielo. 

En vista de todo lo que le dejo dicho, por ahora 
no le puedo absolver: vuelva usted dentro de quin
ce dias; dé sus disposiciones, y medite el modo 
de restituir antes que le venga la muerte; y por 
estos quince dias lea y medite por una hora cada 
dia en un libro que trate de la muerte y de la 
eternidad: ayune usted en este tiempo dos dias, y 
pida á Dios le dé medios y modos para que pue
da pagar todos los legados, y aniversarios que es* 
tá debiendo. 

E X O R T O X V I I 

' A un mercader que vende sus géneros á mas del 
Justo precio, y que compra bajo del ínfimo. 

eñor mió: á la pregunta que le he hecho si tiene 
usted algún escrúpulo sobre sus compras ó sobre 
sus ventas, ha respondido que usted compra y vende 
como puede y como le sale el caso, y con su respues
ta quedo á la verdad un poco dudoso sobre su lici
tud ó ilicitud, porque atienda usted: prescindiendo 
por ahora del precio legítimo, que es aquel que pone 
el Rey ó la justicia inferior , y que este ni puede 
subir ni bajar sin su consentimiento , solo hablaré 
aqui del precio que llaman natural y arbitrario, 
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porque este no está señalado ni tasado, y puede 
subir ó bajar según las circunstancias de los tiem
pos, ó por abundancia del mismo género ,• ó por 
su escasez. En este precio señalan los Teólogos, con 
el angélico maestro santo Tomas, tres grados, que 
son el sumo , el medio y el ínfimo. El precio su
premo es aquello sumo en que la cosa se estima; 
y el que la vende escediendo de este precio supre
mo ó sumo comete injusticia, y estará obligado á 
restituir el esceso. El precio ínfimo es aquel que á 
lo menos vale la cosa, y que el comprador no pue
de disminuir sin injusticia. El precio medio está enr 
tre los dos, y asi el vendedor como el comprador 
no están obligados á é l , como v. g. una vara de 
paño vale diez realeŝ  al precio supremo ó sumo: 
el precio ínfimo es ocho, y el medio nueve, y. á 
cualquiera de estos precios podrá venderlo; pero si 
el mercader escede de los diez y el comprador baja 
de los ocho, pecarán Contra justicia^ y están obli
gados á restituir. 

También me ha dicho usted que los mercade
res pueden lícitamente vender sus cosas como pue
dan, y me ha citado una.regla del derecho que 
dice : res taritum vakt quantum vendi potest, que la 
cosa vale tanto cuanto puede venderse; pero yole 
digo á usted qne aunque sea lícito á los mercade-
a'es tener alguna ganancia en sus géneros, deduci
dos los gastos que necesitan hacer en viages, cria
dos, casas, &c., no les es permitido venderlos al 
mas alto precio que pueden , si escede al sumo que 
corre, porque esto sería una injusticia que nunca 
autoriza el derecho , pues cuando dice que la cosa 
vale tanto como puede venderse, esto se entiende 
(dice sa^ Antonluo) si 'no escede de su justo pre
cio. Este es el verdadero sentido de la ley , que en 
otra pa rte asegura que el precio de las cosas debe • 
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arreglarse por el dé su estimación H prueba cierta 
de que no quiere que el precio de las cosas penda 
de la codicia del vendedor, ó que valgan tanto 
cuanto pueden venderse, sino solo lo que comun
mente se estiman por personas inteligentes en el 
comercio. Es cierto (dice santo Tomas) tolera y 
no castiga á los que venden las-mercaderías en mas 
de lo que valen, con tal que el comprador no sea 
perjudicado enormemente, ni pague por la cosa,Ja 
mitad mas de lo que vale. El derecho, que no pue
de impedir todas las injusticias que desaprueba , 'se 
vio precisado á establecer esta máxima para cortar 
una infinidad de pleitos que nacerían en las com
pras y ventas, si por un leve perjuicio fuese per
mitido pedir en justicia la reparación; pero esto?no 
impide que por la ley de Dios, qUe condena las 
-mas pequeñas injusticias, no esté obligado en coti-
.ciencia á indemnizar al que padeció perjuicio en la 
compra ó venta por haber vendido mas caro ó 
^comprado mas barato. Para evitar, pues, toda in
justicia, el vendedor debe ceñirse á una ganancia 
-honesta, y el comprador debe pagar un precio ra
zonable, que usted hasta aquí no ha hecho escrú
pulo en sus ventas y compras, y que antes bien 
que podia. comprar y vender conforme se le pro
porcionase; que dudo de su disposición en seguir 
mi consejo. No puedo por ahora concederle la ab-

Í solución : vuelva r si gusta , dentro de quince dias, y 
-entonces veré su modo de pensar para en lo sucesivo. 

NOTA, De este último exorto se pueden valer 
los confesores para hacer las preguntas á los, me
soneros, figoneros, boticarios, relojeros, y aun tam-

-bien á 'los jueces, escribanos y abogados, para que 
(si acaso encuentran que su ganancia en unos es 
escesiva, y en otros su salario) les puedan señalar 
una ganancia moderada. 



E X O R T O X V I I I 

^ penitente mercader ó comerciante que defrauda 
al Rey con sus contrabandos, ó en introducir por 

alto los géneros que deben sus derechos. 

>efíor mió: según mis preguntas y las respuestas 
que me ha dado, parece que usted está creído que 
las leyes penales que espiden los Reyes sobre la 
introducion de contrabandos no obligan en la con
ciencia ó en el fuero interno, y sí solo en el es-
terno á sufrir la pena. Pues óigame usted: la paga 
de tributos y derechos debidos á la Real M igestad 
es ya (sin contradicion) una ley, que no solo obli
ga por el precepto del Soberano que la impone, 
sino que también consta haber sido promulgada por 
la misma boca de nuestro legislador Jesucristo, man
dando dar al César lo que es del César, y á Dios 
'lo que es de Dios; y aun según la esposicion de 
algunos santos Doctores, mandó volver al César lo 
que le era suyo por el derecho de su dominio, y 
á Dios lo propio de su suprema Magestad. No se 
puede disputar si las leyes Reales de nuestra Es
paña son puramente penales, pues según esplica sá-
biamente el esclarecido Alfonso de Castro, obligan 
no solo á la pena, sino también á la culpa. Quie
ren los Príncipes ser obedecidos, y para esto im
ponen el precepto: quieren que los transgresores de 
la ley sean castigados, y para esto imponen la pe
na, no para minorar ó debilitar el precepto, sino 
para afirmarle y asegurarle mas: no para los bue
nos , que solo obran por amor á Dios y obediencia 
al Soberano, sino para los malos, que solo obede
cen por el temor de la pena ; y fuera ridicula la 
potestad de un Soberano en cuanto á la imposición 
de tributos y prohibición de la introducion de cier-
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tos géneitos, esfrangerosv^si los vasallos pudieran pri
varle con dolo y fraude de aquellos derechos que 
Dios le ha concedido, y tanto encarga san Pablo 
que con toda fidelidad se pague por estas palabras: 
rt Pagar a-cada uno lo que le corresponde; á quien 
tributo, tributo; á quien alcabala, alcabala." Estas 
son las rentas del grande estado de la monarquía: 
estos derechos de tributos y alcabalas son el gran 
mayorazgo de los Soberanos que Dios les ha con
cedido por muchos justos títulos. El primero, se
gún dijo á Samuel, por derecho de Rey y de la 
persona mas sublime y la mas escelente , según san • 
Pablo , y la mas eminente en poder , dignidad y 
gobierno ; y estando prohibido, no solo con pre
cepto grave sino natural y :divino , el quitar á cada 
uno lo que es suyo, crecerá la gravedad de la cul
pa según la dignidad y escelencia de la personaj 
se aumentará la malicia según la calidad de la o-
fensa, y se agravará el pecado según los ¿perjuicios 

,y daños que de él resultan , como son las cárceles, 
confiscación de bienes, presidios, abandono y pér
dida de casas, mugeres, hijos y familias, y aun de 
pueblos enteros perdidos por esta causa. El segundo 
título por que no se puede defraudar al Soberano 
con los contrabandos , es porque se falta al Sobe
rano en lo sustancial de la obligación recíproca que 
hay del Príncipe á los vasallos, y de los vasallos 
al Príncipe: éste es un padre universal que debe 
mirar á sus vasallos como á hijos , y éstos deben 
obedecerle como puesto por Dios para cuidar de 
su subsistencia y defensa natural. El Príncipe pro-
teje con sus armas, con sus generales, con su tro
pa , con su artillería, con sus navios y escuadras, 
y con todo su erario á los vasallos, sus vidas y 
haciendas; y éstos están obligados á contribuir mu-
tuamente para estos inmensos gastos con los tribu-



- tos que se les imponen.' De este mi modo de pen-
s ir es el evangélico maestro santo Tomas, y los 
demás Padres de la Iglesia, y san Agustín contra 
Fausto espresamente afirma, que pagamos los t r i 
butos á los Soberanos para que puedan pagar el 

• estipendio á su tropa, y sostener todos los gastos 
: de la guerra, presidios, fortalezas y cuanto sea 
necesario para la defensa de su reino. Y última
mente, el mismo Redentor del mundo, pidiéndole 
los alcabaleros á su tránsito que pagase el tributo 
al César, mandó á san Pedro que fuese al mar, 
echase el anzuelo, cogiese el primer pez que sa
liese, y abriéndole la boca hallaría en él una mo
neda, y que la diese á los alcabaleros, pagando asi 
por su Magestad y por san Pedro. 

Pues señor mío: ya que acaso Dios le habrá 
traido á mis pies , ya que mucha parte de los 
mercaderes y comerciantes roban y defraudan al 

i Rey en todo cuanto pueden, mire usted por su 
.salvación, y restituya al Rey todo lo que hasta 
aqui le haya defraudado. No consulte usted en a-
delante con confesores ignorantes, con probabilis-
las y moralistas laxos y relajados: consulte sí 
con hombres sábios que le puedan desengañar, y 
por medio de la restitución que debe hacer pre
cisamente por lo defraudado hasta aqui, le ponga 
•en el camino de su salvación. Nada le importa á 
usted el dejar ricos á sus hijos si no restituye: a-
tienda solo á su alma, y considere (como lo ha
brá observado en muchas casas de comerciantes) 
que todo su caudal y sus riquezas apenas llegan 
á sus nietos, porque por justos juicios de Dios per
mite el que (como mal ganado que fué, ó por su 
padre ó por su abuelo) se arruinen tales casas, y 
lleguen muchos á la última miseria. 

Por de pronto no puedo absolver hoy á usted. 
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vuelva1 dentro de quince dias1, ajuste'bien sus cuen
tas, y vuelva si gusta á confesarse conmigo, y en
tonces le diré lo que debe hacer si: quiere • salvar
se; y le advierto, que tenga presente el que nues
tro Soberano Carlos ÍII (que en paz descanse) es-
presamente declaró ^ que no solo imponía la ley 
ciaino pura, conminación de pena, sino también.co
mo precepto, ordenando , mandando ¡.̂ y <;í(|ueríendp 
•que se le obedezca; y por consiguiente declara que 
sus leyes, prohibiendo contrabandos. y fraudes de 
tributos, no son pura mente, ley es penales, sino tam
bién preceptivas, y que de ningún modo pondría 
1-ds tales penas de destierro, . confiscación ¿de bie
nes y otros semejantes castigos, si no hubiera cul
pa grave en los transgresores de su ley. 
- NOTA.-En atención á lo que queda dicho en el 
exorlo antecedente, sobre que'las-leyes penales, que 
espiden los. Soberanos sobre, varios asuntos, no so
lo obligan á la pena, sino también en la con
ciencia, y por consiguiente que los defraudadores 
están obligados, á restituir lo ;qüe han defraudado, 
y que los penitentes en esta materia no se espli-
can como: debían en' el: tribunal de la Penitencia; 
y por otra parte los confesores- regularmente no 
están instruidos sobre el particular, y á qué gé
neros-se dán por decomisos; esto es, cuando. es-
tan prohibidos in totum, y ya de los que se pue
dan introducir, peco pagando antes los derechos 
que el Soberano tiene impuestos sobre cada géne
ro, se pone aquí una breve-lista de unos y otros 
géneros para el gobierno de los confesores, gober
nándome por las leyes actualmente vigentes. 

Géneros prohibidos m totum, 
Primeramente, el tabaco, asi de polvo como de 

hoja y en cigarros puros, ó que vengan en pa-
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peí, de cualquiera reino que sea, á escepcibn de 
lo que se compra en la Habana, y á su introdu-
cion paga aquí los derechos que llaman de regalía. 

Está prohibido en todo, y no admite derechos 
los géneros de algodón, musolinas, panas, sarasas, 
percales, pañuelos en tela y manufacturados. 

Item, todo lo que se comprende con el nom-» 
bre de las siete rentillas. om 

Géneros que tienen derechos y se pueden intro 
en España. 

••' " ' • - '• i • • J ' f 
Todos los que sean de lana, é igualmente de 

lino y lienzos que se traen de otros reinos, como 
v. g., creas, holandas, cotíes, lienzos , labales, 
bramantes, pañuelería , &c.: todo artículo de se
dería, quincallería, ó mercería, y cuanto se con
tiene permitido en los reales aranceles vigentes. 
Esceptúanse, sin embargo, las medias de seda de 
todos colores, menos las blancas, y todas las de 
lana, calcetas de hilo y manufacturas de punto 
y al telar. 

Los frutos coloniales, viniendo del estrangero con 
permiso del gobierno como procedentes de nuestras 
Américas, pagan como si vinieran de ellas á su en
trada, y ademas el cuatro por ciento de habilita
ción de bandera, y de, los cacaos el seis por ciento;: 
pero si no tienen permiso, pagan como estrangeros, 
que son subidos, particularmente los cacaos que su
ben á once reales libra. 

En vista de lo que queda dicho, ningún con
fesor debe absolver ni á los guardas ni á los de-; 
pendientes de las aduanas que ó disimulan ó re
ciben algún donativo por dejar pasar los contra
bandos que están prohibidos in totum , ó los géne
ros que deben pagar derechos, haciendo imperfec-
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parte de ellos. Tampoco deben "ser absueltos todos 
aquellos que seducen, soborunn y corrompen á los 
empleados en la Real Hacienda para hacer los con
trabandos y fraudes, y ademas de. esto están obli
gados, como los primeros, á la restitución ele cuan
to roben á.la mismá Hacienda. Asimismp.no de
ben ser absueltos los contrabandistas de oficio, co
mo son pasiegos, cerberanos y otros varios, como 
también, guardando la debida proporción, están 
obligados á restituh; los compradores de dichos gé
neros y contrabandos.. Finalmente , están! incluidos 
.en la obligación de -restituir todos i los de las tres 
¡provincias exentas, como son Alava , Guipúzcoa y 
Vizcaya, porque aunque son libres para comprar 
y vender^ es.te^privilegio ó fuero, como ellos quie
ren, es para ellos solos, sin. que puedan comprar 
para venderlo, fuera de las dichas provincias. Aun 
esto mismo se confirma por una ley, que entre 
otras tiene Vizcaya, y dice asi: tf Y por cuanto 
los vizcaínos tienen la franqueza y libertad (por 
ser la Vizcaya tierra montañosa, do no se siembra 
ni coge pan, ni tiepen las otras vituallas en la tier
ra) de que se puedan sustentar, y se mantienen y 
sustentan del pan, é carne, é pescado y de las 
otras vituallas que les vienen de Francia, é Portu
gal, é de Inglaterra y de otros reinos; y acaece 
que después que asi vienen las dichas vituallas y se 
descargan en los ^puertos de Vizcaya, algunos viz
caínos , ó de fuera parte sacan las dichas vituallas 
y mercadurías: por ende ordenaban y ordenaron 
que las tales vituallas de comer, beber, vestir y 
otras cualesquiera cosas que asi fueren descargadas 
en los puertos de Vizcaya, ningunos sean osados 
de las sacar, ni vender , ni llevar á fuera parte com
prándolo para revender, y en otra forma sin ex-
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presa licencia y mandato de su Alteza para p̂ fo-
veer á loŝ  castillos y lugares frontórizos', ó para 
su ejército y armada, y no en otra manera1 algu
na." Y en otra ley se dice lo siguiente: " V , por 

- cuanto suele acaecer que á Vizcaya é: puertos de 
ella vienen por mar tustas y navios y los suelen 
detener, ordenaban y ordenaron que ningunos sean 
osados de tomar á los tales navios y tustas con 
algunas vituallas ó cosas de mantenimiento, ó con 
cualesquiera mercaduría con tal que no sea vedada 
•por las leyes de estos reinos^ 8Lc;" 

Pues léanse con reflexión estas dos leyes, y se 
verá con toda claridad qué los' vizcaínos se condé-
nan por sí mismos, porque-aunque dicen que son 
libres en comprar y vender , ; confiQsa'n. que no lo 
son para llevar vender á estraños á fuera parte, 
esto es, fuera del señorío. Cónfiésán 'también qué 
aunque son libres en comprar todo género de mer
cadurías, no lo son con aquellos géneros que están 
prohibidos por estos reinos, de que se infiere que 
estos ni los pueden comprar ni -vender; por consi
guiente no pueden comprar el tabaco ni todo gé-
%nero de algodones y musolinas, &c.^ ni venderlas 
por estar prohibido todo esto por el Soberano. Del 
mismo modo no pueden vender para fuera del Se
ñorío los géneros que tienen derechos, porque saben 
y les consta que los traen por alto, y por consi-
'guiente, asi los vendedores como los compradores 
-están obligados á restituir al Soberano todo lo que 
le han defraudado. 

Pero entre los dichos, los que son doblemente 
criminales y con un reato de gravísimas consecuen
cias, son aquellos qué contrabandean introduciendo 
clandestinamente géneros de ilícito comercio, por
que sobre defraudar á la Real Hacienda en los de
rechos establecidos que la roban, confunden al eo-



merciante de b-ueíia fe ^ de ̂ biiena conciencia la 
venta de los suyos , y hasta paralizan y destruyen 
las ideas "benéficas del Soberano, porque los dere
chos que é l establece (sobre ser para sostener laí 
cargás del JEstado) nivelan al mismo:'tiempo los 
costos de las, manufactúras-estrangeras como los de 
la nacional para que estos tenganr salida; y con su 
contrabando., estos viles é indignos defraudadores^ 
como, que pueden vender, mas barato, atan lasaña-: 
nos á . los particulares dq".buena fe, perjudican enor** 
mísimamente á nuestra pobre industria, y con: tan 
viles sanguijuelas'jamas podrá progresar esta nues
tra Nación. 

Por último de esta.nota, digo lo primero: que 
respecto de i qué» los confesores i sa be mos por espe-
riencia que entre los merGaderes, comerciantes y 
otros .que contrabandean,son;, muy pocos y raros los 
que en el tribunal.de la Penitencia se acusan. de 
haber defraudado al Rey, estamos obligados los 
confesores á preguntar á : todos los tales penitentes 
sobre e i párcicular^l yr hallándolos injustos é infieles : 
de&aüdadores^ se les negará, la absolución hasta 
tanta que hayan restituido todo lo que han defrau
dado, sea por géneros prohibidos in totum, ó por 
géneros que debiendo derechos no los han pagado 
por ihaberloá• introducido clandestinamente, ó cor
rompiendo á los dependientes de las aduanas. Lo 
segundo, digo^ que ahceiin-el Soberano y el mi
nisterio no ponga otro remedio mas activo y mas 
eficaz que los puestos hasta aqui para quitar de una 
vez los contrabandos y otros géneros que tienen de-

r̂  rechos y que salen para muchas partes de España, 
no solo de las tres provincias: exentas, sirio también 
de otros reinos, j unas podrá progresar nuestra Es
paña, ni tampoco particular alguno se deterininari 
ya á poner fábricas á su costa, i , 
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• / y j :. ' x iirvi'TVriív'.r- rJssr Y , 5%>V::? ápí ¿Tpév 
^ todo penitente que tenga que restituir, 
Í9n ĵ2<>2 ín í .q •1ÍÍ8 au^oiO :r..; its jé t^p 20fio 

^eñor mío: según su confesión parecie íque hace 
seis años que usted .tiene obligación de- restituir la 
cantidad de mil' real;esx? que : esto: mismo se lo ha ^ 
manifestado á otros confesores, y que uno dé .ellos 
no le absolvió, porque ipudiendo haberlo restituido^ 
no lo ha hecho. Pues yo sigo é imito á ese mismo: 
confesor ; y si ' el primero á quien vusted ise louana-
n-ifestó hubiera hecho lohmismo, ya lo hubiera res-' 
tituido, porque atienda: de todas las leyes á quei 
está ligada nuestra salvación, ninguna hay mas es
trecha que la qué'manda restituir.5 El mismo Dios, 
que ha dado á sus ininistros:los ;confesores un po
der casi sin límites, pues pueden:, en ocasiones^ y 
en virtud de su jurisdicion dispensar en las leyes 
mas santas de la Iglesia, absolver de las censuras í 
mas terribles , relevar de los juramentos mas au
ténticos, quitar Ja obligación de los mas de los vo
tos , borrar los pecados mas atroces, y sin embar- > 
go:, señor mió, de todo este poder que tenemos, 
sir nos llega un penitente que pudiéndo restituir no * 
lo ha hecho, se acabó para con él toda nuestra 
potestad, nada podemos, ni el Sumo Pontífice tie
ne autoridad para dispensar de la obligación de 
restituiri Pero aun preseindiendo de esta nuestra po
testad por ahora, lo cierto es que el mismo Espí-
ritusanto dice por medio de su apóstol san Pablo, 
que los usurpadores de lo ageno no entrarán jamas 
en el reino de los cielos.;; Esta es ; una sentencia . 
que jamas faltará.; y esta es una ley tan necesaria, 
que sin ella no sería este mundo, según la espre-
sien del Evangelio, sino una cueva ó un campo 
de ladrones; porque si al presente, aun sabiendo h 



la i m p o s i b i l i d a d A d é salvarse mv res t i tu i r , está el 
mundo tan lleno de robos, de fraudes, de contratos 
injustos, -de ganancias i l í c i t a s , de sentencias injus
t a s d e » tantos secretos y estratagemas para ganar 
y enriquecerse con perjuicio de otros , ¡¡qué sería; 
si 'los hombres se vieserf liferes de la obl igac ión de 
r e s t i t u i r ? ' ¿ P u e s qué remedio' h a b r á para tantas a l - ' 
mas, y que sabemos claramente que se van al otro 
mundo sin -haber querido resarcir ios perjuicios que 
por varios modos habjan causado á sus p róg imos? 
N i n g ú n remedio hay. Por lo ' que u s t e d , ' q ü e no ha 
restituido en seis años reteniendo ;lo agerio, castigue 
desde ahora su cuerpo con las mas. ásperas peni
tencias-, padezca todos los tormentos que han pade
cido todos los m á r t i r e s , reparta muchas limosnas 
entre los pobres, mande celebrar muchas misas á 
favor- de las benditas Animas del purgatorio-, ejer-
''cítese en todo géne ro de vir tudes, y sin embargo, 
si no restituye usted nada le vale, no se puede sal
va r , y cuando ilégUe á los pies del confesor, en 
lugar de ser un penitente verdadero, es un peni
tente falso. Pues, s e ñ o r , no aguarde á que le coja 
la muerte en este estado ; no deje encargada la res
t i tuc ión á sus herederos, cuando la puede hacer aho
ra por sí mismo; despierte ya de su lamentable des
cuido; restituya en el dia; y cuando usted no quie
ra manifestarse por su honor con eí acreedor, pue
de- entregar la cantidad á su confesor para que éste 
lo entregue al otro. 
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E X O R T O X X ¿I 

A un penitente de una vida bastante regular, pero que-
hace tiempo que solo se confiesa una sola vez al año* 

Señor : por la negligencia y pereza que manifiesta 
en confesarse se conoce el poco amor que tiene á 
Dios y. poco temor á su justicia.. Para corregirnos? 
de. muchas de nuestras faltas necesitamos de una 
gracia particular: ¿y cómo podremos lograr ésta 
si nos retiramos de los Sacramentos? Usted me ha', 
dicho que hace ya muchos años que solo se con
fiesa para cumplir con el precepto anual. Cuanto 
mas cuidado se pone en lavarse las manos, mas 
limpias están; pues cuanto mas se lave en esta mis
teriosa piscina de la Penitencia, mas pura estará 
su alma de las manchas de la culpa. ¡Qué mise
ria no verle nunca acercarse á la confesión sino 
con una conciencia cargada de infinitas manchas; 
¿ í̂ ío sería infinitas veces mejor llegar sin ningu
na? Fácilmente conseguirla este consuelo confesan
do á menudo, pues que el sacramento de la Pe
nitencia tiene, no solamente virtud de borrar las 
culpas cometidas, sino de fortificarnos contra las re-
caidas, comunicándonos la gracia para vencer nues
tras pasiones y resistir á todas las tentaciones del 
demonio. Usted ha experimentado esto mismo, por
que cuando en sus principios frecuentaba los Sa
cramentos, pocas veces caia en la infinidad de fal
tas que ahora cae. En sus principios cuando se con
fesaba con frecuencia se hallaba con mayor valor 
para triunfar de los enemigos de su salvación, cuan
do ahora todo es debilidad y todo flaqueza. 

Ademas de esto, si usted solo se confiesa una 
vez al año, ¿cómo podrá conseguir el examinar 
bien su conciencia? ¿Cómo podrá tener memoria 



para ajustar e l n ú m e r o , especie y todas las c l r -
i'cunstancias de sus culpas por pensamiento, deseo, 
palabra, obra y omisión que ha cometido en todo 
e l a ñ o ? H a y muchas veces gran dificultad en a-
cordarse á la tarde de lo que se hizo por la ma
ñ a n a ; ¿pues c ó m o p o d r á acordarse exactamente de 

'cuanto h a b r á ejecutado en dias, semanas y meses? 
H a y disculpa delante de Dios , cuando después de 

"un serio e x á m e n de conciencia se olvida alguna 
^circunstancia notable; f pero hay excusa cuando el 
-o lv ido proviene de una cobarde indolencia y negí i -
'gencia efectiva de frecuentar los Sacramentos I Cosa 
"¿sabida es que jamas se hace bien lo que solamen
t e se hace una vez: muchos accidentes, á que está 
Tnuestra vida espuesta, y que nos llevan á l a se
pu l tu ra , debieran obligarle á confesar mas á me
nudo. ¡ D e cuantas muertes repentinas somos testi-
"gos! Pues l o que sucede á los d e í n a s , ¿no puede 
-suceder á usted ?: j Tiene a lgún pacto con l a muer
t e para asegurar que no lo asaltará-? Ordinar iamen
te permite Dios , por un justo pero terrible ju ic io , 
que los que rara vez confiesan, mueran sin con-
'fesion. Cuide , pues, de evitar la desgracia que le 
'amenaza. 

A fin de que l a frecuencia de Sacramentos le 
sea^provechosa, cuide de elegir un confesor lleno 
ele caridad y zelo de su sa lvac ión . Si lejos de d i 
rigirse siempre al mismo, muda sin cesar, de mie 
do de descubrir sus flaquezas á un hombre que l e 
conoce, crea que en lugar de adelantar , atrasa
r á : i rá de mal en peor y jamas t end rá consuelo, 
porque c ree rá justamente que usted no está bien 
dispuesto; porque proseguir siempre con un confe
sor sabio y prudente es lo que 4e conviene. De este 
confesor (en quien debe tener cenfianza) puede es
perar todos los socorros necesarios para disipar sus 
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dudas, conocer perfectamente sus obligaciones, ins
t ru i r le de su ministerio, y que rep rend iéndo le coa 
libertad le haga conocer y corregirse de sus de
fectos. Este es el firme propósi to que debe tomar 
hoy de confesarse y comulgar mejor que hasta aho
ra. E n cuanto á la sagrada C o m u n i ó n , cuide de 
no llegar jamas á ella por costumbre: piense siem
pre en la excelencia del Sacramento que va á re 
c i b i r : sea su v ida , d igámos lo a s i , una prepara
ción continua á este augusto Sacramento, é ince
sante acc ión de gracias: nunca se disguste usted 
de tan celestial manjar; sie,ndo la digna y frecuen
te comunión señal de predes t inac ión , como al con
trario la notable avers ión á la confesión y comu
n i ó n , es señal de no querer enmendarse n i salvar
se. Es cierto que usted no ha tenido t a l avers ión , 
y sí solo una pura negligencia, pereza y t en tac ión 
del enemigo: muchas veces ( s egún me ha ^confe
sado) le han dicho y encargado los confesores que 
frecuente los Sacramentos, y jamas lo ha ejecuta
d o ; pues yo ahora ( conced i éndo le ia a b s o l u c i ó n ) 
ya para que con la frecuencia vea su famil ia me
jo r ejemplo que el que les ha dado hasta a q u i , le 
impongo las penitencias siguientes. Pr imera: que us
ted se ha de confesar de tres en tres meses poco 
mas ó menos. Segunda: que ha de aconsejar á to
da su familia la frecuencia de Sacramentos. T e r 
cera: que oiga misa todos los dias que buenamen
te pueda, y que rece el rosario á M a r í a . San t í s i 
ma con su familia siempre que no se lo impid ie 
re a l g ú n i ocupac ión . Cuar ta : que siempre se ha de 
confesar usted con un solo confesor, siempre que 
este no esté ausente ó enfermo. 

iú¿ • i m i ú l ' m z a 20hutón eünujjz sol tobos:m?q 

1 
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E X O R T O X X I 

A una penitente que tiene costumbre y muy antigua 
de echar maldiciones» 

CÜeñora: asi usted como otras muchas confunden las 
maldiciones con los juramentos, y según se ha es-
plica do no j u r a , porque no trae á Dios por testi
go de lo que 'dice, afirma ó niega, y por esto no 
es j u r a d o r a , sino maldiciente cuando- dice movida 
de ira ó impaciencia: maldi to seas, v á l g a t e el dia
blo , e l demonio te Heve, es imposible que n o 
seas t ú hijo del d iab lo , maldi to sea el que te en
g e n d r ó , maldi to sea el que me j u n t ó cont igo, cen-^ 
te l la te mate , & c . E n estas maldiciones p r o r u m -
pe usted y su costumbre es y a m u y antigua: en 
todas sus confesiones se acusa de ellas y jamas se 
ha enmendado; pues ó i g a m e usted: para evitar el 
gran n ú m e r o de culpas que se cometen sin cesar 
y en todos tiempos con semejantes maldiciones se 
debe atender á destruir l a mala costumbre que se 
ha c o n t r a í d o . 

En vano me responderá para excusarse que nun
ca jura sino en el ardor de su c ó l e r a : ¿ y pensa
rá que en estas ocasiones le sea permitido el m a l 
decir? Pues vive m u y e n g a ñ a d a : desde hoy debe 
atender á los perniciosos egemplos que ha dado á 
todos, y en particular á su f ami l i a , y si sus hijas 
é hijos salen maldicientes , ? quién será la causa 
sino usted? E n el verano se tocan las campanas 
para disipar las nubes que anuncian la tempestad, 
y mucho mejor ( según m i parecer) se debe r í an t o 
car para ahuyentar de su casa y otras la tempestad 
de las maldiciones que se oyen cada dia. Pues se
ñ o r a , ya es tiempo que vuelva sobre sí y que e m 
piece á cortar su maldita costumbre, y no espere 

N 
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á enmendarse á los ú l t imos de su v ida ; pues enton
ces acaso conc lu i rá como otros muchos, que en l u 
gar de traer á los nombres de J e s ú s , de M a r í a , de 
los Santos de su d e v o c i ó n , solo se les han oido 
maldiciones, diablos y demonios. N o s e ñ o r a , no es
pere para aquel t iempo: no tiene que decirme que 
ha formado varias veces el firme deseo de dejar su. 
mala costumbre y que no ha podido conseguirlo; 
todo es posible si verdaderamente se quiere, y si no, 
oiga el caso siguiente. 

Cierta señora que estaba arraigada en su mis
ma costumbre, y deseando vencerla y libertarse de 
e l l a , e n c a r g ó á su criada que contase todas las 
maldiciones que la oyese cada d i a , pues habia de
terminado dar por cada una seis reales á los po
bres. L a c r iada , como fiel, la dijo las maldiciones 
que habia prorumpido en aquella semana, y efec
tivamente a l a r g ó y r epa r t ió entre los pobres cien 
reales: la segunda semana solo tuvo que repartir 
cincuenta: la tercera veinte y la cuarta nada, y 
de esta suerte venció su maldi ta costumbre. Pues 
de esta misma suerte la puede vencer Usted : está 
señora se resolvió eficazmente, y asi debe ser su 
r e so luc ión : sus deseos hasta aqui han sido muy d é 
bi les , pasageros é ineficaces; ahora me parece que 
de todo su corazón desea enmendarse, y ya por 
esto, y ya porque n ingún confesor hasta aqui la ha 
puesto penitencias medicinales para que deje y -a-
borrezca esa costumbre de maldecir , la e c h a r é la 
abso luc ión , y para que persevere y no recaiga, la 
impongo las penitencias siguientes: Primera: que por 
cada mald ic ión en que se descuide ha de decir 
sus, María y José, asistidme, y rezar cinco salves 
á M a r í a Sant í s ima . Segunda: que por cada m a l d i 
c ión ha de dar dos reales á las á n i m a s . Tercera: 
que todas las noches (caso que haya echado m a l -
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diciones) ha de pedir p e r d ó n á su familia por e l 
escánda lo y ma l egemplo que les ha dado. Cuar
ta : que siempre y precisamente se ha de confesar 
con un soto- confesor, á no estar enfermo ó ausen
t e , y en todo caso le ha de decir y manifestar á 
su confesor (caso que recayese en su mala costum
bre de maldecir) estas penitencias que yo la he i m 
puesto.. 

E X O R T O X X I I 

A una muger que no viste modestameute, y si 
con indecencia. 

s e ñ o r a : todos los pecados de que acaba de acu
sarse , me dan mucho menos cuidado que su i n 
modestia , porque me persuado que conociendo l a 
enormidad de estas culpas, tiene un justo dolor y 
está constantemente resuelta á corregirse; lo que 
basta para poder esperar que la misericordia d iv ina 
l a concederá el p e r d ó n . Pero pienso m u y a l contra-
f io de su inmodest ia , que es un pecado de e s c á n 
dalo y que hasta ahora ha hecho tan poco alto en 
é l , que nunca tuvo á n i m o de corregirse n i aun pen
só acusarse de e l lo , contenta con decir en general: 
me acuso de m i vanidad. E n esta palabra vanidad 
el confesor ha comprendido que á lo mas se acu
sa de alguna ligera falta : era necesario para ha
cerle conocer su estado , acusarse con mayor c l a 
r idad ; porque está bien que el tener el pecho des
cubierto sea culpa de van idad , pero es vanidad tan 
monstruosa que contiene infinitas culpas mortales. 
Sí s e ñ o r a , y si no , e s c ú c h e m e con a tenc ión por ser 
punto que interesa á su conciencia y á la mia. E l 
Pontífice Inocencio X I me manda rehusar la absolu
ción á las personas de su sexo, cuyo modo inde
cente é inmodesto de vestir provoque a l p r ó g i m o á 
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ofender á Dios. E n la gaceta del veinte y siete de 
enero de este a ñ o , en el cap í tu lo de Roma se dice: 
que N . SS. Padre León . X I I (que Dios^ guarde) pro
hibe todo vestido indecente, y le prohibe con va
rias penas. Asimismo san Cár los Borromeo no tiene 
dificultad en afirmar que las modas indecentes en
tre las mugeres las pe rpe túa la indolencia de los 
confesores con gran escánda lo de la re l igión. Y si 
usted me pregunta cuáles son las moda? indecen
tes, la d i ré que son el ajustador ó c o r s é , el trans
parente y otras muchas semejantes que es tán sa
liendo cada dia. 

Los hombres, particularmente aquellos de mala 
conciencia , m i r a r á n siempre lo que lisonjea su vis
t a ; se complacen en esto, y ademas de que estas 
sus miradas sean pecaminosas, tienen después la 
mal ignidad de traer á su memoria infinitas veces el 
objeto que los h i r ió con la misma complacencia que 
la primera vez , cometiendo un s i n n ú m e r o de c u l 
pas mortales. Pues sepa usted que todas estas c u l 
pas de que ha sido la causa con su desnudez y con 
su moda provocat iva, es tán sentadas en el l ib ro de 
la Justicia divina para hacerla cargo a l g ú n d i a ; 
pero concedamos de barato y por de pronto que 
n i n g ú n hombre haya caido por m i r a r l a ; pero en 
usted siempre ha habido c u l p a , por haber puesto 
de su parte cuanto se requiere para hacer caer á 
un hombre : una persona que envenenase una v i a n 
da , y la pusiese en venta para servir de alimento 
á. infinitas gentes, t end r í a á su cargo much í s imas 
culpas mortales , aun cuando nadie comiese de ella, 
por haber puesto de su parte cuanto podia causar
les la muerte. L o mismo es el caso presente : ha 
presentado en sus escandalosas desnudeces un morta l 
veneno á todos cuantos la han mirado. ¿ De c u á n 
tas culpas h a b r á cargado, su conciencia? /Qué dicha 
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que haya hecho esta confesión! ¡Qué gracia que la 
ha concedido Dios de habér se la inspirado! Si h u 
biera muerto en el deplorable estado en que hasta 
aqui ha v i v i d o , nada menos merecia que el infierno. 
Celebrando cierto dia misa un sacerdote (refiere un 
autor fidedigno) por el eterno descanso del alma 
de su m a d r e , se le apa rec ió á un lado del al tar 
rodeada de 11 amas , opr imida de dos demonios que 
l a ataban estrechamente con pesadas cadenas; cer
caban su cabeza horribles serpientes enroscadas co
mo trenza de cabellos; el pecho le destrozaba un 
asqueroso sapo, y vuelta a l sacerdote le di jo: hijo 
m i ó , cesa de rogar por m í , las oraciones son inú
t i les , porque me condenaron mis inmodestias y es
candalosas desnudeces. N o se olvide usted de este -
horr ible caso y vuelva ya sobre s í : hasta aqui ha 
v iv ido e n g a ñ a d a , porque aunque en sus confesiones 
pasadas, á la v e r d a d , p ropon ía jamas ofender á 
Dios , la era muy indiferente dar ocasión á que otros 
le ofendiesen: ¡e r ror grosero! Oféndele usted misma 
porque es ocasión de que le ofendan. 

Expongo el infeliz estado en que está para que 
conciba un soberano dolor , doy que jamas haya co
metido otra culpa m o r t a l , el solo e scánda lo que ha 
dado con sus desenvolturas debe hacerla reputar 
como una gran pecadora. t Por qué piensa que á la 
Magdalena se la l lamaba pecadora en el Evange
l i o í N o debe creerse que tuviese una vida estraga
da: procuraba sí agradar y hacerse amar con sus 
adornos indecentes. Esto mismo t a m b i é n ejecuta us
ted con sus inmodestias, y lo que debe convencer
la de que es pecadora como ella. N o me diga que 
jamas hd tenido mala in t enc ión , aun cuando fuese 
ve rdad , y que bien lejos de tenerla ha sido bue
na siempre: es responsable del e scánda lo por dar 
á los d e m á s ocasión eficaz de caer en culpa mor -
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t a l ; s irve, d igámos lo as i , de red al demonio para 
coger almas. Bien quisiera absolverla de estas c u l 
pas; pero no puedo por ahora, n i á usted la con
viene; y solo la digo que asi como hasta aqui ha 
seguido á la Magdalena en sus vanidades, es ne
cesario que ahora la imi te en su penitencia, repa
rando con una honestidad y modestia edifitativa los 
perniciosos egemploS que ha dado. Toda la dificul
tad está en vencer 'el respeto humano del que dirán, 
pues', debe considerar que al verla á usted muy m o 
desta, d i r á n , y con r a z ó n , que si antes los escan
dalizaba con sus trages indecentes y profanos, aho
ra los edifica con su modestia. Ea pues, yo espero 
que imi te á la Magdalena , que t r iunfó generosa
mente de todos los respetos del mundo; y para a-
segurarme yo de su verdadera c o n v e r s i ó n , la d i 
lato la absolución por solo quince dias: y en este 
tiempo debe cumpl i r con las penitencias satisfac
torias y medicinales siguientes: Pr imera : quitar to
dos esos vestidos indecentes. Segunda: ayunar c i n 
co dias en los quince, aquellos que usted eligiese. 
Tercera^ oir todos los dias misa. Cuar ta : tener ca
da dia una hora de leyenda y med i t ac ión sobre 
los cuatro novís imos. 

NOTA. De distinto modo debe hablar el confe
sor á su penitente cuando es soltera que cuando es 
casada. A la soltera la debe decir , no me opongo 
n i desapruebo la in tención que tiene de casarse; pe
ro sí que por atraerse el amor de los hombres, a-
traiga el aborrecimiento é ind ignac ión divina. Todo 
cuanto se l lama en el mundo dicha, fortuna, pros
per idad , Viene de Dios , ún ico origen de todo b i e n : / 
con que para hacer un dichoso casamiento se debe 
estar bien con Dios y ser agradable á sus ojos: sien
do modesta, a g r a d a r á mas á Dios y á los h o m 
bres y el Cielo con su bendic ión la concede rá t o -
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do lo que mas contribuya á su salvación. Si se hi 
ciere la exortacion á mugeres casadas, se podrá de
cir asi: ¿A quién solicita usted agradar con esa in 
decente desnudez? L a respuesta sería fácil si no es
tuviera casada; mas es tándolo y a , ¿cuáles son sus 

" ideas? ¿ d ó n d e está el temor de Dios? Dando oca
sión á los d e m á s de cometer infinitos adulterios con 
el deseo y pensamientos, ¿ q u é injuria no hace a l 
sacramento del matrimonio? A h ! De gracia la p i 
do por la sangre de Jesucristo, cuya pasión re
nueva tan cruelmente, que se corrija de este defec
to ; pero sobre todo sea modesta cuando tenga que 
descubrirse para sustentar á sus hijos: procure que 
los ojos mas castos no se ofendan: r e t í r e se , no de
je nunca ver lo: que no es -permitido á los d e m á s 
el m i ra r ; sería pecado de escánda lo que tendr í a á 
.su cargo. ••• 8 B m l 

E X O . R T O X X I I I 

A m padre ó madre sobre educación de su$ hijos. 

E (s carga bien pesada la educac ión de una fami
l i a : es obl igac ión muy peligrosa á la conciencia, 
y de que debe darse cuenta rigorosa en e l t r i b u 
na l de Dios. Es t á indispensablemente obligado á po
ner toda diligencia en la salvación de sus hijos. Si 
los educa de ta l suerte que sean a lgún dia santos, 
h a b r á cumpl ido , aunque tuviera el dolor de verlos 
en l a miseria é indigencia; pero si por ma l c r i a 
dos l legan á perderse, aunque les hubiera dejado i n 
mensas riquezas, puede decirse que nada ha hecho. 
Si sus hijos se salvan, podrá t a m b i é n usted preten
der la herencia de la salud, y si se condenan, hay 
apariencia de que sean compañeros de su reproba
ción . ¿ Q u é maldiciones no se e c h a r á n en el Infier-
flo padres contra h i jos , y estos contra los padres 
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por no haberlos educado como d e b í a n ? Reflexione 
usted bien sobre ia ob l igac ión que tiene de educar 
bien á sus hijos y procurarles la salud eterna, por
que Dios para este fin principalmente se los ha da
do. A este cuidado debe incl inarle el mismo amor 
que les profesa; poique amor no es otra cosa que 
desear y hacer bien, tPues qué mayor bien p o d r á 
desear n i hacer á sus hijos que procurar su salud 
eterna? Inspíre les el temor á Dios , lo d e m á s es va
nidad : si les deja una rica, herencia , en juegos y 
vicios pueden malgastarla; pero si les dejase la v i r 
tud y el temor á Dios, este es un capital perma
nente por la santa costumbre c o n t r a í d a de conser
varle con cuidado. 

Para enseñar los como Dios le manda, lo prime
r o : los e n c o m e n d a r á á Dios en todas sus oraciones 
y á la Reina de los Angeles M a r í a S a n t í s i m a , i n 
fundiéndoles con ella una muy ,tierna devoc ión . Se
gundo : ce l a r á su conducta cuando sean crecidos, 
cuidando de que no se junten con malas c o m p a ñ í a s , 
porque no puede esplicarse cuan perniciosas son á 
l a inocente juventud; pues si el granizo destruye a l 
gunas veces los frutos de los á r b o l e s , no es de o r d i 
nario mas que por un a ñ o ; pero si sus hijos llegan á 
corromperse con la comun icac ión de viciosos, aca
so se pe rde rán para toda su vida sin esperanza de 
mejorarse. No se debe ser excesivamente indulgen
te con los hijos, sin que por esto diga que se de
ben tratar con r igo r , reñ i r n i estar de mal humor 
siempre con ellos, n i herirlos: no conviene portar
se con ellos como con las bestias; lo que no pue
do sufrir es, que por pequeños defectos, por menu
dencias y bagatelas sê  les digan las mas crueles i n 
jurias, y cuando cometen las mayores faltas, ni una 
palabra: sufra sus inadvertencias con paciencia; pero 
nunca sus desórdenes sin castigo: de otra suerte los 
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t r ibunal de Dios. Aunque un padre fuese por sí; 
hombre de bien,, puede perderse si omite el corre
gir á sus hijos. Este es pecado de omisión en cosa 
grave, pues que de esta cor recc ión depende la e-
ducacion y sa lvac ión de los hijos. E l que se repren
de á t iempo, se corrige de sus faltas; pero del que 
no se tuvo cuidado como se debia, va siempre de 
ma l en peor. ¿Ahora no es una culpa grave é ines-
cusable dejar á un niño en tan deplorable estado? 

L a mas esencial de las obligaciones es dar buen 
egemplo á los hijos, porque nada les aprovecha mas: 
sin el buen egemplo cuanta diligencia se pone en 
su educac ión es i n ú t i l : cuando se les encarga que 
huyan las malas c o m p a ñ í a s , es por evitar que los 
malos egemplos perniciosos y las conversaciones que 
escuchan los pervierta. L a i mas dañosa c o m p a ñ í a 
para los hijos es la de sus padres, cuyos contagio
sos egetnplos tienen siempre á la vista. N a t u r a l m e n 
te se inclinan los hijos á imi tar á sus padres: si ven 
que sus padres se arrodi l lan de noche y dia para 
hacer o r a c i ó n , y que siempre rezan el rosario, si 
ven que frecuentan los sacramentos, insensiblemen
te siguen su buen egemplo: cuando se intenta en
señar á escribir á un n i ñ o , se le pone delante una 
muestra, y si esta es buena, poco á poco se per
fecciona el n i ñ o ; pero si es mala la muestra, si las 
letras están mal trazadas, el n iño se enseña á escribir 
del mismo modo , y contrae una costumbre tan fuer
te , que después no puede corregirse. Pues en esto 
deben reflexionar los padres teniendo cuidado de cor
regirse á ellos mismos; porque pretender que sus h i 
jos sean virtuosos siendo ellos viciosos, es pedir mu
cho y con dificultad lo podrán conseguir; pero a l 
contrar io , dándo le s buen egemplo tienen mas r a z ó n 
para corregirlos y aun para decirles: hijos mios, ha-

o 



IO 6 
ced lo que y o hago, porque me daré is gusto si en 
todo me imi tá i s : á ninguno hagá is agravio: no p ro 
nuncié i s malas palabras cuando veis que y o no las 
digo. E n una palabra, de usted depende el quesean 
buenos ó malos: si son buenos, se a l eg ra r á en esta 
y en la otra v ida : si malos, es tará afligido en este 
m u n d o ; pero t o d a v í a mas en la eternidad. Dios de
sea tener á usted en el cielo con sus hi jos , y es
tos al l í no le d a r á n gracias del c a r i ñ o , de los fa
vores n i de los bienes que les de jó , y sí solamen
te le es t a rán agradecidos de la buena y santa edu
cac ión que les dio . 

A h o r a , pues, en vista de los defectos de que se 
ha acusado sobre la falta de cuidado en la educan 
cion de sus hi jos , le impongo las penitencias s i 
guientes. P r imera : que usted (en a tenc ión á no ha
berse confesado sino una vez al a ñ o ) se ha de con
fesar de mes á mes, ó cuando mas tarde, de dos 
en dos meses. Segunda: que por cada vez que de
lante de sus hijos prorumpa en maldiciones y j u r a 
mentos , ha de dar cuatro reales á los pobres. Ter
cera: que todas las noches ha de rezar el rosario á 
M a r í a S a n t í s i m a , y ha de leer como media hora 
en un l ib ro espiritual. 

E X O R T O X X I V 

A una madre sobre el cuidado que debe tener de sus 
hijos cuando son tiernos, y de las hijas cuando 

llegan á la pubertad. 

Señora : como nada hay mas importante que edu
car bien á .sus hijos en la infancia, y como este cui
dado depende mas de la madre que del padre, en 
cumplimiento de m i oficio me veo precisado á darla 
algunos consejos para que mas bien pueda desem-
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gar la aconsejo que usted ( á no impedir lo una en
fermedad) procure criar á sus hijos por sí misma, 
sin valerse de ama de c r i a r : que siempre que le' 
diese á mamar no ha de estar dominada de la pa
sión de la i ra y c ó l e r a , porque de lo contrario el 
n iño que entonces recibe la leche , sa ld rá de una 
complex ión viliosa y co lé r i ca . Asimismo la encar
go que tenga con sus h i jos , a l paso que van cre
c iendo, una a tenc ión singular para que no salgan 
m a l inclinados. Por lo regular las madres tienen un 
amor ciego á sus hijos, y muchas veces una necia 
complacencia: desde que un hijo echa á l l o r a r , muy 
compasiva su madre se apresura por todos los me
dios á ca l l a r l e ; asi es comD el n iño astuto, l l o r a n 
do á menudo sin r a z ó n , sabiendo que entonces se 
le complace en todo, se forma obst inado, guloso, 
impaciente é incapaz de tolerar sino lo que le con
viene : crecen con la edad los defectos, y un niño 
y a grande es incorregible, porque se le t o l e r ó por 
nna complacencia nociva su m a l humor en la i n 
fancia : costumbre tan inveterada es difícil de des
a r ra igar ; no se puede suficientemente ponderar aqui 
el defecto en que los padres incurren no cuidando 
de educar bien sus hi]os en la infancia : dan por 
escusa que los hijos son t o d a v í a m u y p e q u e ñ o s , y 
én t a l edad es imposible corregir los: en edad mas 
madura se pretesta que los hijos son grandes y no 
quieren sufrir cor recc ión a lguna; pero pregunto: 
¿ c u á n d o deben aplicarse á educar bien á sus hijos? 
Si en la infancia no, porque son pequeños , ni cuan
do adultos porque son m u y grandes, ¿ c u á n d o , pues, 
se podrá? ¿qué t iempo de su vida será el propio 
para formarlos ? N o es tiempo cuando p e q u e ñ o s , 
tampoco cuando grandes; es preciso dejarlos toda 
su v i d a , a b a n d o n á n d o l o s á su buena ó mala suerte. 
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Fina lmente , digo á usted que si quiere que sus h i 
jos sean sabios, e n c o m i é n d e l o s á Dios , sin cesar de 
hacerlo todos los dias. Santa M ó n i c a tuvo la des
gracia de ver á su hijo Agustin metido en el error 
y en. el cieno de los vicios; pero con ta l fervor y , 
perseverancia o r ó , que tuvo en fin la dicha de verle^ 
un gran santo. L a madre de san Bernardo tenia siete 
hijos, que todos fueron perfectos, porque esta p ia
dosa madre no cesaba de ofrecerlos cuando peque
ños á la Vi rgen s a n t í s i m a , poniéndolos bajo de su 
poderosa pro tecc ión . Siga usted este egemplo, y ten--
d rá el mismo consuelo. 

Pero en cuanto toca á la buena crianza y edu
cación de sus hijas cuando llegan á tener la edad, 
de catorce á quince a ñ o s , l a aconsejo que jamas 
por n ingún mot ivo 'apar te á; su hija de su lado: y o , 
bien creo que usted desea que su hija salga buena 
y que la hon re ; pero si asi lo solicita, es preciso 
infundir la modestia, particularmente en el vestido, 
no consintiendo jamas que siga las modas escanda
losas; porque ¿de qué pueden servir esos vanos a-
dornos sino de inspirarla desde luego o rgu l lo , va 
nidad y soberbia? N o desapruebo que su hija vista 
conforme á la decencia de su estado; pero siempre 
en los l ímites que exige la decencia: regularmente 
las madres gustan de que sus hijas se prendan bien, 
porque quisieran casarlas cuanto antes, y este es un 
error lamentable: deben, s í , las madres tener me
nos empeño en casar á sus hijas que en casarlas bien. 
Ahora pues, para tener usted este consuelo debe bus
car ó admit i r para su hija un marido s á b i o , p r u 
dente y cristiano; y si es asi, ¿qué marido pensará 
en buscar y pedir á su hija , cuando ya desde nina 
la ve inclinada al lu jo , á los vanos adornos, á las 
modas y á gastar mucho en vestidos * Si usted quie
re que su hija encuentre una conveniencia buena, 
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procure que sea modesta, que se adorne de todas 
las virtudes convenientes á su sexo y r e l i g ión ; que 
tenga avers ión á la mas m í n i m a provocativa des
nudez, y ,que cuide que siempre vaya tan bien com
puesta y vestida, que los ojos mas castos no pue
dan ofenderse; pero si viere que con todo su c u i 
dado escede los l ími tes de la mas exacta modestia, 
la debe reprender severamente, d á n d o l a usted el buen 
egemplo tan necesario, para que en todas las oca
siones que la reprenda la aproveche; de otra suerte, 
será usted c ó m p l i c e de todas las culpas que otros 
cometieren con solo mirar á su hija i m p ú d i c a en el 
vestir indecente y deshonesto. 

N o quiero ser tan severo que pretenda condenar 
todas las ocurrencias que suelen preceder á un ma
t r i m o n i o , n i todas las regulares visitas que prescri
be la urbanidad y p o l í t i c a ; lo que yo quiero es 
que usted como madre vele con a tenc ión para a-
partar cuantos riesgos puedan resultar de las con
versaciones particulares : si su hija está t o d a v í a l i 
bre .y exenta de toda inc l inac ión , procure conser
varla en tan dichoso estado, haciendo que evite las 
conversaciones con los hombres; pero si en ella 
conoce alguna incl inación , y el partido que la sale 
la conviene, resuelva cuanto antes sea posible el ca
sarla , pues la prudencia exige no d i l a t a r l o ; mas 
si a l contrario ve que el. casamiento no conviene, 
que la boda no s i ldr ia acertada, y que de n i n g ú n 
modo la es conveniente , impida absolutamente a l 
pretendiente de entrar en su casa , no permita mas 
comunicaciones ni tolere que su hija vuelva á verse 
con él á solas n i frente á frente, y t é n g a l a siem
pre á la vista y á su lado. 

Usted misma conoce que estas inclinaciones que 
tienen las jóvenes con los jóvenes son muy peligro
sas, porque nacen de ellas como de un funesto ma-
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nai t ia i infinitas culpas, y aun muchas veces la des-
b-onra de las famil ias : cuando las hijas se hal lan 
libres de esta p a s i ó n , son comunmente obedientes, 
d ó c i l e s , humildes, y los padres encuentran en ellas 
su consuelo; pero luego que están prendadas del 
amor de un hombre, a l instante se vuelven sober
bias , necias é incorregibles, y por muchas cent i 
nelas que se pongan para apartarlas de su amor y 
de su conducta no bastan. E n estos tiempos se da 
mucha l ibertad á las hijas, y el mismo Dios casti
ga aun en este mundo la facil idad y condescenden
cia de muchas madres; porque ¡á cuán ta s madres 
vemos que padecen el sinsabor, el dolor y tormen
to de ver á sus hijas ma l casadas! Y por lo mismo, 
[cuantas madres é hijas se l l e n a r á n mutuamente dé 
maldiciones en el infierno! 

Considero, s e ñ o r a , que c u m p l i r á usted con todo 
l o que la tengo d i c h o , y por lo mismo la concedo 
el beneficio de la a b s o l u c i ó n , pero bajo las peni
tencias medicinales siguientes. Primera : por cada 
Vez que usted prorumpa en maldiciones delante de 
su f a m i l i a , retirarse después á su cuarto y rezar 
una estación en cruz. Segunda: por cada vez que 
deje y permita que sus hijas crecidas hablen á so
las con los j ó v e n e s , ha de ayunar un dia. Tercera: 
no han de pasar dos meses sin que usted se con
fiese , y del mismo modo sus hijas; y estas pen i 
tencias se las debe decir á su confesor. 

E X O R T O X X V 

/? una persona de disfincion y con título de Castilla, 

C i Yertamente, señor Marques, me ha edificado con 
su confesión tan breve , c l a r a , humilde y sincera: 
su confesión se ha reducido á que solo se confiesa 
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una vez a l ano, pudiendo confesarse con mas fre
cuencia: que solo acostumbra á oir misa los domin
gos y dias festivos, teniendo proporc ión para o i r ía 
todos los dias para mejor ejemplo de toda su fa
m i l i a ; y finalmente, que tiene como un escrupulillo, 
porque h a b i é n d o l e dicho un artesano vecino del pue
b l o , que para Marques tenia partidas poco honra
das y no propias de un hombre de b i en , por esto 
l o g r ó el que entrase en la cá rce l , se le fo rmó la 
causa, y sal ió la sentencia contra é l de un año de 
presidio. Este ganaba cada dia ocho reales por su 
j o rna l , por lo que se siguió a l g ú n perjuicio á su fa
m i l i a . Pues señor Marques , creo que ,V. S. l l e v a r á 
á bien el que puesto ahora como penitente á mis 
pies, como á los de Jesucristo, cuyo ministro tengo 
el honor de ser , le d é en breve algunos consejos 
para su salud espiritual. Pr imero: Dios d e t e r m i n ó el 
que V . S. naciese de padres nobles, ilustres y cris
tianos, cuando podía haber hecho el que descendie
se de una famil ia oscura, v i l y baja, y por este 
mot ivo debe corresponder 'agradecido: debe consi
derar en primer lugar que el pecado de un Caba
l lero Marques , &c . ; (dice el angé l i co maestro santo 
Tomas) es mucho mas grave que el de un hombre 
ordinario y plebeyo, por estar a c o m p a ñ a d o de i n -
•gratitud y de ma l egemplo. L a mayor dif icultad 
que en V . S. y en otros sus semejantes hay que ven
c e r , es el ^respeto humano, y el dejarse l levar de 
das m á x i m a s del m u n d o , las que son opuestas a l 
espí r i tu de Dios , y que de n ingún modo pueden 
convenir con las m á x i m a s del Evangelio; y si hasta 
aqui V. S. ha seguido las pr imeras, imite ahora la 
conducta de otros muchos caballeros Condes y M a r 
queses que viven como verdaderos cristianos en el 
mundo , sin ser del m u n d o , como fieles á D i o s , y 
conservando su conciencia pura y exenta de todo 
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pecado. Segundo: las m á x i m a s del siglo son impe
dimento á su s a l v a c i ó n , porque cuando ese artesa
no le in ju r ió , desde luego se c r e y ó obligado por las 
leyes del mundo á tomar satisfacion, que es lo mis
mo que á vengarse, siendo esto opuesto á la ley de 
D i o s , que nos manda que perdonemos á los que 
nos hayan agraviado y hecho mal . A esto suelen 
decir algunos que, aunque como cristianos deben por
tarse asi con humildad y mansedumbre, pero que 
como caballeros deben seguir y acomodarse á l a 
pol í t ica y m á x i m a s del m u n d o ; y yo les digo á 
estos, que si como caballeros se condenan, i n f a l i 
blemente q u e d a r á n como cristianos condenados. N o 
es t raño que a l g ú n hombre caballero se deje arre
batar alguna vez de los ímpe tus de la có l e r a por 
una in ju r ia ; pero sí es t raño el que este mismo, hon-. 
rado con el glorioso t í tu lo de cristianov se crea o-
bligado á vengarse , á ofender á Dios en desprecio 
de sus consejos é inviolables preceptos. 

E a , pues, señor : si hasta aqui se ha dejado l l e 
var de las m á x i m a s del mundo , procure en ade
lante él que sus prendas- y talento, con que le ha 
dotado Dios los emplee para su mayor g lo r i a , ho 
nor de la r e l i g i ó n , consuelo de los pobres, apoyo 
de la justicia, reconci l iac ión de los enemigos y con-> 
servacion de la paz: tema V . S.i á Dios, y este mis^-
mo saludable temor le c o n t e n d r á en la v i r tud de 
la h u m i l d a d , tan necesaria en su estado. 

Yo le absolverla h o y ; pero creo que será mas 
ú t i l á V . S. el que le difiera l a absolución por estos 
quince dias, bajo las penitencias siguientes. Primea
r a : debe dar á ese artesano á r a z ó n de cuatro reales 
por cada dia que estuvo en presidio. Segunda: debe 
confesarse de dos en dos meses, y oir misa todos los 
dias. Tercera: debe tener media hora todos los dias 
de leyenda y med i t ac ión espiritual. 
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E X O R T O X X V J 

- ; j • ' : ' , - • • / ' • fj{j n'iíg . 3337 ¿4un penitente de distinción, cuyas confesiones han 
sido sacrilegas por falta de sinceridad en 

la confesión. 

íñor m í o : á cuatro puntos se ha reducido toda 
su breve confesión. P r imero : el que ha tenido acto 
carnal con dos mugeres. Segundo: que ha tenido 
varias poluciones ó sueños. Tercero: que ha tenido 
varias disensiones con su propia muger. Cuar to: que 
por vengarse de un vecino del pueblo le puso ua 
pleito que le costó algunos reales. A estos cuatro 
puntos se reduce toda su confesión; pero á las pre
guntas que y o le he hecho, he podido sacar á t i 
rones como con tenazas por 5115 respuestas lo siguien
te : lo pr imero , que las dos mugeres con quien ha 
tenido actos carnales, la una es casada, y que con 
esta hace quince años que está amancebado; que 
tiene por casi cierto que de la familia que tiene ̂ , 
los dos son hijos suyos , porque habiendo estado su 
marido ausente, después que vino pa r ió las dos ve
ces á los siete meses, y echaron la voz de que eran 
sietemesinos , y que la misma madre está persua
dida de que cuando vino su marido ya estaba em
barazada; que se haya seguido a lgún e scánda lo en 
el pueblo de la amistad que usted profesa á esa 
muger casada. Con la soltera he venido á sacar 
por mis preguntas, que era de edad de quince años 
cuando c a y ó con e l l a : que para lograrla la hizo 
varios regalos, y que por ú l t i m o á fuerza la estru-
p ó . A l segundo punto: que hace dos años que está 
solicitando á otra ; que se ha seguido a lgún e s c á n 
dalo por sus entradas y salidas á deshoras en su 
casa ; que aun saben otras personas los varios re
galos que la ha hecho con el mismo fin. A l tercero. 
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he podido sacar que estando durmiendo , las mas 
veces se- estaba acordando y sonando de los toca
mientos y d e m á s torpezas que habia tenido en aquel 
mismo dia con aquellas personas con quien v iv ia 
torpemente, y que por lo mismo ponia usted causas 
p r ó x i m a s para las poluciones; y aunque estas no 
fueran voluntarias en el efecto, lo eran en su causa, 
y por consiguiente pecaminosas todas, ademas de 
que usted después de despertar se estaba deleitando 
en ellas. A l cuarto, sobre las desazones con su pro
pia muger , he podido sacar que usted hace mucho 
tiempo que no cumple con la ob l igac ión del ma 
t r imonio , y qUe enteramente ha abandonado su pro
pia muger , porque habiendo puesto todo su afecto 
y toda su pasión torpe en otras mugeres, de aqui 
resulta que aborrezca á la suya propia que té dio 
la Iglesia. A l quinto , sobre el pleito que puso á sil 
Vecino, he sacado que es un pobre jo rna le ro , que 
le e n t r ó en la c á r c e l , que d ió m i l reales a l juez 
para que sentenciase á su f avor , y que por lo mis
mo le c o n d e n ó en todas las costas, que importaban 
m i l reales. ¿Y qué le parece ahora á usted? ¿es lo 
mismo su confesión á secas \ que lo es a ñ o r a con 
las¡ preguntas que yo le he hecho, y con lo qué 
de ellas he podido sacar? N o , señor m i ó , no; por
que en su confesión sola," n i manifestaba el tiempo 
en que habia estado en pecado m o r t a l : no m a n i 
festaba n i su costumbre de pecar, n i sus r e c a í d a s , 
n i sus reincidencias, n i sus e s c á n d a l o s , n i circuns
tancias de sus pecados, que mudan de especie, y mu
cho menos las que agravan notablemente la culpa: ¿ y 
le parece ahora á usted que sus confesiones h a b r á n 
sido buenas, ó h a b r á n sido sacrilegas? Mas le hubiera 
valido á usted, ó por mejor dec i r , menos malo hu
biera sido el que usted desde que c a y ó en la p r i -
'm'era culpa morta l no se hubiera confesado jamas, 



pues á lo menos de este modo hubiera evitado tan
tos sacrilegios como ha cometido siempre que h á 
confesado y comulgado. Usted hasta ahora se ha 
confesado mas veces con confesores ignorantes que 
pasaban por lo que solo les decia , sin hacerle mas 
preguntas, y sin enterarse en nada de las circuns
tancias de sus pecados: otras veces, aunque se con
fesaba con confesores que tenian motivos para sa^ 
bér sus obligaciones (por ser usted rico y persona 
de mucha d i s t i n c i ó n ) eran condescendientes y l i 
sonjeros, y no le quer ían molestar con las pregun
tas que le debian hacer; y de estos confesores d i 
cen varios santos Padres, que en lugar de sanar y 
curar á las almas que vienen á sus pies, las matan 
por no apartarlas del camino de su p e r d i c i ó n ; y si 
ellos no se arrepintieron antes de su muerte de sus 
g rav í s imos defectos, y de tantos perjuicios como cau
saron á las a lmas , ciertamente es ta rán ardiendo en 
los infiernos. Usted aun t o d a v í a tiene remedio con 
t a l que de veras quiera mudar de vida.; y acaso ha
b r á sido inspi rac ión de Dios el que haya llegado á 
mis pies. 

Ea pues, s e ñ o r , empiece desde ahora á consi
derar las malas y sacrilegas confesiones que ha he
cho hasta aqui : usted no ha cuidado tanto cuando 
se confesaba de dar á conocer sus pecados, cuanto 
de ver con qué t é rminos podía acusarse; pre tendía ' 
con espresiones estudiadas templar el horror del pe
cado: pasaba r á p i d a m e n t e sobre los pecados vergon
zosos, para que el confesor no parase en ellos su 
a tenc ión : c o m p r e n d í a usted en una sola palabra las 
ca ídas mas vergonzosas, y sin declarar las circuns
tancias que eran toda la causa: para paliar otras 
veces sus culpas horrorosas buscaba palabras con 
que disminuir su gravedad. T e m í a usted destruir en 
el espír i tu de los confesores la repu tac ión de bon-
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dad y de v i r t ud que á su parecer conservaba entre 
los hombres. ; Q u é error este, señor m i ó , y qué en
g a ñ a d o ha vivido hasta aqui! Los confesores esta
mos en el t r ibunal de la Penitencia en lugar de 
Jesucristo: no llevamos a l l i los oidos, n i los afectos, 
n i los pensamientos de h o m b r e , y no d i rán nunca 
los pecadores lo bastante para poder sorprendernos. 
Sabemos lo mucho de que es capaz el corazón h u 
mano: llevamos a l l i en nosotros mismos el origen 
y las inclinaciones de esas mismas flaquezas de que 
usted ha tenido v e r g ü e n z a en manifestarlas. Consi
dere usted que cuanto mas culpable hallamos al pe
cador que tenemos á los pies, irías escitamos nues
t ra c o m p a s i ó n , nuestra caridad y nuestras oraciones 
para ofrecerlas por él al Señor , para que se digne 
mirar le con ojos de misericordia. 

Por t an to , si de a lgún modo se ha 1 llegado á 
convencer de lo que yo le he d i c h o , ya es tiempo 
que entre á cuentas consigo mismo, y se pregunte: 
"¡ . .Cuáles , s eño r , han sido hasta ahora mis caminos 
y deplorable conducta de m i vida? Mis pasiones. 
Dios mió, , se han envejecido conmigo: lo que ahora 
s o y , he sido desde que come t í la primera culpa 
m o r t a l , porque mis pasiones me han seguido siem
pre , y siempre han sido las mismas." Pues señor: 
si Dios , estando usted á mis pies, ha l í egado á t o 
car su co razón , le digo por el pronto que le di lato 
la absolución por el t é r m i n o de un mes, para que 
en todo él haga examen de conciencia de todas 
las culpas mortales que haya cometido en toda su 
v i d a , y después haga una confesión general , bus
cando al efecto un confesor s á b i o , virtuoso y p r u 
dente qye le pueda d i r ig i r con acier to; y en t o 
do el mes ha de practicar las penitencias satisfac
torias y medicinales, y son las siguientes. Pr ime
ra : debe ayunar tres dias á la semana, y en los 



mismos debe tomar una disciplina por el espacio 
de ínedio cuarto de hora. Segunda: debe tener cada 
dia una hora de lección y medi tac ión en un l ibro 
que trate de los cuatro novís imos , ó de los efectos 
del pecado morta l . Tercera: que no debe hablar ni 
aun saludar á ninguna de aquellas personas con 
quienes ha vivido torpemente, n i entrar jamas en 
isus casas, n i él admitirlas en la suya, para que de 
este modo , viendo las gentes de su pueblo que se 
ha separado de todas aquellas personas, resarza aho
ra con su buen egemplo los escánda los que les ha 
dado. C u a r t a : que cumpla con la obl igac ión del 
matr imonio , y que pida pe rdón á su muger de los 
disgustos tan injustos que hasta aqui la ha dado á 
causa de su mala vida. Quinta : que ha de restituir 
(antes que venga á hacer la confesión general) los 
m i l reales que hizo gastar á ese pobre vecino. Ses-
ta : que ha de elegir un confesor, no solo para ahora, 
sino para en lo sucesivo, que sea s á b i o , virtuoso y 
prudente , y no ha de mudar usted de confesores, 
como lo ha hecho hasta aqui ; y cuando tenga ne
cesidad de m u d a r , ó por muerte, ó por ausencia 
de su confesor, debe decir a l otro todas estas pe
nitencias que se le han impuesto para el mejor acier
to y gobierno del nuevo. 

E X O R T O X X V I I 

«r̂  un penitente murmurador por costumbre muy 
antigua. 

S e ñ o r m í o : la sagrada Escritura nos da á cono
cer muy bien lo que es el pecado de la murmura
ción cuando dice * que el que murmura en secreto 
es semejante á una serpiente que muerde sin hacer 
ru ido ." Y san G e r ó n i m o dice lo siguiente: " asicomo 
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la serpiente arroja su veneno sobre aquel que muer
de, asi el murmurador arroja contra su hermano la 
ponzoña de su c o r a z ó n . " Y por esto es semejante á 
la serpiente, pues en lugar de emplear su lengua en 
el fin á que está destinada, que es bendecir á Dios 
y edificar á su p r ó g i m o , abusa de ella haciendo que 
se tengan por . vicios las virtudes de su hermano. 
L a m u r m u r a c i ó n por lo c o m ú n se dirige á oscure
cer la repu tac ión del p r ó g i m o . Sin embargo, puede 
hablarse de los defectos del p róg imo sin pecar; pero 
esto solo puede suceder cuando se hace por a l g ú n 
buen fin, como v. g-, si aquellas personas depen
den de nosotros, ó si los que es tán presentes, que
riendo instruirse nos preguntan de buena fe, debe
mos decirles la verdad, para que eviten la corres
pondencia ó amistad con las gentes peligrosas; pero 
en ios d e m á s casos que se hable de las faltas y de
fectos de los d e m á s , . como: regularmente siempre se 
habla ó con la mira de saciar el hipo que se tiene de 
hablar mal del p r ó g i m o , ó por ligereza de espí r i tu , 
ó sin necesidad alguna y solo por pasar el t iempo, 
es pecado venia l ; pero cuando se murmura por odio 
ó envidia* y cuando con las palabras y discursos 
se causa perjuicio grave, en este caso la murmura
ción es un pecado" tan grande como el pecado de í 
hurto de cosa notable , y asi hay obl igac ión de re
parar el d a ñ o hecho al p r ó g i m o . 

L a m u r m u r a c i ó n nace de un orgullo, secreto que 
hace al murmurador ver la paja en el ojo de su 
hermano, y le oculta la viga que hay en el suyo. 
Es tina v i l envidia de los talentos ó de la prospe
r idad del o t r o , y de aqui toma motivo para sus 
censuras, y se e m p e ñ a en oscurecer su lustre. Es 
t amb ién la m u r m u r a c i ó n un odio disfrazado, que 
derrama en sus palabras la amargura que tiene en 
su c o r a z ó n : es una injusticia con que roba á su 
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p r ó g i m o : todo lo que profiere el murmurador está 
inficionado: sus alabanzas están e m p o n z o ñ a d a s : su 
silencio, sus gestos, sus miradas, todo tiene veneno 
y lo derraman en su modo. Pero me d i rá usted que 
la 'materia de sus murmuraciones es de poca sus
tancia ; que su , fin nun;ca ha: sido herir la reputa
ción del p r ó g i m o , sino solo divertirse con sus de
fectos, que no le deshonran en el mundo. Pero ¿qué 
a legr ía puede tener usted cuando al mismo tiempo 
aflige el corazón de su hermano'^ De cualquier mo
do que quiera paliar su m u r m u r a c i ó n , siempre es 
m a l a , por las consecuenciás que suele traer y que 
son irreparables: se puede expiar la sensualidad con 
la penitencia, el odio con el amor de su enemigo, 
la injusticia restituyendo lo hurtado; pero el peca
do de la m u r m u r a c i ó n en muchos casos no se pue
de borrar , porque usted • manifestó los defectos del 
p r ó g i m o á cuatro; estos á otros tantos, y los ú l 
timos á otros muchos, y de este modo lo que es
taba en secreto se ha hecho publ ico , y' cada uno 
va a ñ a d i e n d o mas; y por estoJla m u r m u r a c i ó n ( d i 
ce el t após to l Santiago \ es semejante á una centella 
que llevada a diferentes lugares por un viento im
petuoso abrasa los bosques y las c a m p i ñ a s . F i n a l 
mente, aun cuando los defectos del p r ó g i m o sean 
verdaderos -y púb l i cos , la m u r m u r a c i ó n •siempre se
r ía contra la v i r t ud de ;,la h u m i l d a d , porqüe si fué
ramos humildes, no t e n d r í a m o s lugar de notar las 
acciones'de nuestros hermanos, y aun cuando no
tásemos algunas menos arregladas, nuestra h u m i l 
dad nos haria dar gracias á Dios por no habernos 
dejado caer en los mismos defectos; con que de 
cualquier modo que mire su vicio de murmurar ja -
inas le podrá cohonestar, porque aun cuando los 
defectos del p r ó g i m o sean p ú b l i c o s , el hablar de 
ellos siempre es contra la v i r tud de la caridad. Por 
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t an to , señor m í o , respecto de que hace mas de trein
ta años que siempre se ha acusado de haber mur 
murado y jamas se ha enmendado, ya es tiempo que 
l o haga. Por lo mismo tengo por mas conveniente 
para su alma el diferirle la absoluc ión por solos 
quince dias, para que en este tiempo cumpla las 
penitencias medicinales-siguientes. Primera : que por 
cada m u r m u r a c i ó n sen que usted caiga ha de rezar 
en cruz la estación mayor al Sant ís imo Sacramento. 
Segunda: que el acto de cont r ic ión le ha de decir 
tres veces a l d ia : por la m a ñ a n a , a l medio dia y 
por la noche, y después de decir en él prometo ¡a 
enmienda de nunca mas p r n i r v a ñ a d i r , con mis miír-
muraciones. Cumpla usted con estas dos penitencias, 
y y o oreo que se e n m e n d a r á . 

E X O R T O X X V I I I 

yí un penitente, que sin embargo de su desenfrenada 
evida, siempre piensa arrepentirse en los últimos días 

de su vida. 

feñor m í o : muchos a ñ o s hace que usted vive en 
pecado m o r t a l , y sin embargo dice que todav ía es
pera arrepentirse en los ú l t imos dias de su vida. Su 
juventud la ha sacrificado hasta ahora a l demonio, 
á sus placeres y deleites^ y quiere sacrificar á Dios 
sus ú l t imos dias. Pues d í g a m e usted, ¿ los dias que 
espera a l lá en su imag inac ión están en sus manos ? 
N o : y si esto es de fé, ¿no es ceguedad la suya es
perar á mudar de vida en un tiempo que Dios no 
le ha prometido^ ¿T i ene 'Us t ed alguna escritura fir
mada de a lgún á n g e l , ó del mismo Dios , de c u a l 
ha de ser su ú l t i m a hora? ¿qu ién le ha dicho que 
Dios le ha de avisar por medio de algunas señales 
para que. se disponga á morir? ¿ q u é sabe si una 
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caida repentina, un golpe casual c o r t a r á en un ins-r 
tante el h i lo de su v ida , y le p rec ip i t a rá á los a-
bismos en la flor de sus dias y sus a ñ o s ? Solo su 
Dios y Redentor á quien ahora está ofendiendo tan 
escandalosamente sabe sí el dia que ha de ser el 
ú l t i m o de su vida. Pues considere usted que el 
dia de la venganza de su Dios siempre viene con 
tra usted y otros pecadores de su clase, como el 
l a d r ó n de noche, cuando menos ellos lo piensan. 
A u n mas: cuando estos pecadores se hallan ya en 
la cama, y de su ú l t i m a enfermedad, no se acuerdan 
entonces de su sa lvac ión . Muchos no l laman a l con
fesor, y caso que le l l a m e n , consideran entonces 
su confesión, no como noticia cierta que tienen de 
su muerte, sino como una pura ceremonia que se 
usa con los enfermos; por lo mismo dejan entonces 
en su confesión m i l cosas dudosas; el restituir lo 
ageno, el resarcir los escánda los que han causado 
con su desenfrenada v i d a , el apartarse de las oca
siones torpes de pecar, en que caso e s t á n ; todo es
to lo dejan para d e s p u é s , para mas adelante. E l 
ú l t i m o instante que acaba sus dias nunca es el ú l 
t imo de su i m a g i n a c i ó n ; aun a l mismo tiempo de 
espirar t o d a v í a se están prometiendo dias y años 
de vida. E n una palabra , s e ñ o r , siempre son muer
tes repentinas las de esta clase de pecadores, no 
porque mueran de rayo n i centella, sino porque n i n 
guno de ellos espira creyendo que se muere. 

Pero demos que usted tenga suficiente tiempo para 
disponerse, d í g a m e : fcle parece que la misma con
fusión en que entonces se h a l l a r á le permi t i rá e l 
buscar y l lamar á Jesucristo, á quien por muchos 
años tiene perdido? ¿ l e parece que con un en
tendimiento que se ofusca entonces, con una lengua 
que se entorpece, con un corazón que se deshace, y 
l leno de los dolores que las enfermedades suelen 

Q 
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traer consigo, 'cree disponer bien su conciencia? Si 
con un dolor de muelas ó de cabeza que ahora ten
ga , apenas puede rezar un solo Padre nuestro, a-
tr ibulado entonces con el peso de sus males, y ata
da ya su a lma , d igámos lo asi, con las cadenas de 
la muerte, ¿podrá disponerse para morir bien como 
ahora lo piensa 1 N o , infeliz hombre, n o , dice san 
A g u s t í n : w Porqué vos. Señor (prosigue el santo) 
que desde lo alto del cielo estáis muy atento miran
do todos los movimientos de estos pecadores m o r i 
bundos, j q u é es lo que pasa con ellos en aquellos 
ú l t imos días en que esperaban arrepentirse ? ¿ aplaca 
alguno de ellos vuestra i r a , y vuestra ind ignac ión? 
ZSQ mi ra como digno de un infierno eterno? ¿ a d o 
ra vuestros rigurosos juicios y se acuerda de vues
t ra misericordia? N o , Dios m i ó , n o , nada de esto 
veis, sino los esfuerzos de unos hombres que es tán 
peleando contra su muerte.^ Y si no , d í g a m e us
ted , en aquella enfermedad que le puso á peligro de 
m o r i r , ¿en qué pensaba entonces? ¿qué reflexiones 
formaba sobre la eternidad que le esperaba? ¿con 
q u é dolor rec ib ió entonces los Sacramentos? Si aque
l l a enfermedad le hubiera quitado la v ida , ¿ h u b i e 
ra estado dispuesto para parecer delante de Jesucris
to^ ¿hub ie ra presentado su alma pura y l impia en 
aquel tremendo tribunal? Asi usted como todos los 
pecadores de su clase suelen decir, y con verdad, 
que es locura el esperar á convertirse para aquel 
t iempo, porque entonces para nada están capaces, 
y que por lo mismo es indispensable, ín te r in hay 
salud, reformar su v ida . ¿Pues por qué no lo ha 
hecho usted asi como lo dice? ¿es posible que el ún i 
co fruto del beneficio que le hizo Dios el alargar 
su vida para su c o n v e r s i ó n , solo hayan de ser aho
ra las culpas de una vida mas dilatada? 

Pero demos t a m b i é n que en su ú l t ima enferme-
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dad tenga dias y semanas de. entero conocimiento; 
¿pero en qué los emplea? En disponer de las cosas 
del, mundo, y de su alma no se acuerda. Aun los 
de casa, parientes y amigos le ocultan la gravedad 
de su enfermedad. Ya ppr. ú l t i m o (en v i r tud de a l 
gún nuevo accidente) l laman al confesor, y cuan
do/ este l lega , ya le encuentra con sus sentidos t u r 
bados con el de l i r io , sin uso la lengua: le pide que 
le dé alguna señal de do lor ; levanta sus ojos m o r i 
bundos, dice con la cabeza que s í ; ¿pe ro quién sa
be si él se, entiende y a á sí mismo, E n fin, llega la 
muerte, y este infeliz pecador que siempre habia 
v iv ido con esperanzas de arrepentirse en sus ú l t i 
mos d í a s , mur ió como v i v i a : vivia en pecado mor
t a l , y asi espi ró . Pero supongamos por ú l t i m o que 
usted conserve en esta ú l t i m a en fé rmedad hasta el 
ú l t i m o suspiro su juicio y su razón tan sana y ente
ra como ahora la tiene; sin embargo d í g a m e , si 
ahora, infeliz hombre , tiene tantos embarazos para 
reformar sus costumbres, j l e parece que serán me
nores los que h a l l a r á en aquel tiempo de su ú l t i 
ma enfermedad? ¿juzga que su co razón en un ins
tante se ha de mudar? ¿juzga que e l demonio y su 
propia carne no le han de vencer entonces como le 
vencen ahora? ¿c ree que en su ú l t i m a enfermedad 
ha de estar l ib re de toda ten tac ión* ¿cree que ha 
de ser dolorosa la confesión que haga entonces, 
cuando ninguna de las que ha hecho en vida y sa
l u d lo ha sido, como lo acreditan bien sus p ron 
tas r e c a í d a s S i y o le digera á usted que en dos se
manas habia de aprender una lengua que ignora
b a , ¿no me d i r í a , y con r a z ó n , que era imposible? 
Pues si usted en muchos .años no ha podido apren
der la ciencia de salvarse, - c ó m o la quiere apren
der en su ú l t i m a enfermedad 1 Si en muchos años 
no ha podido apartarse de esa criatura con quien 
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ha v iv ido amancebado, ¿ c ó m o se a p a r t a r á enton
ces? ¿si siempre la ha querido por haber sido todo 
el objeto de sus deleites, piensa que la abor rece rá 
entonces? Ea pues, señor , ya es tiempo que abra 
los ojos de su pobre alma para no perderla por toda 
una eternidad; y por lo mismo es indispensable el 
que por el espacio de un mes haga exámen de con
ciencia de toda su v i d a , y haga después una con
fesión general; y para esto le impongo las peniten
cias asi satisfact 'das como medicinales siguientes: 
P r imera : que jamas ha de hab la r , n i aun saludar 
á ninguna de aquellas personas con quien ha ten i 
do sus torpezas. Segunda: que antes de entrar en 
la confesión general , ha de restituir usted esa can
t idad de reales que tiene usurpada á su p r ó g i m o . 
Tercera: ha de ayunar cuatro dias á la semana, y 
el uno de ellos á pan y agua. Cuarta: ha de te
ner hora y media de lección y med i t ac ión cada dia, 
leyendo por un l ib ro que trate del pecado mortal^ 
de la muerte, infierno y eternidad. Quin ta : que se 
ha de abstener del v ino , y de parte de la comida 
con que se ha mantenido hasta aqui. Sexta: que o i 
ga misa todos los dias y rece el rosario á M a r í a 
Sant í s ima . S é t i m a : que siempre se ha de confesar 
con un confesor, sin mudar , á quien debe rá man i 
festar todas estas penitencias. 

E X O R T O X X I X 

A un •penitente que no santifica ¡os días /estivos 
cerno está obligado» 

s eñor m i ó : ha dicho usted que es arriero de of i 
c io , y me bastaba á m í con haber dicho que ha 
dejado de oir misa mas de la mitad de los domingos 
y dias festivos de todo el año^ pues con esto SÜ10 
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hubiera venido en conocimiento de su oficio, por
que los arrieros han llegado ya casi á borrar y des
preciar el tercer mandamiento de la ley de Dios. Yo 
ciertamente no puedo comprender en qué consiste tan 
indigna costumbre de quebrantar este tercer precep
to; y solo pienso en que nazca de la malicia del demo
n i o , que nada olvida de cuanto pueda injuriar á Dios 
y . perder á las almas; y asi ó i g a m e usted: el Señor 
nos ha dejado la l ibertad de emplear todos los dias 
de la semana á nuestra voluntad en los negocios 
temporales, sin mas reserva que el domingo y las 
fiestas para emplearlas enteramente en su servicio, 
en su honor y glor ia . Pues sepa usted que el ene
migo de la salud eterna, que le hace profanar tsn 
santos dias, pasándo los en placeres mundanos, d i 
versiones profanas, trabajos prohibidos u otras ocu
paciones i l í c i t a s , conserva exacta cuenta para ha
cerle crueles cargos en la hora de su muerte y acu
sarle ante el t r ibunal del Supremo Juez y formar la 
causa de su condenac ión . 

Tenga usted por cierto para en lo sucesivo, que 
si emplea en servir á Dios los dias santos de los 
domingos y fiestas ú n i c a m e n t e dedicaos dá este fin, 
el Dios de misericordia d e r r a m a r á sus abundantes 
bendiciones sobre lo que trabaje en los d e m á s dias de 
la semana destinados al trabajo. Jamas le aconsejo ss 
deje seducir para trabajar en dias festivos por m o 
tivos de intereses, pues mas se pierde que se gana; 
c a r g a r á sí su conciencia, y no por eso será mas r i 
co; y aun dejará mas bienes á sy familia si en los 
domingos y dias festivos que permanezca en su pue
blo asiste, no solo al santo sacrificio de la M i s a , 
sino t a m b i é n al s e r m ó n , si le hay , y por la tar
de á las v í speras , a l rosario, al calvario y á otras, 
obras de piedad y de misericordia, y de este m o 
do se o c u p a r á santamente en los dias consagrados 
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a l Señor ; pero si en lugar de esto ocupa estos dias 
en el juego ó en la taberna, no espere usted buen 
fin; y si por no perder usted y los. que son de. su 
oficio media hora ó una de camino, cuando van con , 
la recua, dejan de oir misa en los Domingos y dias 
festivos, j qué p o d r á n esperar dé la misericordia de 
Dios cuando están despreciando sus preceptos? Us- . 
ted y los d e m á s de su oficio piensan que adelantan 
mucho en no detenerse por el camino á oir una. m i - í 
sa, pero podian tener muy presente aquel adagio que -
dice: que por oír misa y dar cebada, jamns se per-, 
dio jornada. 

Pues reflexione usted sobre lo que le dejo dicho, 
y ciertamente espero el que volverá sobre sí para 
santificar las fiestas como debe y Dios manda ; y , , 
respecto de que ( según usted me dice) n ingún con
fesor hasta aqui le ha dicho que comete pecado mor
tal en dejar de oir misa los dias festivos cuando va 
con la recua, porque regularmente no se le propor
ciona el o i r í a , y por otra parte n ingún confesor le 
lia puesto penitencias medicinales para que santifique 
las fiestas como yo le dejo d icho , por esto le con
cede ré por hoy la abso luc ión ; pero en la inteligen
cia que Usted ha de cumpl i r las penitencias siguien
tes. Pr imera: que usted se ha de confesar tres ó 
cuatro veces al a ñ o , y siempre con un mismo con
fesor sin mudar jamas, á no ser por muerte ó en- j 
fermedad de és t e , y le debe decir estas penitencias 
que yo le impongo. Segunda: que por cada misa 
que deje de oir los dias festivos ha de ayunar un 
dia , y ademas debe dar seis reales á un sacerdote 
para que celebre una misa por aquella que no o y ó . 
Tercera: que siempre que se halle en su pueblo a l 
gunos dias festivos ha de asistir al rosario, a l c a l 
vario y á las d e m á s funciones de la Iglesia. 
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E X O R T O X X X 

A un p e n i t e n t e que h a v i v i d o en una c o n f i a n z a y 
e s p e r a n z a t e m e r a r i a en l a m i s e r i c o r d i a de D i o s y 

en l a p i e d a d de n u e s t r a m a d r e l a I g l e s i a . 

^enor m i ó : por su misma .confesión, por sus res
puestas á mis preguntas, y por su mala y desen
frenada vida he conocido la temeraria confianza y 
esperanza que tiene y ha tenido en la misericordia 
de Dios y en la piedad de la Iglesia; pues ó i g a m e 
-usted con a tenc ión si se quiere salvar y si quiere 
salir de su error. H a y muchos pecadores que se ha
l lan en el mismo estado y en el mismo error en 
-que se halla usted, y son todos aquellos que teme-
r a ríos se valen de la divina misericordia como de 
,;un seguro asilo para su vida licenciosa: que con
t i n ú a n en ser malos , porque Dios no cesa de ser 
•bueno para el los; porque quieren como autorizar 
con la misma bondad de Dios su falsa penitencia,, 
el abuso de los sacramentos, su vida carnal y 
mundana, y su ninguna satisfacción por tantas y 
tan graves culpas como han cometido contra su 
,Dios. Pues en este miserable estado se hal la usted: 
ninguno niega n i es capaz de negar que debemos 
esperar en la infinita misericordia de, Dios; pero esta 

.esperanza es una v i r t u d que pide sus circunstancias. 
¿ M e d i rá usted que un enfermo puede ten^r una 
prudente esperanza de salir del peligro de su en
fermedad, cuando m a n d á n d o l e el méd ico que ten
ga dieta, qüe no beba v i n o , y que tome esta ó la 
otra medic ina , y que nada de esto ejecuta, antes 
bien todo lo contrario? 

Pues mírese usted ahora á sí mismo, y h a l l a r á 
que ha v iv ido muy satisfecho con solo referir sus 
culpas a l confesor, y viviendo y prosiguiendo en su 
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mala v i d a , permaneciendo en las mismas ocasiones, 
en los mismos escándalos y en las mismas injusti
c ias , ¿ y con todo eso se atreve á decir que espera 
el pe rdón de la misericordia de D i o s , sin haber 
dado hasta aqui el mas leve paso para aplacar á 
la Justicia divina? E n este error viven muchos i n 
felices: se fian de la misericordia de Dios , ya para 
retardar su c o n v e r s i ó n , y ya para hacerla falsa y 
aparente. Es un error este, tanto mas perjudicial , 
cuanto menos conocido, por estar disfrazado con 
capa de v i r tud y de rel igión por frecuentar los sa
cramentos. Y aun para asegurarse mas en la espe
ranza de la divina misericordia, suelen decir estos 
tales; " n o cabe (d icen) en la misericordia de Dios 
que se pierdan tantos redimidos con la preciosa san
gre de Jesucristo, ¿Por ventura (prosiguen) ha de 
condenar Dios tantas almas que por sus flaquezas 
han caido en muchas culpas mortales, y ha de sal
var tan pocas?" ¿Y c ó m o debemos hablar y res
ponder los confesores á usted y á otros tales A r m a 
dos de un santo celo debemos decir con san Agust in: 
no sabéis lo que p r e g u n t á i s ; no entendéis sino lo que 
luce y pasa con el t iempo; no pensáis las cosas e-
ternas, porque la babilonia de este mundo os halaga, 
os encanta, os alimenta y os arrastra tras de sí. 
Con esta santa l ibertad debemos hablar á usted y 
á sus semejantes que' quieren fundar su temeraria 
confianza en la misericordia de Dios. 

Pida sí al Señor le i lumine : confie, s í , en su 
misericordia; pero ha de ser dejando antes las oca
siones de pecar en que ha v i v i d o , resarciendo todos 
los daños y perjuicios que ha causado á sus p r ó g i -
mos, y llegando á los pies del confesor, no como 
hasta aqu i , sino con un verdadero dolor de todas 
sus culpas y pecados; y de este modo su esperanza 
de salvarse no será temeraria n i presuntuosa, sino 
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justa , razonable, cristiana y obligatoria. 

Pero por su m i s m á confesión he llegado á en
tender que no solo ha abusado usted de la divina 
misericordia, sino t a m b i é n de la piedad de nuestra 
Madre la Iglesia; y para esto, ^cómo se esplica 
usted y sus semejantes? " N o es cre íb le (dicen) que 
l a Iglesia pida tanto de los fieles: no se han de 
entender con tanto rigor n i tan á la letra sus deci
siones. Este c a r á c t e r benigno de Madre para con 
sus hijos está l leno de te rnura , piedad y dulzura; 
y aunque a l parecer son fuertes y rigurosas sus le
yes, preceptos y censuras, se han de interpretar 
con benignidad; pues una las int ima ad terrorefn, y 
las mas admiten una esposicion acomodada á los 
t iempos, á las personas y á la flaqueza humana. 
Es cierto que manda el rezo, el a y u n o , no comer 
las carnes saludables sino dispensadas, no mezclar 
estas con pescado, no trabajar en dias festivos, y 
otras muchas leyes; mas estos preceptos no quiere 
que obliguen en tales ó tales circunstancias, en las 
que se presume de su benignidad que dispensa, y 
esto es tan cierto , que si el sumo Pontífice se ha
l la ra presente lo hiciera; de suerte que podemos de
ci r que esta piadosa Madre cada dia es mas benig
n a , y que en estos tiempos se perdonan los pecados 
con mas facil idad y pront i tud que en los antiguos. 
As i l o pide (prosiguen) y persuade esta maternidad 
de la Iglesia, que no quiere á sus hijos agoviados, 
sino aliviados, y cuando mas, cargados de una car
ga leve y de un yugo suave." 

Estas y otras espresiones o ímos á cada momento 
á los amadores del mundo, y las vemos apoyadas 
en muchos l i b r o s , y á ellas recurren en todos los 
asuntos de conciencia, como ayunos, contratos, cen
suras, irregularidades y d e m á s leyes y preceptos. 

Pero aun usted y sus semejantes suelen esplicarse 
R 
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con otras proposiciones mas temerarias, i i r ip ías , y 

- mas e r róneas y escandalosas , como son las s i 
guientes: " D e b e el confesor absolver a l penitente 
que tiene apego á a lgún pecado m o r t a l , sin adver
t i r le que se duda de él cuando hay peligro de que 
si se le declara su ma l i c i a , no forme el debido do
lor y arrepentimiento : debe absolver a l que dice 
que cree y sabe que ha de volver á cometer el mis
mo pecado, con ta l que diga que tiene propós i to 
de enmendarse. Debe .' absolver a l que no quiere de
ja r la ocasión de pecar, en que puesto diez veces, no 
peca mas que tres ó cuatro porque ésta no es oca
sión p róx ima . No se puede negar la absolución á los 
jóvenes rústicos de ambos sexos que se acuestan jun
tos , sino tienen mas que torpezas que... Se puede 
absolver á los mismos que en sus conversaciones pe
can algunas veces gravemente con pensamientos con
sentidos & c . , con ta l que no vivan en una misma 
casa, porque t amb ién esta ocasión se tiene por re
m o t a , pues no pecan siempre ó casi siempre. Cuan
do con motivo de alguna indulgencia concurren de 
lejos muchos penitentes, puede el confesor absolver 
á a lguno , diciendo que se acuse solamente de los 
pecados mas graves. Para confesar son suficientes 
todos los que han l e ido .una suma casuista, ó la 
hayan oido esplicar: solo el llegar el penitente v o -
liuitariamente al Sacramento, es bastante prueba de 
que trae el dolor necesario: aunque haya en el d ía 
las mismas razones que tenian los santos Padres para 
diferir la absolución á los penitentes^ no se les ha 

(de diferir . E n estos tiempos está escusado el confe
sor de imponer al penitente satisfacción a lguna , ó 
cuando mas ha de ser m u y leve. Cuando se gana 
indulgencia plenaria, se puede absolver sin la m í 
nima penitencia. En el mismo caso no está obl iga
do el penitente á admi t i r la penitencia que ^e le 
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imponga y sea medicinal , porque el méd ico no man
da , sino que aconseja el remedio: el penitente es 
l ibre en admit i r ó no la penitencia en sentencia pro
bable es t r ínsecamente aun después del concil io de 
Tren to ; y asi puede el confesor, según e l l a , absol
ver á cualquiera que no la acepta y está dispuesto 
á satisfacer á Dios en esta ó en la otra v ida : el con
fesor debe saber muchas sentencias, porque no siem
pre conviene n i puede d i r i g i r á los penitentes por 
una sola doct r ina , cuando no se trata del valor de 
los Sacramentos, & c . 6£c.7, 

Estas y otras proposiciones se encuentran en el 
mora l relajado en esos casuistas y probabilistas; y 
estas perversas'doctrinas son las que usted con sus 
semejantes siguen para proseguir en desenfreno de 
süs pasiones; por lo mismo buscan unos confesores, 
ó ignorantes ó que las sigan para que los dejen en 
su antiguo modo de v i v i r , confiando solo, aunque 
temerariamente, ya en la misericordia de Dios, ó ya 
en la piedad. 

Pero volviendo á la piedad de la Iglesia, pregun
to : ¿qu ie re usted y pretende que nuestra Madre la 
Iglesia sea mas piadosa que el mismo Dios'í Pues en 
las sagradas letras se encuentran las terribles senten
cias y formidables amenazas que fulmina contra su 
modo de v i v i r y contra todos aquellos que le s i 
guen. ?Se persuade usted que el yugo que impone 
Jesucristo á los fieles ha de ser mas benigno que 
el que les impuso su divino Esposo ? Suave es el 
yugo de Jesucristo; ¿pero para quién? para sus fi
nos amantes (dice san Agust in) ; mas para los ama
dores del mundo, para los que se dejan arrastrar de 
sus desenfrenadas pasiones es t e r r ib i l í s imo , pesadís i 
mo é insoportable; pues este mismo c a r á c t e r tiene 
el yugo y carga de la Iglesia. Mas si es tanta la 
piedad de nuestra Madre la Iglesia, ¿por qué nos ha 
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puesto tantos preceptos y tantaáf censuras? ¿Por qué 
en sus cánones ha determinado con tanta nimiedad 
y estrechez la vida honesta de los c l é r i g o s , p roh i 
b iéndoles varias cosas y la conducta de todo cr is
tiano? Porque siendo el bautismo necesario para Ja 
s a l v a c i ó n , no le concede sino á los que por sí ó, 
por otro se obligan solemnemente á renunciar para 
siempre-las pompas y vanidades del mundo, las o-
bras del demonio y los deseos de la carne. 

Cosas son estas, señor m i ó , tan gravosas á la 
humana flaqueza, que apenas las quieren conocer 
y confesar los cristianos de estos tiempos. Solo el 
anatema con que ha condenado lo que se ha es-, 
cr i to en estos ú l t imos siglos como opuesto á la sim
pl ic idad del Evangelio y doctrina de los santos. 
Padres bastaba para hacerle conocer los t é r m i n o s , 
en que se encierra la verdadera piedad de la Ig le
sia. Yo creo que en esta general censura ha tenido 
presente la Iglesia á los inventores de este nuevo 
modo de pensar, y á todos los que hablan de su 
piedad con tanta injuria de su prudencia y rec t i 
t u d : usted, como los que le siguen en su modo de 
pensar, han querido hacer fácil y l lano el camino 
del c ielo, y quitar todos los pecados del mundo en
s e ñ a n d o un s i n n ú m e r o de opiniones relajadas (dice 
san Agust ín ) Por tanto, . debemos arrojar los con
fesores del espíri tu de nuestros penitentes semejan- | 
tes* ideas de la misericordia de Dios y de la p ie
dad de su Iglesia. Debe saber usted que esta piedad 
es. una con la de Dios , y consiste en tolerar con 
paciencia su desenfrenada v i d a , en sufrir los m u 
chos malos y males que reinan .en el mundo; pero 
males, que tanto en punto de fa como en orden á 
las costumbres nunca aprueba la Iglesia, jamas fo 
menta , siempre detesta, reprende y condena (dice 
san Agust ín . ) 



^ 3 3 
Por lo mismo, viva usted persuad idó de que 

esta tan mal enteadida misericordia de DÍOG y pie
dad de la Iglesia ha hecho mas d a ñ o del que.se 
piensa en el pueblo cristiano, y que es uno de los 
mayores obs táculos á su verdadera conversión y sin
cera penitencia. Por tan to , señor m i ó , yo por aho
ra no puedo absolver á usted, y sí ; solo dilatarle 
la absolución por espacio de un mes, y entre t an 
to le impongo las penitencias satisfactorias y me
dicinales siguientes. Primera- debe usted elegir un 
confesor que sea doc to , prudente y piadoso, con 
el- qUe se ha de confesar en lo sucesivo; pero p r i 
meramente ha de hacer unos ejercicios por nueve 
Q diez dias, y una confesión general con el mismo, 
confesor. Segunda: debe decir á este confesor todas 
estas penitencias que yo le he impuesto. Tercera: 
debe tener cada d ía una hora de leyenda en un 
l ib ro espiri tual , y a l mismo tiempo de medi t ac ión . 
Cuar ta : debe separarse de todas aquellas ocasiones 
que le han sido causa para caer y recaer en las 
culpas mortales. Qu in t a : debe ayunar por el mes 
tres dias á la semana. Sesta: no debe leer l ib ro a l 
guno sin most rá rse le primero á su confesor. Sé t ima: 
en los domingos se ha de estar usted u í \ a hora en 
la Iglesia clamando á Dios para que le conceda e l 
pe rdón de sus culpas y pecados. Oc tava : debe oiu 
todos los dias misa y rezar el rosario con su famil ia . 

E X O R T O X X X I 
¿4 todos aquellos que se resisten y se quejan de que 
ó se les niegue la absolución , ó se les dilate por 
• álgun tiempo, siendo unos pecadores de costumbre 

y de muchos años entregados al vicio. • 

s eñor m i ó : si la conversión de cualquiera pecador 
tiene su grande dif icul tad, ¿qué no t e n d i á la de un 

http://que.se
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pecador de costumbre y reincidente por muchos 
años? A u n los mismos gentiles lo llegaron á cono
cer, pues de uno de ellos es aquella sentencia tan 
c o m ú n , que ha pasado á ser proverbio: Princtpits 
obsta, sero medicina paratur, Dum mala per longas 
invaluere moras. Pero con mas claridad nos lo en
sena el Esp í r i t u san to cuando dice " que los peca--
dores perversos con dificultad se corrigen," Y san 
Basilio dice: " asi como las enfermedades invetera
das del cuerpo no se curan sino con una larga y 
acre c u r a c i ó n , asi conviene que los pecados ^ 6 - * 
terados sean curados con una continua paciencia y 
frecuente o r a c i ó n . " E l alma vencida con la m a n 
cha continua de los pecados, y constituida ya en 
h á b i t o , apenas con g r a v í s i m a dificultad se puede 
l impia r . Y san Agust ín w e l enemigo era d u e ñ o de 
m i voluntad: habia hecho una cadena con que me 
tenia atado." De este mismo modo hablan los de-
mas santos Padres, particularmente san Bernardo, 
el Cr i sós tomo y el angé l i co Maes t ro , la sagrada 
Escritura y los santos Padres esplicando la vehe
mencia y pode r ío de la mala costumbre, y la gran
de dificultad de convertirse un pecador poseído de 
ella. Ponen por egemplo y figura la resur recc ión 
de L á z a r o , para la cual el divino Maestro o r ó á 
su eterno Padre: c l a m ó , d ió voces, se es t r emec ió , 
se t u r b ó y l lo ró para darnos á entender (diee^san^ 
Agus t in ) cuan difícil y á r d u a es la convers ión de 
un pecador de costumbre. 

Pero la gran dificultad que hay en la conver
sión de un consuetudinario nos la representa el San-' 
to en los libros de sus confesiones y con la mayor 
viveza; y asi atienda vuestra merced (si desea con
vertirse) á lo que él dice de sí mismo. tc Suspiraba 
yo por la felicidad de V i c t o r i n o , pero me hallaba 
encadenado: e l enemigo se habia hecho señor de 
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i m i vo lun t ad , haciendo de ella una cadena con que 

ine tenia atado. Desordenándose m i voluntad, vino 
á hacerse pas ión ; después pasó á hacerse costum-

i b r e , y por ú l t imo á ser necesidad; y esta vo lun 
t a d , pasión y costumbre eran otros tantos anillos 
eslabonados unos en otros, de los que el enemigo 
habla compuesto esta cadena con que me tenia l i 
gado en una cruel y vergonzosa servidumbre. M i 

• nueva voluntad, que ya quer ía servir á m i Dios, 
no era bastante para vencer la pr imera , fortaleci
da con la vejez. Estas dos voluntades, una antigua 
y otra nueva, una carnal y otra espiritual.me com
b a t í a n , y t i r á n d o m e cada una de su parte me des
pedazaban. N o obstante que yo deseaba salir de la 
servidumbre en que me hal laba, y que m i voluntad 
me puso en e l l a , no tenia razón alguna de que
jarme por ser un justo castigo de mis culpas y pe
cados. Val íase el Señor de la v i r tud de Ponticiano, 

r quien me refirió la vida maravillosa de san A n t o 
nio A b a d ; la mul t i tud de monasterios que llenaban 
los desiertos, y la convers ión de dos oficiales del 

.Emperador , que renunciando al mundo y sus ho-
• ñores abrazaron la vida m o n á s t i c a . " Q u e d ó Agus
t ino entonces tan mov ido , que sin poder contener
se se volvió á A l i p i o , y en un tono de voz estra-
ordinaria e sc l amó diciendo: t c¿qué es lo que acabo 
de o í r ? ^Los ignorantes arrebatan el c i e lo , y noso-

i tros con toda nuestra ciencia somos tan cobardes 
y miserables que quedamos abismados en la carne 
y sangre." . ^ . . _ : . 

¿ N o dir ía usted, señor penitente, que ya Agus-
/t ino estaba convertido? Pnes aun no lo estaba, por
g u e dice: " E n la contrariedad de voluntades que 
esperimentaba me condenaba á m í mismo porfiando 
contra mis lazos para procurar romperlos: en este 
instante me he de entregar iodo á D i o s ; mas con 
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todo no tenia efecto, sin embargo de que ya no 
volv ía á caer en el abismo'de mis antiguos peca
dos." Ya tenemos á Agustino sin reincidir en la 
mala costumbre; pero sin embargo aun t o d a v í a no 
estaba convertido. Atóni to A l i p i o de la grande mu
danza que veia en su amigo , le siguió paso á paso 
por un j a r d i n , y sentados ambos lo mas lejos que 
pudie ron , se es t remec ía Agustino de ind ignac ión 
contra sí mismo, por no poder resolverse á lo que 
no depend ía á su parecer sino de su voluntad : se 
arrancaba los cabellos, d á b a s e golpes en la frente, 
daba g r i t o s , prorumpia en l á g r i m a s , suspiraba y 
d e c í a : " ¿has ta cuando, Seño r , hasta cuando? ¿cuán
do se a c a b a r á vuestra có le ra? ^ m a ñ a n a ? j,pues por
q u é no en este m o m e n t o l ' ' Entonces o y ó una voz 
que le dijo: toma y lee , y a l punto m u d ó de sem
blante. Abre las Epís to las de san Pablo y encuen
t ra estas palabras: No viváis en convites ni embria
gueces, ni en las disoluciones, Se. A l momento se 
disiparon todas sus incertidumbres, y sin pasar mas 
adelante y con un semblante tranquilo se lo va á 
contar á su amigo A ü p i o y á su madre M ó n i c a , 
la que b a ñ a d a en l á g r i m a s no cesaba de dar gra 
cias a l Todopoderoso. 

Reconocido Agustino á tan singular beneficio , 
esciamaba y d e c í a : ? ¿Quién era y o , Dios m í o , y 
c u á n t a era m i maldad y cor rupc ión? Mas vos, Se
ñ o r , me habé i s sacado del abismo de la muerte en 
que estaba sepultado, y habéis purificado m i cora
zón de este a l b a ñ a l de impurezas en que estaba su
mergido, sin pensar en otra cosa que en esta pa
sión infame, y ya todo m i placer es pensar en vos, 
porque en vos. Dios m i ó , hallo m i salud , todas 
mis riquezas y toda m i gloria." Asi se sentía Agus
tino inflamado del divino amor aun antes de rec i 
bir el bautismo. Para prepararse á él se re t i ró á 



la soledad, en donde se ejercitó por espacio de tres 
meses en una continua, áspera y la mas rigurosa 
penitencia, qüe t a l es menester para una sincera y 
verdadera convers ión . Esta es, señor m i ó , una bre-

-ve idea de la convers ión de san A g u s t í n : este l ib ro 
admirable y precioso debe comprar usted y leerle 
todos los d í a s , porque en é l ha l l a r á bien delineada 
la cor rupc ión de la flaqueza humana, la necesidad 
de la eficacia de la gracia y su economía en l a 
convers ión de los pecadores, y particularmente de 
los inveterados y consuetudinarios como se ha l la 
usted. E n la convers ión de san Agust ín e n c o n t r a r á 
la l en t i tud , el t i empo , principios, medios, progre
sos , l á g r i m a s , suspiros y fin con que obra la gracia 
en los corazones; la grande resistencia de l a v o 
luntad humana, la larga y continua guerra que ha 
de preceder contra sus pasiones y apetitos, la i m 
ponderable dificultad que halla el pecador en m u 
dar su voluntad enteramente. j A y , Dios m i ó , y c u á n 
to se e n g a ñ a n los que creen que tienen una volun
tad piena y entera de volverse á D i o s , cuando á 
la verdad no la tienen mas que á medias! F i n a l 
mente, en esta idea de la convers ión de. san Agus
t ín verá usted la imágen de la convers ión de todo 
pecador, mayormente si es envejecido ó consuetu
dinario como usted; y d e m o s t r a r á que esta no es 
obra de poco t iempo, sino de muchos dias y aun 
meses, y que exigirá muchos preparativos, d i l i gen 
cias eficaces, largas y penosas disposiciones. 

Mas como es grande la ignorancia que hay 
en este pun to , y no menor la ma l i c i a de los 
pecadores entregados á sus v ic ios , pienso que no 
fa l t a rán algunos. .. acaso, acaso u s t e d , que digan 
que esta conducta de Dios en la convers ión de 
san Agust ín es estraordinaria, por l o que no debe 
traerse ^or egemplar de las ordinarias y comunes 
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en los d e m á s pecadores; y por lo mismo que basta 
un solo sermón de m i s i ó n , un retiro de tres ó cilan
t ro dias , ó aun es suficiente presentarse sin nada 
de esto á los pies del confesor con algunas l á g r i 
mas , suspiros, palabras y promesas, pues estos so
los sen los lances determinados por la divina Provi'-
dencia para tocar el corazón y convert i r le , sin tanta 
lent i tud , tiempo tan d i l a t ado , n i tantos esfuerzos 
de la gracia y resistencia de la voluntad como 
precedieron en san Agustin. Esta , señor m i ó , es 
una ilusión muy perjudicial , y que debemos los 
confesores desterrar de los corazones de los cristia
nos. Pues, señor m i ó , usted ha dejado á Dios por 
el espacio de treinta años por sus deleites carnales,, 
por todo géne ro de torpezas, por sus escánda los 
con su vida tan desenfrenada; ninguna de sus con
fesiones ha sido dolorosa, ¿y le parece ahora que 
le será m u y fácil volver á la gracia y amistad de 
Dios? 

E l " S e ñ o r j u r ó á los Israelitas que no e n t r a r í a n 
en su descanso, porque después de haberlos sacado 
con mi í prodigios del cautiverio de F a r a ó n , y ha
ber gustado del m a n á , quisieron volver á Egipto á 
comer las ollas y cebollas de sus deleites carnales; 
pues juzgue usted que es mas difícil de lo que pien
sa su jus t i f i cac ión , y mas si considera los muchos 
años que ha v iv ido en pecado mor ta l i Empiece ya 
usted á conocerse, y sepa que según, la sentencia 
del A p ó s t o l , su convers ión es m u y d i f í c i l , y pol
lo mismo, si la quiere lograr por l a misericordia 
de Dios , pide mucho, t i e m p o , vivas diligencias y 
asper í s imas penitencias: sepa que la conducta que 
obse rvó el Señor con san Agustin no fué extraor
dinaria en cuanto á esto, sino regular y ordinaria, 
y que la usa con todo pecador-envejecido en sus 
vicios , como el mismo santo' lo declara en varios 
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l u g a r é s , particularmente en el salmo 6. Lavoravl 
in gemitu meo» A q u i dice que habla el D iv ino es
p í r i tu de una a lma , que poseída de los carnales 
deleites se siente tan arrastrada de su mala cos
tumbre y se halla tan gustosa en e l l a , que no 
tiene fuerzas para levantarse de la culpa. 

• E s t á triste- alma reprueba y condena sus enveje
cidas flaquezas, lucha y pelea contra el las , l lo ra , 
gime y clama a l Padre de las misericordias; mas 
se vé tan cercada de grandes dificultades, que tej 
me no l a permitan alcanzar la v ic tor ia : insiste en 
la pelea, y con todo no es oida ni se vé l ibre 
de su esclavitud , hasta que ejercitada por largo 
tiempo en una continua o r a c i ó n , en un continuo 
ayuno y en ásperas penitencias, y venciendo poco 
á poco dificultades tan á r d u a s , oye el Señor sus 
llantos y gemidos. Pues señor m i ó , si quiere sal 
varse , si quiere que Dios le o i g a , debe preceder 
todo, lo dicho á su convers ión . 

Pregunta después san Agust ín ¿por qué quiere 
el Señor que precedan tantas dificultades y tan l a r 
go tiempo para la convers ión de un pecador? Y 
responde que el Señor de la Omnipotencia absoluta 
puede convertir al pecador en un momento sin que 
esperimente tantas dificultades; pero no lo hace en 
la providencia ordinaria , porque si el pecador l o 
grase su convers ión sin dificultad en poco t iempo, 
no reconocerla a l dispensador de tan grande bene
ficio; porque si se convirtiese luego que quisiere, y 
no sintiese en sí la resistencia de sus pasiones, y no 
pelease contra ellas sin esforzarse á romper las p r i 
siones, con que se hal la atada su a l m a , entonces 
atr ibuir la á sus fuerzas la v ic to r i a , presumiendo que 
pod ía por sí mismo conseguirla. Concluyo, señor m í o , 
con decirle que las grandes dificultades que prece
dieron á la convers ión le enseñan las que han de 
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preceder á la suya, y no como juzgan muchos pe
nitentes de estos tiempos. Entre tanta mul t i tud de 
estos como llegan al Sacramento, pocos hay que no 
piensen que llegan convertidos y bien dispuestos, y 
á la verdad son muchos los que se e n g a ñ a n . Quie
ren , s í , quedar justificados; ¿pero c ó m o ? Poniendo 
siempre obstáculos á la g rac ia , apretando mas sus 
cadenas, agravando su yugo , mult ipl icando sus cu l 
pas, viviendo en los mismos peligros, en las mis
mas ocasiones y amistades, no mudando de cos
tumbres , fomentando aquella pasión fatal que los 
domina , y creen libertarse de ella en un momento 
y sin grandes diligencias, trabajos, l á g r i m a s , sus
piros y muchas dificultades que vencer, y sin lo 
cual no se concede la gracia de la justificación. Se 
persuaden que en un instante pueden mudar de na
turaleza, que en un momento pueden plantar y e-
dificar. E n una palabra, piensan que la convers ión 
de todo pecador es como la de san Pablo, ó como 
la del buen L a d r ó n , y todo esto es un error i n to 
lerable y muy perjudicial á las almas; por lo que 
los confesores, como ministros del Sacramento, y 
médicos de las almas, no debemos creer tan f ác i l 
mente las palabras y promesas de los penitentes. 
Debemos, s í , procurarles una gracia estable y una 
salud permanente; y por lo mismo no debemos pre^ 
cipitar el beneficio de , la absolución sin formar an
tes un ju i c io , no solo probable, sino mas probable 
de que el penitente no pe rde rá tan fácil y pronta
mente la gracia recibida; y en el caso contrario de
bemos valemos del remedio mas seguro, que es se
g ú n los santos Padres, y según la misma esperien-
c ia , la suspensión de la absolución según el estado 
del penitente por mas ó menos tiempo. Creo que 
he hecho ver que en la convers ión de todo peca
dor , particularmente consuetudinario como es usted, 
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es en la providencia ordinaria un milagro que se 
hace lentamente y m u y despacio, y es el fruto de 
grandes violencias, de muchas tribulaciones, de mu
chas l ág r imas y de ásperas y muy amargas peni
tencias. Por tanto le suspendo á usted la absolu
ción por el espacio de tres meses, para que en este 
tiempo se vaya preparando para la conversión , 
y para esto le impongo las penitencias siguientes. 
Pr imera: ha de echar usted de casa en el dia á esa 
muger con quien ha viv ido torpe y escandalosa
mente. Segunda : no debe hablar n i aun saludar á 
ninguna de aquellas mugeres con quienes ha tenido 
sus torpezas. Tercera: ha 'de ayunar por el espacio 
de dichos tres meses cuatro dias á la semana. Cuar 
ta : ha de tener cada dia una hora de leyenda y 
m e d i t a c i ó n , leyendo primero por el l ib ro de los 
ejercicios de san Ignacio de Loyo la ú otro seme
jante. Q u i n t a : ha de oir misa todos los dias y re 
zar el rosario con la familia» Sesta: en los dias de 
domingo se ha de estar media hora en la Iglesia 
clamando á Dios para que le perdone sus culpas y 
pecados. S é t i m a : cuando le viniere la t en tac ión con
tra la pureza, si está solo se h i n c a r á de rodillas y 
r e z a r á tres salves á J i j a r í a S a n t í s i m a , y tres Padres 
nuestros y A v e M a r í a s á su esposo san José para 
que le asistan y favorezcan; y si la t en tac ión p ro 
sigue y es m u y violenta , entonces se d a r á una dis
ciplina por el espacio de seis minutos. Octava: de
be elegir un confesor docto y prudente, y confe
sarse con él de quince en quince dias, porque aun
que no le eche la absolución sepa c ó m o va usted 
en el camino de su convers ión ; y todas estas peni
tencias que van impuestas se las ha de decir a l 
nuevo confesor. 
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E X O R T O S 
A S A C E R D O T E S S E C U L A R E S 

Y R E G U L A R E S ( i ) . 

s 
E X O R T O P R I M E R O 

A un sacerdote sobre su dignidad. 

e ñ o r : si usted y yo cons ide rá r amos como debe
mos nuestra alta d i g n i d a d , procurariamos mante
nerla con mayor decoro, porque ¿qué ánge l n i q u é 
serafín tuvo jamas la potestad que un sacerdote t i e 
ne? P á s m e s e , s í , del poder de un M o i s é s , que a b r i ó 
los mares: de un Josué que hizo parar el sol : de 
otros muchos hombres á quienes han obedecido lo? 
elementos, las enfermedades, la muerte y los mis
mos demonios; pero es mucho mas grande el poder 
sacerdotal de desatar las almas de sus pecados, y 
en hacer que el Dios del cielo y de la tierra se 
ponga en sus mismas manos por medio de las pa-. 
labras de la consagrac ión . Por lo mismo no debe-
quejarse n ingún sacerdote que los seglares no los 
respeten como deben y que murmuren de é l , por
que si viste como el los , si piensa y habla como 
ellos, si vive como ellos, y acaso mucho peor, ¿ q u é 

( i ) Siempre que en estos Exortos el penitente sea sacerdote 
regular, á éste se.le aumentarán las penitencias, asi satisfacto
rias como medicinales, respecto de las que irán señaladas en co
mún, porque en el religioso sacerdote por su profesión, por sus 
votos y preceptos particulares, sus culpas (respecto del sacerdote 
secular) son mas graves, mas criminales y mas agravantes. 



quiere? Quéjese de sí solo, porque n i aprecia n i res
peta su c a r á c t e r como debe, porque no corresponde 
con sus costumbres á su dignidad. Pues acuérdese 
usted que cuanto mayor es su dignidad de sacerdo
te , si su conducta no es correspondiente á su gran
deza, serán mayores las penas y mas grandes jos 
suplicios y castigos en el Inf ie rno , si llega á mo
r i r en ma l estado. Por esto debe todo sacerdote, 
sea seglar ó regula r , arreglar sus acciones con su 
.d ignidad: debe pensar en esta, y de este modo 
p o d r á respetar en sí su c a r á c t e r y en los d e m á s 
Ecles iás t icos . De usted se sabe y se dice por el 
^público (aunque por otra parte en n ingún vicio 
es gravemente escandaloso.) que es afrenta del es
tado.. E c l e s i á s t i c o , y que en nada estima .su ca-
¡rácter y su dignidad tan alta á que Dios le ele
v ó . Pues procure en adelante portarse como ver
dadero Sacerdote, evitando muchas conversaciones 
con seglares: procure en adelante que en todos 
,sus asuntos sea usted egemplar de buenas, obras: 
en i l a doc t r ina , en la pureza, en la gravedad, 
jen que su modo de hablar sea sano, g r ave , mo
desto é irreprensible, de manera, que aquellos que 
hasta aqui han murmurado de usted por su porte, 
puedan decir lo contrario & c . 

E X O R T O I I , 

Sobre su santidad. 

^ e n o r m i ó : pensemos usted y yo que entre un 
Sacerdote y un seglar hay casi tanta diferencia 
como entre e l cielo y la t i e r r a , y por esto de
bemos ser tan puros, que puestos en el cielo po
damos resplandecer aun entre los mismos ánge les , 
í sues t ro Redentor Jesús nos pide e.í que trabaje1-



mos los sacerdotes para hacernos santos. ¿ P o r 
ventura (nos dice) os pido demasiado? Vosotros 
mismos decis á los seglares que para recibir la sa
grada comun ión no basta cualquiera santidad, sino 
una sobresaliente y admirable. ¿Y no t endré yo de
recho para pedir á los sacerdotes, á lo menos cuan
do no sea mas, otra tanta sant idad, cuando ellos 
solo me reciben? Pero vosotros no solo me rec ib ís , 
sino que me c o n s a g r á i s , me dis t r ibuís y represen-
tais m i persona. Examinaos b ien , sacerdotes mios , 
y mirad después si tenéis aquella v i r tud que debe 
corresponder á vuestra dignidad y á vuestra o b l i 
gac ión . Si. no tenéis aquella v i r tud que yo os pido, 
¿ c ó m o ayudareis á vuestros p r ó g i m o s , que es vues
t ro fin, si vosotros nada tenéis de santidad? ^ Q u é 
celo tendréis para ganarme almas con la lecc ión 
del catecismo, predicando, confesando, ins t ruyen
d o , si no le tenéis para vosotros mismos? ¿ C ó m o 
santificareis á otros si primero no os santificáis á 
vosotros? Debéis servir de ejemplo á los seglares, 
y para esto es preciso que tengáis cuidado hasta de 
las culpas leves, y que en vosotros (respecto de 
ellos) acaso serán graves en m i divina p resenc iá . 
Nada debe haber en vosotros popular , y nada co
m ú n con el uso y costumbres de la mul t i tud de los 
mundanos: cuanto mas distantes estéis de los legos 
por vuestro estado, tanto mas debéis tener de m é 
r i to y de v i r tud . Los seglares os m i r a n , y con r a 
z ó n , en grado mas a l to , y por lo mismo no podéis 
esconderos de sus ojos, n i dejar de reparar vuestros 
mismos defectos. ¿Qué se r í a , si en vez de ser vos
otros mas santos, que ellos sucediera al contrario ? 
¿ N o sería una v e r g ü e n z a y confusión vuestra que 
los legos fueran mas devotos, mas desinteresados, 
mas car i ta t ivos , mas amantes del bien y mas ce
losos del honor de Dios? ¿ N o deber ía is entonces 



avergonzaros, aunque no fueran mas que vuestros 
iguales? t Y qué s e r í a , si en vez de ser santos os 
viéra is perezosos, t ib ios , sin cuidar de la mor t i f i 
c a c i ó n , y nada e m p e ñ a d o s para la v i r t u d , y c u á n 
to, peor si vuestra vida fuese relajada?" 

Todos los Sacerdotes santos de que reza la I g l e 
sia sabian muy bien que si era grande su d i g n i 
dad , era mucho mas grande la santidad que Dios 
.pedia en ellos. Considere usted lo que dejo dicho, 
y yo lo recojeré para m í mi smo , y Dios quiera 

" que uno y otro procuremos desde ahora aspirar á 
la pe r f ecc ión ; y respecto de su confesión nada le 
tengo que advertir . 

E X O R T O n i 

A un Sacerdote que se ha acusado de haber co
metido un pecado mortal. 

"eñor sacerdote: usted se ha acusado de haber 
cometido t a l pecado m o r t a l , con toda adverten
cia , y no ignorando su gravedad y su malic ia : 
esta misma gravedad y malicia suele usted espli-
car á los legos, y aun se g lo r ía muchas veces 
con decirles: yo sé lo que d i g o , y lo sé mejor 
que vosotros; pues en este mismo conocimiento es-

jtá la mayor gravedad de su culpa respecto de los 
otros. j A y in fe l i z , y qué mal y con qué ingra
t i t ud corresponde á los beneficios que ha recibido 
de nuestro Redentor Jesús! Su mismo Dios le e l i 
g ió para su ministro y dispensador de sus miste
rios. ¿Pues qué d i rá ahora su Redentor Jesús con
t ra usted? " Q u e un herege me ofendiera, es un 
gran m a l ; que un seglar c a t ó l i c o , es mayor ma l ; 
pero que me ofendas t ú , sacerdote, esto sí que es 
horrendo y execrable. T ú , sacerdote, que debias em-

T 
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p e ñ a r t e en defenderme de tantas ofensas como re
cibo en el mundo , y que debías guiar á los otrOs 
á m i amor: t ú , que te empeñas te á combatir el pe
cado y amarme con especialidad: t ú , dedicado á m í 
desde la prima tonsura, y obligado mas en el sub-
diaconato : t ú , que hiciste especial profesión de ser
v i r m e , consagrado á m í totalmente en los mas san
tos ministerios del sacerdocio, y que te estás a l i 
mentando cada día en m i misma mesa, ¿ t ienes co
r a z ó n para ofenderme y para volverme á crucificar 
por medio de la culpa m o r t a l ? " 

N o es t rañe usted que le hable de esta suerte,' 
escite con frecuentes meditaciones su entendimiento, 
y su co razón con justos conocimientos prác t icos á 
una sincera cont r ic ión y enmienda, ya que todo su 
m a l consiste en no meditar las cosas santas con el 
co razón . N o abuse del tiempo que Dios le da; apro
véchese de veras del beneficio grande de la santa 
confes ión , corriendo luego como el ciervo á las a-
guas á lavarse en la divina sangre. U n sacerdote, 
que en medio de tantas luces, de tantos beneficios 
particulares no se mejora, por fuerza debe rá sufrir 
justamente mayores y mas crueles castigos. San 
Francisco de Sales decia temblando: "Ser sacerdote 
es una cosa grande: la calidad de ánge l no merece 
tanto respeto; por esto conviene que yo me consi
dere y me pruebe con mucha diligencia para con
sagrar el cuerpo y sangre del hijo de D i o s , á fin 
de que en el fondo del cá l iz no halle m i conde
n a c i ó n . " 

Pues tenga presente usted todo lo que le he d i 
cho en m i exorto : considerarlo bien para no volver 
á caer en la misma culpa mor ta l que acaba de 
confesar; y respecto de que ya le veo con aquella 
debida disposición para celebrar, le e c h a r é la ab
solución ; pero antes en penitencia satisfactoria y 
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medicinal por todo el mes a y u n a r á un dia á la 
semana, y t e n d r á por el mismo tiempo una hora 
de leyenda espiritual y m e d i t a c i ó n , & c . 

E X O R T O I V 

¿4 un Sacerdote que por su mala conducta <vivé 
sin honor. 

s eñor m i ó : j a m á s ha pensado usted en conservar 
su mismo honor. Es púb l i co y notorio que su con
ducta no corresponde a l c a r á c t e r sacerdotal de que 
está revestido : desde ahora debe saber y estar cier
to que por su conducta es poco apreciable su per
sona de los seglares. Estos son muchos ya los que 
desean ver disminuidos los ecles iás t icos , asi secula
res como regulares, y quisieran empobrecerlos, y 
aun casi del todo aniquilarlos. Estos mismos segla
res que en sí aborrecen la v i r t u d , la quieren sin 
embargo en los sacerdotes, sin que puedan sufrir 
los vicios en quien está destinado á destruirlos: en 
alta voz se está murmurando de sus malas costum
bres, le aborrecen, y por su causa desprecian t a m 
b ién á todos los d e m á s . Los eclesiásticos perfectos, 
retirados y virtuosos siempre fueron respetados hasta 
de los mas, grandes; pero de usted hasta la mas 
ínfima plebe se rie y le insulta , porque ven que 
su porte en todos asuntos, sea en la Iglesia ó fuera 
de e l l a , no corresponde á su ca rác t e r . Los legos 
dan á las iglesias y á los conventos por el bien que 
reciben ó creen rec ib i r ; pero si descubren en el 
clero afán y ansiedad sobre intereses temporales, sin 
ayudarlos en lo espir i tual ; a l contrar io , si ven que 
les d a ñ a n con una escandalosa conducta , no es de 
admirar que falten á su o b l i g a c i ó n , retiren las l i 
mosnas , y quieran entresacar cuanto a l principio 
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les dieron liberales. Las culpas de los eclesiásticos 
hacen malos á los legos, y estos son después e l 
instrumento de la divina Justicia para castigarlas. 
Por este mismo motivo vemos de tiempo en tiempo 
los azotes que el Todopoderoso descarga sobre los 
reinos: vemos afligidas las ciudades, desoladas las 
tierras, despoblados los monasterios, las iglesias y 
los santuarios olvidados, y aun casi abandonados, 
y entonces á los eclesiásticos toca aplacar la Jus
ticia divina con ruegos y con la orac ión . Y respec
to de esto, ¿ c ó m o podrá usted ser el medianero, 
si su conducta es semejante á la que tienen muchos 
de los legos? Pues despierte usted y a , arregle su 
v i d a , huya de esas conversaciones poco decentes, 
y de esos sitios y lugares no conformes á su esta
do: sea su luga r - l a Iglesia; ore y medite a l l i so
bre su conducta poco arreglada ; pida a l l i por el 
espacio de una hora el que Dios le conceda sus 
luces y su gracia para corresponder á sus avisos y 
l lamamientos; determine desde ahora darse del to 
do á Dios que en tantas maneras le l l a m a , le bus ' 
ca y le convida con él p e r d ó n , & c . 

E X H O R T O V 

A un Sacerdote escandaloso. 

ü s sted parece por su confesión que no se ha con
tentado con ofender á Dios por sí mismo, sino que 
se ha e m p e ñ a d o en quitarle muchas almas r e d i m i 
das con sti sangre. A usted le hizo Dios sacerdote 
para que le guiara las almas por el camino del cie
l o ; y usted por el contrario las guia con sus obras 
y palabras por el camino del infierno : con sus es
cánda los y con su mal egemplo esfuerza, d i g á m o s 
lo asi, para que los seglares le imiten , pues m u -
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chos de ellos se persuaden serles l íc i to cuanto ven 
hacer á un sacerdote. Los c lér igos (d icen) y los 
frailes lo hacen. A u n digo mas, que cuando ven á 
un sacerdote malo y escandaloso, piensan que todos 
los eclesiásticos son asi; de lo que se perjudica á la 
misma rel igión , llegando hasta vacilar en la fe, y 
á tener los sermones, los sacramentos y el Evange
l io por una impostura ó invenc ión humana, y t a l 
es la fuerza cruel. ¡Pobres almas asesinadas por a-
quellos mismos que las debian disponer, corregir y 
conducir! Si un lego hace caer en la culpa á una 
sola a lma , ya se supone, si muere en aquel estado, 
que merece padecer eternamente en el infierno; ¿pe 
ro cuán tos mayores suplicios padece rá un sacerdote 
por la misma culpa? Tenga usted presente que es 
sacerdote, obligado á dar especial ed i f i cac ión , y 
que aquellas cosas que en los seglares serian chan
zas y como g a l a n t e r í a de un pasatiempo,, en e l 
sacerdote se agravan. Examínese con la mas ma
dura reflexión , y vea si en el t ra to con los do
mést icos , con ios estranos, especialmente con la 
juventud , ha . dado algunas veces ocasión de pe
cado con obras y palabras , con egemplos, pro
moviendo, e n s e ñ a n d o , cooperando, protegiendo con 
omisiones del estudio, de v ig i l anc i a , de correc
ción & c . , con ser fácil en dar la absolución & c . 
Todo sacerdote debe procurar salvar almas; pero 
el que no hizo otra cosa que condenarse arruinando á 
o t ros , tiene mayor obl igac ión de recompensar los 
daños ocasionados, cual es de volver en s í , y á 
los damnificados, con singular celo y edificación. 
San Raimundo de Peñafor t d ió un ma l consejo á 
un estudiante; pero agitado de su conciencia so
bre el d a ñ o , lo que hizo fue renunciar los em
pleos mas escelentes del m u n d o , hac iéndose r e l i 
gioso con a d m i r a c i ó n del m u n d o , para compensar 



su error. Determine usted hacer una confesión ge
neral , re t i rándose por a lgún tiempo á un conven
t o , y el confesor docto y prudente que debe bus
car le i m p o n d r á sus, penitencias medicinales, para 
que por medio de ellas mude su vida y la arre
gle según Jesucristo quiere y desea. 

E X O R T O V I 

¿4 un Sacerdote que está en ocasión próxima y que 
ha estado celebrando sacrilegamente por el espacio 

de seis años. 

O infeliz sacerdote! Los ángeles t iemblan y l l o 
ran a l rededor de los altares cuando ven al sacer
dote celebrar sacrilegamente : cuando ven que aque
l los , que debiendo ser los vicarios de los a p ó s t o 
les, hijos de san JPedro, se han hecho c o m p a ñ e r o s 
de Judas, pues asi como este traidor en t r egó á su 
Redentor en manos de sus enemigos, lo mismo eje' 
cuta aquel indigno sacerdote siempre que celebra.. 
Es mucho mas horroroso y mas c r imina l un sacer
dote deshonesto, que los mismos jud íos que c ruc i 
ficaron al Redentor, pues estos lo hicieron una vez 
sola y sin conocerle, pero el sacerdote procede con 
toda malicia siempre que celebra en pecado m o r 
t a l . Si un pensamiento ó una sola ojeada maliciosa 
hace reos á los seglares de culpa grave, ^ c u á n t a 
mas reo será usted que aquellos cuando sus culpas 
contra la castidad son grav í s imos sacrilegios * cc Si 
has de proseguir ( l e dice á usted su Redentor Je
sús) en esa "vida tan desenfrenada, mudar de len
gua, de manos y de pecho; porque ¿ t e parece que 
aquella lengua que cada dia me l lama y me hace 
bajar, del cielo ha de ser tan inmunda como la tuya? 
¿tus manos tan sucias y tan deshonestas hayan de 



tocar mis inmaculadas carnes? ¿tu pecho, en quien 
arde el hijo de Vénus lasciva, ha de recibir en é l 
a l hijo de la pur í s ima é inmaculada Virgen? Si quie
res pecar y condenarte, busca otra lengua, y no la 
que ijermejea de m i sangre t busca otras manos de 
aquellas que tocan m i sagrada carne; otro co razón 
en el que arda m i amor; y t ú , indigno sacerdote, 
ardiendo muchos años ha con la l lama i m p u r a , y 
saliendo del lecho de esa muger con quien vives 
amancebado, ¿ l legas á m i a l t a r , y no te ho r ro r i 
zas de consagrar m i cuerpo p u r í s i m o , y de repre
sentar con tus palabras m i espejo de pureza? T ú 
debias ser el defensor y propagador de la castidad; 
pero ¿ c ó m o lo serás si tú no eres casto? Con qué 
fuerza, con qué fervor r ep rende rás á tus feligreses en 

€ l confesonario ó fuera de é l , si tú no lo eres? Y.s i 
los seglares han llegado á saber tu mala y torpe 
v i d a , como regularmente lo s a b r á n , ¿qué fruto sa
ca rá s de ellos '¿^ 

Y si estas palabras que su mismo Redentor ha-
•brá d i r ig ido muchas veces á su mismo c o r a z ó n , 
m o v i d o de su misericordia, no le han hecho mella, 
¿ q u é fruto saca ré yo de todo cuanto le pueda de
c i r ahora? M i r e usted que el demonio emplea rrias 
sus tentaciones contra los sacerdotes que contra los 
legos ,# porque gana mucho mas para sí. E n usted 
ha logrado cuanto p r e t e n d í a , porque lo primero le 
inspi ró pensamientos impuros con esa muger que 
tiene en casa: le hizo consentir, c a y ó con ella en 
pecado de ob ra , ha reca ído con ella millares de 
veces. Después la fuerza de su háb i t o impuro , la 
vehemencia de su pasión , la ceguedad de su en
tendimiento como c a r á c t e r propio de su v ic io , y la 
dureza presente de su corazón le han puesto en t a l 
estado, que ya no hacen mella en usted n i los con
sejos de algunos buenos sacerdotes, n i los avisos de 
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sus parientes, n i los ruegos de los buenos, y lo que 
es mas, n i la cor recc ión de sus superiores, n i toda 
la m u r m u r a c i ó n del púb l i co por su vida tan desen
frenada, nada le contiene ya á usted, n i la p é r d i 
da de su honor , de su hacienda, de su a l m a , n i 
aun su vejez, n i la muerte que ya la tiene cerca: 
de nada hace usted caso, antes bien desprecia abier
tamente las luces, las gracias, los remordin^ientos 
de su conciencia, los castigo?, las miserias p ú b l i 
cas, las muertes repentinas: se burla de sus mismos 
sacrilegios, de los sacramentos, de las confesiones 
y de las misas: el j u i c i o , la muerte , el infierno y 
la eternidad nada de esto cree usted, ó á lo me
nos no lo teme. 

¿Pues á qué espera usted? ; A arrepentirse y á 
dejar su mala vida á la hora de su muerte? Pues 
viva cierto (dice san A g u s t í n ) que mor i rá como ha 
v i v i d o ; porque entonces, ó no le concede rá D i o s l a 
gracia de su convers ión en castigo de haberla des
preciado hasta a l l í , ó cuando se la conceda, su h á 
bito deshonesto tan antiguo y tan vicioso, los ob
jetos de su pa s ión , y que acaso alguno de ellos per
m a n e c e r á en su propia casa, todo esto le servirá de 
impedimento el mas terrible para que no se pueda 
volver á D i o s ; y en fin, su ú l t i m o suspiro (dice 
san G e r ó n i m o ) será tan impuro y deshones t» como 
los que ha tenido hasta aquí . 

51 ahora usted tiene algunos deseos de conver
t irse, es preciso que cumpla con todas las peniten
cias satisfactorias y medicinales que yo v o y á i m 
ponerle, y son las siguientes. Primera: que vaya á 
casa y despida á esa muger. Segunda: que por e l 
espacio de un mes haga usted unos ejercicios, r e t i 
r ándose á un convento, buscando para este fin un 
sacerdote para que levante sus cargas. Tercera: en 
cada dia ha de tener dos horas de leyenda espiri-
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tual y de oración mental. Cuarta: que ha de a y u 
nar tres dias á la semana, y que se ha de abste
ner de la mitad del vino que diariamente ha bebido 
hasta aquí . Qu in t a : que cada semana ha de tomar 
tres disciplinas .por el espacio'de seis minutos. Sesta: 
que jamas ha de hablar n i aun saludar á ninguna 
de aquellas mugeres con quienes haya cometido sus 
torpezas. Sé t ima : que después de lograr la absolu
ción se ha de reconciliar de ocho en ocho dias , y 
siempre con un n^iismo confesor, y que á éste le ha 
de .decir para su gobierno todas estas penitencias 
que aqui se le han impuesto. 

E X O R T O V I I 

A un Sacerdote secular ó regular que vive rela
jadamente. 

S e ñ o r m í o : cuanto mas sublime y escelente es 
nuestro estado, mas feas y abominables son nuesT 
tras culpas. Gonfiándonos Dios el mas sagrado m i 
nisterio, terrible á los mismos ánge l e s , debemos por 
respeto á tan augusta dignidad v iv i r con la santidad 
correspondiente á nuestra vocac ión . N o siempre es 
l íc i to á los sacerdotes lo que á los seglares. Son 
culpas enormes en los ministros de Cristo las lige
ras faltas de los que están en el s ig lo ; y cuando 
por desgracia incurrimos en lo que es prohibido aun 
.en los legos, nos hacemos reos de un delito que los 
santos Padres l laman inefable. Si usted viese comul -
,gar dos veces en la semana un sugeto de vida es
t ragada , sin duda se escandalizarla, y con r a z ó n ; 
.pues cuando con una vida totalmente opuesta á l a 
santidad de su estado llega diariamente a l sagrado 
a l tar , ¿qué funesto e scánda lo no d a r á f ¿ N o tienen 
los buenos en el mundo que l lorar esta profanación,? 

v 
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¿"No es esta, según las sagradas le tras , la abomi
nac ión en los lugares sagrados? Los legos piadosos 
se retiran por respeto á los santos misterios cuando 
creen v i v i r desordenadamente; pero usted .. T iemblo , 
y con muchas razones para temblar , cuando consi
dero que diariamente recibo el adorable cuerpo d é 
Jesucristo y bebo su preciosa sangre en el sacrificio 
de la misa ; y sin embargo disto mucho de la per
fección correspondiente á m i alto ca rác t e r . , '0 Diosí 
¡ U n a sola confesión bien hecha bastarla para, ha
cerme un verdadero santo, y con tantas comunio
nes aun no he empezado á serlo! ¿ C u á r será m i 
suerte en el t r ibunal de Dios? ¿ C u á l m i confusión 
a l ver infinitos del mundo menos viciosos, con otra 
mul t i tud de simples cristianos mas virtuosos que yo? 
¡Pensamien to que me aterra mas que se puede es
presar I Ruégo le se pare en é l : sacerdotes somos 
ambos, y por desgracia ninguno tan santo como 
corresponde á nuestro estado, el mas sublime y es-
celente de todos. 

Nada escandaliza mas que ver á tín religioso 
visitar mugeres. Ocasiones hay en que nadie repara, 
bien que raras veces y cuando la urbanidad lo e-
xige^ que se vean y hablen; pero ¿quién podrá de
ja r de murmurar las comunicaciones estrechas? Nos 
quejamos de que los seglares, sin respetó rá nuestro 
c a r á c t e r , hagan nuestra conducta el asunto de sus 
mordaces sá t i ras ; pero ¿á quién debe atribuirse la 
causa de t a l desorden? j N o damos la o c a s i ó n de 
hablar? Los maldicientes ca l l a r í an si les faltase ma
teria para e l l o : un re l igioso que no se porta con 
toda la modestia debida á su estado se haGe' reo d é 
infinitas culpas, causa todas las voces que se p u 
blican y presta la ma te r ia á todos los chistes que 
le deshonre con mengua de su misma rel igión. Los 
•seglares que ven im religioso virtuoso le miran co^ 



mo á santo y publican sus elogios ; pero a l contra
r i o , si ven á otro que no vive ejemplarmente, no 
contentos con decir que es un escandaloso, pasa 
adelante su malicia mezclando á toda la r e l i g i ó n , 
como si todos delinquieran en la culpa de un par
t icular . Convengo en que hacen mal en hablar asi; 

•pero ellos lo dicen y á nosotros toca impedir lo . Los 
seglares tienen r azón de sentar por m á x i m a que un 
buen religioso no debe comunicar estrechamente con 
mugeres, antes bien deben con suma diligencia hui r 
de su c o m p a ñ í a : por otra par te , siguen el egemplo 
malo ó bueno de los sacerdotes. 

Los gentiles que adoraban a u n Júp i t e r orgul lo
so , á un Mar t e vengativo, á un Baco borracho, á 
una V é n u s licenciosa, se abandonaban sin e sc rúpu lo 
á los mismos d e s ó r d e n e s , y aun se gloriaban de 
imi t a r á porfía el ejemplo de sus deidades. Ya ve 
usted á lo que v o y : somos los dioses de la t ierra , 
y los hombres terrenos estudian nuestros defectos 
para conformarse á nuestro ejemplo. Si se quieren 
corregir , no dejan de defenderse citando el ejem
plo de t a l c l é r i g o , t a l religioso que asi viven. De 
-esta r a z ó n se vale san Agust ín para probar que l a 
v ida de los sacerdotes y religiosos debe edificar. 
^ N o tienen los mundanos (dec ia ) mas especioso 
pretesto para justificar su conducta que el ejemplo 
de los que (lejos de conducirlos a l bien por medio 
de una santa v ida ) con sus escandalosos desó rdenes 
(dice el Tertul iano) los conducen a l pecado." Por 
esto tendremos que dar cuenta muy rigurosa á Dios, 
y nada veo yo que pueda disculparnos: el cielo 
nos preserve de la desgracia de condenarnos, como 
es de temer, no viviendo conforme á la d ign idad 
de nuestro estado y el sagrado c a r á c t e r que h a b r é 
mos deshonrado será nuestro mas severo fiscal y 
nuestro mas cruel suplicio. 
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R u é g o l e á usted que sea un religioso ejemplar: 

el h á b i t o que l leva no es regular , y sí algo tiene 
de monstruoso, porque n i es vestido secular n i há 
bi to eclesiástico. San G e r ó n i m o decía de los c l é r i 
gos sus con temporáneos que vest ían como usted, 
que mas bien eran petimetres, ado rnándose para 
ser galanes de las damas, que no eclesiásticos. D é 
jese usted t a m b i é n de esos tratos y contratos, pues 
ya sabe que le es tán prohibidos por las leyes de 
la Iglesia. Déjese de esa m a n í a que tiene de enrir-
quecer á sus parientes á costa de su conciencia ; 
porque ¿ p a r a quién le parece que trabaja? Para 
unos parientes ingratos, que luego que nada espe
ren le o l v i d a r á n : trabaja para crueles, que luego 
que le entierren c o m e r á n y bebe rán como los her
manos de J o s é , sin cuidado alguno de al iviar le las 
penas que pueda padecer en el purgatorio. E n una 
•palabra, trabaja para unos indignos herederos, como 
la esperiencia nos lo enseña cada dia , que se ale
g r a r á n como unos piratas, cuando después de haber 
cogido una rica presa dividen entre sí los despojos. 
Por tanto, s eño r , procure désde ahora arreglar su 
v i d a : disponga las horas del dia de modo que j a 
mas esté ocioso; y lo siguiente va puesto por peni
tencias medicinales. Primera^'.tenga por la m a ñ a n a 
antes de salir de casa media hora de orac ión men
ta l . Segunda: procure rezar el oficio divino devota 
y atentamente. Tercera: nunca llegue al altar como 
muchos que solo dicen misa por costumbre ó res
peto humano. Cuarta: n i n g ú n dia deje de tener a l 
gún rato de lección espiritual. Quinta : y lea t a m 
bién alguna otra hora en la Teología m o r a l , sagra
da Escritura y sagrados C á n o n e s ; y de este modo, 
en lugar de tener usted una vida relajada, la ten
d rá ajustada y servirá de ejemplo á otros muchos, 
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E X O R T O V I I I 

A un Sacerdote reincidente ó en la culpa deshonesta, 
ó en otro cualquier vicio» 

eñor Sacerdote: usted hace punto de honor el no 
faltar á su palabra por n ingún m o t i v o , y solo pa
rece que para con Dios - le falta el honor , porque 
siempre que se confiesa promete de nunca mas v o l 
ver á ofenderle , y otras tantas ha vuelto á recaer: 
las palabras tantas veces dadas, el abuso de las gra
cias de nuestro Redentor , la santidad á que le e m 
p e ñ a su c a r á c t e r , y su horr ible estado le deben 
confundir; porque ¿qué confesiones le parece que 
h a b r á n sido las suyas? Usted mismo no creeria á 
aquel que tantas veces como le ha prometido otras 
tantas le ha faltado. Si usted se sentara en el con
fesonario y se llegara un reincidente semejante á sí 
mismo, tengo por cierto que no cjreeria en sus p ro 
mesas y propósi tos por mas que lo 'p romet i e ra ; ¿ y 
quiere estar segurq de sus confesiones y de las fá
ciles absoluciones que ha recibido? Pues yo creo que 
de nada le han servido , sino que le han d a ñ a d o , 
y no solo á usted, sino t a m b i é n á ellos mismos que 
venden su ministerio como el ciego que guia á otro 
ciego, y ambos caen y se precipitan. Infeliz consi
dero á usted si na sacude con viveza y con el fer
vor de la mas firme resolución su m é t o d o de vida, 
.pues veo claramente que se va precipitando á su 
eterna c o n d e n a c i ó n , y la mul t ip l ica y hace mas 
horr ible . T i emb le , t iemble , porque son ra r í s imos los 
sacerdotes sus iguales que se enmiend,an y hacen una 
sincera penitencia: entre en s í : ¿no ve á qué se ha 
reducido? Cuando e m p e z ó á ofender á nuestro Re
dentor se avergonzaba siquiera, le r e m o r d í a n las 
culpas, sentía su peso, las temia , le af l igían; pero 
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ahora.... j ah miserable!... las comete, las mul t ip l ica 
casi sin remordimiento , ha hecho callos en su ma
la conciencia; por lo que, ó no se confiesa, ó se con
tenta con una absolución que en vez de curarle 
parece que por su facilidad le anima á recaer. 

Pues ya es t iempo, después de veinte años que 
está recayendo usted, el que vuelva sobre sí y ase
gure su vida pasada con una confesión general; pero 
advierta que no basta repetir muchas confesiones 
generales sin la verdadera enmienda. ? Eli ja entre 
m i l (dec ía el venerable Juan de A v i l a ) un Confe
sor." Y san Francisco de Sales anadia: "pues y o 
digo entre diez m i l , porque se hallan menos de los 
que creemos que sean capaces de ta l min ís te r io . ' , 
É l mismo tenia escrito entre sus propósi tos por regla 
de su propia v i d a : confiésese usted con el confesor 
mas capaz que encuentre y no mude. Un ec les iás
tico tiene mas particular necesidad de un buen con
fesor. E l señor Gollet dice asi: w Yo antes quisiera ser 
quemado v ivo "que absolver á un sacerdote consue^ 
tudinar io ." Santo Tomas de Vil lanueva d e c í a : " Q u e 
aquellos confesores que sin discreción dan la abso
luc ión á todos, son la ruina de la Iglesia, son en
g a ñ a d o r e s y crueles asesinos de las almas." 

Pues ahora vué lvase usted á reflexionar sobre sus 
muchos años de reincidencias: mire sobre su cos -̂
tumbre antigua, y vea c ó m o se ha confesado, qué 
confesores le han absuelto, y se verificará lo que 
dijo el cardenal Belarmino: " Q u e no habria tanta 
facilidad de pecar si no hubiera tanta facil idad de 
absolver." Ea pues, señor : ya es tiempo que co
nozca el mal estado en que ha v i v i d o , y las m u 
chas misas que ha celebrado en pecado m o r t a l , por
que yo no presumo n i tengo fundamento para pre
sumir que desde que e m p e z ó usted á caer en ese 
vicio apenas h a b r á hecho una sola confesión ver-
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dadera y dolorosa. Por tanto, y o por de pronto no 
le puedo absolver, n i usted está en disposición de re
cibi r la abso luc ión : vuelva usted dentro de un mes, y 
en este tiempo c u m p l i r á con las pen tencias que voy 
á imponer le , que son las siguientes. Pr imera : que 
usted se abstenga de celebrar por todo un mes, y 
Guando tenga obl igac ión de decir misa (por ser cura 
p á r r o c o ) válgase de otro para que levante sus car
gas, alegando usted alguna ind i spos i c ión , pues no' 
m e n t i r á en decir esto. Segunda: qüe por el espacio 
de un mes haga usted unos ejercicios en su propia 
casa ó en un convento. Tercera: en cada dia ha de 
tener dos horas de leyenda espiritual y de orac ión 
mental . Cuarta: que ha de ayunar tres dias á la 
semana, y que se ha de abstener de la mitad del 
Vino que diariamente ha bebido hasta aqui. Quinta; 
que cada semana ha de tomar tres disciplinas por 
el espacio de seis minutos. Sesta: que jamas ha de 
hablar n i aun saludar á ninguna de aquellas muge-
res con quien haya cometido sus torpezas. S é t i m a ; 
que después de lograr la absolución se ha de recon
c i l i a r de ocho en ocho dias, y siempre conun mismo 
Confesor, d ic iéndo le á é s t e , para su gobierno, t o 
das estas penitencias que . aqui se le han impuesto. 

E X O H T O I X 

A un Sacerdote ocioso y que no se aplica al estudio. 

C P e ñ o r : es púb l i ca y notoria su ociosidad y su 
ninguna ap l icac ión al estudio para saber y estar 
enterado de sus obligaciones. E l mismo Obispo a l 
ordenarle le dijo que usted habia de ofrecer , ben
decir , pres id i r , predicar y adminis t rar : que le 
habia de ayudar como los setenta y dos discipu-
los á los Apósto les . A esto mismo se ofreció us-
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ted cuando rec ib ió los háb i tos sacerdotales. Pues 
considere usted, ¿ como será posible enriquecerse7 
de mér i tos en la presencia de D i o s , ser honrado1 
de los hombres, ser de provecho á la Iglesia y 
á la Rel ig ión viviendo ocioso y disipado? Por otra 
pa r t e , ? cuán ta s tentaciones no tiene un ocioso ? 
¿ Q u i é n mas que-los ociosos se dan' a l j uego , á 
la chanza, á las comidas glotonas y á las con
versaciones poco puras y hones tas¿ Ciertamente es
tos ociosos sacerdotes deshonran al sacerdocio, y 
dan pie á los seglares, para que digan y repitan ca
da dia que los curas y frailes son en demasiado 
n ú m e r o , que son personas inút i les y miembros m u y 
perjudiciales á la r e p ú b l i c a , á la policía y á toda 
sociedad. M e di rá que usted se contenta con decir 
misa y rezar el Oficio d i v i n o ; pero después de esto 
¿no puede y debe distribuir las horas seña l ando un 
tiempo para la medi tac ión y lección espiritual y en 
otras obras de p iedad, caridad y misericordia ? ¿ Y 
qué le pod ré decir yo á usted de su niguna ap l i cac ión 
que tiene a l estudio? ¿De, qué servirá que Dios diga 
á los pueblos que en sus dudas recurran á sus sa
cerdotes para que les espliquen y declaren su santa 
y divina ley , .si en muchos, como usted, hal lan 
unos directores que ignoran el camino aun para sí 
mismos? ¿Unos maestros que n i aun son discípulos? 
Dice san G e r ó n i m o , "unos troncos i n ú t i l e s , unos 
ídolos sin ojos y sin lengua. Ea (dice el mismo S m -
í o ) no quiero (dice Dios) no quiero tales sacerdotes 
ignorantes, pufes estos tales no merecen el nombre 
que tienen.'* 

Por esta ignorancia, la santa Iglesia, como Es
posa de Jesucristo (d ice san Lorenzo Justiniano) 
l l o r a , gime y suspira de verse tan deshonrada, por 
faltarle operarios doctos, maestros, confesores, y 
por verse en la triste necesidad de echar mano 
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de los pocos instruidos para el gobierno dé sus pa
rroquias. L l o r a la Iglesia al ver á muchos de sus 
hijos sepultados en la ignorancia y en errores por 
faltarles quien se los descubra y desengañe con la 
santa doctrina. ÍC Gime la Iglesia (d ice el profeta 
Ecequiel ) a l verse inundada de iniquidad , porque 
tantos sacerdotes ciegos é ignorantes, perros m u 
dos , que no saben abrir la boca; y entre tanto 
v iéndo lo la Madre afligida (d ice por su Profeta 
Isaias) acarrean y diri jen á las almas á su eter
na perd ic ión .^ Pues no se olvide usted de lo que 
dejo dicho , y ponga sus ojos en adelante en o-
tfos sacerdotes aplicados a l estudio. Estos s í , ayu 
dan á sus feligreses con el r e t i r o , con la m o 
destia y con su ciencia; y usted ser ía lo mismo 
si hubiera dejado l a ociosidad y se hubiera dedi
cado a l estudio, y por no haberlo hecho es aho
ra el oprobio de los d e m á s ; y de haberse a p l i 
cado a l estudio, ¿con cuantos pecados menos se 
viera? ¿Cuántos hubiera dejado de cometer? ¿ C u á n 
tas tentaciones hubiera escusado'? j Cuán tos p e l i 
gros? Sus vanas y perniciosas aplicaciones no le 
quitarou la ignorancia , antes bien aumentaron el 
fomento de pecados en usted y en los d e m á s . Aun
que no sea confesor n i c u r a , ¿ n o ha de dar cuen
ta de tantos d e s ó r d e n e s , de tantos disgustos, de 
tantos daños causados á nuestro Redentor Jesucris
to? ¿Y qué d i ré si actualmente lo fuera? Sola la 
culpa de la ignorancia en un hombre como usted 
sobra para condenarse. Si no e s t u d i ó , ó si des
pués de los primeros estudios se ha disipado, r e 
pare sus faltas lo mejor que pueda. Los santos I g 
nacio y Camilo después de^ treinta años de edad 
principiaron su g r a m á t i c a é hicieron tantos p rod i 
gios. Si usted se halla ya con alguna edad ó con 
alguna falta de sa lud , supla la falta la cotidiana 

x 
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lección de catecismo, de libros devotos, de vidas 
de Santos & c . Si hasta ahora, ha viv ido aplicado 
de varias lecciones inút i les y d a ñ o s a s , quítese del 
todo de tales l ibros , principalmente si son contra 
la r e l i g i ó n Si habiendo estudiado conserva t o d a v í a 
la ciencia, no se desaliente en el estudio, n i se aca
be sino con su vida. Sea el fin de su estudio su san
tificación y la de los d e m á s , y sus estudios unidos 
á la o r a c i ó n , haga que le guien á la eminente cien
cia de los santos y de Jesús crucificado. Este era 
el l ib ro de san Felipe Benicio, y el que enseñó mas 
que los otros á san Buenaventura, 

Pues ahora, s eño r , en a tenc ión á que le consi
dero dispuesto para recibir m i abso luc ión , sin e m 
bargo de su ociosidad y de su poca ap l icac ión a l 
estudio, y de que (como usted me ha d icho) n i n 
g ú n confesor hasta ahora n i le ha afeado tanto su 
descuido como yo , y menos le han impuesto hasta 
aqui penitencias medicinales para evitar su ociosi
d a d , yo le impongo las siguientes. Pr imera: luego 
que se levante por la m a ñ a n a e m p l e a r á como media 
hora en prepararse para celebrar misa y dar las 
debidas gracias. Segunda; después de rezar las horas, 
e m p l e a r á una hora en l ee r , ya en un l ib ro m o r a l , 
y ya por la tarde eft a l g ú n l ib ro devoto. Tercera; 
se ha de reconciliar siempre que pueda con uno 
m i s m o , á lo menos de quince en quince dias; y 
cuando suceda que su confesor esté enfermo ó au
sente le d i rá a l otro confesor estos remedios que le 
han dado, ó por mejor decir , estas penitencias que 
le han impuesto. 
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E X O R T O X 

A un Sacerdote que se deja llevar del interés ̂  de 
la codicia y de la avaricia* 

s enor m i ó : jamas h a b r á usted tenido á sus pies, 
y y o creo que n i otro a lguno, un penitente que se 
haya acusado de que es un hombre codicioso y ava
r i e n t o , porque este v i l . é infame vicio ninguno que 
se hal la en é l le conoce, y por lo mismo ninguno 
le confiesa. 

Pues señor m i ó : usted por el p ú b l i c o , y que no 
se e n g a ñ a , tiene la nota de ettar ya tocado del i n 
te rés y de la avaricia. Y si no d í g a m e : ¿ D e d ó n d e 
procede, ó cuál es la causa de aplicarse usted á los 
discursos y estudios mas lucrat ivos , á buscar tráficos 
y manejos que solo son propíos de los seglares, á 
sostener pleitos, y muchas veces temerarios, y solo 
con e l falso pretesto de poder mantener su casa, 
su decoro y sus derechos? Si usted lo mirase con 
reflexión y según D i o s , h a l l a r í a que no es otra l a 
ra íz que su apego a l in terés . Por otra parte, si sir
ve á la Iglesia , si asiste á los oficios, si .promueve 
devociones y co f r ad í a s , mí rese b ien , que acaso ha
l l a r á que todo lo hace con la esperanza de sus i n 
tereses y ganancias. Mas el púb l i co y sus fel igre
ses advierten que los pobres que llegan á su puerta 
se van sin limosna; que algunos de sus vecinos pcn 
bres y que se hal lan en una cama no son socorri
dos por usted. Asimismo advierten que siendo usted 
tan cuidadoso de tener su casa bien compuesta, l a 
Iglesia por su descuido se halla poco menos que una 
caballeriza , y los corporales y albas sin lavarse 
muchos años. Para que usted llegue á conocer que 
en lo mas que hace su fin es el i n t e r é s , d í g a m e : 
¿ p o r qué celebra todos los d í a s , aun estando en-
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fermo é indispuesto algunas veces, sino por el i n 
te rés de la limosna de la misa ? 2Por qué toma el 
trabajo de i r media legua ó mas á celebrar á una 
ermita sino por el mayor estipendio que a l l í rece
je 'i ¿-Por qué toma el trabajo de servir un anejo 
con segunda misa, aunque esté distante de su pue
b l o , sino por lo que de a l l í puede sacar? Vamos 
claros, s eño r ; todos le murmuran por su codicia y 
avaricia , y por usted y algunos otros sacerdotes 
dicen los seglares que la avaricia ha entrado en la 
Iglesia. 

Pues señorv despierte y a , vuelva sobre s í , y no 
quiera en adelante por un v i l in terés perder el t i e m 
p o , el sosiego, la honra , y poner su alma en pe
l ig ro . i Q u é consuelo pod rá darle á la hora de su 
muerte? Dejar á sus herederos ricos, que p r e s t ó l o 
g a s t a r á n t o d o , como la esperiencia lo acredi ta , y 
hallarse usted con una alma pobre de mér i tos y 
cargada de culpas. Por lo m i s m o , empiece usted 
desde ahora á atesorar para el c i e lo , y de.este 
modo se h a l l a r á con paz en v i d a , con mér i tos á 
la muer te , y con grandes premios por toda una 
eternidadé Remedie usted lo pasado; mire á ver si 
tiene misas atrasadas; tenga impreso en su co razón 
el dicho de san Felipe N e r i , que dice: " Q u i e n bus
ca intereses jamas t e n d r á esp í r i tu : quien quiere a l 
mas déjese de bolsas." Y el beato Alejandro Sanli 
a ñ a d e : " S i el pueblo confiesa que t ú , sacerdote, 
eres interesado, codicioso y avariento, n i por m i 
lagros que hagas, ñi por sermones que les prediques 
jamas te c r e e r á n . " 

E n a t e n c i ó n , señor m i ó , á que ninguno le ha 
reprendido n i fuera n i dentro del confesonario de 
su v i c i o , y que por otra parte me persuado que 
usted desde ' ahora m u d a r á de v ida , y que en lo 
sucesivo pensará mas en Dios y ea susi ob l igado -



nes, le concedo por ahora la abso luc ión , pero con 
las penitencias medicinales siguientes. Pr imera : que 
no se despida pobre alguno de su puerta sin darle 
limosna. Segunda: que si a l g ú n pobre feligrés se 
hallase enfermo le ha de socorrer. Tercera: que ha 
de dejar y abstenerse de todos aquellos tratos y 
contratos que son propios de los seglares, y que á 
é l le están prohibidos. Cuar ta : que compre el l i b ro 
que se t i tula Molina, de Sacerdotes., y que lea y 
medite todos los dias como media hora. 

E X O R T O X I 

¿4 un Sacerdote que dice la misa precipitadamente 
por no tardar mas que como diez minutos, 

poco mas ó menos. 

eñor Sacerdote: usted se ha acusado de que dice 
la misa con bastante p r e c i p i t a c i ó n ; pues ó i g a m e : 
Los autores nada severos n i , r í g i d o s , como senten
cia cierta y c o m ú n d i cen , que una misa que se 
celebra en menos de un cuarto de h o r a , aunque 
sea de Réquiem ó votiva de la Virgen, hace á quien 
l a dice reo de pecado mor ta l g r a v í s i m o ; y aun 
.condenan á pecado mor ta l á los obispos y los otros 
prelados superiores y rectores de las iglesias regula
res ó seculares que no solo no conminan , sino que 
.permiten celebrar con tanta prec ip i tac ión . Y á la 
verdad, después de tanto amor , ha merecido jamas 
iiuestro Jesús una tan grande irreverencia como la 
.que lleva consigo una inevitable confusión y m u t i 
l a c i ó n de palabras y ceremonias, ó á lo menos la 
mas indigna falta del decoro religioso y de la de
vota gravedad , incompatible con tanta precipi ta
ción , pudiendo decirse mas pronto de los tales que 
accedentes ad Altare, Simiarum, et joculatorum 
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speciem proferre videantur* Señor , ciertamente cau
sa horror el escánda lo que se da al pueblo , quien 
viendo á un sacerdote tratar y hablar con el gran 
Dios con semejante prisa y descompostura, que no 
se usára con un pr ínc ipe del m u n d o ; antes bien, 
como si la santa misa fuera acc ión de tan poca 
monta que se hubiera de despachar corriendo por 
deber recurrir á cosa mas importante , no solo hace 
perder la venerac ión á tan sacrosantos misterios, s i 
no que ob l igó á muchos á decir : tc Verdaderamente 
que estos sacerdotes nos hacen perder l a fe con su 
modo de decir misa.^ 

i Será por ventura , señor Sacerdote, mucho pe
d i r , que de tanto tiempo como inú t i lmen te se pasa 
(puesto que de ordinario son los mas ociosos, los 
vagamundos y mundanos los que mas faltan en ello) 
emplear por Jesucristo en una misa á lo menos un 
tercio de hora 1 As i lo tienen mandado, fijándolo 
por la mas breve durac ión de una misa los sumos 
Pontíf ices , los Obispos, aun con pena de suspen
sión^ la sagrada Congregac ión de Ritos, los S í n o 
dos y varias constituciones de Ordenes regulares; y 
asimismo lo prescriben los rubriquistas y teó logos . 
Temed y temblad , pues, ó sacerdotes, si faltáis en 
esto, y no hagá i s que se verifique en vosotros el an
t iguo dicho: Qui missam prcecipitat , in infernum 
prcecipitat. M u é v a n o s á la enmienda las grandes 
diligencias y cuidado del sagrado Concil io de Tren -
t o , que ob l igó á los obispos, como delegados de l a 
Silla a p o s t ó l i c a , á prohibir con censuras ec les iás 
ticas y otras penas arbitrarias toda in4evota i r r e 
verencia , la cual no puede separarse de la impie 
dad; y por esto está mandado por muchos Pont í f i 
ces á los curas, rectores, y particularmente á los 
sacristanes para que observen si el sacerdote emplea 
en celebrar el sacrificio de la misa el tiempo á lo 
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menos de una tercera parte de hora , como está pre
venido , con circunstancia que en caso de faltar á 
e l lo , y de prevenidos por sacristanes no se enmien
dan , se les prohiba decir misa , dando ¡noticia de 
ello á los prelados mayores, . 

A vista de lo que dejo dicho no d u d a r á us
ted ya que sería el mas ciego y temerario aquel 
sacerdote que quisiera defender por inculpable una 
tan indigna y escandalosa irreverencia, y continuar
la con negligencia obstinada, tanto mas grave cuan
to mas voluntaria y habitual . Acaso el mismo des
precio, cuando no queramos poner en la considera
ción á una cosa de, tanto peso, ¿no b a s t a r í a aquel 
solo para condenarle reo de culpa grave? Por t an 
t o , tenga, y no quiera por un esceso tanto mas i n 
sufrible , cuanto es menester menos para enmendar
l o , afrentar la santidad de t an grande misterio, 
escandalizar las -almas, desobedecer á la Iglesia, y-
mereceros las indignaciones divinas que atraen á sí 
tan horrendos castigos, y aun muertes repentinas y 
desgx'aciadas á los sacerdotes, que no distinguiendo 
el cuerpo de Jesucristo del pan c o m ú n , se tragan 
la eterna c o n d e n a c i ó n , ; : 

Pues señor : ya que hasta ahora 'no ha reflexio^ 
nado sobre la ce l eb rac ión de su misa tan precipi 
tada , y que por lo mismo n i se ha confesado de 
su defecto , n i otros le han reprendido; por esto 
juzgo que ahora v e n d r á dispuesto para enmendarse 
y para recibir la a b s o l u c i ó n , la que le c o n c e d e r é , 
pero bajo las penitencias siguientes. Primera : que 
ha de leer todos los dias, á lo menos por el espa
cio de tres cuartos de hora , y quince dias con t i 
nuos, en el Ceremonial, para que observe con qué 
pausa y gravedad debe hacer todos los signos, y 
con qué clar idad debe pronunciar todas las pala
bras. Segunda; debe l levar el relox de faltriquera 
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para ver lo que tarde en la misa , y siempre que 
nb tarde en ella veinte minutos , ó cuando menos 
diez y ocho, ha de dar cinco reales por cada vez 
para misas por las benditas á n i m a s , y no las ha 
de celebrar usted , sino que debe dar á otro la l i 
mosna ; y de estas dos penitencias d a r á cuenta á 
su confesor. 

E X O R T O X I I 

J l un Sacerdote de una vida virtuosa y arreglada^ 
y que trabaja en la njiña del Señor para ganar al
mas para el cielo, con el fin de moverle á qué per" 
severo con la esperanza del premio de una eterna 

gloria que le está prometida (i). 

O e ñ o r Sacerdote: usted debe corresponder a l A l 
t í s imo con las mas debidas y repetidas gracias por 
los singulares favores con que le ha favorecido. Yo 
nada (á vista de su vida espiritual y arreglada) 
tengo que adver t i r l e , y asi solo le encargo que 
procure con todas sus fuerzas en perseverar en su 
vida y en sus santos propós i tos ; y aun para esto 
no le h a b l a r é yo sino el mismo Jesucristo por e l 
premio que le tiene promet ido; y asi ó i g a l e , pues 
.le d ice : " T ú , hijo m í o Sacerdote, es verdad que 
has llevado hasta, aquí la pesada cruz de la estola 
sacerdotal con todos sus trabajos; pero ^qué es tô  
do eso en c o m p a r a c i ó n de lo que yo después te 
tengo prometido r 

T ú , hijo m i ó , si perseveras, luego te verás l ibre 
de todas las miserias.de esta v i d a : tus fatigas, tus 

• / •" ; 
, — / • . ; -

( i ) Este Exorto se puede aplicar á toda alma que tenga una 
vida verdaderamente espiritual. 
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l lantos, tus cruces, tus persecuciones luego se aca
b a r á n . ¿Y qué d i rás cuando te veas después rico de 
todos mis bienes y poseedor de mi mismo amor? 
Considera un poco, y mira c u á n t o pudo en Pedro 
en el Tabor un pequeño rayo de m i g lo r i a : c u á n 
to en Pablo un á t o m o de aquella l u z : c u á n t o una 
sombra de la santa Ciudad vista por Juan. A h ! si 
un solo destello de m i gloria fue á estos y á otros 
muchos amantes de m i Dios tan dulce en este valle 
de l á g r i m a s , ¿qué será cuando confortados de la 
luz soberana, no en enigma y figura, sino descu
biertamente me verán cara á cara; que yo derra
m a r é sobre t i el torrente de mis delicias, y las go
za rás plenamente por una eternidad? ¡ O h , amada 
penitencia! d i rás entonces. ¡ O h , amada penitencia 
que me g a n ó tanta g lor ia ! 

Es verdad, hijo m i ó , que sudaste en enseñar á 
otros m i santa y divina l e y : que te fatigaste en 
los estudios, en el confesonario, y que sufriste per
secuciones por m í ; pero j c u á n t o será tu contento 
a l verte con la glor ia duplicada por el sufrimiento 
de aquellas, y por el bien espiritual que procuraste 
á mis almas? Todas ellas te r o d e a r á n en el cielo; 
y entonces ¡qué placer el t uyo ! cuando á porfía te 
vengan á dar las gracias los pobres por las l imos
nas con que los socorriste; los penitentes agradeci
dos por las correcciones y penitencias saludables 
que les diste, y otros por las absoluciones que con 
tanta dulzura y caridad les diferiste; tus feligreses 
bien instruidos por t i ; tus domés t icos edificados con 
tu buen ejemplo, todos estos, como agradecidos,, te 
esperan y desean con ánsia gozar de tu c o m p a ñ í a ; 
¿ y qué h a r é y o por t i por haber sido salvador de 
mis almas redimidas? T ú eres peregrino en ese mun
d o , y tu patria es m i P a r a í s o . " 

Pues, señor Sacerdote: si todo lo dicho dirije á 
Y 
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su corazón su Redentor J e sús , ¿qué le podré yo de
cir? Solo le digo lo que decía san Felipe N e r i : 
que el cielo solo se h izo , entre los sacerdotes, para 
aquellos que trabajan en ganar almas para el cielo. 
Y el patriarca san Francisco á sus religiosos decia 
asi: "Hermanos mios, grandes cosas hemos prome
t i d o ; pero mucho mayores ha prometido Dios á 
nosotros. Cumplamos aquellas, y suspiremos por es
tas: el placer es breve, el padecer poco, la glor ia 
infinita. Muchos son los l lamados, pocos los esco
gidos , y todos serán premiados á p roporc ión de los 
mér i t o s que hic ieron," 

E X O R T O X I I I 
A un Sacerdote religioso secularizado* 

S e ñ o r m i ó : aun por lo que ha manifestado en su 
misma confesión tenia motivos, según reglas, para 
dilatarle la absolución; pero prescindiendo por aho
ra de esto, digo á usted que escuse otra vez de ve
nir á reconciliarse conmigo, porque y o , de los m i l 
religiosos, v. g. que se han secularizado, los ocho
cientos á lo menos los considero após ta t a s de su 
respectiva rel igión , y por consiguiente incursos en 
escomunion mayor. Usted y otros muchos secula
rizados es tán muy satisfechos con el buleto que l o 
graron en Roma para su secu la r izac ión ; pero podian 
saber los mas que bula ó dispensa obrepticia ó sub
repticia de nada vale por ser nula. Uusted como 
otros muchos han ocultado en su súpl ica lo que 
debian manifestar, esto es, que la causa que le m o 
vía á secularizarse era lo molesto que le parec ía el 
estar sujeto en la rel igión á su Prelado l o c a l ; que 
no le acomodaba el trato de los d e m á s religiosos; 
que no le hablan dado en la religión aquellos ofi
cios que merec ía tan bien como o t ro s , . y aun ca-
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nen a q u i ; y en cuanto haber sido subrepticia su 
dispensa, se ha visto palpable en muchos: unos han 
alegado la falsedad de que p re t end ían salir de la 
re l ig ión para mantener á sus padres, siendo falso 
en los mismos que conocemos y que lo han alega
d o , por tener sus padres suficientes bienes para m a n 
tenerse. Otros han alegado que fueron violentados 
por sus padres ó parientes para profesar, habiendo 
salido esto falso por la información que se hizo so
bre algunos, aunque esta ya se supone que se ocu l 
tarla y no i r ia en la súpl ica . Otros por certifica
ción de a lgún m é d i c o ó cirujano alegaron que no 
les convenia á su salud los vientos claustrales y sí 
los del siglo ; y ya por ú l t i m o , n i con falsedades 
n i sin ellas era necesario recurrir á R o m a , porque 
la señora Cons t i tuc ión española tenia ya declara
do que para secularizarse un religioso no se ne
cesitaba mas que é l dijera que de n ingún modo le 
con venia v i v i r en la re l ig ión. De suerte, que siem
pre que maliciosamente se oculte lo verdadero que 
se debia manifestar en la súpl ica por venir a l ca
so, y cuando se alega causa falsa, con la misma 
mal ic ia sale nula la ta l dispensa; y esto aun cuan
do por otras causas que se alegaron se hubiera con
cedido la t a l dispensa, no habiendo intervenido l a 
obrepc ión y subrepc ión en la súpl ica . As i consta del 
Pontífice Inocencio I I I , en el cap í t u lo Super litteris 
de rescriptis, en el que d e c l a r ó ser nula la t a l dis
pensa lograda del modo que queda dicho. Pues vea 
usted ahora c ó m o log ró su dispensa para secularizarse, 
y entonces conocerá si es após ta t a ó no de la re l ig ión. 

T a m b i é n debe usted tener presente lo que res
p o n d i ó nuestro Ganganeli y S. P. Clemente X I V , 
cuando h a c i é n d o l e cargo los dos Cardenales á late* 
re que se admiraban de que habiendo sido y sien-
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rizarse los que tuviesen motivos graves y suficientes 
para hacerlo. Y r e s p o n d i ó : " por lo mismo que he 
sido y soy religioso he concedido el dicho breve: 
bien cierto y seguro estoy de que los , buenos re l i 
giosos jamas p r e t e n d e r á n secularizarse: los malos y 
escandalosos, que son la peste de los conventos y que 
pervierten á otros con sus perversos ejemplos, salgan 
cuanto antes de la r e l i g i ó n , porque en ella apenas 
se p o d r á n salvar, y aun en el siglo lo dudo mucho.?, 

Este solo parecer del S. P. Clemente X I V deb ía 
ser suficiente y - a u n sobrado para que todos los fie
les viniesen en conocimiento de que los religiosos 
que se han secularizado, poco ó n ingún fruto puede 
sacar la Iglesia de Dios de los tales en el servicio 
de curatos y beneficios, porque soy de sentir que 
usted y sus semejantes, no habiendo sido en la re
l igión buenos religiosos, puedan ahora ser unos curas 
•ejemplares para instruir y edificar á sus feligreses, 
porque aun cuando van á predicar suelen preguntar 
¿quién es el que predica? Responden que predica 
un fraile renegado, y con este pensamiento se van 
a l s e r m ó n , y con el mismo le oyen. A u n los misí-
mos seglares que miran con a lgún tedio y avers ión 
á las religiones, sin embargo quieren mas ver á los 
religiosos en sus conventos que no en el siglo. A h ! 
bien seguro estoy qué si los señores obispos se i n 
formasen de los religiosos de los conventos en que 
han v iv ido los secularizados sobre la conducta de 
estos, á muchos de ellos los p r iva r í an de los ser
vicios de los beneficios y curatos que les han dado: 
á otros los.privarian de confesar y predicar, y aun 
á algunos de las licencias de celebrar. 

Yo bien conozco que mis palabras h a r á n m u y 
poca ó ninguna impres ión en su c o r a z ó n , porque su 
modo de pensar, como todos los que se han secu-



l a r izado , es enteramente distinto del mió . Solo sí 
me parece que en la hora de su muerte acaso con
vendremos , ya. que no en t o d o , á lo menos en 
par te ; porque entonces sí se a c o r d a r á usted de l o 
que ahora aun no quiere pensar: s e / a c o r d a r á (si su 
muerte no es repentina) de aquellas promesas que 
los respectivos Patriarcas fundadores de las re l ig io 
nes hicieron á sus hijos, si perseveraren fieles en su 
vocac ión y muriesen como debian en la re l ig ión ; se 
a c o r d a r á t a m b i é n usted en sus ú l t imas horas de a-
quellas amenazas que los dichos Patriarcas profirie
ron contra todos aquellos sus hijos, que molestados 
con los votos que hicieron en su p ro fes ión , y dis
gustados de todos los ejercicios santos de la re l ig ión , 
solicitaron la dispensa, aunque nula en los mas por 
lo que dejo d icho: se a c o r d a r á de lo que dice el 
glorioso Patriarca san Francisco: "que ninguno de 
aquellos que habiendo cogido el arado para dar f r u 
to en la r e l i g ión , y que vuelven después sus ojos a l 
,siglo para satisfacer á su gusto sus pasiones, ninguno 
:de estos es apto para entrar en el reino de los cie-
los / ' Se a c o r d a r á entonces de las mejores propor
ciones y de los mayores ejemplos de v i r tud y san
t idad que tenia en la rel igión para haber asegura
do su eterna s a l v a c i ó n , que los que ha encontrado 
después en el siglo. En una palabra, se h a l l a r á us
ted en sus ú l t imas horas atormentado de escrúpulos 
y de sus mismas pasiones, que no le dejarán sose
gar por haberse secularizado: se h a l l a r á l leno y 

.poseído de congojas, de aflicciones, de sustos y te
mores á vista de la eternidad que le espera, y en 
este estado regularmente espi rará , sin tener acaso 
mas c o m p a ñ í a que á su criada ó ama. Sí señor mió , 
esto es lo que le d i g o , y ojalá vuelva sobre s í , lo 
reflexione como debe, y Dios le asista, le favorez
ca ahora por su piedad y misericordia, 6cc. 



E X O R T O S 
Q U E S E P U E D E N A P L I C A R 

NO SOLO Á R E L I G I O S A S 9 

SINO T A M B I E N Á MUCHAS P E R S O N A S D E L S I G L O 

QUE TENGAN UNA VIDA REGULAR. 

E X O R T O P R I M E R O 

A una penitente que ciertamente profesa una vida 
espiritual. 

e ñ o r a : nada tengo que decir á usted sobre su 
v i d a ; pero sin embargo de que sé que su director 
espiritual es hombre sabio, virtuoso y prudente, 
quiero descubrirla los riesgos á que está espuesta 
su vida espiri tual , y asi ó i g a m e : E l primer cuidado 
que ha de poner usted es en defenderse-de l a h i 
pocres ía , que es vicio el mas peligroso, porque el la 
es un disimulo por el cual se afecta ser uno bueno, 
aunque en realidad no lo sea. Es una astucia que 
se practica para atraerse la es t imación humana , 
cuando con la p rác t i ca real de las virtudes se de
biera ú n i c a m e n t e cuidar de hacerse agradable á los 
ojos de Dios. Por esto los h ipócr i t a s se comparan 
justamente á aquellas frutas, que teniendo un hermoso 
esterior, por adentro están absolutamente podridas. 
N i n g ú n h ipóc r i t a se encuentra en la sagrada Escr i 
tura que se haya sinceramente arrepentido, porque 
no habiendo cosa mas fácil que serlo, nada hay 
mas difícil que dejarlo de ser; tanto que ordina-



r i á m e n t e se castiga este vicio con el abandono de 
Dios. E l h ipéc r i t a no cuida de arreglar mas que 
el esterior que los hombres ven , y no el interior 
que Dios conoce. De aquí proviene que el h i p ó c r i t a 
que menosprecia á Dios de esta suerte, es justa
mente castigado con el abandono del cielo. No 
quiera Dios , s e ñ o r a , qué usted caiga en este vic io 
dejándose e n g a ñ a r del enemigo. 
. T a m b i é n advierto á usted para su d e s e n g a ñ o , 

que h a y algunas personas que toman el partido de 
la d e v o c i ó n , renuncian la van idad , se niegan ab
solutamente á las c o m p a ñ í a s peligrosas, y viven 
ejemplares; perseveran a lgún tiempo en este estado, 
pero poco á poco se apaga en ellas su fervor, y de 
ta l suerte que caen en una tibieza mor ta l y abo
minable en la presencia de Dios. Sin embargo con
serva las apariencias de la devoción sin conservar 
el espí r i tu . N o tiene vanidad en los vestidos, pero 
su co razón está lleno de ella. Frecuenta los sacra
mentos , pero por humano respeto ŷ  no por amor 
de Dios. ¡ O qué digno de compas ión es el estado 
de t a l a lma! N o es de Dios ni del m u n d o : no es 
de Dios, porque no le sirve su e s p í r i t u ; n i verda
deramente del mundo, porque según sus primeras 
apariencias desdice el seguir el ejemplo y vida de 
los mundanos. N o quiera Dios que solo sea usted de
vota en las apariencias; esta devoción infa l ib le 
mente la a r r a s t r a r í a á la h ipocres ía . Como en un 
relox sé necesita dar cuerda de tiempo en tiempov 
á lo menos una vez al d i a , porque de otra suerte 
se p a r a r í a , y faltando en lo sucesivo á las ruedas-
el movimiento se e n t o r p e c e r í a n , asi debemos con 
el socorro de la o rac ión mental renovar nuestro 
fervor , si no no dejará poco á poco de entibiarse, 
y caeremos en la funesta f r ia ldad, origen fatal de 
infinitos pecados, enormes. Luego que se abandona 
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el ejercicio de l a o r a c i ó n , se deja la p rác t i ca dé 
la mor t i f i cac ión , y se cae insensiblemente en el 
v i c i o , en que se aventura endurecerse mas y mas, 
abusar por hipocres ía de los sacramentos, y solo 
cometer sacrilegios. Por esto encargo tanto el ha 
cer diariamente un rato de orac ión para avivar su 
fervor y enseñar la á mortificar sus pasiones y sen
tidos. E n cuanto á su confesor, obre siempre sen
cillamente con confianza, sin disimulo n i h ipocres ía . 

N o solicite con él conversaciones sobre la perfec
c i ó n , pues que nada piensa menos que en ella. Si 
por efecto de malicia del demonio que le tienta no 
se porta con s impl ic idad , empleando usted por el 
contrario la mentira y s imulac ión con el que la d i 
r ige , acon tece rá por justo castigo del cielo, que por 
falta de sugeto que la dirija con ayuda de Dios , se 
h a r á su mal incurable. Sea devota sin querer pare-
cerlo, y diga lo que solia pronunciar Un gran San
to : " Dios m i ó , quisiera ser santo; pero solo para 
vos, sin que lo entiendan las d e m á s personas del 
mundo. A i m y o quer r ía ignorar lo , porque de n i n 
guna persona debo desconfiar mas que de m í . " Es
ta es la verdadera santidad, oculta siempre por l a 
humi ldad . H a y almas que juzgan consistir toda la 
devoc ión en leer l ibr i tos espirituales, en pasar horas 
enteras en la Iglesia, en frecuentar los Sacramentos 
muchas veces en la semana, y tener á menudo con»: 
ferencias sobre la pe r fecc ión , sin cuidar de p rac t i 
car en las ocasiones que se presentan la humi ldad , 
obediencia, caridad fraterna y mortif icación interna, 
tan necesaria para domar las pasiones. N o puedo to
lerar una devoción que solo apetece las virtudes a-
gradables y deja l a s penosas. Alabo los ejercicios 
de piedad que no impiden el cumpl i r con las o b l i 
gaciones del estado en que se ha l la ; y desear ía que 
sobre todo se aplicase á lo que es el fundamento de 
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la sól ida v i r t u d ; esto es, á ser h u m i l d e , pac í f ico , 
benigno y cari tat ivo. 

Quisiera que el retrato de la humildad y ca r i 
dad fraterna estuviera grabado en su c o r a z ó n , sin 
darme cuidado de que el pr imor de la pintura no 
apareciese en lo exterior. Es cierto que por el buen 

• ejemplo el esterior debe ser compuesto; pero el i n 
terior debe estar mas ordenado. ¿ Q u é sirvió á las 
v í rgenes necias haber l impiado sus l á m p a r a s ? Era 
necesario llenarlas de aceite. Santo Tomas hace mas 
caso de la humi ldad y caridad que de la castidad 
mas pura. L a verdera d e v o c i ó n , como ensena Cristo, 
consiste en violentarse á s í , l levar la cruz y suje
tarse enteramente á la voluntad divina. Siga estas 
m á x i m a s , tanto mas infalibles cuanto son sacadas 
del Evangel io : no sea de los devotos que con sola 
una afectada modestia jamas tienen la orac ión y 
perfección sino en la boca, y que en su casa todo 
es imper t inencia , r i ñendo sin cesar á sus criados, 
sin poder v i v i r en paz con su f a m i l i a , tan del ica
dos y cosquillosos, que la menor cosa los i m p a 
cienta y nada saben disimular. ¡Es t r aña d e v o c i ó n , 
que sin mortificar alguna pasión los tiene en con
tinua guerra con su p r ó g i m o ! ¿ Q u é hal la usted 
en esta conducta conforme a l espír i tu de Cristo y 
doctrina dé los santos? He querido manifestarle los 
desórdenes de la falsa devoción para ins t rui r la .de 
las calidades de la verdadera. Tema á Dios , cuyo 
temor le a y u d a r á á adquirir su santo a m o r , en el 
cual consiste toda la cristiana perfección. 

NOTA. E l Exorto que antecede se puede aplicar 
á una de las mugeres que l laman Beatas, y que á 
su parecer profesan una verdadera devoc ión y v i r 
t u d ; con la diferencia, que si antes se ha aplicado 
á una solo para que evite los engaños con que e l 
enemigo le podrá sujerir, por ser su v i r t u d cier ta-

z 
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mente verdadera, á la Beata se la ap l i ca rá de dis
t in to m o d o , esto es , d á n d o l a á entender que su 
devoc ión y v i r t u d es falsa y aparente; y para ma
y o r clar idad se pone el Exor to siguiente. 

E X O R T O I I 

una Beata para darla á entender las propiedades 
de la la verdadera virtud, y que ella no las tiene. 

e ñ o r a : la verdadera v i r t u d jamas está contenta 
de sí misma, n i descontenta de los otros: ella no 
busca sino contentar á Dios; y yo por su confesión 
y por varias preguntas que la he hecho veo que 
la v i r t ud de usted es m u y superficial, falsa, y no 
fundada en sólidos fundamentos, y por tanto ó iga
m e : Dije que la verdadera v i r t ud jamas está con
tenta de sí misma, porque si nos conocemos b ien , 
¿ c ó m o podremos estar contentos de nosotros? T a n 
tas pasiones, imperfecciones y defectos como nos 
a c o m p a ñ a n ; tanta deb i l idad , tibieza y negligencia; 
tanta infidelidad á la gracia , tan poco aprovecha
miento en el b i e n , t an pocos deseos de la perfec
c i ó n ; en vista de todo esto, y que es cier to , ¿no 
debemos afligirnos y temerlo todo por nuestra par
te? Los mas grandes santos han sido siempre los 
mas temerosos y descontentos de sí mismos: ellos 
se miraban como grandes pecadores, y después de 
trabajar por Dios creian no haber hecho nada; y asi 
consideraban, no lo que h a b í a n hecho, sino lo que 
en lo sucesivo deb ían hacer. Pues s e ñ o r a , en lo d i -
•cho p o d r á ya conocer y distinguir la verdadera 
-v i r tud de la que no lo es; y para que usted quede 
'enteramente convencida, oiga mas. 

L a verdadera v i r t u d (d i j e ) jamas está descon
tenta de los o t ros , porque atenta ú n i c a m e n t e la 
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criatura sobre sí misma, no examina la conducta 
de los d e m á s : en cuanto ella puede, ó alaba sus 
acciones ó las escusa; y cuando esto no puede, es
cusa la i n t e n c i ó n : si alguna vez la censuran, no 
se queja: si la acusan, no responde: si la mal t ra 
tan en merecer los malos tratamientos, ella se lo 
atr ibuye todo á sí misma por no condenar á los otros: 
todo lo que hacen los d e m á s la parece mejor que 
lo que ella hace: por poco que hagan en beneficio 
suyo, siempre la parece mucho: en todo teme f a l 
tar á su p r ó g i m o , y jamas cree que la faltan á ella. 
E n vista de lo d icho, vea usted, señora m i a , cual 
es su v i r t u d ; lo cierto es que usted ( s e g ú n los de
fectos de que se ha acusado) sabe cuanto pasa en 
el pueblo y en cada casa : que jun t ándose con sus 
amigas y c o m p a ñ e r a s murmuran altamente de sus 
p r ó g i m o s , aumentando muchas veces sus faltas y 
defectos. T a m b i é n es cierto que está recayendo to
dos los dias en inquietudes é impaciencias, ya con 
su misma f a m i l i a , y ya con los e s t r años , y sin 
embargo de que siempre se acusa de ellas, jamas 
se ha enmendado; y respecto de lo d icho , n i us
ted , n i ese director que tiene deben presumir con 
fundamento que se, hal la dispuesta como se debe 
para comulgar todos los dias. 

F inalmente , oiga t a m b i é n la tercera condic ión 
para que se conozca la verdadera v i r tud . Esta es, 
que la criatura no busque sino á Dios en todas sus 
obras , palabras y pensamientos; y con ta l que t en
ga á su Dios contento, ella está satisfecha, porque 
todas sus miras se dirijen á agradarle y poseerle, 
y para esto sabe que debe llevar las cruces mas 
pesadas que Dios la e n v i é , sufrirlo y padecerlo todo 
por su amor. Pues ahora, s e ñ o r a , mire bien y r e 
flexione si estos sentimientos y deseos que tiene una 
alma verdaderamente virtuosa son conformes á los 
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suyos, y á esta luz conocerá si está lejos ó no de 
l a verdadera v i r tud . Considere si la v i r tud ha sido 
hasta aqui estranjera para usted: si la ha edificado 
sobre la arena movediza: si la que se hal la en su 
persona es sól ida y bien fundada, ó si ha sido 
hasta ahora una v i r tud falsa, defectuosa, h ipóc r i t a y^ 
aparente. A h o r a pues, s e ñ o r a , no repruebo n i debo 
reprobar la comun ión cot id iana , porqüe la Iglesia 
no la tiene p roh ib ida , antes bien la tiene admit ida 
siempre que sea conveniente á los legos, por v e r i 
ficarse en ellos las debidas disposiciones y adelan
tamientos en la v i r tud y perfección § pero yo en 
usted nos las encuentro para concederle la comu
nión d ia r i a , antes bien ( v a l i é n d o m e de las reglas 
que san Agust ín y otros míst icos han dado sobre 
la c o m u n i ó n cotidiana) conced iéndo le el beneficio 
de la absolución para que por hoy pueda comulgar, 
la impongo para en lo sucesivo las penitencias s i 
guientes. P r imera : no ha de comulgar usted sino 
de veinte en veinte d i a s ; pero puede confesarse 
siempre que la pareciere conveniente y tenga ne
cesidad. Segunda: que solo ha de estar usted en la 
Iglesia el tiempo que dure una misa , la que debe 
oi r todos los dias, y aquel solo tiempo que gaste 
en visitar los cinco altares, y después irse á casa 
á cuidar del gobierno de ella y de su famil ia . Te r 
cera : que siempre que coma con su famil ia ó con 
los e s t r a ñ o s , si prorumpiese en algunas mald ic io 
nes, inquietudes é impaciencias, ha de rezar des
pués ( re t i rada á su cuarto) l a es tación mayor a l 
Sant í s imo Sacramento de seis Padrenuestros y seis 
Ave M a r í a s , y ha de ayunar un dia por cada vez 
que caiga en sus impaciencias y maldiciones, para 
que de este modo vaya perdiendo su mala costum
bre. Cuar ta : que por la noche antes de acostarse 
ha de pedir pe rdón á su famil ia y d e m á s domés-r 
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ticos, si por el día les ha dado a lgún mal ejemplo. 
Quin ta : que todas estas penitencias se las ha de de
ci r precisamente á su confesor ó confesores, para 
que según ellas la puedan gobernar con mayor 
acierto. 

NOTA. Entiendo muy bien el mot ivo que tuvo 
la virgen santa Escolás t ica para suplicar á su her
mano el patriarca san Benito el que se quedase to^-
da la noche a l l i en su c o m p a ñ í a , lo que el Santo 
la r e s p o n d i ó , lo que sucedió después , como consta 
de las lecciones de la Santa, pues el fin de ésta solo 
era el pasar la noche en alabanzas divinas y en 
hablar de las maravillas de Dios. Esto ya lo en
tiendo y o ; pero jamas he podido indagar, discurrir 
n i aun tragar como ciertos confesores se es tán y 
detienen en el confesonario horas enteras por m a 
ñ a n a y por tarde con esas penitentes que l lamart 
beatas. Yo (salvo, el dictamen de otros confesores 
sabios, prudentes y esperimentados) soy de parecer 
que cuando esta clase de beatas llegasen á nuestros 
pies por falta de su confesor por su ausencia, por 
su enfermedad ó por su muerte, para conocer si su 
v i r t u d es verdadera ó no (ademas de varias pre
guntas que se las deben hacer á este fin) se las debe 
imponer unas penitencias medicinales enteramente 
contrarias á sus gustos y deseos, como son las que 
quedan puestas á la beata en este ú l t i m o Exor to , 
porque entonces si su v i r t ud es sól ida y verdadera 
obedece rá y las c u m p l i r á ; y si es falsa, no v o l 
v e r á , sino que buscará otro confesor que en todo 
vaya y proceda con sus gustos. 
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E X O R T O I I I 

A un penitente que ha hecho confesión general, á fin 
de inclinarle á perseverar en lo bueno. 

.uchas personas veo que después de su confesión 
general me han preguntado si podrian creer con 
fundamento haberse confesado b i e n , y prometerse 
en lo sucesivo una verdadera paz interior. M e pa
rece que usted pregunta lo m i s m o , á lo que Te.s-
pondo: solo Dios conoce la disposición de su cora
zón , y si ciertamente su confesión ha sido buena 
ó mala. Sabiendo indubitablemente que la confesión 
fue buena, estar ía seguro de hallarse en gracia de 
Dios ; pero su Magestad no quiere que tengamos cer
teza absoluta para que siempre temamos, y este temor 
nos contenga en los l ími tes de una justa y santa 
humildad . Sin embargo, hay señales por las que se 
puede con mucho fundamento conjeturar que la 
confesión fue buena: estas señales se descubren con 
el tiempo con la mudanza de v i d a , por la huida 
de las ocasiones y perseverancia en lo bueno. 

Cuanto puedo decir para su consuelo es, que de 
usted pende manifestar que no hay razón de dudar 
de la bondad de su confesión: la conciencia le d a r á 
alegre testimonio si siempre está aplicado á corre
girse de las malas costumbres * y entablar una vida 
verdaderamente cristiana. Si a l contrar io , se vuelve 
á sus primeros de só rdenes , frecuentando las mismas 
c o m p a ñ í a s , espuesto á las propias ocasiones, y pro 
sigue en la antigua v i d a , poco tiempo t a r d a r á en 
sentir los mismos remordimientos, penas é inquie
tudes , lo que será señal de que la confesión fue 
mala y causa de que sea peor que antes. 

Muchos ejemplos tiene esta ve rdad : esto hace 
que muchas personas se escandalicen y digan que 
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es inút i l hacer confesiones generales, porque los mas 
que las hacen no son mejores que eran antes^ ¿ Q u i é n 
es causa de este mal? ¿ N o es el que no correspon
de á la gracia del sacramento y no vive como de
b e r í a ? L a confesión general no es precisamente para 
remi t i r las culpas pasadas, sino t a m b i é n para v o l 
ver á entablar una vida para gozar la paz y t r a n 
qui l idad inter ior ; á esto se debe aplicar. 

L a propia esperiencia sola puede convencerle de 
esta verdad: piense dentro de sí el movimiento que 
principalmente le m o v i ó á hacer esta confesión ge
neral . Yo sé indubitablemente, que considerando sus 
anteriores confesiones, y temeroso de que hayan 
sido malas, porque nunca se ha resuelto á mudar 
de v i d a , como efectivamente no lo ha hecho: si 
después de esta tampoco se c o m j e , presto d u d a r á por 
la misma r a z ó n de su bondad. A s i , reconozca el em
barazo que t e n d r á en en t r egándose nuevamente á 
sus primeros desó rdenes ; y para no dudar jamas en 
adelante con fundamento del valor de las preces 
dentes confesiones n i de la ac tual , y tranquilizar 
su conciencia de todas las que puedan ocur r i r , p ro
cure efectuar la resolución que tiene: nada le con
solará mas que esta ejecución. 

M e añ ige ver algunos penitentes que confiesan 
generalmente como en sus otras confesiones pa r t i 
culares vienen á contar la dilatada historia de su 
-mala vida sin a l g ú n dolor n i p r o p ó s i t o , creyendo 
que basta para confesarse bien acusarse llanamente 
de todo, ¿berá usted de este n ú m e r o ? N o lo per
mi ta Dios: me lisonjeo que ha venido á mis pies 
ú n i c a m e n t e por haber concebido el deseo de salir 
del miserable estado á que el pecado le_ habla re
duc ido , entablando una vida verdaderamente cris
tiana. Si asi fuese, es necesario que sus buenas o-
bras testifiquen la buena d i spos ic ión , poniendo ina-
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yor cuidado que ha tenido de que sea mejor esta 
confesión para no reincidir nunca en la culpa. N o 
dejará el demonio de tentarle nuevamente; pero 
debo advertir que le a y u d a r á á cometer la culpa, 
en la confianza de que pod rá confesarse; pero no 
se e n g a ñ e : diga mas bien á sí mismo: " S i caigo 
en la culpa , ¿ t end ré tiempo y la gracia necesa
r ia para confesarme bien? Pero aun con la segu
r idad de tenerla, ¿ d e b o ofender á Dios , porque 
será tan bueno que me p e r d o n a r á ? " E n lo d e m á s 
confie totalmente en Dios : el demonio es perro que 
puede ladrar , pero no morder á los que no lo con
sientan. N o p o d r é espresar la a l eg r í a interior que 
siento cuando pregunto á un penitente c u á n t o hace 
que no ha pecado, y responde que desde dos á tres 
años que ha que confesó generalmente no ha t en i 
do ta l desgracia. Este si que es el fruto y señal de 
una buena confesión. Muchos perseveran en tan fe
l i z estado; y usted si ŝe anima t a m b i é n puede per
severar. ¿Con que no será un dulce consuelo poder 
decir con verdad en dos ó tres años que desde la 
confesión general no ha pecado ? Pues de usted 
pende: violéntese a l g o ; mortifique sus pasiones y 
sentidos: el j úb i lo que se recibe de perseverar en 
gracia de Dios le i n d e m n i z a r á de todos los t raba
jos que haya padecido. Confiéselo ingenuamente, 
i no está desde ahora mismo m u y contento de no 
estar abrumado del peso de tantos pecados? ¿ T o 
dos los placeres mundanos son comparables a l con
suelo de que participa ? Para saber cuan dulce es 
servir á D i o s , es necesario gustar lo: acaso e s t a r á 
usted muy p róx imo á la muerte; i y qué gozo no 
t e n d r á al mor i r de no haber cometido culpa mor
tal desde su confesión general? Por tanto , lo s i 
guiente que le voy á poner para que no se aparte 
del camino de su sa lvac ión no son penitencias de 
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no deje usted la frecuencia de los Sacramentos n i 
la devoción á M a r í a Sant í s ima como lo observa 
ahora. Segundo: que por la m a ñ a n a proponga de 
ejercitar la v i r tud de la paciencia; y cuando a l 
guna vez faltase á e l i a , r eza rá después tres salves 
á M a r í a Sant í s ima . Tercero: que todos los dias 
tenga media hora de lección y medi t ac ión sobre 
los cuatro Noví s imos . 

E X O R T O I V 

A un penitente que padece fatigas en el espíritu des
pués de la confesión general. 

dvierto en cuanto usted^dice la astucia.del de?, 
monio , y quiero hacerle conocer el lazo para e v i 
tar lo . E l enemigo de nuestra salud no se opone 
siempre á las confesiones particulares, en Ja per
suasión de que prontamente volvemos á caer en la 
culpa; pero lleva m u y m a l que hagamos las gene
rales, viendo que después de ellas comunmente es
tamos mas bien en estado de mantenernos en g ra 
cia de Dios. Por esto no se debe es t r aña r si se va
le de todo para estorvarlas, poniendo m i l d i f icul ta
des que las imp idan , ya con a v e r s i ó n , ya con f a l 
sas esperanzas en el c o r a z ó n , pe r suad iéndonos á que 
no instan, y siempre tendremos tiempo de hacerlas. 
Pero si no de ten iéndonos en esta confusión y falsa 
confianza nos determinamos con la grac ia 'd iv ina á 
hacer una confesión general con todas las disposicio
nes necesarias, el demonio no se i n t i m i d a : s i rv i én 
dose de otras armas, procura por todos modos que 
creamos que la confesión no se hizo según todas las 
reglas, y que nuestra conciencia está t o d a v í a grava
da de todos los pecados antes cometidos. Observe 

Aa 
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los artificios del maligno espír i tu para estorvar que 
hagamos una confesión general: nos dá á entender 
que es inút i l no habiendo en las particulares nada 
que reparar; y hecha la confesión general, intenta 
persuadirnos con nueva estratagema á que no con-1 
fiemos que ha sido bien hecha, y que las culpas 
han sido perdonadas. Esta es la t en tac ión que aho
ra esperimenta: de su interés es ver el riesgo, por* 
que su objeto es precipitarle. N o solicita el demo
nio sino que desespere usted: comienza por afl igir 
su esp í r i tu , hac i éndo le temer que sus culpas no es-
tan remitidas, para que no cese de cometerlas nue
vamente. Aparte luego de su espír i tu tan inquietos 
y me lancó l i cos pensamientos, como tentaciones d ia 
b ó l i c a s , pues quei son quimeras que solo conspiran 
á turbarle. 

Como solo intento consolarle a n i m á n d o l e á ca
minar por el camino de la salud que ha emprendi
d o , le pido atienda seriamente y comprenda la ins
t rucc ión que voy á darle. Pueden cometerse tres de
fectos esenciales en una confesión general qne la 
hagan nu la : defecto de dolor ; defecto de buen p ro 
p ó s i t o , y defecto de integridad. Desde luego p ro 
testa usted que no ha querido callar n i escusar culpas 
a lguna, y y o protesto t a m b i é n que en medio de la 
sincera acusación que ha hecho de sus pecados, y 
de las preguntas que y o mismo he hecho , c r e y é n 
dolas necesarias, he conocido suficientemente el es-: 
tado de su alma, ¿Pues qué mas para que se sosie
gue ? Habiendo usado de toda p r e c a u c i ó n , no debe 
inquietarse: si le viene t o d a v í a a l g ú n esc rúpu lo de 
no haber esplicado ta l y t a i culpa ^ contén tese coa 
decir en lo í n t i m o del c o r a z ó n : Dios m i ó , h u m i l 
demente os pido p e r d ó n de haberos ofendido, con-' 
cededme la gracia de nunca mas ofenderos. Cuan
do en el t r ibunal de Dios el demonio le acusase de 
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haber hecho ma l esta confesión, t e n d r í a ' j u s t a discul
pa diciendo: Dios m i ó , nada omi t í para hacerla bien, 
y el sagrado ministro que ocupaba vuestro lugar , me 
i n t i m ó que sosegase en cuauto á la acusación de mis 
culpas que jamas h a b r í a pretendido callar n i escusar: 
obedec í á sus ó r d e n e s , como si las hubiese recibido 
de vuestra bondad. Nada tema; Dios ve el c o r a z ó n , 
y usted debe esperar en su misericordia. 

E n cuanto a l dolor no podrá asegurar haberle 
t en ido , y y o aun lo a segura ré menos. Debemos 
temer todos no tener el suficiente en nuestras con
fesiones para escitarnos mas bien á tenerle; mas no 
•quiero que dude del va lor de la confes ión , fundada 
en un puede ser. Aunque hiciera confesiones gene
rales todos los dias , no podía asegurar que tenia 
e l dolor necesario; pero usted sabe ciertamente que 
antes de la confesión se e n c o m e n d ó á Dios y á la 
Vi rgen Sant í s ima para obtener de su misericordia 
e l suficiente dolor. T a m b i é n sabe que de su parte 
nada ha omit ido para imp lo ra r lo , y que si hubie
se sido menester mas hubiera hecho. E n fin, sabe 
que cuando cenfesó c r e y ó de buena fe tenerle) pues 
basta, y no está obligado á reiterar la confesión. 
Aproveche este consejo para su-quietud: pida f re
cuentemente pe rdón á Dios de todas sus culpas con 
actos de c o n t r i c i ó n , sin cansarse de hacerlos. " N o 
es menester mucho tiempo (dice san Francisco de 
Sales) para formar estos actos: basta postrarse de
lante de Dios con humilde espír i tu y pesaroso de 
haberle ofendido." Siga esta m á x i m a , porque no 
apruebo que determine volver á confesarse: el do
lor de las culpas es el que tranquiliza la concien
cia , no el cuidado de volverlas á referir. A l con
fesarse después , no solamente se arrepienta de las 
culpas posteriormente cometidas, sino de todas las 
de la vida pasada, como si siempre hiciese confe-
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sion general: para que esta sea buena lo han de see 
las particulares. 

Quien tiene verdadero dolor de haber ofendido 
á D i o s , tiene t a m b i é n verdadero propósi to de nun
ca ofenderle; porque dif íci lmente se vuelve á lo que 
se tiene horror. A s i , lo que he dicho del dolor digo 
del p r o p ó s i t o : proteste á Dios á menudo que no 
piensa ofenderle mas por n ingún mot ivo ; y en vez de 
acordarse de si d e c l a r ó ta l y t a l cu lpa , piense mas 
bien en el medio de enmendarse. Habiendo infinitos 
penitentes sin otra inquietud que averiguar si han 
declarado ó no exactamente sus culpas, se hal lan 
pocos que pregunten á los confesores los medios de 
evitarlas. Reconozca la astucia del demonio, ansio
so de f o m e n t a r á la imag inac ión pensamientos p r o 
pios á per turbar la , borrando los provechosos. E n 
lo sucesivo es m i dif icul tad: quisiera que ú n i c a m e n 
te se ocupara en buscar los medios de enmendarse: 
si esta confesión no se diese por buena en el t r i 
bunal de D i o s , creo será mas bien por dejar de 
hacer lo que aconsejo que por falta de lo que usted 
ha dicho. Apl iqúese á corregir sus costumbres, si
guiendo la m á x i m a del sabio: Haced bien, y estad 
contentos. 

E n este supuesto, le pongo los remedios, ó mas 
bien las penitencias medicinales siguientes. Primera: 
todos los dias ha de hacer un acto de con t r i c ión 
por la m a ñ a n a , por el medio dia y por la noche; y 
del mismo modo ha de hacer por las tres veces los 
actos de f e , esperanza y caridad. Segunda: ha de 
rezar luego que se levante tres Salves á M a r í a San
t í s i m a , y otras tantas a l acostarse, para que esta 
divina Reina interceda con su Sant ís imo Hi jo para 
que si le conviene le quite esas fatigas de espír i tu , 
y le conceda la^quietud y sosiego de su co razón . 
Tercera: queda desde ahora p r ivado , no solo de 
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•ínudar de confesor, sino t amb ién de volver ó que^ 
rer repetir las culpas de su vida pasada. 

E X O R T O V 

A un penitente escrupuloso. 

fnterado estoy perfectamente del estado en que 
usted se h a l l a ; pero no imagine que me d e t e n d r é 
mucho tiempo en disputar para convencerle á fuer
za t ie razones. Este m é t o d o es perniciosís imo y na
da ú t i l á las personas de su clase, como lo mani 
fiesta la esperiencia; por lo que pres ta rá a tenc ión 
•en el corto tiempo que le hable, y será dóci l . N o 
-imite la conducta de los escrupulosos, que en vez 
de pensar en lo que les d i cen , solamente piensan 
a l contrario en lo que han de decir. L a humi ldad 
•es el ún ico remedio de su m a l : por no ser h u m i l 
des se da en escrupulosos. Jamas se vieron tantos 
escrupulosos entre los santos como ahora entre los 
cristianos; ¿ y por qué? Porque los santos eran ver
daderamente humildes. Sobre la humi ldad está fun
dada la verdadera sant idad, y esta v i r t ud los l ib ra 
de escrúpulos . Cuando está en sitio bajo y arras
t ra por la t ie r ra , no~ lo abate la impetuosidad de 
los vientos; con que asi confiese ingenuamente: m í 
alma está llena de o r g u l l o , y de aqui nace que es
té llena de escrúpulos . U n orgullo sutil que usted 
no percibe causa su m a l : no tiene humi ldad , y por 
esto le falta la obediencia y sumis ión: continuamen
te se ocupa en buscar aquí y al l í directores p a c í 
ficos que le escuchen, sin voluntad de obedecerles. 
í Y de qué sirve que ellos le escuchen con pacien
c i a , si no obedece con docilidad? ¿ Q u é aprovecha
r í a á un enfermo buscar en todas partes médicos 
que sufriesen la re lac ión de su enfermedad, si no 
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toleraba los remedios que le ordenasen? N o sé', me 
d i rá usted, ni puedo obedecerT temeroso de no har 
berme esplicado b i e n ; recelo que no comprenda 
bien m i estado n i conozca suficientemente m i inte
r i o r : tengo miedo de que los consejos que me dan 
mas bien sean para consolarme que para curarme. 

Frivolos pretestos que acostumbran alegar los 
escrupulosos: nada le impide obedecer sino'una gran
de adhes ión á su voluntad y opiniones; y por de
c i r l o mas c la ro , en una palabra, ú n i c a m e n t e el o r 
gul lo que le hace preferir sus d i c t ámenes á \ o i de 
sus directores; 7 asi ruegue á Dios por su gran mise
r icordia le conceda la v i r t ud de l a humi ldad : cuan^ 
to mas humilde , será mas sumiso y menos ator
mentado de escrúpulos . Nada mas propio para ahu
yentar al demonio y tranquilizar el á n i m o que la 
h u m i l d a d : p í d a l a á Dios con vivas súp l i cas ; n o 
basta pedir á Dios esta v i r t u d , debe t a m b i é n prac
t i c a r l a , sobre todo con su confesor, obligado á dis
cur r i r los mandamientos de convencerle en todo lo 
que dicte , porque sin esta convicc ión jamas aplica-r-
r á usted los remedios que le ordene, efecto de su 
parte del mas sutil orgul lo. N o es humi ldad de su 
espír i tu la que le hace obediente; la razón le fuer
za á e l l o , y no obedece por amor de D i o s , sino 
por instinto del amor propio. Con que. si desea l i 
brarse de e s c r ú p u l o s , h u m í l l e s e , protestando á su 
confesor que en adelante no quiere mas respuesta á 
'^us dudas que un sí ó n o , resuelto á sujetarse á 
cuanto le diga , sin mas razón que porque él lo 
dice. Este es el ún ico remedio que he encontrado 
en los libros y la esperiencia: usted debe aplicarlo; 
sin esta ciega obediencia todo lo d e m á s será inú t i l . 
Para obedecer con v i r tud y con mér i t o como debe^ 
le advierto que no mire á su confesor sino como 
imágen de Dios : debe considerar en su confesor i 



m 
Dios solo i recibiendo sus palabras como las del 
mismo Dios. De esta suerte nunca e n t r a r á en dis
putas con é l , n i p o n d r á dificultades en obedecerle 
sin miedo de verse e n g a ñ a d o . L a confianza que ten
d r á en Dios solo le o b l i g a r á á concederle mayores 
socorros. ¿ N o es cierto que si Cristo ocupara v i s i 
blemente el lugar que yo tengo, no osar ía replicar
le á cuanto dijese? Atienda á esta r a z ó n : pida á 
Dios pe rdón de haber tenido tan poca confianza 
en é l y no haber c re ído sus palabras: haga de l o 
í n t i m o de su co razón un acto de cont r ic ión por su 
fal ta de humi ldad y escesivo orgul lo . 

Ot ra importante advertencia tengo que hacerle, 
y es- que no debe discurrir t an to , n i estar siempre 
pensando en e s c r ú p u l o s : con ese artificio e l de
monio quiere apartarle de lo .bueno é. incl inar le á 
l o m a l o : él es quien fomenta tales dudas en el es
p í r i t u : nunca dispute con é l : á nadie es l íci to dis
putar con los hereges, aun con intención de corre
girlos. Pues menos es t o d a v í a disputar con el de
monio , sut i l ís imo y fecundís imo en sofismas para 
embarazar y confundir, á los mas ilustrados: no 
hace mas que engruesar sus escrúpulos á fuerza de 
reflexionar en e l las ; en sustancia no sorí sino ne
cedades y bagatelas, que si otro las tuviera las 
Mamaria usted locuras. Le he dado á usted t o 
dos ios medios para que pueda curarse de ese 
m a l que tanto le aflige; pero considere por ú l t i 
mo , que no siempre es malo estar afligido con es
c rúpu los , antes bien a l contrario suele ser bueno 
en el orden de la d iv ina Providencia ; porque si le 
faltase esa cruz que a l presente padece por sus es
c r ú p u l o s , acaso se espondria á una infinidad de fla
quezas y miserias. Por t a n t o , si no conviene para 
su sa lvación el que Dios le quite ese t rabajo, pro
cure l levarle con res ignac ión y paciencia: no pier-
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da el fruto que puede producir ese su trabajo, y 
mire que merece rá mucho para con Dios cuando 
le lleve y sufra con humildad y obediencia á su 
confesor; y por tanto le impongo para en lo su
cesivo las penitencias medicinales siguientes. Prime
ra : que no se ha de confesar usted sino cuando su 
confesor lo determine. Segunda: que jamas ha de 
replicar contra lo que le diga su confesor , y no 
ha de hacer examen de aquellas cosas que él le 
tenga prohibido confesarlas. Tercera: .que jamas ha 
de mandar de confesor. Cuarta : que ha de proponer 
tres veces al d i a , por la m a ñ a n a , por el medio dia 
y por la noche obedecer en todo y por todo á su 
confesor. Q u i n t a : que por la m a ñ a n a y por la no-; 
che rece tres Salves á M a r í a S a n t í s i m a , para que 
si le conviene quede l ibre del trabajo de sus es
crúpu los . 

E X O R T O V I 

A una penitente sobre el mismo asunto del 'Exorto 
antecedente* 

' e ñ o r a : los escrúpulos son como una especie de 
enfermedad del a lma , y pueden nacer del tempe
ramento: naturalmente t í m i d o y m e l a n c ó l i c o de lái 
misma cr ia tura , ó del mismo Dios^ que permite que 
una alma sea probada por estas penas de espí r i tu , 
ó del mismo demonio que procura turbar , desalen
tar las almas y arrojarlas á la d e s e s p e r a c i ó n : . d i g o 
que de cualquiera principio que nazcan ocasionan1 
muchos males en una alma. Los efectos que pue
den producir los escrúpulos son los mas funestos .v̂  
ellos inquietan y perturban el e s p í r i t u , agitan y . 
a-tormentan el c o r a z ó n , abaten y desalientan el a l 
ma , hacen la v i r t u d ; penosa, se. oponen á las i m -



presiones de la gracia , alteran la paz de la con -
cienca, frecuentemente conducen á m i l ilusiones, á 
m i l errores; algunas veces l levan á la desconfianza 
y á una especie de desesperación. ¡Y cuán tas almas 
han perecido infelizmente en este fatal escollo! 

Por donde los confesores pueden conocer que una 
alma es verdaderamente escrupulosa, es por las seña
les siguientes. Primera: si habiendo declarado y deci
dido el caso el confesor, ella vuelve siempre con lo 
mismo. Segunda: si ella exajera sus pecados en la con
fesión. Tercera: si se acusa como de pecado lo que . 
evidentemente no lo es. Cuarta: si se deja l levar de 
pensamientos estraordinarios y como estravagantes, 
en que se ve que la imag inac ión tiene mas parte 
que la r azón . Quinta : si se conoce que en el fondo 
tiene un grande temor de Dios , y que quisiera mas 
mor i r que ofenderle mortalmente. Sesta: si en cier
tos momentos en que ella está mas sosegada y se- , 
rena no encuentra pecados en las cosas en que los 
e n c o n t r ó antes cuando estaba turbada. Por estos in 
dicios y otros semejantes se conocerá fác i lmente e l 
estado del esc rúpulo . Estos conocimientos son ne
cesarios á los confesores, y t a m b i é n pueden ser ú t i 
les á los mismos penitentes que se hallen con este 
achaque. 

Y o , s e ñ o r a , ciertamente me compadezco d e s ú s 
penas y trabajos, y la daria un remedio seguro 
para curarse de su m a l , y este remedio es la doci
l i d a d , la sumisión y la obediencia; pero si usted 
y otras muchas que padecen su enfermedad no le 
quieren admit i r porque d-icen, lo p r imero , que ella 
no se sabe esplicar b i en ; y yo la digo que aun 
cuando la faltasen palabras para esplicar al confe
sor , el mismo Dios se las prestarla; y cuando no, 
su confesión no por esto dejarla de ser buena. L o 
segundo, dice usted que el confesor no la ha Ue-

B B 
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gado á conocer; y y o digo que sí , porque él está 
destinado á conducir y guiar á sus penitentes por 
el camino del cielo, y para esto tiene las luces y 
las gracias de Dios. Por tanto , esté usted á lo que 
la dice Dios por boca de su mismo Confesor, y de 
este modo se l i b r a r á de sus penas. N o escuche mas 
esas sus imaginaciones, esas sujestiones en las que 
se va perdiendo; escuche, sí, los saludables conse
jos si quiere volver á su quietud y sosiego-: en una 
pa lab ra , obedezca en todo á su confesor si quiere 
sanar, pues de lo contrario jamas se c u r a r á . • 

NOTA. A esta penitente se la a p l i c a r á n las mis
mas penitencias que están puestas en el Exorto an
tecedente. 

E X O R T O V I I 

A una penitente que teme y se aflige de las muchas 
tentaciones que el enemigo la trae á su imaginación. 

Señora : como sé m u y bien toda su vida, desde 
luego la puedo asegurar que usted no ha consenti
do en ninguna de esas tentaciones que el demonio 
l a ha propuesto; pero para su gobierno ó i g a m e : 
Tres cosas son necesarias para libertarse de todo 
g é n e r o de tentaciones: pr imera , es menester sepa
rarse de la t e n t a c i ó n : es cierto que usted por su 
modo de v i v i r la tiene Dios apartada de muchos 
peligros, pero no de todos; y asi, si por su des
cuido , por su dis ipación ó por su demasiada pre
sunc ión se espone á alguna t e n t a c i ó n , ó al peligro, 
entonces bien puede temerlo todo. Si hasta aqui ha 
tenido usted lecturas piadosas y edificantes, de nin
g ú n modo busque n i admita lecturas de divers ión, 
n i papeles profanos, mundanos é inú t i l e s : si hasta 
aqui ha tenido distribuidas todas las horas del día, 
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procure v i v i r en adelante del mismo modo: si co
noce que algunas amistades particulares puedan apar
tar su corazón de D ios , ó por lo menos enfriarle, 
deje y desvíese de tales amistades: en una palabra, 
si sabe que la t en tac ión es de temer, huir de ella, 
porque quien ama y busca el peligro a l l í pe rece rá . 
Segunda: es menester pelear generosamente en l a 
t e n t a c i ó n ; y si á pesar de su vigilancia y cuidado 
esperimenta la t e n t a c i ó n , tenga siempre confianza: 
á usted toca el pelear, y ha de ser pronta l a pelea, 
sin dar lugar á la t e n t a c i ó n , para que eche raices 
en su corazón;, porque entonces ella será mas fuerte 
en su imperio y usted mas déb i l por su descuido. 
Tome desde ahora nuevos alientos á medida que e l 
enemigo quer rá hacer nuevos esfuerzos: no caiga de 
á n i m o : si el enemigo no-se cansa de combatir para 
perderla, no se canse usted de resistir para vencer
l e , teniendo presente que Dios concede la corona 
a l que persevera: sin embargo de lo dicho hay ten
taciones quedes menester despreciar y dejar sin con
testación y síUf idetenerse en e l las , porque las per
sonas que porfianj'en hablar ca l lan a l fin , y se van 
cuando no se las responde. Tercera: es menester ser 
humi lde , y aun mas vigilante después de la t en
t a c i ó n , porque si se ha acabado ' la ba t a l l a , no se 
ha acabado el peligro. Sea usted humilde y no se 
a t r ibuya el honor de la v ic tor ia : d é toda la glor ia 
á Dios solov y dé l é las gracias por su asistencia, 
sin la cual hubiera caido miserablemente: sea mas 
v ig i l an t e , porque pueden venir nuevas tentaciones 
y ofrecerse nuevas pruebas, y por lo tanto no de
be d o r m i r , sino mantenerse mas cuidadosa , mas 
fiel á las gracias y mas continua en la o r a c i ó n , 
porque la desgracia que no la ha sucedido esta vez, 
puede suceder en otra y arrebatar en un momento 
todo el fruto de sus victorias pasadas; y por lo 
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' mismo pedirle sin cesar a l ; Todopoderoso, que: la sos-
atenga por la fuerza de su gracia , prometiendo us

ted corresponder á ella. 
NOTA. A este Exorto viene bien lo que escribe 

sobre las tentaciones el autor que l laman el Pardi l lo 
-mís t ico en una de sus canciones, quien dice asi: 

"•^ i nía.'; 9fefité^iV»rí9U. -n/lhcr" i ^ i tk -m -23, nfetiímsil 
1 Que has de tener tentaciones 

Es ya cosa indubi tada . 
Porque nunca te descuides 
E n la vida comenzada. 

2 Pues si á servir á Dios llegas, 
E l mismo sabio te encarga 
Que para la t en tac ión 
Aparejes á tu alma. 

3 E n el tiempo de la paz 
V i v e siempre aparejada. 
Para el tiempo de la guerra 
Que el enemigo levanta. 

4 Procura cuando advirtieres I 
De la ten tac ión la entrada. 
Con actos de amor de Dios 
Ejercitar sin tardanza. 

5 De algo las tentaciones 
S i r v a n , viniendo á tu casa, 
D e despertadores sirvan 
Para amar á Dios el alma. 

6 Que el infernal lobo entonces, 
£)ue ha venido á buscar lana , 
E l sa ld rá bien trasquilado 
E n lo que j u z g ó ganancia. 

7 Pues la imag inac ión fea 
D e l alma asi se separa. 
Donde Sa tanás quisiera 
Tenerla atenta y ligada. 

8 Rara vez con ten tac ión 
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Es el alma preocupada 
Si la encuentra de antemano 
E n su Dios bien empleada. 

9 L a ten tac ión a l principio 
Con diligencia mediana 
Se vence; mas si domina 
Es difícil superarla. 

10 Si a l principio se resiste 
Con valor m u y alentada, 
N o toma cuerpo n i fuerza 
Con que pueda molestarla. 

11 r Que si una leve centella 
Con presteza no se apaga, 
Si sopla el viento se enciende 
M u y en-breve una gran l l ama . 

12 Cuanto mas la t en tac ión 
E n resistirla eres ta rda . 
Se hace mas fuerte el demonio 
Cada d ia , y t ú mas flaca. 

13 Xuego que el mal grano nace, 
Con gran pront i tud se arranca; 
Mas sii echa hondas raices 
Prevalecen profundadas. 

14 De ten tac ión consentida 
Son el principio y la causa 
Poca confianza en Dios 
Y del á n i m o inconstancia. 

15 Ten cuidado, observa bien 
Ciertas interiores hablas, 
Y de qué espír i tu vienen 
Para obrar m u y ajustadas. 

\6 Siempre el espír i tu bueno 
Antes que-caiga en fa l ta . 
Aunque sea i m p e r f e c c i ó n , 
Mas la disuade y agrava. 

17 Porque la voluntad propia. 
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Siendo á caer i n d i n a d a . 
Con tan buena inspi rac ión 
Intenta de ella apartarla, 

18 Mas después de la ca ída 
Luego con pe rdón la alhaga, 
Y para que se arrepienta i 
L a exorta á la confianza. 

19 A l contrario el m a l e s p í r i t u . 
Antes de caer la allana 
E l p e r d ó n ; pero después 
L o dificulta y lo atrasa. 

20 Verás por estos efectos t 
Cuando te, ves inclinada 
Para alguna operac ión» 
De qué espír i tu eres guiada. 

21 L o que podemos i veces 
N o lo vé nuestra ignorancia . 
Mas la ten tac ión descubre 
L o que somos en sustancia. 

22 Huye de las ocasiones, 
Po'rque si en ellas te paras, 
¿ Q u é mucho que en tentaciones 
Quedes siempre rcsvalada íf. 

23 A que se entre en la ocasión 
Sujiere el demonio a l a l m a , 
Que en ella caer no tema. 
Que en v i r tud es ya esforzada. 

24 Mas después á costa propia 
Por las ruinas que ella saca : 
Conoce que el enemigo 
Fue aquel que u rd ió esta t rama. 

25 Si caridad y obediencia, 
O necesidad forzada 
E n la ocasión te introducen, 
Espera ser preservada. 

26 A ten tac ión no te rindas,; . 
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Dios que es fiel en sus palabras 
N o pe rmi t i r á el que seas 
Sobre tus fuerzas tentada. 

27 Antes bien h a r á el Señor 
Quedes mas aprovechada 
E n virtudes, porque puedas 
L a ten tac ión tolerarla. 

28 : Porque si con una mano 
Ten t ac ión permite l a rga , 
D a con la otra el vigor 
Para conseguir la palma. 

29 E n muy grandes tentaciones 
Dios á muchas almas guarda; 
Mas por humi l l a r permite 
Que en muchas pequeñas caiga. 

30 L a que ten tac ión tolera 
Es muy dichosa y beata, 

Y probada t e n d r á el premio 
D e los que á Dios solo aman. 

31 Con tentaciones pretende' 
Dios el que seas probada. 
Porque á fuerza de trabajos 
Presto á sus brazos te caigas. 

32 Los beneficios de Dios 
Y su memoria avivada 
A la ten tac ión mas fuerte 
Con las puertas dan en cara* 

33 Porque una alma generosa 
A l ver que Dios tanto la ama, 
¿ C ó m o es posible consienta 

..En la ten tac ión ingrata? 
34 Mas el alma á quien la pena 

Mas de consentir atrasa 
E n los Novís imos piense 
Que la traigan mas á. raya. 

3$ Las oraciones, vocales 
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Con devoción recitadas, 
Y t a m b i é n la mental vencen 
Tentaciones porfiadas. 

36 L a del Padre nuestro es 
O r a c i ó n la mas probada 
Que alcanza contra el demonio 
Victorias muy seña ladas . 

37 Ya que este perro rabioso 
Í ) e ladrar nunca se cansa, 
N o nos cansemos nosotros 
De confundirle en batalla, 

38 E l tierno amor de M a r í a , , 
Y en ella mucha confianza. 
Es escudo impenetrable 
Contra el d r a g ó n y sus armas.-

39 Por madre de pecadores 
Se g lor ía ser l l amada : 
I n v o q u é m o s l a como hijos. 
Pues como á tales nos ama. 

40 E n todas tus tentaciones 
Recurre á ella exalada 
Como hija de ta l madre. 
Que serás bien refugiada. 

41 A la vista de tu ánge l 
P ó r t a t e m u y recatada. 
E n la t en tac ión le invoca 
Pues que en tu presencia anda . 

42 Para algunas tentaciones 
De lascivas circunstancias 
E l ayuno y la o rac ión 
Armas son muy necesarias. 

-43 Pues afirma el Redentor 
Que rio se ve desechada 
Esta clase de demonios 
Si o rac ión y ayuno faltan. 

44 Si es que quisieres vencer 
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Los enemigos del a l m a . 
H u y e , ca l l a , ayuna y o ra . 
A l m a , h u m í l l a t e y trabaja. 

4$ H u m i l d a d , pobreza, ayunos, 
O r a c i ó n , vigilias santas, 
Y amor de Jesús ardiente 
Armas bien acicaladas 

46 Creed á m í (decia An ton io ) 
Son las que mas acobardan, , 
Poniendo en fuga a l demonio 
Con la cruz que le quebranta. 

47 L a mas fuerte t en t ac ión 
Presto se ausenta ó se apaga ^ 
Solo con mirar l a sangre 

„ Que en la cruz Cristo derrama. 
48 E n fin, toda t en tac ión 

Con tu director la t r a t a , 
Y fia que por su medio 
Será Dios defensa y guarda. 

A este penitente se le ha de echar en penitencia 
que inmediatamente que advierta la ten tac ión diga^. 

Jesús, José y Marta, 
el corazón os doy y el alma mia, 

Jesús, José y María, 
siempre seras mi amable compañía, 

Jesús , José y Alaría, 
asistidme ahora y en mi última agonía* 

ce 
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E X O R T Ó V I H 

A una penitente para que pida d Dios el que apar* 
té sus ojoi del objeto que la pueda pervertir, y tam

bién para que ponga guarda y candado sobre sus 
labios. 

enora: grande beneficio es el de la vista corpo
r a l ; por esto cuando e l a r c á n g e l san Rafael se pre
sentó en forma- humana al ciego Tob ía s le sa ludó 
diciendo: íe el-gozo del Séñor sea siempre contigo.^ 
Y el anciano le r e s p o n d i ó : " ¿qué gozo p o d r é yo te
ner sentado en las tinieblas y sin ver la luz ¿ e l cie
lo?" Pero ¡ a y señora ! y c u á n t a s veces abusamos de 
este don y beneficio de la vista, po rqué muchas ve
ces vaguea libremente y la fijamos en cualquiera 
objeto, y no la desviamos desde que conocemos e l 
peligro. L a Sagrada Escritura ños dice que la muer
te e n t r ó por las ventanas, que significa las de la 
vista. L a primera muger en el Para í so m i r ó elv á r 
b o l p roh ib ido , v ió que su fruto era agradable á los 
ojos, y de aqui se escitó su deseo v á que se siguió 
el e m p e ñ o de tomar le , comerle y brindar á su ma
r ido con é l . ¡Guantas almas (siendo su vida arregla
da) se perdieron pior una sola mi rada , siendo des
pués su vida escandalosa y desenfrenada! Pues pida 
usted á Dios que aparte sus ojos de todo aquello en 
que puede haber peligro de ofenderle. Esto mismo 
pedia á Dios el profeta D a v i d , á quien usted debe 
procurar imi tar . T a m b i é n el mismo profeta le pe
dia que pusiera guarda y candado á sus labios , y 
con r a z ó n , porque si conoc ié ramos los peligros de 
ofender á Dios por la lengua, ve r í amos que no hay 
p recauc ión que esté por d e m á s ; y por lo mismo de
be usted pedir á D i o s , como otro D a v i d , un can
dado ó portero para su boca» 
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Apenas hay hombre que necesite de consejos pa

r a guardar bajo de l lave su d ine ro , sus alhajas y 
tesoros, y aun pasan revista á las puertas y cerra
duras para que ninguno le robe. Pues señora , usted 
tiene su tesoro en el c o r a z ó n , su boca es la puerta, 
y esta está muy ma l sin l lave que le asegure el te
mor de Dios que ha tenido hasta aqui en su cora
ron . Por tanto, cuanto menos hable con las cr ia tu
ras , mas h a b l a r á Dios á su corazón» Pocas veces ha
b l a r á mucho sin hallar después mucho que repren
derse á sí misma; por lo que forme sus propósi tos 
de retirarse en todo lo posible de las conversacio
nes del mundo, para poder hablar mas en su r e t i 
ro con Dios, 

E X O R T O I X 

A una penitente de vida arreglada y piadosa que está, 
llena de temor considerando el riguroso juicio de 

Dios, y que: tewe algunas veces si habrá culpa 
en donde no la hay. 

Señora: esos temores con que usted se hal la af l ig i 
da no son malos, sino buenos, y Dios l a favorece 
con ellos mismos. Usted todo lo espera de Dios , en 
quien tiene puesta toda su confianza; pero todo l o 
teme de sí misma; y ciertamente, ¿quién se p o d r á 
fiar de sí mismo a l ver las protestas de un a p ó s 
to l san Pedro, que nunca se a p a r t a r í a de su sobe
rano Maestro, y luego le negó tres veces? Por tan
t o , ese su temor es bueno-: es una gracia que Dios 
la concede: es un despertador que la hace examinar 
sus obras, para que temiendo que se mezcle la cu l 
pa en ellas, como temia J o b , se maneje con m u 
cha precauc ión y prudencia, como nos lo aconseja 
san Pablo. Ese su miedo no hace á usted cobarde. 
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sino cuidadosa: no turbada, sino v ig i l an te , como se 
lo decia Jesucristo á sus discípulos . Mas el temer 
usted culpa en donde no la hay es un temor salu
dable, porque la e m p e ñ a en el examen y arreglo de 
su vida como á Job. E l temor generalmente toma
do es un movimiento del c o r a z ó n , p o r ' e l cual hu i 
mos y nos apartamos de los males conocidos; pero 
el temor de Dios es un don del E s p í r i t u s a n t o , por 
el cual herido el pecador saludablemente con la 
cons iderac ión de la divina Justicia, se convierte á 
Dios , y de aquí se sigue la puntual observancia de 
ios divinos mandamientos, como decia D a v i d ; y 
aunque en los principios sea servil ó imperfecto, que 
nace del amor de nosotros mismos, no se ha de 
despreciar, porque sirve maravillosamente para huir 
del pecado, y dispone á l a jus t i f icac ión; y en este 
sentido se entiende aquella le t r i l l a que suelen cantar 
los Misioneros. 

U n cuidado sin cesar 
M e atormenta noche y d ia : 
¡Ay Jesús del alma mia 
Si me tengo de salvar! 

E X O R T O X 

¿4 una alma de vida arreglada, que solamente se acusa 
de que m pone aquel cuidado que debia en moríi-

ficar sus propias pasiones. 

S e ñ o r a : de todos los enemigos de nuestra salud 
ninguno hay tan temible como nuestras propias pa
siones. E l mundo nos presentará sus pompas y va
nidades ; pero si las pasiones están sujetas, nada 
p o d r á conseguir de nosotros, como no ha conse
guido de tantos justos por esta misma razón . E l de
monio p o d r á turbar nuestra fantasía y escitar núes-
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tros humores, pero no nos ob l iga rá a l consentimien
t o : este perro puede l adra r , puede solicitarnos ( d i 
cen san Agust ín y san Gregor io) ; pero si la pasión 
no está de su parte, será el d r a g ó n que dice l a -
Escr i tura , formado para burlar sus furias, para ha
cer inút i les en nosotros sus sujestiones. Finalmente, 
si la carne tiene a l g ú n poder sobre nosotros, es 
porque no la hemos procurado sujetar, y sí dejar
la, salir varias veces con sus inclinaciones, asi como 
un padre que no sujeta á sus hijos en su tierna edad, 
después cuando son mayores ya le cuesta mucho 
atraerlos á la r azón . 

Los doctores míst icos , esplicando la manera de 
sujetar y mortificar las pasiones, nos ofrecen algu-
gunas reglas que pueden servirnos de gobierno. L a 
primera es quitarlas por una acc ión heroica todas 
las fuerzas para rebelarse, haciendo propós i to de 
sujetar esta ó aquella pasión que nos combate mas 
de continuo y con mas porfía. L a segunda regla 
es resistirlas y obrar siempre "contra e l las , como 
«1 padre que quiere rendir y doblar un hijo que 
desde los primeros años muestra un espír i tu o rgu
lloso y de dominac ión . Este padre toma siempre el 
part ido contrar io: apenas habla el h i jo , le corta la 
palabra, oponiéndose á e l la , h u m i l l á n d o l e en pre
sencia de los domés t i cos , y h a c i é n d o l e ver que en 
nada tiene razón . L a tercera regla es consultar 
con varones espirituales ; porque si tenemos necesi
dad de medic ina , la tenemos igualmente de direc
ción para apl icar la : cuando nos sentimos enfermos, 
deseamos la mas pronta c u r a c i ó n ; , y aunque sabe
mos donde está la botica que tiene los remedios, no 
enviamos á buscarlos; lo que hacemos es l lamar a l 
m é d i c o , para que informado del mal que padece
mos determine entre varias medicinas aquella que 
conviene eíi el caso, pues á é l pertenece por su 
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profesión este discernimiento. Y en efecto, ó por 
la re lac ión que le hacemos de nuestra dolencia , ó 
por los s ín tomas que é l advier te , ó por las pre
guntas que nos hace, ó por todo j u n t o , forma su 
concepto y trata de nuestra cu rac ión . L a cuarta 
regla es rehusarlas alguna vez lo permi t ido , para 
que no se arrojen con vehemencia á lo prohibido. 
Ellas (dice Casiano) parecen á los n i ñ o s , que con
ced iéndoles lo que piden, luego piden otra cosa, y 
nunca están contentos. Esto decia san Francisco a l 
novicio que apetecia el Salterio de D a v i d ó el l i 
bro de los Salmos: " H e r m a n o , no importa mucho 
concederte el Salterio; pero m a ñ a n a pedi rás una 
Bibl ia entera, y luego que r rá s un estante de l ibros. 
Todos los desórdenes tienen unos pequeños p r inc i 
pios , por los cuales se introducen poco á poco en 
nuestro c o r a z ó n . " 

Si usted pone en lo sucesivo todo aquel cuidado, 
todos sus esfuerzos y todos sus deseos en luchar 
contra sus pasiones, ¡qué paz y q u é consuelo para 
su alma en ver á sus pasiones mortificadas sin po
der ya levantar su cabeza! Y ya que usted no las 
destruya y arruine, porque esto no es posible, pro
cure con todas sus fuerzas desarmarlas, vencerlas, 
tenerlas como en prisiones y atadas al carro t r i u n 
fal de su c o r a z ó n ; y yo espero que con la gracia 
de Dios asp i ra rá usted á mayor perfección. 

E X O R T O X I 

J l una penitente para animarla á que sufra con pa* 
ciencia y resignación los trabajos con cruces y 

enfermedades que Dios le envia.. 

e ñ o r a : de Dios nos vienen los sucesos que nos 
afligen, y cuando nos aflige es tan justo y tan bue-
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no que luego nos consuela, y por esto debemos to 
mar el partido de una humilde res ignación. ¿ Q u é 
d i r é y o á Dios (decia el rey Ecequias) y qué res
p o n d e r á el Señor á mis quejas, porque cuando so
mos afligidos de Dios viene todo ? Debemos decir 
como el profeta D a v i d : " H e enmudecido, y no me 
he atrevido á abr i r la boca, porque vos, Dios mió , 
lo habéis permit ido asi." N o tiene que decir usted 
que cualquiera otra pena y aflicción la l l evar ía con 
paciencia, pero no la presente. O t ra aflicción no 
c o n v e n d r í a á su a l m a , y sí ]a que Dios la ha en
viado. Segundo motivo para l levar con res ignación 
los trabajos: la penitencia que se impone uno á sí 
mismo se deja cuando se quiere; pero no se baja 
cuando uno quiere de la cruz en que Dios le ha 
puesto; y viendo que esto no es imposible ¿ a b a n 
donamos el designio de libertarnos de la cruz? ¿Es-
tais precisados á padecer? Pues reducios á sufrir bien. 
Estas dos cosas siempre van juntas cuando hay en 
el co razón un fondo verdadero de cristianismo; y 
esta es la mejor y la mas cierta de todas las peni
tencias: este es el estado de santificación. Tercero: 
a ñ a d o otra r a z ó n , y es que la piedad de los justos 
debe crecer siempre mas y mas: la v i r tud en me
dio de las conveniencias y comodidades de la vida 
no podr ía ser sino imperfecta, y Dios quiere per
fectos á sus escogidos-: las adversidades son las que 
purgan lo que hay de humano y terreno en nuestra 
v i r t u d . E l fuego de las aflicciones es el que nos pur
ga de ciertas manchas, y que se contraen aun en el 
ejercicio, de las buenas obras, y Dios recompensa 
ias pé rd idas temporales con mayor abundancia de 
gracias espirituales: estas gracias corrijen lo vicioso 
de nuestro temperamento, lo hinchado de nuestro 
c a r á c t e r y la lozan ía demasiada de nuestro honor. 
Las enfermedades son las que nos quitan los defec-
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tos y nos conducen a l mas alto grado de piedad. 
Digamos, pues, á Dios en nuestras aflicciones: Se
ñ o r , aunque seáis invisible á la carne y á la sangre, 
m i fe os ve en todas partes, en la salud y en l a 
enfermedad: herido sin ver de donde me viene e l 
golpe, d i ré como vuestro siervo D a v i d : " Vuestras 
flechas son ¡ ó m i Dios! las que han atravesado m i 
carne; vuestra mano es la que se ha grabado so
bre m í . " ; Q u é dichosa y feliz seria usted si no solo 
llevase con res ignación y paciencia todas las cruces, 
trabajos y tribulaciones, sino que usted misma las 
llegase á buscar, apetecer, y se alegrase con ellas! 
¡ Q u é consuelo y qué dulzura no sentirla entonces 
en su co razón! Por esto santa Teresa de Jesús de-
cia: ó padecer ó morir . San Juan de la Cruz : pa
decer y ser despreciado por m i Dios. Santa M a g 
dalena de Pacis: no m o r i r , sino padecer. Y sai» 
Bernardo: no quiero v i v i r sin heridas, sin dolores 
y sin penas viendo á m i Amado cargado de ellas. 

E X O R T O X I I 

Sobre el mismo asunto de penas y dftlcciones* 

'Onsiderad que nuestras penas, si nos parecen es-
cesivas, es por la cor rupc ión de nuestro co razón ; 
las pé rd idas que esperimentamos, si son tan doloro-
sas, es por el apego escesivo á los bienes perdidos. 
Considerad t ambién que nosotros exajeramos regular* 
mente todos nuestros males: quísiérariios que todos 
los hombres estuviesen ocupados y atentos ú n i c a m e n 
te á nuestras desgracias, como si fuésemos nosotros 
solos los desgraciados de la tierra. S í , hermano m i ó , 
los males de otros son ligeros á nuestros ojos r no 
vemos que nuestras aflicciones tienen m i l recursos 
que f a l t an á otros muchos, y que nosotros tenemos 
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rh i l recompensas de nuestras desdichas. Pudiera de
ciros mas: entrad en cuenta con el Señor ; poned en 
una balanza de una. parte vuestros pecados y de 
otra vuestras aflicciones: medid el r igor de sus cas
tigos con la enormidad de vuestras ofensas: compar 
rad lo-que sufrís con lo que merecéis sufrir: la. d u l 
zura de vuestros deleites profanos: si el estado con
trar io en que vivís iguala á la licencia de vuestras 
primeras costumbres; si la p r ivac ión de las c r i a tu 
ras qiie esperimeiitais fepara el uso injusto que ha
béis hecho de ellas: echadle en cara ( y os doy l i 
cencia) con l iber tad al Señor su injusticia si vues
tras penas esceden á vuestras iniquidades. Que no 
ha habido, puede ser, un solo momento en vuestra 
v ida mundana que no os h a y á i s hecho digno de 
una desgracia eterna: ¿Y m u r m u r á i s contra la bon-. 
dad de un Dios que quiere conmutaros las llamas, 
eternas que habéis merecido tantas veces en unas 
penas breves y pasageras, contra las cuales hasta los 
consuelos de la fe os ofrecen tantos recursos ? Dios 
es terrible en sus dones como en su c ó l e r a ; y pues 
que es menester que el pecado sea castigado, ó por 
penas pasageras en esta v i d a , ó por dolores eternos 
en la o t ra , nada debe parecer mas espantoso á los 
ojos de la fe que ser'pecador y v i v i r l ib re de todos 
males sobre la tierra. D e c i d , pues, en medio de 
vuestros males: ¡ g r a n Dios , sea para m í esta vida 
el t iempo de vuestras venganzas! Y pues mis peca
dos no pueden menos de ser castigados, daos priesa 
S e ñ o r , á satisfacer vuestra just icia: no escuchéis los 
gritos de m i dolor , n i las quejas de un corazón que 
no conoce sus intereses verdaderos. Desapruebo, Se
ñ o r , estos suspiros demasiado humanos, estas l á g r i 
mas carnales que la aflicción me hace derramar en 

'vuestra presencia: no oigáis los votos que os dir i jo 
para lograr el fin de' mis penas: acabad antes de 

DD 
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vengaros a q u í , y no reservéis nada para la te r r ib le 
eternidad, en que-vuestros castigos serán sin fin y 
sin medida. Sostened ú n i c a m e n t e m i flaqueza, y de
rramando amarguras sobre m i v i d a , derramad en 
ella vuestras gracias, que consuelan y que recom
pensan con usura la pena del c o r a z ó n afligido. 

E X O R T O X 1 1 1 

un penitente que tiene costumbre antigua de men
tir, y que por descuido dice alguna verdad» 

I eñor m i ó : es púb l i co y notorio la maldita cos
tumbre que ha tenido siempre de ment i r , y ya los 
mas dicen que es el mentiroso por antonomasia. Pue^ 
oiga usted la ley de Dios dada á los Israelitas, 
que dice espresamente: v Evitareis con gran cu ida
do la ment i ra ; ( y en otra parte) los labios embus
teros y mentirosos son abominables a l S e ñ o r ; pero 
los que tratan con sencillez y verdad le son agra
dables." E n los Proverbios dice asi: " V a l e mas te
ner t rato con un l a d r ó n que con un hombre que, 
miente á cada paso." Y por ú l t i m o , san Pablo de-
cia á los cristianos: "Lejos de vosotros toda men
t i r a , y hablad siempre l a verdad." Pero me d i r á 
usted que sus mentiras no son graves n i han t r a í d o 
perjuicio á tercero: todas mis mentiras son leves, 
y como y o no pierda enteramente la gracia de 
D i o s , esto me basta para salvarme. Si usted no ha
bla así con su lengua, l o dice á lo menos con sus 
obras: le concedo por de pronto que sus mentiras 
sean pecados veniales; pero si usted desprecia estos, 
por justos juicios de Dios c a e r á después en los m a 
yores. ¡ C u á n t a s almas se han perdido por las con 
secuencias de este desprecio! Por n ingún mot ivo 
puede hacerse l íc i to e l cometer un solo pecado ve-
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n i a l ; cuando por tina falta l igera se pudiera con^ 
ver t i r todo el m u n d o , evitar las mas grandes des
dichas, hacer los bienes mas grandes; aun digo mas: 
cuando por un pecado venial se pudieran sacar á 
todos los condenados del infierno y conducirlos a l 
c ie lo , v a l d r í a mas qué todo pereciese, que todo,fue
ra perd ido , que no el salvarlo por un pecado e l 
mas l igero : esto es de fe. 

E n Vista de lo que he dicho á usted, soy de 
sentir, y que será mas conveniente á su a lma , e l 
que no comulgue por h o y ; antes bien le di la to la 
absolución por un mes, para ver si con la gracia 
de Dios le puedo sacar de esa costumbre tan a n t i 
gua de ment i r , y á la verdad, tan v i l y agena de 
un hombre de bien y decente como es usted. Por 
lo mismo,- le impongo para todo el mes las dos pe
nitencias siguientes. Pr imera: que por cada mentira 
que diga usted ha de rezar una es tac ión en c ruz , 
r e t i r ándose á soías á su cuarto. Segunda: que por 
cada mentira que diga ha de dar una peseta á los 
pobres, ó en misas á las benditas á n i m a s . Y o ase
guro á usted que como cumpla estas dos penitencias 
p e r d e r á y des t ru i rá su maldi ta costumbre. L a p r i 
mera semana le cos ta rá á usted mucho el poderse 
contener; en la segunda menos, y en la tercera mu
cho menos j & c . 

E ^ O R T O X I V 

A un penitente dispuesto y determinado á hacer tes-
/ tamento en su sana salud. 

S eñor m i ó : usted no tiene heredero forzoso, y aun 
cuando le t u v i e r a , de todos m o d ó s alabo la pre
cauc ión que se toma de disponer de sus bienes mien
tras goza de su salud, y creyendo estar en gracia 



de Dios : alabo la d e t e r m i n a c i ó n , y le ruego que 
cuanto antes la ponga en ejecución. Cuando aguar
damos á la ú l t i m a enfermedad para testar, no lo 
hacemos nosotros sino los d e m á s , ó á lo menos no 
se ejecuta nuestra voluntad sino la de los circuns
tantes que nos s i t ian: ademas que no conviene que 
un cristiano solamente píense en el mundo , en el 
testamento y parientes en el momento cr í t ico en 
que debe ocuparse ú n i c a m e n t e en Dios y su salva
c i ó n : usted obra sabiamente en disponerse para ac
ción tan cristiana con una buena confesión. Los le
gados pios y otras obras de caridad que resuelve 
establecer en su testamento, ejecutadas en tiempo 
que tenga la fortuna de poseer la gracia de Dios, 
l e ' s e r á n muy misteriosas: pues tiene medidas que 
tomar , haga usted, que nadie sepa su ú l t i m a v o 
l u n t a d , á fin de que la paz y unión reinen entre 
los que presumen tener parte en la herencia. De 
ordinar io: los parientes, que todos son interesados, 
y cuya codicia nunca se sacia con la hacienda que 
t ienen, están envidiosos unos de otros; y lo que 
debiera perfectamente unirlos, no causa entre ellos 
sino disensiones y guerras d o m é s t i c a s : cumpla con 
aquellos á quien debe: separe toda p a s i ó n , y no 
consulte sino á su o b l i g a c i ó n , para que el p ú b l i c o , 
mas equitativo y desinteresado, convenga en que la 
justicia y caridad han dictado su testamento. La 
primera caridad debe comenzar por sí mismo: a-
cué rdese de que en el purgatorio su pobre alma 
neces i ta rá j de consuelo; asi ordene, que después de 
su muerte se celebren misas y den limosnas para 
obtener de la misericordia del Señor el eterno des
canso. Algunos fian este punto á los herederos; pero 
no siga t a l ejemplo: la esperiencia de todos t i e m 
pos y países nos enseña que no se debe fiar dema
siado en el los: los de usted quizá serán lo mismo, 
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prontos á recojer su herencia, codiciosos para dis
frutarla : en vez de contentarse con lo que les ha 
dejado, se quejarán de que no les ha quedado mas. 
Pod rá dudar si c u m p l i r á n con fidelidad con los l e 
gados pios que les debe encargar, y juzgue si ob
se rva rán con exactitud las cosas que les encarga 

.ejecutar. L o segundo que debe considerar, que sus 
parientes (part icularmente si son pobres) son pr ime
ro (dice san Agus t in ) que todos los es t raños y t o 
dos los legados que se suelen dejar á iglesias, hos
pitales, & c . y entre sus parientes debe atender á la 
conducta cristiana de cada u n o ; porque si alguno 
de ellos tiene a lgún vicio , y que luego habia de 
.gastar lo que le dejaban, el t a l á nada es acree
dor. Entre los. d e m á s parientes debe atender á la 
mayor pobreza y necesidad de cada uno, como la 
misma razón natural lo dicta. L o tercero, para no 
errar en la d i spos i c ión , ponga los ojos en un h o m 
bre de confianza, versado en negocios, y temeroso 
de Dios. Aconséjese con él para que sea i r r e p r e n 
sible su conducta , y que cuando después de muer
to se publique el tenor de su testamento , todos se 
edifiquen de su habi l idad. Evi te en lo posible todo 
l o que pueda ocasionar fraudes, porque muchas ve
ces una palabra mas ó menos es causa de pleitos 
ruinosos. Los legados pios establecidos en los testa
mentos se l l aman de este modo por la piedad de
bida primeramente á sí y luego á sus parientes. 
Cuanto mas inmediatos y pobres, mas se deben cuidar, 
por lo que nunca es loable caridad dar á la iglesia 
ú hospitales con preferencia á sus parientes pobres. 
L a caridad debe ser bien ordenada, y jamas ha de 
herir la justicia para hacer buenas obras: l í á m a n s e 
estos legados de p iedad , y muchas veces ésta tiene 
en ellos menos influencia que la os tentación. E n 
una palabra, es obrar .siempre por movimiento de 
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una mala pasión enriquecer casas de misericordia 
en perjuicio de parientes pobres. 

Los mas di latan su testamento de un dia á otro, 
persuadidos á que luego que lo hagan se m o r i r á n . 
Rid icu la supers t ic ión: Dios ha fijado el instante de 
nuestra muerte, y luego que llegue, tanto los que 
hubieren testado como los que no , se han de mo
r i r : por m í sé que nadie se a r r epen t i r á de haberlo 
hecho. ¿Pues q u é cosa impide hacer otro si no se 
contenta con el primero? Creo que la pr incipal ra
zón que obliga á muchos á di latar el testar es que 
los mundanos no pueden sufrir la triste memoria de 
la muerte, funeral , exequias, aparato f ú n e b r e , due
l o y sepultura que debe arreglarse en la ú l t i m a dis
posición ; y tampoco gustan de oir decir que sus 
bienes p a s a r á n luego que muera á manos agenas; 
con que por no pensar en la muerte no piensan en 
testar. Mas usted que á menudo se ocupa en tan 
saludable pensamiento, y que bien lejos de dester-' 
r a r lo de su i m a g i n a c i ó n , debe sin cesar fomentarlo 
para estar pronto cuando el Señor le l l a m e , ponga 
sin d i lac ión manos á la obra , y siga las reglas que 
acabo de d ic tar le , con lo que me lisonjeo que agra
dece rá mis advertencias. 

E X O R T O X V 

A un penitente enfermo é imposibilitado en su cama. 

E , i r i los ejercicios de mort if icación y penitencia que 
elegimos nosotros, admite duda si á Dios agrada y 
si nos resulta a lgún m é r i t o , porque no estamos cier
tos si obramos conforme á la voluntad de Dios ,^ó 
si seguimos la nuestra, que puede estar a c o m p a ñ a d a 
de un orgullo secreto, de alguna indiscreción ó i l u 
sión del demonio. A y u n a n d o , por ejemplo, toman-
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4 o d isc ip l ina , l levando c i l i c i o , 6 practicando otra 
mor t i f i cac ión , ¿quién sabe si no tiene e l amor p ro 
pio la mejor par te , y si no seguimos la nuestra 
mas bien que la voluntad de Dios? Pero usted, su
friendo la enfermedad que le aflije, es tá l ibre de este 
riesgo, porque está cierto de que Dios ú n i c a m e n t e 
l a envia. ¡ Q u é consuelo saber que el mismo Dios 
nos carga la cruz que llevamos! Cuanto mas segu
ros estamos de que Dios la e n v i a , mas debemos 
amarle. Antes que usted naciese, y ab ¿eterno tenia 
Dios decretado afligirle con esta enfermedad este 
a ñ o y d i a , con cuantas circunstancias la acompa
ñ a n , sin que se pueda decir que jamas se propuso 
otro fin af l igiéndole de esta suerte que su glor ia y la 
salud de usted. Con que no debe quejarse, pues que 
e l mismo Dios , dueño soberano de su vida y sa
l u d , puede sin agraviarle qu i tá r se la de la forma 
que guste. A l con t r a r io , debe dar á su misericor
dia humi ld í s imas gracias por tratarle con tanta be
n ign idad , d i g n á n d o s e de colocarle en el n ú m e r o de 
sus escogidos y már t i r e s . N o se gana el cielo sino 
con el sufrimiento: los santos no llegan á él sino 
por el camino de la c r u z : m i r e , pues, esta enfer
medad como ocasión que Dios le presenta de me
recer el p a r a í s o : qu izá teme que Dios mas b i en , l e 
aflija en castigo de sus culpas, que para ejercitar 
su v i r tud como lo practicaba con los santos. A u n 
cuando fuese asi, ¿ n o debemos agradecer h u m i l d e 
mente a l Señor que se digne castigarnos en esta 
v ida por evitarnos los rigurosos suplicios de la otra? 
Concedo que su enfermedad sea castigo de D i o s , 
nada impide ejercitar su v i r t ud p a d e c i é n d o l a con 
m é r i t o , somet iéndose á su just icia, adorando su pro
videncia, besando amorosamente la mano benéfica 
de su misericordia que le castiga porque le ama. 

Sus pecados en gran n ú m e r o son, y para cast i -
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garlos á proporc ión de lo que merecen, es necesa
r io emplear otras penas que las que sufre. Sin e m 
bargo, rec íba las con espír i tu de penitencia, a c o r d á n 
dose de que lo mas riguroso que podemos padecer 
en este mundo no puede ponerse en paralelo con lo 
que se padece en el purgatorio. Es cierto que debe^ 
mos hacer penitencia de nuestras culpas en esta v i * 
da ó en la o t ra ; con que ya que no piensa en ha
cer la menor cuando goza de perfecta salud, es par
t icular favor que Dios , le concede presentarle con 
esta enfermedad la favorable ocasión de hacer en 
este mundo penitencia, para que no quede que ha 
cer en el otro. No puedo encargarle bastantemente la 
importancia de ofrecer á Dios de lo í n t imo del co
razón cuanto usted padece. D í g a l e , pues, con la ma-. 
yo r y posible frecuencia: ¡ O .Dios! Por vuestro a-
mor ú n i c a m e n t e quiero sufrir e s t á enfermedad: h u 
mildemente me sujeto á las ó rdenes de vuestra pro
videncia: c ú m p l a s e vuestra santa voluntad. No puede 
esplicarse lo meri torio de estos actos de res ignac ión: 
un acto de agradecimiento h e d i ó á Dios en lo fuen
te de la enfermedad vale infinitamente mas (dice 
san Felipe N e r i ) que cuantos p u d i é r a m o s hacer en 
los dias alegres de la salud y prosperidad. L a cau-; 
sa de la enfermedad ( a ñ a d e san Francisco de Sales) 
es la escuela de la humildad. En ella aprendemos á 
renunciar nuestras delicadezas y á mortificarnos, es-
perimentando nuestras miserias. Vea aqui usted un 
poderoso motivo para ejercitar l a paciencia con ale--
g r í a y espír i tu de penitencia. Tenga sin cesar á iar 
vista la imagen de Cristo crucificado: á- vista de lo 
que el Salvador d e l mundo padec ió por su amor , l e í 
será suave sufrir algo por el suyo: su egemplo nos; 
enseña á sufrir con m é r i t o , ésto es, con perfecta-
sumisión á las ó rdenes del Padre Celestial. Aqui J 
los trabajos duran solo un momento; mas nuestra 
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a legr ía en el cielo' d u r a r á siempre. Tenga buen á -
n imo : el mismo Dios que con una mano le aflige, 
con }&- otra le ofrece el socorro de su gracia para 
•llevar con m é r i t o la aflicción. 

Qu izá imagina usted que h a r á mucho b ien , si 
Dios lé concediese salud, en vez del ninguno que 
puede hacer estando enfermo; este es error: el ma
y o r bien que puede hacer si gozase de entera sa-
i u d , sería cumpl i r la voluntad de Dios; c ú m p l a l a 
lo mejor que pueda en la enfermedad, y no t e n d r á 
mot ivo de ansiar ía salud, pues que todo cuanto 
podia hacer estando bueno, lo pod rá hacer estan
do enfermo. Es voluntad de Dios que lleve esa 
cruz , y que sea con paciencia: no tenga otro c u i 
dado sino cumpl i r bién esta voluntad. Verdad es 
que no teniendo la enfermedad, rezada algo , lo que 
es imposible en 'el estado en que se hal la . Pero d í 
game: la ventaja que de todas las oraciones podria 
sacar, la mayor , en mi j u i c i o , seria saber practicar 
la h u m i l d a d , paciencia y res ignación á la v o l u n 
tad de Dios en e l estado en: que se h a l l a ; pues 
practique esa humildad , paciencia y res ignac ión . 
Cuando bueno, reza mucho, é i n ú t i l m e n t e y sin a l 
g ú n fruto; ahora enfermo sin muchas oraciones pue
de conseguir cuanto fruto las oraciones producen. 
Usted' querr ía la salud para mejor- servir á Dios; 
pues c r é a m e : para bien servirle es menester que sea 
como él quiere, y no del modo que á usted le a-
comode. Dios gusta de que le sirva como puede un 
enfermo, ejercitando la paciencia, humildad y con
formidad perfecta. S í rva le asi , indiferente para la 
salud y enfermedad; en ambas situaciones puede 
cumplirse su santa voluntad. Convengo en que .pue
de desear, y aun debe pedir á Dios que se sirva con
cederle la salud si le conviene; mas como usar m a l 
de e l la , y no saber si de ella se servirá para per-

EE 
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der ó salvar su a lma , no debe pedirla á D io s sino 
en disposición de recibir con perfecta: resigna cion 
cuanto quiera, y con sincera resolución de usa? san
tamente de sus fuerzas, si se digna dá r se l a . Muchas 
veces nos aflige Dios con alguna enfermedad para 
exigir a lgún sacrificio de parte nuestra: asi se vé 
por esperiencia que muchos acometidos de una pe
ligrosa enfermedad prometieron inmediatamente en
mendarse de ta l y ta l defecto,- y cumplieron final
mente su promesa. Quizá q u e r r á Dibs lo mismo de 
parte de usted: mejor puede saber que ninguno lo 
que gusta que haga. E x a m i n é un poco su concien
c i a : hay enfermedades t a m b i é n en que se promete 
visitar t a l y t a l iglesia, ó hacer ofrenda á t a l altar 
si salen de ellas. N o condeno estos votos; pero d i 
go que es mejor prometer el corregirse de sus faltas 
y v iv i r cristianamente si curan de la enfermedad, 
y cumpl i r la promesa. 

E l consejo mejor que puede dárse le es que se 
abandone enteramente, mire á Dios , sea para v i 
v i r , sea para morir : no se ha de consentir en cu
rar infaliblemente, porque podrá el demonio,,enga
ñ a r l e con esa vana esperanza; pero no se ha dejar 
tampoco acobardar con el temor de la muerte, por
que no haria mas que aumentar el ma l y debil i tar 
la naturaleza: indiferente para la vida ó la muerte, 
acójase á n i c a m e n t e á . D i o s , y consuél-ese de estar 
en tan buenas manos. A ñ a d o , que aun cuando fuese 
su ú l t i m a enfermedad, después de arreglada su con
ciencia con una buena confesión, no debe sentir e l 
m o r i r ; si no se muere, no se puede i r a l para í so . 
M i l veces ha rogado usted á Dios que le d é su reí-! 
no eterno; con que debe consolarse a l m o r i r , por
que es la puerta para entrar a l reino eterno. Puede 
ser que diga que si Dios le alargara la vida podia 
merecer mas y ser mas perfecto: esta es i l u s ión : 
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-¡toda la perfección que puede haber en este mundo 
(dice san A g u s t í n ) consiste en aceptar gustoso la 
muerte con én t e r a res ignación en la voluntad de 
Dios , porque después de ofrecida á Dios la propia 
-voluntad y v ida , nada resta que ofrecer. A s i , re
sígnese en la voluntad de Dios,-persuadido deque 
mas merece rá con esta res ignación que con las der 
mas oraciones. ' • 

E X O R T O X V I i 

Para que el agonizante ó confesor pueda, eccortar-
á un moribundo. 

NOTA. Si la enfermedad diese algunos dias de 
treguas, podrá valerse de todo el Exor to antecedenr 
t e , pues todo él le será muy út i l para prepararle 
4 J a muerte j pero entrando en la agon ía ó; en su 
ú l t i m a hora, jamas el confesor debe traer a l en-* 
fermo en especie los pecados y culpas de su vida 
pasada, pues de este modo acaso resul tar ían graves 
inconvenientes, y solo sí (para moverle a l verda
dero do lor ) le h a b l a r á en general , y es de la m a 
nera siguiente. ' 

¡ O Dios m i ó , infinitamente justo! Y o he pecado 
contra el cielo y en vuestra presencia, y por mis 
pecados he merecido el infierno: m i vida ha sido 
m a l a , y justo es que se me quite en castigo del 
m a l uso que yo he hecho: todo ha sido culpable 
en m í , el e s p í r i t u , el c o r a z ó n , el cuerpo y los 
sentidos: yo consiento en que todo sea destruido en 
m í para satisfacer vuestra just icia; que yo entre en 
la oscuridad y en el horror del sepulcro para cas
tigar m i vanidad y m i orgu l lo ; que ral alma sea 
separada de m i cuerpo, pues ella se ha separado 
tantas.veces de vos; que este cuerpo de pecado sea 
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reducido á polvo y t r a í d o debajo de los p ies para 
espiar las licenGias que se ha tomado contra vos. 
S í , Diosl m i ó , penetrado de un justo dolor, yo con
siento en que este cuerpo formado de tierra vuelva 
á la t ier ra ; pero haced que m i alma criada á vues
t ra imagen y redimida con vuestra preciosís ima san
gre vuelva á vuestro seno., 

Y vos, adorable Salvador m i ó , vos habéis que
r ido sujetaros á la muerte para dulcificarnos sus 
rigores: yo os ofrezco m i sacrificio en unión del 
vuestro; dignaos de recibirlo y hacerlo meritorio á 
vuestros ojos; yo debiera de haberme conformado 
con vos toda m i v ida ; pero ya que no haya sido 
asi , tenga por lo menos esta semejanza en la muer
te ¿ Q u é puede desear un cristiano sino hacerse 
conforme á su Salvador y Redentor? Yo espero 
que m i ú l t i m o sacrificio unido al vuestro, mis do 
lores unidos á vuestros sentimientos, mis l á g r i m a s 
unidas á vuestra sangre me a l c a n z a r á n el p e r d ó n 
de mis pecados. -

S i , Señor y Dios m i ó , y solo ahora me pesa 
de l o ín t imo de m i corazón de haberos ofendido 
con m i l : repetidas culpas: ¡ ay Jesús! ¡ c o m o yo sien
do un pecador infeliz y un abismo, de maldades 
tengo ahora el atrevimiento de levantar los ojos a l 
cielo para pediros el p e r d ó n ! ¡ O bondad infinita! 
Sin embargo de mis muchas culpas, t o d a v í a espero 
cantar eternamente en l a Glor ia vuestras misericor
dias, pues por un exceso de vuestra piedad y c le
mencia con esta cr ia tura , no me tenéis ya conde
nada por toda una eternidad. j Y qué hice y o , Se
ñ o r , en vuestro servicio, ó qué visteis en mí de 
bueno siendo totalmente malo? Por lo cual me dis
teis tiempo para que mudase de v ida , mientras otros 
muchos estaban ya en los infiernos: los rigores de 
vuestra infinita Justicia, los motivos que tengo pa-
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•ra l lorar mis culpas son infinitosj pero la infinita 
-caridad, con la cual me habéis l ibrado 4 e un m a l 
-infinito, quer r ía que me sacase l á g r i m a s infinitas y 
un l lanto eterno del corazón . Yo me alegro, Dios 
m i ó , de los infinitos bienes que gozáis a l presente y 
gozareis eternamente,, no ya porque me los queréis 
comunicar , ¡sino porque vos los poseéis: b á s t a m e á 
m í saber que son vuestros y que yo soy nada , pa
ra desear que sirva conmigo todo el mundo á un 
tan gran Señor . Aquí me detengo, y quiero que to
da m i cont r ic ión y todo el arrepentimiento de mis 
pecados, nacido del pensamiento de mis abomina
bles ingratitudes, sea solamente por haber con ellos 
ofendido át Dios eterno. 
. Grande, es. S e ñ o r , no lo niego, la gloria que me 
tenéis preparada: horr ible es ,el infierno, del cual 
me habé i s l ib rado , dejando que se pueblen de innu
merables almas, aquellas oscuras regiones; pero con 
todo eso ya ¡.no deseo vuestra gloria sino para a la 
baros en ella eternamente; n i huyo del infierno si
no para que vos seáis glorificado y honrado de vues
t ro siervo para siempre. Quisiera que todos os a la
basen y ; sirviesen eternamente, y temo i r a l infier
no por no estar entre aquellos que a l l i blasfeman 
vuestro nombre; y por ser vos quien sois, quisiera 
que no hubiera n i solo uno que os blasfemara. Por 
t an to , Señor , yo protesto y propongo de no dejar 
jamas vuestra g rac ia , aunque me hubiese de costar 
infamias , dolores y la muerte por ser vos quien 
sois, y porque me habéis amado con e n t r a ñ a s de 
piedad paterna, siendo yo la mas indigna criatura 
que puede haber, y porque os amo y quiero ama
ros eternamente por daros gusto; y porque solo me 
b a s t á i s , digo que os amo delante del, cielo y de la 
t i e r ra , y no quiero otra cosa sino á vos por vos 
mismo: y me duelo de haberos ofendido y dejado 
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por ser lo que sois, y de haberme apartado de vos: 
{ O h eterna vida m í a , quién no hubiera"'jamas pe
cado contra Un t a i Dios, á quien se deb^ todo amor 
y todo respeto! P i é r d a s e , pues, en adelante todo f 
no se pierda á Dios, porque todo lo d e m á s es nada 
sin Dios, y todos, los' bienes juntos están en Dios. 

Pero; y á , Señor , ya me alienta m i esperanza 
que m o r a r é en vuestra c o m p a ñ í a por toda una eter
nidad ; por lo que sufro ya con gozo y a l eg r í a los 
trabajos y dolores de esta enfermedad',-pues estos 
•̂ v'áh á acabarse, y la glóHa^úe'^Dios'-ftléntfetíe--pré-^ 
parada d u r a r á -para sieifipré. Es necesario m o r i r , y a 
l o sé i Dios m í o : pero esperó no mori r para siempre. 
Por lo mismo, Dios eterno, desde este momento os 
consagro todas las amarguras y dolores de que pue
de ser a c o m p a ñ a d a -mi muerte: vos. Señor^ habé i s 
muerto por m í , y por medio de vuestra muerte 
nos abristeis las puertas de la v ida ; pues rec ib id 
este m i sacrificio, y unido al vuestro será precioso» 
E l consuelo que ya tengo es la esperanza de entrar 
luego en el seno de m i Redentor, de ver á m i Dios 
cara á cara, y de unirme á él para siempre. 

Y vos. Vi rgen s a n t í s i m a ; vos. Hija d e l Eterno 
Padre, Madre del divino Verbo , y Esposa del E s p í -
ritusanto: vos, Madre mia y Madre de todos los mor
tales, mirad ahora por mí y no me d e s a m p a r é i s : si 
tanto manifestáis vuestro amor con vuestros hijos, si 
tanto miráis por vuestros devotos en vida y en la. 
hora de su muerte, bien s a b é i s . V i rgen s a n t í s i m a , 
que yo lo he sido, y por lo mismo sea yo ahora e l 
objeto de vuestro poder contra mis enemigos que me 
quieren combatir : sea yo ahora e l objeto de vuestro 
c a r i ñ o , de vuestra ternura y de vuestra piedad: 
mirad por m í , que como desterrado en éste misera
ble valle de l á g r i m a s me acojo bajo e l ! manto de 
Vuestra clemencia: ea pues, protectora , madre y 
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abogada m í a , -y.uelví? ahora hacia m í esos tus c le
ment í s imos ojos; atiende á mis miserias, repara y coq-
sidera mis flaquezas para representarlas á m i favor 
4 vuestro sant í s imo H i j o p a r a que perdonadas t o 
das ,r,pueda yo veros luego revestida de g lor ia : m i 
rad , las. penas y dolores que padezco, y he pade
cido en esta m i enfermedad: considerad las angus
tias yr aflicciones en que ahora me hal lo . Todo esto 
que padezco conmigo mismo os lo consagro y o-
frezco, y por esto, Virgen s a n t í s i m a , y .mucho mas 
por los dolores que vos misma padecisteis a l pie 
de la c ruz , os pido que miré is por esta m i alma 
redimida con la sangre de vuestro querido H i j o . 
Ahora mas que nunca. Madre m i a , necesito de vues
t ro amparo, y espero no me desamparé i s para que 
y o pueda veros y alabaros en vuestra glor ia . 

Y vos , glorioso san J o s é : vos, admirable Santo 
entre los santos de la corte celestial: vos que tanto 
poder tenéis en el c ielo, y que nada se os niega á fa
vor de vuestros devotos, mirad por m í en estas horas, 
en estos instantes y momentos, y qije ahora es cuan
do mas necesito vuestro poder y asistencia. Tened 
presente el pr ivi legio que os conced ió en vuestra 
muerte el Redentor del mundo á favor de vuestros 
devotos. Bien sabé is , Santo poderoso, Santo m i ó , la 
devoción que yo os he profesado, y asi espero aho
ra lograr, sus maravillosos efectos. L a misma Iglesia 
os l lama protector de ,los -fieles; y asi ejerced y 
practicad con este vuestro devoto toda vuestra p r o 
t e c c i ó n : miradme entre penas y dolores, entre las 
angustias y agonías de la misma muerte; y asi no me 
d e s a m p a r é i s , para que^ yo os pueda ver en el cielo 
en c o m p a ñ í a de vuestra san t í s ima Esposa, 

¡ A y ! Angel m i ó : j A y ! Angel de m i guarda: j A y 
qué feliz y qué dichoso sería yo ahora! Q u é quie
t a , qué pacíf ica, qué sosegada es ta r ía m i a lma , q u é 
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a leg ré ahora si siempre hüb ie r a seguido tus consejos 
contra las sujestiones de m i enemigo! Pero bien sa
bes, Angel destinado para guarda y custodia de m i 

"alma, bien sabes m i flaqueza y m i miseria. Y o , 
Angel m i ó , yo ya hé confesado mis culpas todas, 
ya- las he Horado: ya estoy arrepentido'de ellas 
para que vos me podáis presentar en el t r ibuna l 
d ivino. Ea , pues, Angel1 de m i guarda, presentadme, 
defendedme de mis flaquezas: dad buena cuenta de 
m í , para ¡que y o con vos mismo alabe á irti C r i a 
d o r , a m i 'Redentor ," 'á ' ' íii.i': Esposo'' JQéüs1 e t e r í ^ m é n -
te en la gloria. E n tus manos, S e ñ o r , encomiendo 
m i a lma: en tus m a ñ o s , Séñor , encomiendo m i es
pí r i tu . Alabado sea- Dios , glorificado s,ea Dios , en
salzado sea Dios. V i v a Jesns.! Alabat ia 'sea M a r í a 
S a n t í s i m a , glorificada sea M ú r i a S a n t í s i m a , ensalza
da sea M a r í a sant ís ima. Angeles,' Serafines' y Santos 
todos de la corte celestial, recibid m i alma para en
tregarla á su Criador. J e sús , M a r í a y J o s é , J e s ú s , 
Jesús . 

C O N C L U S I O N . 

N o puedo ciertamente concluir mejor estos Exor
tos que a p l i c á n d o m e á m í mismo las palabras que 
el humilde santo T o m á s pone al fin de su opúscu
lo 64. D e ' - M o d o c o n f i t e n d i , q u i e n d i c e a s i : E c c e des-
c r i p s i , q u i d s i t i n a l m r e ^ r e h é n d e n d u m ^ á l t e n o s de-
f e c t u s d i j u d i e a n s , e t meos non i n s p l e k n s , wmk e t 
oc cas iones v i t i o r u m v o h i s a p e r i e n s , e t i p s a v i t i a i n me 
i p s o c o r r i g e r e n e g l i g e n s : f e s t u c e t m i n oculo a l i e n o 
p r o s p k i e n s ' , € t i n me t r a b e m non c o n s i d e r a n s , A l i e - -
n ¿ e v i t c e d u x esse prc-esumens, et m o d e r a m i n a v h t é 
p r o p r i r f noh t enens i • 'ót t iniuni* mores 'd i scu i ie ' rVS,"e t i r n o s 
non deserens . E r g a me i p s u m e x c u s p e r m a n e n s , e t 
c i r c a a l i o s o c u l t a t u s e x i s t e n s . 

¡Pues con c u á n t a mayor r a z ó n , y sin compara-
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S í , Dios mió , porque he procurado notar los de
fectos que se deben reprender en los d e m á s sin ha
ber examinado los mios como d e b í a : he manifesta
do los vicios humanos, y • lo que les ocasiona, y he 
omit ido ios propios mios: he tenido la vista perspi
caz para descubrir una paja' en los ojos de mis 
hermanos, y no he atendido á la viga que hay en 
los mios: he presumido guiar á .los d e m á s , y no he 
sabido conducirme yo mismo: he examinado las d i 
versas inclinaciones de los d e m á s , y no he cuidado 
de arreglar las mias; siempre ciego para m í , y he 
sido un lince para los otros. 

E n fin, con toda sumisión y respeto sujeto estt 
m i escrito y- esta pequeña obra al juicio de nuestra 
santa madre la Iglesia y censura de los verdade
ramente sabios, y quiera el Señor sea para su ma
yor honra , u t i l idad y adelantamiento de las almas 
redimidas con su preciosís ima sangre. Amen . 
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